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El presente trabajo de investigación es una reflexión a la luz de las 

modificaciones que se han considerado y que afectaran de conseguirse o 

realizarse, a la legislación del trabajo, a las relaciones laborales y a los 

derechos de los trabajadores. Enfocamos nuestro interés sobre la necesidad 

de un replanteamiento y revitalización de la estructura y funcionamiento de 

los Tribunales del Trabajo. 

El primer capítulo es un recuento de la evolución de los Tribunales del 

Trabajo y una reflexión sobre las diversas causas que originaron la creación 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Apreciarnos en él los primeros 

defectos de construcción jurídica que tuvieron consecuencias de carácter 

Constitucional, en temáticas corno el surgimiento y funcionamiento de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje y apreciarnos también la escasa regulación 

y homogeneidad de criterios por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que en diversos momentos sostuvo criterios opuestos, dando con esto 

paso a una seria y profunda confusión, respecto a la naturaleza de estos 

Tribunales; confusión que aún hasta nuestros días no se puede considerar 

resuelta y es temática de análisis por parte de los doctrinarios y estudiosos de 

la materia, en cuestiones corno la inconstitucionalidad de las Juntas de 



Conciliación y Arbitraje a la luz del artículo 13 Constitucional. Finalmente, 

nuestro análisis llega hasta la federalización de los Tribunales del Trabajo. 

En el capítulo segundo hacemos un análisis sobre la integración, estructura y 

funcionamiento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje en la actualidad, 

con el objeto de demostrar que el objeto del Constituyente de 1917, es muy 

diferente a los que en la actualidad se ventila en la impartición de justicia en 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, haciendo una reflexión desde el punto 

de vista constitucional de las Juntas y la división de los Poderes de la Unión y 

sobre la determinación de qué tipo de Tribunales son en realidad. 

Hablamos del tripartismo en la impartición de Justicia Laboral, como un 

sistema que en nuestro concepto deja mucho que desear y llegando a la 

proposición de un órgano unipersonal integrado por un Juez en materia 

laboral, que es en última instancia el que puede responder a una carrera 

judicial laboral. 

En el capfiulo tercero hablamos de una redefinición de las relaciones de 

trabajo y de los derechos laborales y sus efectos en los Tribunales del 

Trabajo, partiendo de que es un fenómeno que se presentó a nivel mundial, y 

que consideramos que aún cuando las realidades, circunstancias y 

necesidades de cada sociedad son distintas, poseen ciertos rasgos comunes 

los cuales pretendemos tomar como punto de partida para recoger las 

experiencias y hacer una proposición de algunos cambios estructurales en la 

temática principal de nuestro estudio. Para tal efecto; además consideramos 

que no podemos llegar a realizar una seria reflexión en torno a la naturaleza 

jurídica de cualquier institución jurídica, sin tomar en cuenta los cambios que 

se están gestando en nuestro días y que de manera directa nos afectan y nos 



dan pauta para deducir que nuestro sistema actual de lmpartición de justicia 

laboral, no cumple con los requerimientos de la sociedad, así como las 

causas de ello. 

En el capítulo cuarto hablamos sobre las diversas opiniones respecto a las 

modificaciones de la Ley Federal del Trabajo y sobre algunos efectos que 

esto acarrea en los Tribunales del Trabajo, opiniones diversas con 

argumentos sólidos, pero con peculiaridades generales en común que nos 

hacen reflexionar seriamente sobre una verdadera necesidad de un 

replanteamiento de la estructura y funcionamiento de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

Como último capítulo tenemos el quinto que hacemos una reflexión sobre la 

necesidad de una carrera judicial laboral ante la perspectiva de una nueva 

legislación laboral y por consiguiente de una redefinición de las relaciones 

laborales, de los derechos de los trabajadores y sus efectos en los 

Tribunales del Trabajo. 

Derivado de lo anterior llegarnos al capítulo de conclusiones en el que de 

manera sistemática hemos enumerado las alternativas y/o proposiciones en 

base a una reflexión del desarrollo de los capítulos mencionados con 

anterioridad y con el objeto de comprobar nuestra hipótesis fundamental del 

presente trabajo de investigación en coherencia con el desarrollo de un índice 

general y de reflexionar sobre algunas propuestas e incógnitas que nos deja 

comprometidos para seguir reflexionando en torno a fas disyuntivas al 

respecto. 

Abril de 1992. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE. 

1.1. CAUSAS QUE ORIGINARON LA CREACION DE LAS JUNTAS DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

1.1.1. Motivos de Hecho en el proceso de cteación de los Juntas. 

1.1.2. Objetivo del Constituyente de 1917 en el proceso de creación de las 
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1.2. DEBATE SOBRE LA NATURALEZA DE LAS JUNTAS EN EL 
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1.2.1. Redacción de las fracciones XX y XXI del proyecto del art[cuJo 123 
Constitucional y sus rozones. · 

1.2.2. Criterios de la Suprema Corte de Justicia. 

1.2.3. Evolución de la regulación de Ja estructura y organización de las 
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1.2.4. Debate de las Juntas sobro el artículo 13 Constitucional. 

1.3. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1929. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

LAS JUNTAS DE 

1.1. CAUSAS QUE ORIGINARON LA CREACION DE LAS JUNTAS DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

1.1.1. Motivos de Hecho en el proceso de creación de las Juntas. 

El hombre es esencialmente social, existe en compañía de su prójin101 

necesita rclucionarse con él. No hay hombre sin sociedad y por tanto sin 

Derecho, la sociabilidad es natural al hombre. Esto significa que los fines 

del hombre son tantos y tan variados que no todos ellos pueden 

conseguirse por él solo. Necesita asociarse con otros y esta nsociución con 

sus aemejantes1 nace do un fin común entre ellos. 

Por otro Indo, el Derecho debe tomar en consideración la esencial igualdad 

entre hombres y majeres, porque son seres humanos dotados de igual 

dignidad personal; y además, debe tomar en consideración que las 

diferencias en cuanto a sexo no implican diferencias en cuanto a 

capacidades y aptitudes. 

La finalidad de Justicia del orden jurídico no se puede lograr sino a base 

de respetar y promover los valores de la persona individual. Lo que se 

llama '!J.úi"turaíe.za d"e fas ct1sas" significa la expresión de cómo so debe de realizar 
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un determinado propósito humano, tomnndo on cuenta las circunstnncins 

fácticas de los hechos a operar o actuar. 

Se habla de In ''naturafaa ú fas nisas" como fuente de un deber ideal paru el 

Derecho, por lo que,, podemos decir que el bien no se agota en la regla de 

Derecho, es el Bien Común el que le imprime un contenido sociológico a In 

justicia, el fin del Derecho no se agota en la justicia, como simple fórmula 

vuela y abstracta. 

Hay que profundizar en el contenido de la Justicia y es aquf donde surge el 

concepto de la .Justicia Social, porque toda justicia es social desde el 

momento que requiere In presencia de In sociedad paru poderse realizar, 

por lo que, a través de una distribución de la riqueza con las reglas del 

bien común podrá darse la Justicia Social haciendo una abstracción del 

Bien Común, mediante In aplicación de fórmulas de igualdad adosó más 

sujetos partiendo de un concepto genérico de los mismos. 

En materia laboral, In Justicia Social ha surgido como una necesidad de 

proteger y defender a los trnhnjndores como parte más débil en la relación 

del trabajo, de modo que In fórmula genérica, por medio de la cuál se puede 

llevar a cabo este objetivo, es aplicando un criterio de proporcionalidad 

valorntivo de equidad social, por lo que el objeto de In Justicia Social es el 

Bien Común. 

El marco jurídico laboral mexicano nace como uno de los fenómenos más 

complejos y de mayor incidencia de In realidad nacional, una realidad en 

donde, la mayoría carecía de lo más indispensable y por ello, con un amplio 

sentido de reivindicación social, el Constituyente de 1917 plasmó en los 

artículos 27 y 123 Constitucionalos, un coajunto de derechos a favor de las 
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clases más afectadas y desprotegidas, buscando con esto a través de estos 

artículos, un medio de paz social. 

El desarrollo del Derecho del Trabajo en México, so encuentra 

íntimamente relacionado con Ja historia del pueblo de México: concebido 

como estatuto protector y reivindicador de In clase trabajadora en México 

en 1917. 

En años anteriores a 1917, In clase trnbnjndora en México, requería de una 

redefinición y replanteamiento de sus objetivos en el contexto social; toda 

voz que su situnción y derechos elementales como clase Jnborante estaban 

en entredicho como consecuencia de los contantes abusos de la clase 

patronal y de !ns autoridades civiles, municipales y hasta penales, hechos 

que provocaban un desequilibrio en el crecimiento económico nacional un 

injusto reparto del producto, Jo que In legislación laboral vendrá n 

pretender evitar. 

Nuestra Constitución de 1917, fué In primera en el mundo con un esp!ritu 

socinJ, al consignar promesas de justicin social. Esta inspiración socialista 

so manifestó sobre todo, en la elevación n rango Constitucional de normas 

protectoras de los artículos 27 y 123, respecto de dos sectores 

tradicionalmente marginados de nuestra sociedad, el rural y el obrero. 

Lo anterior fué posible gracias n In Revolución Mexicana iniciada en 1910, 

que recogiendo los anhelos populares que se hnbfnn venido postergando 

desde In consumación de In independencia, con un enfoque social que 

culminó en In Constitución de 1917, contemplando los derechos sociales 

de los trabajadores y campesinos, pretendiendo erradicar o ni menos 

reducir al mínimo las arbitrariedades cometidas por la clase capitalista y 
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por parte de lus mismos autoridades judiciales y administrativas, que 

ntentnbnn contra los derechos fundamentales de In clase trabajadora o 

sector obrero, todo esto sumndo a un incquitativo, y por lo tanto irregular 

dcsurrollo social. 

Con Venustiuno Carranza a partir de In firma del plan do Guadalupe, el 26 

de marzo de 1913, en momento en el cual asumía In Jefatura do! Ejército 

Constitucionnlistn, se mnrcó el principio de una etapa con nuevas 

perspectivas en cuanto a la integración do los derechos sociales en México. 

Dende este momento con un corte de jefes militares, se empezaron n dictar 

leyes en materia de trabajo, en ol que so debe do reconocer la forma 

prngmática de satisfacer las necesidades, que en su momento significaron 

para la Nación. 

Como un antecedente importante, don Venustiano Carranza, con fecha 14 

do Septiembre de 1916, promulga un decreto reformando al plan do 

Guadalupe, con la finalidad de convocar a un Congreso Constituyente, y el 

19 de Septiembre de 1916, con el mismo carácter de primer Jefe del 

Ejército Constitucionulista y encargado del Poder Ejecutivo, lanzó In 

convocatoria u elecciones del Congreso Constituyente, señalando como 

punto de reunión In Ciudad de Queréturo y como fecha el ·primero de 

Diciembre de 1916.1 

l.- ARRIETA Silva, Enrique, "ALBERTO TERRONES BENITEZ: CONSTITUYENTE 
FUNDAMENTAL DEL 17", LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1917, IDEDLOGOS, EL 
NUCLEO FUNDADOR Y OTROS CONSTI'l'UYENTES, México, Distrito Federal, 
Serie C: Estudios Hiatóricos, no.29, 1990, p.p. 386-413, p.p.. 390 y 
391. 
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Los úllimos meses de 1916 y primeros de 1917, marcaron unu etapa 

fundamental para la clase trabajadora, se convocó al Congreso 

Constituyente en la ciudad de Querétnro, con sede en el teatro Iturbide, 

pnrn In presentación y debute del texto Conotitucional. 

Se arrancó el tratamiento de In temática de In propuesta de Cnrrnnzn del 

artículo 5 Constitucional, propuesta que no hacía mus que introducir el 

debute nl temu del trabajo pero que como no lo trataba de manera abierta, 

solo provocaba polémica sin arribar a solución y con estos debutes surgió el 

debute del artículo 123 Constitucional, sin que este último fuera el 

propósito inicial del Constituyente. 

En In innugurución del Conb>reso Constituyente, el primero de diciembre 

de 1916, en !u ciudad de Querétaro, la asamblea estaba conformudu por 

diversos sectores de In población, nsisUnn obreros, agricultores, 

ferrocnrrilcros, profesores, abogados, médicos, etc; los mM heterogéneos 

pensamientos se unieron para delinear los principios generales de nuestra 

Constitución PoUticn de los Estados Unidos Mexicanos. 

En la 40a. Sesión ordinaria del Congreso Constituyente celebrada en la 

tarde del sábado 13 de enero de 1917, se dió lectura a un proyecto de buses 

sobre legislación del trabajo elaborado por varios Diputados, pnru su 

presentación y debute correspondiento. 

Se buscó como eje central de este proyecto resultar las uspiruciones más 

legítimas de !u revolución constitucionulistn, quo consistieron en dnr 

satisfacción u las necesidades más urgentes de las clases trabajadoras del 

paf s. 
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Propiamente ya en lo que os materia de nuestro estudio, se planteó que el 

Estado interviniera como un mediador entre los conflictos obreros 

patronales, intervención derivada de una necesidad de justicia social, 

creando un nuevo tipo de organismos adecuados, en donde, por medio de In 

Conciliación y el Arbitraje so pretendió satisfacer mejor que por medio de 

la intervenciónjudicial esta necesidad. 

Las Juntus de Conciliación y Arbitraje, nacieron de necesidades prácticas 

en el Constituyente de 1917, al soñalurse en la fracción XX del urtfculo 

123 Constitucional (entonces sin apartados) la necesidad do su integración. 

El Congreso Constituyente en las sesiones celebradas en torno al debate 

del nrtfculo 123 Constitucionul en diciembre de 1916, tocó lo referente a la 

fracción XX del apartado "A", que establecfa la formación de una Junt.u de 

Conciliación y Arbitraje integrada por igual número de representantes de 

obreros y de los patronos y uno dd Gobierno. 

Los problemas empezaron cuando In Secretaría do Industria, giró una 

circular el 28 de abril de 1926, en la que previno a los Gobernadores de los 

Estados pura que atendieran que los conflictos ferrocarrileros serían 

resueltos por el Depurtumcnto de Trabajo do In Secretaría. El 5 de murzo 

de 1927, giró una nueva circular en la que dijo que el artículo 27 de la 

Consti lución "declaraba de jurisdicción federal todas !ns cuestiones 

relativas u In industria minera", por cuya razón los conflictos que 

surgieran entre los trabajadores y las empresas serían resueltos por la 

propia Secretarfn y, por último, el 18 del mismo murzo giró una tercera 

circular en consideración n que los conflictos entre los trabajadores y los 
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empresarios de la industria textil serían resueltas por el Departamento de 

Trabajo de la Sucretarfa.2 

Derivado de lo anterior el Poder Ejecutivo expidió el 27 de Septiembre de 

1927, un decreto creando la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las 

Juntas Federales, seis días después se expidió un reglamento al que debla 

sujetarse la organización y funcionamiento de estas Juntas. Ante esta 

situación hubo una gran polémica en relación a su legitimidad 

Constitucional. 

De 1917 a 1924 surgió el debute en torno a saber si la jurisdicción en 

malaria de trabajo correspondía a los Tribunales comunes, o si por el 

contrario, las Juntas de Conciliación y Arbitraje eran capacitadas, para 

follar en tales casos. Para tal efecto la clase trabajadora u obrera, 

propugnó a favor de la jurisdicción y competencia de !ns Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, la clase patronal se opuso en consecuencia a este. 

postura, sosteniendo como fundamento central, el hecho de que éstas eran 

Tribunales Especiales. 

De lo cual deducimos que son circunstancias de facto y una necesidad de 

reivindicación social, las que le dieron vida a los Tribunales del Trabajo; 

surgiendo con grandes debates y con una deficiente regulación en cuanto a 

su estructuración y a su funcionamiento. 

2 .- Cfr. CUEVA DE LA, Mario. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DBL TRABAJO, 
oecimosegunda edición, México, Distrito Federal, Editorial Porrúa, 
1990, Tomo I:, p.p.732, p.52. 
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1.1.2. Objetivo del Constituyente de 1917 en el proceso de creación de 

las Juntas. 

La Constitución de 1917 fue un trabajo realizado por un grupo de hombres 

que tenían como propósito fundamental dar pautas para lograr un mejor 

nivel de vidu, ]ns proclamas de aquellos hombres !ns podemos centrar en 

tres bases fundamentales: lgunldnd, libertud y justicia como anhelos de 

reivindicución social derivados de In Revolución Mexicana. 

Para los últimos meses de 1916 y primeros de 1917, se advierte con 

claridad dos tendencias sobre la configuración que debería otorgarse a los 

organismos encargados de resolver !ns controversias de carácter laboral, 

que serían: 

Ln de la diputación de Yucatán especialmente del Diputado obrero Héctor 

Victoria, que pretendía en nuestra materia de estudio, el establecimiento 

en cada Entidad Federativa de un Tribunal de Arbitraje similar al que 

funcionaba en aquel Estado, en virtud de In legislación expedida por 

Salvador Alvarado el 14 de Mayo y el 11 de diciembre de 1915, partiendo 

de la base de que se trataba de verdaderos Tribunales, In citada diputación 

propuso que se hiciera mención expresa de los mismos en el artículo 13 

constitucional, excluyéndolos de la prohibición do los Tribunales 

especiales.a 

La segunda corriente es la que encabeza José Natividad Macfns, quien 

redactó el proyecto de Ley de Trabajo, publicado en Verncruz en 1915. 

3.- TRUEBA Urbina APUD Fix-Zamudio, p.62. 
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Esta corriente parecía inclinarso por el arbitraje que se practicaba en esa 

época en 1 nglaterra y Bélgica, lo cual explica que en la fracción XXI del 

proyecto del que después se aprobó como el articulo 123, se incluyese tan 

solo el compromiso de expedir con posterioridlld una normlltividnd ni 

respecto, compromiso que posteriormente fue suprimido por la comisión de 

constitución que dio forma definitiva al citado proyecto como consecuencia 

de que finalmente quedó esta cuestión plasmada en el 123.• 

José Natividad Macias el 28 do diciembre de 1916, pronunció un discurso, 

en el que insistió en que !ns .Juntas de Conciliación y Arbitraje no deb(nn 

considerarse como verdaderos Tribunales, aún cuando no precisó la 

naturaleza que deb(a otorgarse a las mismas. 

El 12 de Diciembre de 1916, los Diputados Aguilnr, Jura y Góngorn, 

propusieron que los conflictos entre el capital y el trabajo se resolvieran 

por Comités de Conciliación y Arbitraje.o 

En la 58a. Sesión Ordinaria, efoctundn In noche del martes 23 de enero de 

1917, se habló durante el des!lrroUo de un extenso debate sobre "un 

Consejo de Conciliación y Arbitraje", que para tal efecto fue propuesto de 

la forma siguiente: 

j"raccidn x.r.- "Las ,fiJtrtncia.1 o íos con/fictos tntrt tÍ 
ca pita{ y tf tra6ajo st sujttardn a fa átcisiJn dt un consejo 

4 .- XLVI Legislatura de la Cámara de Oiputadoe APUD Fix-Za1t1u<lio, 
p.62. 

5.- Cfr. 58a. Sesión Ordinaria, Periodo Unico, "DIARIO DE LOS DEBATES 
DEL CONGRESO CONSTITUYENTE", México, Querétaro, 23 de Enero de 1917, 
Tomo II, Núrnet·o 71, pp.619-623, p.396. 
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Podemos decir que en realidad In problemática giraba en torno n la 

denominación que deb(n dársele n !ns nuevos Tribunales del Trabajo; toda 

vez, que se puede deducir hasta este momento se consideraba n los 

órganos laborales como Tribunales de naturaleza administrativa. 

As! mismo el C. Constituyente Grncidas, expuso su duda acerca de cómo y 

cuando se integraban los 'l'ribunnles de Conciliación y Arbitraje; si éstos 

tenían un cnnktcr permanente o solamente hnbínn de integrarse con 

motivo de algunas dificultades obreras. Aduciendo pura tul efocto, el hecho 

de que en esa época en el Estado de Yucntán eran permanentes; así como 

que en su opinión los consideraba como un cuerpo oficial que sostiene la 

autoridad, el Gobierno. También nos hace referencia a que en el Estado de 

Veracruz éstos Tribunales y éstos consejos eran resultado de las 

dificultades obreras; y por lo tanto, se integran accidentalmente. Terminó 

su intervención haciendo alusión sobre su duda aceren del carácter 

transitorio o permanente de los Tribunales del Trabajo. 

Al respecto el C. Múgicn, hizo referencia acerca del criterio de In comisión 

en el sentido de que era mejor dejar a In reglamentación de cndn Estado 

esta facultad, con el objeto de que se pusieran consejos permanentes o 

accidentales, según lo que pudiera tener mejor resultado. 

De lo anterior podemos deducir que los Constituyentes no tenfan una idea 

precisa de los órganos que se establecieron para In resolución de los 

conflictos laborales, ya que In influencia interna de !ns legislaciones del 

6.- Ibidem. p.620. 
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periodo preconstitucionnl y In externa de !ns legislaciones de Francia, 

Bélgica, Estados Unidos, Alemania, así como de Australia y Nueva 

Zelnndia, eran bastantes complejas para permitir establecer In 

caructeriznción precisa de !ns nacientes Juntas de Conciliación y Arbitraje 

en México. 

El artículo 123 con su texto completo correspondió a una necesidad 

nacional y nl progreso de In clase trnbnjndorns del pals. 

Pocos años después en una Sesión Extraordinaria de la Cámara de 

Senadores, celebrada el 26 de julio de 1929, se llegó al consenso de que la 

fnlta de coordinación y la variedad de criterios en cuanto n !ns Juntas de 

Conciliación y Arbitrnje habla producido una desorientación entre los 

diversos sectores de In población. 

Surgió un debate tomando como base la diversidad y contrariedud de leyes 

de la época que lejos de satisfacer !ns necesidades sociales provocaban 

confusión y desorden social, en lo que algunos legisladores satisfaclnn 

necesidades particulares y apetitos pollticos. 

Se habló en el sentido de que el Gobierno Federal sa vio precisado a 

establecer Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje, que a pesar de su 

dudosa constitucionalidad, dirimi~ran en ciertas materias toda 

contro%rsia obrero- patronal, en !ns diversas entidades federativas. Se 

argumentó que el Congreso Constituyente de 1917, 11! acoger las ideas, 

principios e instituciones jurídicas más ndelnntndns de su época demostró 

su firme propósito de establecer un régimen de justicia social, con base en 

los derechos mlnimos de que deben disfrutar los trabajadores y que los 

consignó en el articulo 123 de In Constitución General de la República. 
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En !u Presidencia del Lirencindo Adolfo López Mnteos, en unn Sesión 

ordinaria de In Cúmarn de Senadores, celebrada el jueves 28 de Diciembre 

de 1961 se dio lectura ni dictamen emitido por las comisiones respectivas y 

al proyecto de reforma u la fracción XXI, entre otras del inciso "A" del 

nrtlculo 123 Constitucional. 

Las Comisiones enfocaron tres conceptos primordinles: 

AJ.. Quo el Congreso Constituyente de 1917 al dar origen a las 

instituciones jurídicas mús ndelnntndas de su época, lo hizo con el 

propósito de establecer un régimen de Justicia Social. 

B) .• Que fue hasta ese moment.o cuando formnlmente se llevó a cabo una 

sería tnrea de revitnliznción en torno n los derechos de la clase 

trnbajndora, resnltnndo como una de las rnetns prírnordinles a alcanzar, In 

Seguridad Social. 

C) .• Que las ideas esenciales contenidas en el articulo 123, se debían de ir 

desarrollando en congruencia con el crecimiento y progreso del pnís. 

El Licenciado Adolfo López Mateas, ni incorporar un nuevo párrnfo ("Esta 

disposición no será uplicuble en los casos de !ns acciones consignadas en la 

fracción siguiente"), publicada en el Diario Oficial del 21 de Noviembre de 

1962, dejando claramente establecida una limitación importante al rechazo 

patronal, el que no podría hacerse valer en los conflictos individuales, 

quedando sólo reservada a los de naturaleza colectiva, marcó un logro mús 

de reivindicación socíal.1 

7 .- Cfr. BUEN Lozano Néstor de, DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, Segunda 
edici6n, México, Distrito Federal, Editorial Porrúa, 1990, p.p.640, 
p.138. 
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Podemos deducir que lns bnses del artículo 123 Constitucionnl son de 

naturalt.za tutelar, imperativa e inwu11cia6ft. Son tutefares, porque 

tienen por objeto proteger a unn clnse social determinnda; son impuativas, 

porque se imponen a Ja voluntad de las partes en la relación Jabornl, la que 

pierde asl su nnturnlezn estrictamente contractual y son lrrtnuncuwfts, 

porque ni siquiera los propios beneficinrios de los derechos que dichns 

normas consngran, pueden renunciar a su npJicnción. 

Y nsl mismo, es uno de Jos que dan n nuestra Constitución su sentido 

socinl y humano, y es de nquellos que estnblecen en ella el equilibrio entre 

el individuo y la sociedad, elevnndo a categorla de norma fundamental el 

reconocimiento y protección de los derechos de Ja clase trabnjadora. 

1.2. DEBATE SOBRE LA NATURALEZA DE LAS JUNTAS EN EL 

CONSTITUYENTE DE 1916-1917. 

1.2.1. Redacción de las fracciones XX y XXI del proyecto del artículo 123 

Constitucional y sus razones. 

Ln legislnción del trnhnjo en México hn tenido poca fortunn porque en 

diversas épocas se hn venido a provocar soluciones paupérrimas que han 

ncarreado o6scuriáaáP.S y ríuáas, que han sido arrastradas desde sus origen es 

hasta nuestros díns; y ni respecto, en este sentido es Jo que ha sucedido en 

materia de interpretación de las fracciones XX y XXI del nrtfrulo 123 de In 

Constitución. 
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Las Juntos de Conciliación y Arbitraje nacieron de necesidades prácticas, 

el eje principal del problema se expresa en una discusión entre diversos 

estudiosos de !u muLeria, el secfores patronales, los trabajadores y, que 

hoy, n muchos años de distnncin, aún sigue siendo un tema de debate sin 

existir un criterio unificado y definido ni respecto, resnltúndo el hecho de 

su obscuridud superado por In realidad fáctica en cuánto ni 

funcionamiento y estructuración de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

As! pues ante la falta de unificación de criterios y ante la interpretación de 

una ejecutoria de In Corte, las legislaturas Estatales dictaron leyes de 

trabajo en !ns que negaron n las Juntas de Conciliación y Arbitraje, !ns 

facultades necesarias para ejecutar sus propias resoluciones. 

En la sesiones celebrudn el martes 26 de Diciembre de 1916 , uno de los 

grandes protagonistas y defensores de los nuevos Tribunales del Trabajo, 

fue :Jfictor 'Vicl<>ria, quien defendió exhaustivamente una iniciatiua de 

reforma del articulo 13 Constitucional con el objeto de otorgar una 

justificación pragmúLicu de Tribunales de Trabajo en cada Estado. As! 

mismo podemos decir que, In postura de Héctor Victoria, giraba entorno a 

otorgar n los Estados, la facultad de legislar en materia de trabajo, en 

lugar de concederla ni Congreso de In Unión. Podemos deducir que Héctor 

Victoria, pretendía otorgar una facu!Lnd legislaLiva, u! Poder Ejecutivo, en 

materia de legislación laboral; a través de los Gobiernos Estatales y 

Municipales. 

Derivado de lo anterior otro hombre de gran valor, del Congreso 

ConstituyenteJosil\'iitir•iáaál\(acw, manifestó su inquietud y preocupación en 

relación a la fracción XX del apartado "A" del artículo 123 Constitucional, 
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en el sentido de que no se encontraban estipuladas de manera clara y 

concisa, las funciones que hablan de desempeñar las Juntas, llegando a la 

conclusión de que si no se hacia esta nclareción, se actuarla de manera 

obscura, dando lugar a la formación de verdaderos Tribunales corruptos y 

dañosos para los derechos de las clases trabajadoras. 

De lo nntorior podemos deducir que el propósito primordial de José 

N ntividad Mncfas, era el que se formaran verdaderos Tribunales de 

Trabajo, propósito que desde luego compartió con Héctor Victoria. 

La reducción de la fracción XXI que facultaba a las partes a no someterse 

al arbitraje, provocó desde su inicio de vigencia un fuerte rechazo por parte 

del sector de los trabajadores. 

1.2.2. Criterios de la Suprema Corte de Justicia. 

La fracción XX del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, crea en el año de 1917, en favor de los obreros y 

patronos, el derecho de resolver sus conflictos por medio de Tribunales, 

llamm:los Juntas de Conciliación y Arbitraje compuestos o integrados, por 

un representante de los patrones, uno de los trabajadores y uno del 

Gobierno. Estos Tribunales, quedó establecido, emitirán una resolución, 

dirimiendo todo conflicto que se le presente entre el capital y el trabajo. 

Poro desde que nacieron, las Juntas, con el Constituyente de 1917, fueron 

motivo de una gran polémica y de diversas interpretaciones por parte de In 

Suprema Corte de Justicia, jurisprudencias que incluso fuernn 

contradictorias, provocando con olio un clima de confusión y de 
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incertidumbre jurídica; y con ello, una facultad discrecionnl en !ns 

legislnturns de los Estados, pnrn admitir o no admitir una facultad de 

ejecución y coacción de estos nuevos Tribunales del Trabajo. 

Ln circunstancia de no existir antecedentes ni doctrinas en el Derecho 

mexicano de donde desprender un sistema de ideas que explicaran In 

naturaleza de las funciones de las Juntas, sí se debla de considerar como 

Tribunales de Trabajo o como simples comités consulth•os, provocaron que 

de un golpe In Suprema Corte de Justicia de In Nación, les llamara 

Tribunales y les definiera congruentemente sus papel y sus características, 

tarea que debió de haberse dado desde el Congreso Constituyente en 1917. 

Además se deb'Virtuó todo el sentido técnico-jurídico-formal que conforme a 

Derecho se debe do dar, para tal efecto; toda vez que, fueron diversas 

ejecutorias de In Suprema Corte de Justicia de In Nación, por amparos 

promovidos en diversas épocas y por diversos quejosos, y no en una ley 

organizadora y definidora de In estructura de las Juntas do Conciliación y 

Arbitraje, !ns que, les atribuyera a las Juntas el poder jurisdiccional 

necesario para declarar el Derecho, sin ser catalogadas como competentes 

y bajo lo prescrito en el artículo 13 Constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia, n partir de 1918 y hasta 1924, sostuvo que 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no podían ejecutar sus laudos 

conctivnmente y que su competencia sólo nbnrcnbn a los conflictos de índole 

colectiva. 

Adoptó In Corte en nuestra opinión en los primeros tiempos un punto de 

vista desacertado, tomando en consideración que las resoluciones dictadas 
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en el año de 1918 intervinieron algunos magistrados que actuaron como 

Diputados en el Congreso Consti\uyente de Querétnro. 

El 8 de marzo de 1918 la Suprema Corte de Justicia de In Nación, sostuvo 

un criterio, en el sentido de poner en duda la capacidad de las Juntos de 

Conciliación y Arbitraje, para conocer de los conflictos entre el capital y el 

trabajo, sosteniendo ni respecto que esa facultad era única y 

exclusivamente del Poder Judicial Federal, y que además estaba 

constitucionalmente establecido ns!. Pnrn tul efecto, el texto de In 

Ejecutoria es, en lo conducente, el que sigue: 

"Qur, con am9fo al art~ufo citnto t1tÚJ.titris, fracción 
11tin1t, tÚ (a Ctmstitución :Jtátrof, líu áifarncia.s o 
ronffictos tntrt tf Capital y d 'Tra6aju st .mjetardn a fa 
átci.rúin tÚ una jtmta ~ C'1nci(UJción J !i1.r6itrajt, /ormaáa 
por i¡¡ual ntlmuo di. nprtstntantts ~ Ws o6rtros y rú Ws 
patrones y uno tÚ( tjofikmo,· por fo qiu supont un 
conflicto act11af, ,{¿ trafiajo prt.rtttlt, tn qut fa á'rficuítaá 
SU11Jt por tf fttdío o fa nt9ati11a iÚ una át fas partts 
contratanus, 'I''' no cumpft con sus compromisos; sin que 
fa álsposü:úfn ftgaf rtftriáa putáa tl(]tnámt a átmanáas 
qut atañtn a fas cm1steutncia.s át un ctintrato qru fwya 
tqiirnáo !J qut tft6tn o;j¡¡irst, tn caso át 1fisiáLncia trllrt 

fas partu, antt (os trifiunafLs oráinarios, y no anu fM 

Juntas át C11ncif'uuiJn y ~rfiitrajt. 
Qut si fa inurprttacitfn t.Sta6ftciáa st corro6ora con fo 
prtctptuaáo tn fa fracción 11ti11tiuna átf mismo arttiufo 
cltnto 11titltltrt..s, fa cual áulara: qut si tf patrono st 

negare a sontLUr sus áiftrtncia.s al ar6itnijt, o a actptar tf 
fauá" pronunciaáo por fa Junta, st áard por ttnninaáo tf 
contrato át traliajo y qutáard o6fr¡¡aáo a inátmnir.tJr al 
06rtrt1, con d ú11portt át tre.s n~.su ,¡, .ralario, aánnás át fa 
raporuaóifiáaá qut ft re.sufu átf conJrrcto. 'Y.rifa nt9atir1a 
futrt át fa.r tra6ajaáims, u áard por t1m1inaáo tf contrato 
rú tra6ajo,· fo qut át u11a maturo cfara y átttrminantt 
rtr'tfa tf ptnsnmit11lcl átf ftgi.sfa.áor, qut ""fut otro qut tf 
q11t fas menciona1fasJunta.s meálasen tn fvs ctmfficws qut 



ocurren s116rt e{ con/ficto át un contrato át tra6ajC11 rn 
tjecucüfn, colfw 11currc tn ú.1s ca.ros át líuefj¡a.s, paroJ áe 
traóajo, .ra61lfnjes, 6oicat y otnis mcáios ,(e rtpresafias 
u.saát1s, ta11t11 P"' tí.is pntrllntlS, 'º"''' P''' les 116ren1s, a que 
afuáen (as JraaUmes áuciocfi11 y áitcinlltl'i, 1(tf artir11(0 
cirnw titintitris ~ fa Ccm.rtitucidn cita1fa, que quiso, tn 
n11s casos, que 1mfi11ariamtnU trascientÚn af oráen át fa 
socitáaá !/ a{ áuam1ffa y pnisperufaá o ruma áe fas 
ináustrias, propcirrionar a (os intttuaáos un mtáitJ pronto 
!I tjicaz áe rerneliar sus áificuftaáLJ. 
Qlu si fa inttrpn·tacidn áaáa por fa Junta áe Conciliaci.óu 
!/ 5frfiitmjt át J'ucatdn fi1tra e:t.arta, en d untúfp át estar 
facuftaáa para conocer áe fas áema11áas civilts o 
ccmlt!rr:iak.s qut 1Úri11an áe un contrato áe traóajo, áanáo 
cardcttr qecutil'o a sus rr.wfuciones, átjaría áe su Junta 
tÚ Cimcifiacilfn y J;tr6itrajt, como st titula, y t)\_tenátn'a 
inát6iáatMnlt sus facuftaáts, inr1lrtli11áost áe utta 
jurisá'1ecüfn qut no k confort fa Carta :rm1áamental; !J qut 
.sJfc1 atri6u!Jt a fos puáurs átf onftn juáiciaf át fa 
:ftátración o Ót fo.( 'Dtaáos tn tiirtuá átf pacto fatkral,· 
líipcltulr qut t.r inco11ct6ióft qut .sancWnara tf 

Ccm.stituytntt p1ust" qut cffa importarla tf 

ÓLSconocút1ii'nt11 tÚ fas Jacuúaát.S qut lf mlmw rte,moció, 
antt fas auMriJaát.s juáiciafts".1 
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Al exnminnr estn Ejecutoria se ve que, ern evidente In limitación que parn 

las JunLus de Conciliación y Arbitraje, resultaba de ese criterio; otorgando 

sólo una facultad de carácter administrativo, y sobre una base de fungir 

como un simples mediadores sin medios de coacción, sobre !ns resoluciones 

que ante In controversias que se les presentaban emitían. 

De lo anterior podemos deducir que, no es de extruñnr que muchas de las 

leyes lnbornles estatales, siguiesen un criterio <le otorgar facultades n los 

Tribunales ordinarios paro ejecutar los !nudos de las Juntas de 

Conciliación. Y que, si la Suprema Corte de Justicia de la Nación, negó a 

B.- Ejecutoria tomada de Alberto Trueba Urbina: Trueba Urbina APUD 
Néstor de Buén L., op.cit. tiota ?, p.p.120 y 121. 
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lns Juntas de Concilinci6n y Arbitraje, el carácter de Tribunales, es porque 

no hnlló otro medio técnico de suprimir las competencias entre Juntas de 

distintos Estados o entre lns ,Juntas y otros Tribunales, dentro do los casos 

previstos por los artículos 104 y 106 de la Constitución Federal. 

En diverso juicio de amparo promovido por Lnne Rincon Mines 

Incorpornted, resuelto el 23 de agosto del mismo año de 1918, se sostuvo 

por la Suprema Corte de Justicia de In Nación, que las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje no fueron establecidas pnrn aplicar la ley en cada 

caso concreto ni tampoco en los conflictos de derecho, obligando a las 

partes a someterse a sus determinaciones1 ya que carecían de imperio y no 

podían considerarse como Tribunales, sino como instituciones de derecho 

público establecidas para evitar los trastornos de la lucha entre 

trabajadores y patrones, proponiendo nuevas bases de trabajo para que 

terminase un conflicto.o 

Pero este criterio jurisprudencia!, aunque fue obligatorio para los 

Tribunales de competencia Federal, no fue aceptado por !ns legislaturas 

locales, ya que casi todas las leyes laborales otorgaron n ]ns Juntas de 

Conciliación y Arbitraje facultades para conocer de conflictos jurídicos, y 

de imponer sus resoluciones, n los jueces comunes para In ejecución de los 

laudos, o bien a las autoridades administrativas parn el uso de la facultad 

económico-conctivn. 

Algunos años después de establecido este criterio de la Suprema Corte de 

Justicia de In Nación cambió y, el 1 de febrero de 1924, en la Ejecutoria 

11 La Corona" la Suprema Corte de Justicia expresó un criterio 

9.- cueva de la .i'\PUD Fix-Zamudio, p.p.66 y 67. 
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diametralmente opuesto, atribuyendo n !ns Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, la competencia necesaria pnrn resolver no sólo los conflictos 

colectivos de trabajo sino también los individuales, sin que ello pudiera 

implicar la violación de lo ordenado en el artículo 13 constitucional quo 

prohibe juzgar a través de tribunales especiales. 

Una Ejecutoria dictada el 21 de agosto de 1921 por el Pleno de la Corte, en 

el amparo en revisión "Compañía de Tranvías, Luz y Fuerza de Puebla, 

S.A." manifestó su criterio, criterio que en lo personal, consideramos viene 

a esclarecer muchas de las dudas , que en torno a las facultades y 

competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje se debatía en 

aquélla época; Ejecutoria que en lo esencial de su texto nos dice: 

~b;jco, 'Distrito 7áúral .:;J.cueráll Pkno át( áía t'tintiuno 
át a9osto át mi{ nmttcitntos t1tinticuatro. 
Coruiátranáo. •U Jua át 'Distrito, funáa fa stnuncia qut 
st rt'flÚO tn ÍaJ swuÍLntts ra.zon.tS: J. QUL fu Juntas fÍe 

Cond/iacúfn y .!lroilrojt no ;on autoriáa&; juáiciak.r; II. 
Qiu no tientn comptltnda para conour át a.qiuffas 
CllLSlidnts 'Jlll SU7l1tn CON mDlÍVO CÚ( Contrato tÚ trafíajo, 

tn qut una át (M parttS no quitrt somtt~rse a su.s 
átcisionts, ts átcir, que no actpta tf fouáo pronunciaáo pi1r 
fa Juntas; J //J. Q1u útas cartetn tkf imperio ntusarW 
para fuictr cumprir sus fauáos. 
'En ruo(ucWnts anuriorr.s át t..Sta Corte, st {ta e.stafiltciáo 

cau9óricomtntt: qut fas Juntas át Conciliación 9 .1-1r6itrajt 
son autoriáaáts, porqut tjuun funcüines pú6fic.as, át 
acuuáo con fa .úy :TunáatMntal; y sus rt.so(udnnu 
afactan tf orlen social. 5'fi~•ra 6itn, aun cuanáo su carátttr 
u át au1t1riáaáu atfinilli.rtrativas, sin nnfia'lJo, titnt 
funcümes juáiciafes perfectam.tntt átttrmittaáas, át.Sát tf 
moniento tn qut átciátn cuutümes át átreclin tntre partt.r, 
al unor át fa fracción 11tii1tt átf artlwlá cít11to tltfntitri.s 
con.stitucimia[, sin qut sea ,,6státufo para que impartan 
justicia, ef lircfw át q11t stan autoriáaáu aJininistratit1as, 



puts si 111ustra Cm1stiwcil.fn 1'tátral tstatuyt fa áir•isMn 
át poátrts y qu~, ni uno, ni otro, pueátn im1aá'ir fa tsftra 
át (os d'muis,' sin tm6a1lJ•, t.sta ái11isión ttdri.ca, no tzytt át 
una mantra a6sofuta , cúsát tf momtnto tn qut, 
anafizanáo fa misma Constituchln, u compnu6a que tf 
'E.jtcutirio tjtrct tn 11arios casos JuncWnts ft9isfatit1as !J 
aun juáicia/es, !J tf Poáu Lt9isfatii10, a su t't.t:, átstmptña 
funcillnl'.S juáiciafes _'I aáministrati11as. St arguyt qut fas 
Juntas át C1mcillaciJn y 5f.r6itrajt sófc son át at'tntncia o 
tÚ mantra át conciflaciJn 06ra11áo como au:(jliare..s átf 
PIJátr 'Ejecutil'O,' prro t..rta tesis no tstd r.onfon11t a fas 

prwtnciants átf artlcufo citnto t'tintitris át fu 
Constitucúfn, en sus fraccWnt5 t1tinu y t'tintiuna, tn que 
u sonu:un tzyrtsamtnU a fas ezyresaáas Junta.s (os 
con¡ru:ws tntrr (os o6rrros y patronos p11r fo qut .St rrfitre 
a (os tÚrecfws !J o6fliJacúmt.S naciáos át (os r1mtratos 
rtsprctitios. La frafcüfn T'tintiuna átf artícufo titnto 
veintitris constitucWnaf, !Jª citaáa, át6t lnttrprttorst tn tf 
stntilo antts inálcatfo, pua át 11tro moáo, fas funcionts át 
fa.s Juntas át Concillación y J.lr6itrajc strlan inwmpfttas, 
si st titnt tn cutnta qw. (os 06rtn1s tcn1fn'an tn catfo caso, 
que 11cumi"a ft,s tn'fiunafts átf11rátn común, para que st ú.r 
mofriitll cualquier áiftrencia qut tuvitran con d patnmo, 
rrfaclonaáa con tf contrato áe trrúiajo que con if !iayan 
ccú6raáo. 'E( i:.splritu át fa citiufa áispositiJn ft9alfUJ sláo 
inspiraáo con tf fin át. 061fiar fas tramitarWnt.s áilataáas 
sujetas a nutntrosos fomwli.mws para no causar una 
pertur6aclón social, pue.s tÚ otn1 moáo fas ct~tiont5 

o6reras, por ser tan múítipfts, qutáan'an át.ntro tÚ fos 
cdn11nts a11ticuaáí1s, s11jttos a una rt.Sofucitln tarála, qut 
11tnán'a a tmpcorar y no a mtjorar fa situación át( o6rero, 
qut es fo qiu se tia qurriáo fiactr a( t.sta6úar (as Juntas áe 
Concífuuúln !J 51r6itrajt,' por ta( concepto, lrtas i1itnen a 
constituir l'tráaátros trióunnft.s enca1lJaáos lt resofritr 
toáas aqud(as cutJtio11u qut titrun rrfacb.fn con d 
contrato áe trafiajo, en taáot sus. asptetos, 6itn sta 
coftctit1ame11tt o tn ÚJ fonna ináil'iáual, áz.sát tÍ momento 
en qut fas dit'trsas Jraccionts tÚ( art~uú, cit11to t•tintitris 
ctmstituciona{, fiafj(an áe patnmo o át v6rtro, 
ináir1iáuafmtnte tfettnninaái.1s. Por tafts wnctpws, fa 
Juntas áe Cm1cifiadtln !I ~~r6itrajt sí titntn ,·11mptltncia 
para conoctr át casos c11mo tf pre.untt, tn qut un o6rtro 
fafftcM a consccutnria dt u11a átsca'lln dlctrica, liufw qiu 
rw 1'itttt a str sino un tllciátntt sufriáo por tí t16rtro, tn tí 
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á.t.sn11ptñfl áef troliajo que ú ttnfa tncomtnáaáo fa 
Compañia qutj,1sa. ~Jíora 6itn, istn st t~tpciona áicitnáo: 
qru sl a citrto qut tf o6rtro murió por virtuá át un 
auiát11tt1 sin roWawo1 fa Compañía no tuw 
nsponsa6ifláaá tn tsr caso, cin:unslancla que apni6d, y 
aámuis agrtga, qru tlO tstd 116(~aáa a p1rgar a (a tsposa tÚ( 

occis11 (a inácmnir.ad1ln Jtñafaáa f"r fa junta, por fuz6trse 
n19aáo a smntttr su á"iftrtttcia a tsa institucil.in, por ft, que, 
át. ac1terát1 con fa fraccitfn rltaáo, s1ffo t.Jtd o6fwaáa a 
pagar a áicfia Jt.riora (os trt.s mesu tÚ salario qut manáa fu 
fry, supuesto qut d contratt1 ÓL tra6ajii qut.áJ áLttm1inaáo 
ccm fa mutrtt á.tf 06nn1 qon.zdú.z. 'Dt aámitiTse tf crittrit> 
utafiftciáo por fa qutjasa a tsU rt.sptcto, rt...suftarfa que fo 
mismo se inátmnizaria al o6ruo qut tu110 una ptqueña 
áifermcia con tf patrono, f''' 11t1.1tivo át su contrato át 
trafiajo, y tstd tn aptituá át stguir tra6ajanáo, que u un 
06rtn1 que sufrúst u11 acciátntt 9ra11t a muritst a 
constcutncia át if, !J qut tal va átJaria sin recursos a su 
famif'ut. T.s ináuáa6ft que n11 pueáe aámitirse tstt crittrio a 
fa (u.z tÚ fa fOZlfn, y jurúfican~ntt 110 ujsu rn d tantas 
11ttts citaái.1 artícufo cilnto t)tintitrts, puts fa fraccüfn 
11tin1úma áLf mimw áict: qur si ef patnmo no aaptarr tf 
lauái1, se áará por ttmúna<fo tí contrato tÚ trn6ajo y 
pagard al o6rtro tf importt áe trts mt.<t.r át salaritJ cotru1 

inátmni.zaciJn, aánnás át fa ruponsa6ifiáoá qiu IL ruuftt 
átf co.-:ffuto, _i¡ tsa ruponsafiift.áaá t.s a fa que st rr.fitrr fa 
Jraccil.in catllrct át utt mi.mw prtuplo constitucional¡ tú. 
manua que fas Juntas ~ Concitwción y JAr6ítraje si 
putátn rt...sofíier t...Jas cuestiones so6rr rtsponsafiif'iáoá, 
putsto que (a ky 0 áa p¡11t.rtaá, paro áirinúr d con facto!! 
sus conucutncias. Por tafts rtUl1nts af Jaffar fa Junta 
Centra[ tÚ Concifiaclón !! jfroitraj<, ád T.stiufo tÚ 

'l'trturuz, contra fa Compañía qutjosa, no fin 11iofoáo tn su 
pt.tjuic.W, fas9orantfas qut cun.sagran fos artícufos catora 
!J á'áislis qut ilwoca tn su áema11áo, por f.1.1 que át6t. 
negarse tf amparo qut softcita a t.Jlt rt..sptcto. 
Con.siátranáo. 'E.sta6kciáo 111 tf conslátranáo anltrior, qiu 
fas juntas~ ConcifiacWn y J.1.r6itrajt son ouroriáadtJ, qiu 
tit.nt comptltnrla para resotiier casos Cfmw tf prtsentt, silfo 
qut1fa p11r áttenru·nar si lit11en únpr:ri,1 para .líactr cumpfir 
sus resofucWnes. 
'l:t ináiscuti6ft qut fas o¡prt..saáas Juntas putát.n fiactr qut 
st rjecuttn sus táuát1s1 átsát d momento tn qtu fá 
Constitucúin fes lía áaáo carácttr tÚ autoriáaáts, 
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tncar¡¡aáas áL apficar fa kg, con rttíuWn a (os contratos át 
traliajo, y fts lía r11nftriáo fa pottstoá .ú áteiáir o átefarar 
tf áuufio tn ("s casos lnáíttiiuafts rtfacionaát1s con uos 
contrat11s, r11 !lis cudft.s actúan como triúunafu, p11r tanta, 
sitnáo sus funci1ints ptl6(icas _11 o6ranáo tn 11irtuá át una 
frg, ts ináücutióft qiu tkrun fa fuer.za ntetsaria para 
fwur cumpfir (os (auáos 11 stnttndas qut áicttn, puts át. 
11tro 11u1áá, sJfú t1tnárían a constituir cuup11s consuftfrios 
qut no tstarfan tnC01lJalÚ1s áL áirimir fas contrin•trsias 
rrfatittas al Ctmtroto át tnWajo, sino qiu soCamtnU fuuian 
simpfts áufaracionts tÚ áatcfws, en cuyo caso sus 
funcUmts serian tstirifa y no f!tnarían su o6jtto, áesík tf 
11wmtnto en qut tf fin qut st ptrs{giu, ts fa pronta 
mofucióu át. (os asuntos tn 6tnrfitio áL (as dasu o6rtras. 
'El tjtrricio át este atrWuto át su pott.rtaá como 
autMiáaát.s, com.sp1mtÚ a fas ú9isfotunu foca/u 
re9fam1ntarfú."1a 
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De la Ejecu torin anteriormente transcrita en lo conducente, podemos 

deducir, que se hace un razonamiento con una lógica y técnica jur(dica, 

que viene a resolver muchas de las dudas, en torno a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, pues les otorga no sólo facultades para resolver 

conforme a Derecho las controversias que se les presenten entro el capital 

y el trabajo, sino que también nos hace referencia a In funciones 

jurisdiccional que desempeña en algunos casos el Ejecutivo y viceversa, 

manifestándonos que si lus Juntas no pudieran llevar a cabo In ejecución 

de sus resoluciones, pmmrfnn n ser simples organismos consultivos, 

cuestión que nos hace reflexionar en torno a cuál era el objetivo del 

Constituyente de 1917, que desde luego discrepa con esta postura. 

Por lo tanto se puede concluir que el objetivo ideal que perseguía el 

Constituyente de 1917, y que de alguna manera nos hace entrever en esta 

Ejecutoria, es en el sentido de que, el bien y la justicia en los corúlictos 

10.- Idem. p.121. 
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obrero-patronales, no se deben de agotar en una simple regla de Derecho, 

como una fórmula vacía; sino que, por el contrario, el Derecho del Trabajo, 

la Justicia Social que se pone de manifiesto con el Constituyente de 1917, 

en las fracciones XX y XXI del artículo 123 Constitucional, van más allá de 

los criterios fonnalfslicos de interpretaciones subjetivas, que en última 

instancia, ponían en peligro los derechos de las clases trabajadoras, por lo 

tanto esta Ejecutoria en nuestra opinión manifiesta una reivindicación y 

fortalecimiento del objetivo inicial del Constituyente de 1917, que va a la 

naturaleza misma del objetivo antes mencionado. 

Por lo que, mediante la aplicación de fórmulas pragmáticas y atinadas del 

momento, de igualdad entre dos o más sujetos partiendo de un concepto 

genérico de los mismos, si otra autoridad cualquiera se avocaba al 

conocimiento de esos conflictos, indudablemente en este sentido carecía de 

competencia para resolverlos, y con ello, por lo tanto, se violaba las 

garantías individuales de los interesados. 

Otro amparo, el amparo de Gómez Ochoa y Compañia, fallado el 7 de 

febrero de 1925 y cuya sentencia se publicó en In página 247 del tomo XVI 

del Semanario Judicial, la Suprema Corte de Justicia de In Nación, hace 

apreciaciones muy importantes sobre la incompetencia de los miembros de 

las Juntas y sobre el lfnúte tan restringido y subjetivo, de acuerdo al 

objetivo del Constituyente de 1917, dentro del cual pueden fallar 

contiendas del trabajo. dice así: 

"Los minnÓro.r át utas Juntas, qiu no constiluytn un 
trióunaf át átrtdio, /alfan confoll'N. a su conciLncia !J tÚ 

~iuráo con fo que su pnuftncia fu acon.uja porqut tsta 
da.JL á:t ntgocWs, por su ínáoú y Stncilla, no ncfaman 

ccmocimiLntns juriá"icos para resn(ivrfós; ptro cuanáo R 



trata IÚ cJU.Stúmu tn fas qut u üuflrptnsaóú apficar f.a.s 
fryt.S qut ri¡¡tn Ws cuntraws tk áomú rm.ana sur¡¡t tf 

conffkto, no átfitn c,msláuar.u capiuiiaáa.r fas Juntas tÚ 

Cont:ifiación !J ~r6itrajt panz ru,1fr1tr tof.t.s Oific.uúaáu, 
sino qiu lian rú conour tÚ fas mismas, íos trifiunaíu tfL{ 

onún común o Mí fuuo fttkraf, .ugún f.o.1 rasvs inttgraáos 
por Jiucu y magistraáos, qut átfitn Hr personas tltrsaáas 
tn fa citncia juríáica. 'Dt rru.ufo 'JUL no sinnprt qut u trau 
át un contraUJ rdativo al tmfiujo, tk6tn rtputaru 
C<mlpttLntu para átfinir fas cutstWnu qut nazcan tÚ tí, 
fas Juntas rú rrfnrncias".11 
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Por otro Indo, podemos ver el amparo de Hernández Manuel, en el 

Semanario Judicial, p.178 del tomo I, que dice: 

'Z11s m.ianóros tÚ utas Juntas, qiu no con.stilu!Jtn un 
trifiunal tÚ rúrrdio, /a/Tan confimnt a su ccmcirnda !/ tÚ 

acutráo cim fo qut su pnuúnda fu accmuja, porqut uta 
da.se áL nL9ocios, por su lnáofe _r¡ uncilfa, no rrcláman 
conocününtos juriáktJs para rt.sofc1trfos,. ptro cuanáo u 
trata dL cut.stilmts tn fas qut t.S inársptn.safik apfkar fas 
kyes que rigtn (os contratos tÚ áontk muma o sur¡¡t tf 
conJruto, no tkfitn consiáeraru capacitaáas fás Juntas tÚ 

Concülación !J J.l.r6itrojt para ruoft1tr taús áifiruíiaáu, 
.rino qut lian áe conour tÚ fas mi.mw.s tri!iunW átf orrkn 
común o tÚÍ futro ft1Üra.í, ugún íos ca.sos, ÚJtt¡¡nulos pe1T 
jutcts !J ma9istnuú1s, qut át6tn srr personas r1trsaáas tn fa 
cirncia junífica. 'Dt mnáo qut no skmpn qut u trolt tÚ un 
contnuo rdatirio al trofiajo áL6tn nputnr.st comptUnUS 

fas Juntas IÚ rtftrtncia para átfinir fM cursti.onu que 
nauan tÚ if~u 

11.- Amparo de G6mez Ochoa y Cia., fallado el 7 de febrero de 1925. 
sentencia p.247, tomo XVI del Semanario judicial, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, APUO Narciso Baseols, • lQUE SON pon FIN, 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIOll Y ARBITRAJR?•, Revista de la Facultad de 
Derecho en México, México, Distrito Federal, Tomo XXVIII, Enero
Abril, 1978, No.109, primera edición, pp~207-24l, p.215. 
12.- Amparo de Hcrnández Manuel, pág.178, del tomo XXII, Semanar!o 
Judicial de la suprema corte de Justicia de la Nación APUO Narciso 
Bassols, •¿oue SON POR FIN, LAS JUNTAS DB CONCILIACIOH y AABITRA.JJ~?·, 

Revista. de la Facultad de Derecho en México, México, Distrito 
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De las anteriores Ejecutorias, podemos decir que, la Corte no tomó en 

consideración el sentido de qu~, aún y cuando los procedimientos tanto en 

la etapa inicial de conciliación, como en la del procedimiento laboral, deben 

ser sencillos y sin formalidades, que retarden y perjudiquen a los derechos 

de los trabajadores, el personal jurídico que actúa dentro de la impartición 

de justicia en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, deben ser personas 

aptas con conocimientos suficientes para poder llevar a cabo, tan 

importante función de orden público y de interés social, por lo que, los 

funcionarios que integran a las Juntas, desempeñan una función que no 

debe dejarse a lo que, les dicte su conciencia y conforme a In equidad, 

porque ni no ser personal capacitado desde el punto de vista jurídico, no 

pueden llevar o cabo uno apreciación objetiva y real de los problemas que 

se les presenten; por lo que esto circunstancia otoñe en perjuicio de los 

trabajadores, un hecho de facto imperdonable. 

Paralelamente a lo anterior, también podemos decir que, si el 

Constituyente de 1917, decidió dar origen a unos nuevos Tribunales en 

materia de Trabajo, con un objetivo primordial de reivindicación socinl y 

paz social, resulta ocioso y por demás inútil pensar en el hecho de que se 

siguiese necesitando de los Tribunales ordinarios para resolver esta clase 

de controversias; sólo por el hecho de no contar con un personal jurídico 

previamente capacitado paru tal efecto. 

Federal, Tomo XXVIII, Enero-Abril, 1978, No.109, primera edición, 
pp.207-241, p.p.215 y 216. 
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El Amparo de In Compnñfn dol F.C. sud-Pncílico, S.A., tomo XVII, página 

253 del Somnnario, fijn, en cambio, In Supremo Corte, In nnturnlezn de !ns 

Juntns en éstos términos: 

"Twnt11 comptuncia para ccmour át íos conffuti1s qiu 
MjlUI ¡{, un tra6ajo tn tjtrrltlo y ¡, ÚJs qut nauan ,¡{, 

uno !Jª concfuúfo. Son trifiunafes iÚ cartkur 
aJíninistratit'o, con fncuftaáL.S juáitlaks, por q_apcúJn, y 
con únptrW para liaurcumpflr sus átumúnacú'1US. ".u 

lgunl tesis se sostiene en el amparo de Eusobio González, follado el 20 de 

abril de 1927, póginn 912 del tomo XX del Semanario Judicinl, y que dice: 

"Jil?{_T.U 'IJ'I:. CO'J{.CJLIJ4CIO'J.(. 'J' J4'l(JJI'l'J{jlJ'E. Stgún 
fa juri.sp,uáencla tstafiúciáa pctr fa Cortt, son r'tráaátros 
trllíunalis que tltntn fa mi.súln tÚ conoctr tÚ toáas fas 
álfu:ulta/,s qut surjan tntn tí capital y tf traúajo; ptro 
lnáuáaúkmtntt tstdn o6fwaáas a rrcifilr ÚJs pnu6as y a 
olr ÚJs akgacwnts ¡{, ÚJs partts, y no put/.n consiátram 
qut tstdn tn fúitrt.aá tÚ t~amlnar, o no, taks pnu6as, sino 
'JUL, fi1rr.4.1siJ11¡¿11u, Jt6tn puar d vtWr iÚ caáa una át fa.r 

Ráuliáas por fns patnmts y por los tnWajaáons. 'lJt otra 
paru, strfa átsnaturafz.zar íos juicios qut c1moctn, qut, 
aunqut no tstdn sujttos a fas mismas rr9fas que fos qu.t 
11tntifan tn tf orátn cCtTTU1n o tn tf orrún ftát.raí, .f( Jibºen 
.sati.Jfaur por f.o tntnos f.os rtqui.Jitos íÚ toáo juicW, a 
safitr: pttición cft( qiu fa ámianáa¡ conu.sttuWn tÚÍ 

át11w1tá.iáo a quitn titnc qzu oÚ'.ft¡ aámisiJn át (as pnu6as 
át amfio.s y re.sofucUln o táuáo pronunciado por fa junta. 
>tunqut (a.s ft!Jt.S cft( tra6ajo fas aulllrictn para áictar sus 
m,1(ucl11nt.s conforme a fa tq11ilfaá !J a .su concirncia !J .sin 
sujtddn a las ÍL!Jt.S, tsto no quúrt átdr qut tsttn 
au1t1riz;aáas para no tJtuparst át fas pruefias rtuniáas las 

13.- Amparo de lacia. del F.C. Sud-Pacifico, S.A., tomo XVII, página 
253 del semanario Judicial, de la suprema Corte de Justicia, APUO 
Narciso Basaola, p.216. 
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las Juntas de Conciliación y Arbitraje se refiere, por lo que señala puntos 

de vital importancia, retomando de manera pragmática el objetivo del 

Com;tituyento de 1917, plasmándólo en una realidad. 

Por otro lado podemos ver el criterio de la Corte, en el sentido de otorgar a 

las resoluciones de las Juntas, una categoría elevada a la calidad de 

sentencia judicial civil, de dónde se desprende su verdadero 

reconocimiento e importancia en In impartición de justicia, evitando con 

ello una posible violación a lo establecido on el artículo 14 Constitucional. 

Para tal efecto podemos apoyar lo anterior en los amparos de Roseado 

Manuel, página 960 del tomo XVI, del Slonn E. B. , P.90 del tomo 1, y de 

Sierra José, página 671, tomo 1, del Semanario Judicial. 

En cuanto a In naturaleza interna o material, no formal, de los fallos de las 

Juntas, In Suprema Corte ha tenido que reconocer que son verdaderas 

sentencias judiciales civiles, dice la Corte, material, no formal, de los fallos 

de las Juntas, la Suprema Corte ha tenido que reconocer que son 

verdaderas sentencias judiciales civiles, dice la Corte. 

" ... 'En tf prt.MnU ca.so, aunqut fa autorúía4 aáministratir1a 
ts ÚJ qut lnttnoitnt para rrsofi>tr tí ntgocw, ts ináu;ítlbú 
9"" st trata áL una controt~rsia qut tünt wáos fos 
carotUrtS !JfiOZ.4 tÚ (os otrióutos iÚ una contnn't'rsia cirtil, 
piust" qut "" u estd anu una contiLnáa tntrt una 
autoriáaá !I un particu(ar por alj¡ún mt1tit1i.1 

aámini.stratit'o, sino qut M pnuntk moftier so6rt íos 
tÚrtcfws qut corrr.sponátn a áos particufart.s, como son (a 
tu911ciadtln tÚnotninaáa JíJ.mtrican Smtftin9 aná 1\!fU1illfi 
C(.1Tflpany y tf .u-rior Juan ;;lriñana, por una autoriáaá 
aámhtistrativa, antt fas cual fas partu putátn ejtrrílar úu 
mismas ffUuftatÚs át aftg.,iJn y át átftnsa y titntn igual 



aáministratiiio, sino qut st prrunát rtsofritr so6rt (os 
átrtc/ÚJs qut cdrrtsponátn a áos partirufart..r, ccmw s1m fa 
nrgociaclón árnominaáa -'lmuúan Smtftin9 aná 11.tfmlng 
Company !J tÍ urior Juan ~riñana, por una autoriáaá 
tl1Íministrati11a, anu fas cual fas pmus putátn tjtrtitar fas 
mismas focuítaáts át a!tgocWn y át átftn.ra y tiLntn ltJuaí 
ampfituá tn fa rtnáidón IÚ pnu6as1 qut' antt una 
auwn'áaájuáicial."1s 

39 

Por último tenemos el amparo de Rivero Rivas Rafael, cuya sentencia está 

en la pógina 805 del tomo 1 del Semanario, la Corte sosteniendo el criterio 

de que, constitucionalmente, las Juntas nunca podrán ser árbitros de 

derecho y que, por lo mismo, es ilegal toda disposición de la leyes 

secundarius que pretenda someter a reglas procesales RU actividad, esta 

resolución a la letra establece: 

"Mi>jco, 16 át a6ril át 1928 . 

.. .Los tlrminos átf pnupto transcrito iná"uan qru no ts 
o6tlfiatorio para ua Junta sumdtr~, tn (a pnufia IÚ 

tt.Jti¡¡os, a fas disposiciones átl Ctfái¡¡o át Proaáimitntt•s 
CMks át( 'Estaáo, por fas frasrs qiu át áiclía Junta 
"unárd [as más ampfw focuítaáts para procticar toáa 
cfast át áútgtndas' y qiu jioárd <~aminar ttstltfos y 
sujttar(os a á"uliar áisposicioru.s~ manifrutan qut para 
aquillM u poustatitio SIJrrtLUr1L a taíts prtaptos. Ptro tn 
[a filpóttsis át qut tzytitra tsa o60¡¡ocWn, ts átcir, át qiu 
tf Cdái¡¡o IÚ •Tro6ojo át :fucatáJI fiu6iLst imputsto a fas 
juntaJ rtftrlám, d át6tr áe somtttrst a (a úy tÚ 

tnjuiciamúnto civú, istas no át6trfan cumpfufa, porque 
áispositWn seTNLjanu stn'a antUcmstitudonal ''En tftcto fa 
inttncfJn át( Constíluytntt, al in.stituir fa.s JuntaJ tÚ 

Concifuu:ión y 5-trfiilrajt, fut tn rtafitfaá, utafiúur, no 
dr6itnJs tú. iúncfw, para ronour tÚ (iU cutJtWnu tÚ 

tra6ajo, sujttdnáost al átrtclio común corrw r'tráaátros 
juteu, sino am!!faót't.r compontáoru, qut putátn y it6tn 

15.- Ibid..m. p.216 y 217. 



faffar wnforrM a su concirncia y a fa rquisfaá, sin tStar 
o6rzgaáos a uñir sus actos a fa Ít!J proa.sal; y as( se infirrt 
tÚ fa fratción vi¡jlsinza áe.( artkufo cirnto t1tintitris tÚ fa 
ConstiJu</Jn Poflti<a áL fa ~púfi(ica, al pmr.ilir qiu: 
áklia.s juntas .u inu¡¡rrn con pusonas úgas tn ááufw, 
como piuiún .snfo {os rtprr.sentanus JL íos o6rrros y fes 
patronos, !J aun IÚÍ qofiirmo, fo que no liufiinu tstafiftcúlo 
tf Con.stitu~ntt si liufii.t..u trniáo fa int~ncúln, al mar 
á'u:.lia.s Juntas, JL instüuir ár6/tros iÚ áurcfto, CU!JOS actcs 
ú6im:n aiii= tí úrrdio común; y así fo lía rrsutíw, 
aánru:ú, tJtt Suprnna Coru tn mudías tÚ sus tjtcutorias, 
al hru~tar ti artkUÚJ ciento rteintitds tÚ fa 
ConstiJ.uciJn. Por otra part.t, aun DI tf supuuto IÚ qiu fa 
rwtorúfaá señaúula cama ruponsafiú líuóirra teniáo '}U/! 
somrurse a las d'isposicionu pr{Jll.jaks tÚ rr/urncia, y aún 
cuanáo aparta 'JIU fa pruc6a tutimonial a que alwú tf 
quqoso ,, rrcifiúl sin liakrs. p=<ntaáo tÍ rr.spectivo 
inUTTOjfalorio, y su copia, !I sÜI prrgun tarse a Ws U.Sti¡¡os 
so6rt fa ruán IÚ su II'zclio, como tsll/.S umisiants no áLjaron 
sú1 úftnsa al a¡¡rrzt'ÜUÍo, confomlL a fa fr=ú!n l<rcmz .kí 
artkula ciLnto sirte IÚ fa Con..stituci.Jn Pofítko IÚ fa 
~púfifica y al cúnto odio ú [a úy ú JJ.mparo y, a mayar 
afiUIUÍamknto, á'it.lio ¡mufia R mifiió con conocimúnto 
úí qatjaso y Jat notiftcatÍo tfd auto tn qat aquella s. 
auptd, sin fiaóer Múio r.IOÚT ningún áencfw, u cfaro qiu 
tft6t ú tstlmarst infantfatfo e[ a¡¡rrn"'1 qiu: se tstutfia y 
nt9oru el amparo. •u 
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La presión de las organizaciones obreras y, además, el ejemplo de las 

legislaciones locales en materia de Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

fueron los medio por Jos cuales se dio un cambio radical en el criterio de Ja 

de la Suprema Corte, pues estimó que no debían considerarse 

contrapuestas dos disposiciones de Ja Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, (artículos 13 y 123), sino que por el contrario , que 

deberían de coordinarse y, en este sentido las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, debían estimarse como Tribunales con atribuciones para 

16.- Idem. 
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resolver controversias tanto individuales como colectivas, ya fueran 

jur{dicas o económicas. 

Podemos decir que, la labor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en cuanto a perfilar los caracteres de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, se ha ido realizando en forma imperfecta, lenta, obscura unas 

veces, contradictoria otras y no detonninadn en definitiva u estru! horas 

todav{a. Ello porque no pod{a la Corte, en sentencias necesariamente 

parciales y restringidas a su objetivo, realizar una finalidad que sólo leyes 

reglnmentnrins podr!nn consumar plenamente.11 

El proceso en cuanto a otorgar elementos de estructura y funcionamiento a 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, son indispensables para que el 

funcionamiento de ellas sen legal. Es por ello que los elementos que la 

Jurisprudencia hn considerado son de vital importancia en la vida y 

desarrollo de las Juntas. 

1.2.3. Evolución de la regulación de la estructura y organización 

de las Juntas. 

Con anterioridad a que nacieran los Tribunales del Trabajo, podemos decir 

que In evolución, en cuanto n la estructuración y funcionamiento de las 

mismas, pasaron por tres grandes etapas. 

17 .- Cfr. BASSOLS, Narciso, •¿QtJE SON POR FIN, LAS JUNTAS DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJEr, Revista de la Facultad de Derecho en 
México, México, Distrito Federal, Tomo XXVIII, Bnero-liliril, 1978, 
No.109, primera edición, pp.207-241, p.211. 
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A) .• Hasta la consumación de la Revolución Mexicana, en el ot1o de 1910, 

no se consideraba como una necesidad social, el establecer autoridades ó 

Tribunales propios, paru conocer y resolver los conflictos de trabajo; ya 

que, lo autoridad competenw era, en esta el juez civil e inclusive el juez 

penal. 

Asi pues, podemos citar como un ejemplo de lo anterior, lo dispuesto en la 

Ley de Bernardo Reyes (Monterrey, 9 de Noviembre de 1906), que señalo 

que las contiendas correspondientes o los accidentes de trabajo se 

ventilarán ante 'el juez de letras de la fracción judicial o que corresponde 

en (sic) el lugar donde ocurra el accidente' (artículo 7), precisando que se 

ventilarán en juicio verbal, observándose las disposiciones del Código de 

Procedimi!!ntos Civiles (artículo 8). La mismo ley consigna (artículo 9 a 

13), un procedimiento mínimo.is 

B) •• La segunda etapa, con Francisco J. Madero, en el sentido de expresar 

su preocupación por la suerte de los trabajadores desde la perspectiva del 

trato que mcredo.n. Su única incursión en el terreno social fue, lu creación 

del Departamento de Trabajo por lo ley publicada en el D.O. del 18 do 

didembre de 1911, dependient.o de lo Secretaría de Fomento. 

El Departamento se constituyó corno oficina dependient.o de la Secretaría 

de Fomento, por lo que podernos afirmar que se trataba de una autoridad 

administrativa. A esto autoridad, se le asignó la función de procuración 

del 111Teglo equitativo en los cosos de conflicto entre empresarios y 

trabajadores, y fungir de árbitro en sus diferencias, siempre que así lo 

solicitaron los interesados. Así pues podemos deducir que con este 

18.- Ley de Bernardo Reyes (H.onterrey, 9 de Noviembre de 1906) APUD 
Néstor de Buén L., p .112. 
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Departamento del 1'rabajo, se encuentra un antecedente de !ns ,Juntn.q de 

Conciliación y Arbitrajo. 

Fueron muchas las disposiciones que de alguna manera constituyen 

antecedentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y que en esta época 

se empezaron a dictar en la República Mexicana dentro de !ns cuales 

podemos citar de manera generalizada las siguientes disposiciones 

importantes: 

a).- En el Estado de Yucatán, el 17 de muyo de 1915. Decreto 59 de 

Salvador Al varado, estableciendo el Consejo de Conciliación y el Comité de 

Arbitraje. (Diario Oficial del Gobierno Constitucionalista del Estado de 

Yucatán de 17 de mayo de 1915) y que establece: 

Se crea un Consejo de Conciliación y Comité de Arbitraje integrados, con 

cuatro miembros de planta y dos accidentales del que cuatro miembros de 

planta serían elegidos, a la mitad por los comerciantes, hacendados y por 

propietarios, industriales y demás patronos, y los otros dos por los comités, 

sindicatos y demás agrupaciones obreras. 

Al producirse un conflicto concreto, cada sector propondría a un miembro 

accidental y el Ejecutivo del Estado designaría a un árbitro con el carácter 

de permanente para ejercer lns funciones de tercero en discordia. 

Las funciones de éstos Comités eran, esencialmente, de carácter 

conciliatorio. Sin embargo el Consejo quedaba facultado pura dictar una 

resolución que de no ser apelada en veinticuatro horas ante el tercero en 

discordia, quedaba finne. La resolución del tercero, en su caso, era 

inapelable. 
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b).- Ley del Trabajo del Estado de Yucatán (Decreto número 392 del 

General Salvador Alvarndo. Gobernador y comandante militar del Estado, 

promulgada el 11 de diciembre de 1915. Derogó el decreto 59 antes citado) 

en esta Ley se establece: 

Que se crean Tribunales Industriales , con la peculiaridad de ofrecer un 

procedimiento más rápido y eficaz, para la clase trabajadora, 

desprendiendo toda jurisdicción al respecto, a los Tribunales ordinarios. 

Se establecen las Juntas de Conciliación y un Tribunal de Arbitraje, que se 

encargarían de aplicar en toda su extensión las leyes de trabajo, teniendo 

completa libertad y amplio poder ejecutivo dentro de esta legislación. Esta 

organización, en esencia, constituye un poder independiente. 

Las Juntas do Conciliación, so establecieron por distritos industriales, con 

cuatro representantes por cada sector (dos titulares y dos suplentes) por lo 

que se refiere al Distrito de Mérida y por un titular y un suplente para los 

demás. 

Ln ley ordenó la expedición de un reglamento interior para lllB Juntas de 

Conciliación y estableció su aparato administrativo, consistente en un 

secretario encargado del Registro y un escribiente, auxiliados por un 

cuerpo de inspectores. 

De no prosperar la Conciliación el expediente se pasaba ni Tribunal de 

Arbitn\ie ni que la ley atribuyó el poder de decidir sin apelación en los 

asuntos que le fueran presentados, excepto en el caso de aquellos que 

fueran más allá de lo prescrito en la ley. 

El Tribunal se integraba con tres miembros: un representante de los 

trabajadores, electo por todas las "uniones" de trabajadores del Estado; un 
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representante de los patrones electo por todas las "uniones" y patrones del 

Estado y un juez presidente "que era nombrado por las Juntas de 

Conciliación que se reunirán en Mérida una vez ni año en el mes de 

diciembre. Si en dicha reunión no se llegaba a un acuerdo sobre este 

nombramiento el Ejecutivo del Estado lo designaba. 

Al Tribunal se le concedían las facultades más amplias "para conocer de 

las discordias en materia laboral, por Decreto número 428 de 7 de enero de 

1916, el General Alvnrado suspendió los efectos de los nrtfculos 28 (relativo 

a In integración de las Juntas de Conciliación) y 44 (relativo a las 

facultades otorgadas al Tribunal de Arbitraje para decidir sin apelación) 

pero sólo en cuánto a In forma do elegir a los representantes que serían 

designados por el Ejecutivo estatal (nrt. segundo del Decreto). 

c).- Ley de Trabajo del Estado de Jalisco (Decreto número 96 del 

Gobernador 1 nterino del Estado, Manuel Aguirre Berlnnga, de 28 de 

diciembre de 1915), disposición que dejo establecido un mayor alcance que 

la ley anteriormente citada, incluye en la creación de Juntas Municipales, 

Mineras, Agrícolas e Industriales de otro género que, de acuerdo a la 

exposición de motivos, estaban constituidas por igual número de 

propietarios y de obreros, velarían por el cumplimiento de la presente ley y 

por el bien de los intereses tanto de capital como del trabajo. 

En realidad se trataba de órganos dotados de jurisdicción, en donde las 

desiciones eran irrecurribles y debían dictarse por los miembros de la 

Junta, siempre con arreglo n los preceptos de In Ley y a su conciencia y 

buena fe. 
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Ln ejecución rle las resoluciones correspondla a los Presidentes 

Municipales, a su vez presidentes natos de las Juntas de Conciliación, que 

deb!an dar cuenta a éstas del resultado obtenido. 

Las Juntas se integraban por especialidades, como en la actualidad, con 

tres propietarios y tres suplenws por cada sector, designnd<>s por un año, 

cuyo nombramiento se hada u trnvé3 de una representación de voto 

mayoritario de las négociaciones patronales y de Jos trabajadores. 

d).- Decreto que establece el Departamenw de Trnbajo en el Estado de 

Michoacán (Expedido por el General de Brigada, Alfredo Elizondo, 

Gobernador Constitucional del Estado, el 28 de enero de 1916), disposición 

normativa que estableció: 

En el Estado de Michoacán, el Departamento de Trabajo como el que se 

encargaba en términos gr.nernles de o!r todas !ns quejas que se le 

presentaban ocasionadas por huelgas y dificultades entre capitalistas y 

obreros, pare resolver, previa citación de Ju parte contraria, las 

mencionadas dificultades, d" manera amigable y sin menos cabo de los 

intereses de ninguno de los contendientes, que es el objetivo primordial del 

arbitraje. 

e).- Ley del Trabajo del Estado de Agunscnlientes (promulgada el 1 de 

febrero de 1916 por el Gobernador y Comandante Militar del Estado, 

General Martín 'l'riana). 

O.- Reglamento Interior del Departamento del Trabajo en el Estado de 

Michoacán (Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo de 12 de 

marzo de 1916). reglamento que previno: 
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La división del Departamento en dos Secciones. la primera se encargaba de 

recibir las "quejas ocasionadas por huelgas y dificultades entre el capital y 

trabajo". 

g).- Ley de Accidentes del Trabajo del Estado de Zncatecns (Expedida por 

Carlos Plank, general brigadier del ejército Constitucionnlista. Gobernador 

y Comandante Militar del Estado" el 24 de julio de 1916). 

h).- Ley del Trabajo del Estado de Conhuiln (Expedida por Gustavo 

Espinosa Míreles, Gobernador provisional del Estado, el 27 de Octubre de 

1916), disposición que entre otras cuestiones: 

Atribuía a los Presidentes Municipales, dentro de su respectiva 

jurisdicción a falta de inspección de la Sección del Trabajo, las facultades 

de inspección, vigilancia y conciliación. (art.90). 

C).- En In tercera fase empieza a hacerse la distinción entre autoridad 

jurisdiccional del trabajo y autoridad administrativa del trabajo, dando 

nacimiento asín una jurisdicción propia facull..ada para resolvt:r da mancrn 

especial los problemas surgidos entre patrones y empresarios. 

En el mismo año en que inició su vigencia el artículo 123 Constitucional, el 

Presidente Venustinno Carranza expidió su primera norma reglamentaria, 

una ley promulgada el 27 de noviembre <le 1917 y publicada en el Diario 

Oficial el 3 de diciembre de ese mismo año, y que establece In fonna de 

integrar las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje, y por la que se 

faculta al Ejecutivo para conocer de las controversias, de los 

establecimientos industriales en caso de paro ilícito, dentro del Distrito 

Federal y Territorios Federales. 



Esta ley de doce artículos, tocaba tres temas fundamentales dentro de los 

que se contó In integración de 111s Juntas Centrales de Conciliación y 

Arbitraje para el Distrito y Territorios Federales, con representantes 

nombrados por obreros, empresarios y por el Gobierno. 

Uno de los primeros ordenamientos que se expidieron para reglamentar ]ns 

citadas fracciones XX y XXl del invocado artículo 123 de la Constitución 

Federal, fue el Código del Trabajo del Estado de Campeche de 21 de 

diciembre de 1917, estableciendo un Tribunal del 'frubajo, de carúcter 

paritario y con funciones de .Junta de Conciliación y Arbitraje, as[ como 

Tribunal de Arbitraje ; y se le otorgaron facultades para hacer ejecutar sus 

determinaciones de acuerdo con lo seiialado por el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, incluyendo la ".iecución de la sentencia. 

Poco tiempo después, se promulgó la Ley del Trabajo del Estado de 

Yucatún, en esta época ya gobernado por, Felipe Carrillo Puerto, Ley 

expedida el 2 de octubre de 1918, esta disposición también encomendó a 

las Juntns de Conciliación y Arbitraje el conocimiento de todo típo de 

conflictos y no exclusivamente los de carácter económico, confiriendo a 

dichos organismos facultades para hacer cumplir sus determinaciones de 

acuerdo con los medios de apremio que seímlnba el Código de 

Procedimientos Civiles de la referida entidad. 

El 30 de enero de 1918, se promulgó una ley reglamentaria de !ns Juntas 

de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México, que dispon[a que los 

fallos de las propias Juntas debían hacerse efectivos en la vía 

administrativa, por el Gobernador del Estado, el carácter adnúnistrativo 
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de estas Juntas del Estado de México se confirmaba con la posibilidad del 

recurso de apelación de sus fallos unte el Gobierno del Estado. 

De otra fonna se trató el punto de lns leyes reglamentarias de lns Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, en las expedidas en los Estados de Guanajuato 

y San Luis Potas[, el 10 de junio y el 22 de febrero, respectivamente. 

En In de Guannjuato se establecía que el arbit.raje era obligatorio para los 

patronos y los obreros y que la parte que se negaba a someterse ni mismo o 

n cumplir el lau<lo correspondiente, incurriría en una sanción, pero si ern 

el patrono debía indemnizar al trabajador con tres veces del salario, y para 

ello la Junta respectiva expedía una constancia con la cantidad que debía 

pagarse, la que se entregaba al rr.prcscntanlc de los trabajadores, para que 

se hiciera efectiva por In autoridad judicial, de acuerdo con el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado. 

En In Ley de San Luis Potosí, se disponía que las ,Juntas para hacer 

cumplir sus detenninaciones, deberían ocurrir a los jueces del orden 

común, los cuales estaban obligados a dictar las medidas de apremio que 

fueran necesarias en auxilio de aquéllas, y para la ejecución de los laudos, 

deberían pasarse los autos correspondientes a los propios jueces del orden 

común para su cumplimient.o, y lo mismo debería hacerse para la ejecución 

de las transacciones o convenios. 

Lns Juntas Locales y la Federal, reglamentadas las primeras en 1926 y 

creada y reglamentada la segunda en 1927, so fueron regulando y 

consecuentemente estructurando en forma incompleta porque en los 

reglamentos los parlamentos autores, tarnpoco se atrevieron u llamar n las 

Juntas Tribunnles y a considerarlas como organismos de éste carácter, no 
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se hizo, sino hnsla Jos tres años después de estar actuando ya en tal forma 

las Juntas. 

Con fecha 9 de marzo de 1926, el Presidente Plutarco Elías Calles 

promulgó el "Reglamento de lru; ,Juntas de Conciliación y Arbitraje en el 

Dislrit.o Federal", nomia complemenlaria de la Ley de Carranza y en cuyo 

texto encontramos disposiciones que fueron recogidas en las Leyes 

Federales del Trabajo de 1931y1970 y que aún hoy nos rigen. 

Mediante Decreto dictado con apoyo en lo previsto en In fracción 1 del art. 

89 Constilucional, el Presidente Plutarco Elfos Calles acordó establecer In 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. La promulgación se efectuó en 

Palacio Nacional el 27 de Septiembre de 1927, con el refrendo del 

Secretario de Industria, Comercio y Trabaj~ Luis N. Morones, connotado 

líder de In CROM y posteriormente secretario de Estado y hombre de tal 

confianza del Presidente Calles. 

El Decreto contenido en cinco breves :rrtículos, ordenó el establecimiento 

de In .Junln Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en Ju Ciudad 

de México y las Regionulcs do Conciliación que fueron nocosarins, 

determinando su competencia para conocer de asuntos: 

a).- En la zonas federales. 

b).- En los problemas y conflictos que se susciten en las industrias y 

negociaciones cuyo establecimiento o explotación sea motivo de contrato o 

concesión federal. 

e).- En los conflictos y problemas de trabajo que abarquen dos o más 

Estados y las zonas federales. 
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d).- En los conJlictos y problemas que se deriven de contratos do trabajo 

que tengnn por objeto la prestación de trabajos continuos y de In misma 

naturaleza, a su vez en un Estado y en otros de la República. 

e).- En los casos en que por convenio escrito de la mayoría de los 

representantes de una industria y los trabajadores del ramo, se haya 

aceptado la jurisdicción del Gobierno Federal. 

Desde el acto de toma de posesión el presidente Emilio Portee Gil dejaría 

constancia de su preocupación por lograr la aprobación de un proyecto de 

ley del trabajo. 

El Ante-Proyecto inicial fue presentado ante una Convención obrero

pntronal iniciada el 1fj de noviembre de 1928. El anteproyecto no prosperó. 

En el libro segundo del Anteproyecto se incluyeron !'as disposiciones 

relativas a los "organismos encargados de aplicar las disposiciones de este 

Código y de su competencia". Estos serían las comisiones municipales del 

salario mínimo, las comisiones mixtas de empres:i, Juntan Municipales de 

Conciliación, Locales y Federales, !ns ,Juntas Centrales de Conciliación y 

Arbitraje, las Juntas centrales de Conciliación y Arbitraje Federales y el 

Consejo Nacional de Trabajo. Se determinó su integración y competencia y 

!ns reglas para la designación de los represent.nntcs obreros y patronales. 

Además se incluyó la regulación de otros órganos laborales: inspectores de 

trabajo, agencias de colocaciones y procuradores de los trabajadores. 

Cualesquiera que hubieren sido los defectos importantes que impidieron 

que el Anteproyecto de 1928 se convirtiese en ley, de lo debemos de 

resnltur es, el mérito extraordinario de quienes lo hicieron posible, política 

y técnicamente y desde el punto de vista de los sectores. Así pues podemos 
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decir que allí se encuentran las sólidas bases de nuestro procedimiento 

laboral actual. 

En el año de 1960 el Presidente Adolfo López Mataos ordenó la integración 

de una Comisión, cuyo objeto centro! ern el estudiar la reforma sustancial 

de la Ley Federal del 'l'rnbt\io de 1931, dando como resultado diez años 

después In promulgación de la nueva ley, In hizo el Presidente Díaz Ordaz 

el 2 de diciembre de 1969. Entró en vigor, el 1 de mayo de 1970. 

A las ,Juntas de Conciliación y Arbitraje, se les atribuyó la focult.ad 

nece.snria pura arbitrar conflictos de menor cuantía, esto es, con valores en 

juego cuyo monto no excediera de tres meses de salario. Además quedó 

establecida la posibilidad de que a juicio de In Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, se integraran Juntas especiales de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje en los diversos estados de la República. Con el 

mismo espíritu los Gobernadores de los Estados y de los Territorios y el 

jefe del Departamento del Distrito Federal podrían hacer otro tanto, 

lijando el lugar de residencia y la competencia territorial do nuevas Juntas 

de Conciliación y Arbitraje. 

El 18 de diciembre de 1979, el Presidente José López Portillo presentó a Ja 

consideración de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión una 

iniciativa para la modificación de los Títulos Catorce, Quince y Dieciséis de 

la Ley Federal del Trabajo.19 

19.- Buén Lozano, néstor de, op. cit. supra, nota 7, p.135. 
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1.2.4. Debate de las Juntas sobre el artículo 13 Constitucional. 

Al no existir antecedentes ni doctrinas en el Derecho mexicano de donde 

desprender formalmente la naturaleza de las funciones de las Juntas, en el 

sentido de sí se debía de considerar como Tribunales de Trabajo o como 

simples comités consultivos, provocaron que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, les llamara Tribunales y les definiera congruentemente sus 

papel y sus características, tarea que debió de haberse dado desde el 

Congreso Constituyente en 1917. 

De este vicio de contituciunalidad, fueron diversas ejecuLoriiu; de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por amparos promovidos en 

diversas épocas y por diversos quejosos, y no en una ley organizadora y 

definidora de In estructura de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las 

que, les atribuyeron a !ns Juntas el poder jurisdiccional necesario para 

declarar el Derecho, sin ser catalogadas como competentes y bajo lo 

prescrito en el artículo 13 Constitucional. 

El 8 de marzo de 1918 In Suprema Corte de Justicia de In Nación, sostuvo 

un criterio, en el sentido de poner en duda la capacidad de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, para conocer de los conflictos entre el capital y el 

trabajo, sosteniendo al respecto que esa facultad era única y 
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exclusivamente del Poder Judicial Federal, y que además estnbo 

conslitucionolmente establecido nsí. 

Con el nacimiento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, !ns 

asociaciones patronales se negaron en un principio n admitir In 

intervención de éstos y, lucharon por todos los medios pnrn lograr que los 

conflictos laborales de carácter jurídico se sometiesen n los Tribunales 

ordinarios, de acuerdo con el criterio anterior n In expedición de In Ley 

Federal del trabajo de 1917. 

En In famosa Ejecutorio dictada por In Supremo Corte de Justicia de In 

Nación, en el juicio de amparo solicitado por Guillermo Cabrera y 

pronunciado el 8 de marzo de 1918, se estableció que In fracción XX del 

artículo 123, debían hacerse valer nnte los Tribunales ordinarios y no ante 

las Juntas de Concilioción y Arbitraje, pues de aceptarse que los citados 

organismos paritarios tuvieran facultades para conoeer de las demandas 

civiles o comerciales que derivaran de un contrato de trabajo, dándoles 

carácter ejecutivo a sus resoluciones, dejarían de ser tales Juntas, 

extendiendo indebidamente sus facultades, ni investirse de una 

jurisdicción que no les confería la carta fundamental, y que estaban 

reservadas ni poder judicial de la federación o de los Estados. 

Lo anterior se vio reforzado claramente con el estudio presentado por las 

Comisiones Unidas de ln Confederación Fabril Nacional Mexicana y 

Centro Industrial Mexicano de Puebla, en relación con el proyecto de Ley 

de Trabajo para el Distrito Federal y Territorios, presentado al Congreso 

de In Unión en el año de 1919, ya que en el referido estudio, las citadas 

asoeinciones patronales objetaron todo el Capítulo VII, relativo a las 
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Juntas de Conciliación y Arbitraje, precisamente con el argumento de In 

prohibición de los Tribunales especiales por parte del artículo 13 de In 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sosteniendo que, 

por otra parte, no existían demarcadas las diferencias técnicas entre ln 

conciliación y el arbitraje, pues no habían quedado establecidas en el texto 

constitucional, lns facultades, competencia y atribuciones de las juntas 

respectivas. 

En último extremo y con independencia de la objeción de 

inconstitucionnlidnd, !ns mencionadas asociaciones empresariales 

aceptaban que las Juntas de Conciliación y Arbitraje interviniesen en In 

resolución de los conflictos cole<.tivos.20 

Un protagonista n favor de !ns Juntas de Conciliación y Arbitraje, Héctor 

Victoria, en la sesión del martes 26 de diciembre de 1916, defendió unn 

iniciativa de reformas al artículo 13 constitucional para justificar el 

establecimiento de Tribunales de Arbitraje en cada Estado. Además 

propugnó por el otorgamiento a las legislaturas estatales de la facultad de 

legislar en materia de trabajo, en lugar de concederlas al Congreso de ln 

Unión. 

Otro gran protagonista de 1917, José Natividad Macías, en realidad no 

impugnaba tanto la formación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, a 

las que les reconocía eficacia para fijar salarios mínimos y resolver 

20 .- Cfr. FIX-ZAMUOIO, Héctor, "La naturaleza jurídica de las juntas 
de conciliación y arbitraje'", Revista Mexicana del Trabajo, 
Secretaria del Trabajo y Previsión social, México, Distrito Federal, 
Tomo IV, No.2., Abril-junio, 1974, 7a. época, pp.61-96, p.65 in fine. 
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conflictos do huelga, sino el deseo expresado por Héctor Victoria de que se 

convirtieran en verdaderos Tribunnles. 

Sin embargo desde que nacieron las Juntas, con el Constituyente de 1917, 

fueron motivo de unu gran polémica y de diversos interpretuciones por 

parte de Ja Suprema Corte de Justicia, jurisprudencias que incluso fueron 

contrndictorias, provocando con ello un clima de confusión y de 

incertidumbre jurídica; y con ello, una facultad discrecionnl en las 

legislaturas do los Estados, para admitir o no admitír una facultad de 

ejecución y coacción de estos nuevos Tribunales del Trabajo. 

En relación con las opiniones doctrinales, han enfocado el problema de la 

naturaleza de ]ns Juntas de Conciliación y Arbitraje desde puntos de vista 

diferentes, por lo que en nuestra opinión creemos conveniente 

concentrarnos en la Nuturalezn y en las funciones actuales de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje. 

Podemos decir, que el Constituyente de 1917, dio u las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, una facultad, muy particular, por Jo que no puede 

alegarse la violación a las gnrantfns inrlividuales; y consecuentemente 

encuadrarlas d<mtro de lo previsto en el nrtfculo 13 Constitucional. 

Asf mismo, en cuánto a las atribuciones jurisdiccionales de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y que en apariencia existe unu actividad extraña a 

la jurisdiccional y rnús próxima 11 la legislativa; y por Jo tanto, el juez sólo 

aplica el derecho, pero no puede crear normas jurfdicas, las qui¡ sólo 

pueden establecerse a truvés de la ley expedida por el órgano legislativo, 

creemos que las Juntus, aún y cuando tienen facultades ambiguas de 

apreciación en base a ]a buena fe y equidnd, no deben actuar fuera del 
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parámetro de apreciación, conforme a lo que en juicio y conforme a 

Derecho, las partes le someten a su apreciación. 

L11 idea inicial de l11s Juntns de Concili11ción y Arbitraje se ha ido 

modificando paulatinamente y, en 111 actu111idad tom11ndo en cuent11 que 

trndicionalmente el sistem11 jurídico angloamericano h11 reconocido siempre 

la creación judici11!, se h11 reconocido, al menos en un sector importante de 

la doctrin11 y la jurisprudencia de nuestra época, que el juez no se limita a 

nplicar de manern automática las disposiciones legales, sino que también 

eren normas jurídicas. no sólo en relnción con las llamadas "lat,71.lnas", yn 

que In sentencia judicial establece nuevas disposiciones normativas, t.anto 

de carácter individual como en la mayorí11 de los casos, como de carácter 

colectivo. 

En !11 11ctualidnd se hu llegado a In convicción de que el juzgador de 

nuestra época efectúa, además de las operaciones lógicas, una operación 

predominantemente axiológicn que varía en intensidad de acuerdo con In 

naturaleza de !ns disposiciones legislativas que debe aplicar, en un grado 

intermedio se encuentran las normas de carácter laboral, impregnadas de 

hondo contenido social y que, por lo tanto deben ser aplicadas con criterios 

también de justicia social, y en forma automática. 

1.3. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1929. 

A partir de 1917, con el surgimiento de los nuevos Tribunales del Trabajo, 

se observó en todo el país el despertar de la temática obrera traducida en 
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una gran cantidad de leyes del trabajo expedidas por los Estados, n !ns que 

nos hornos referido con anterioridnd y el nncimiento de Fedcrnciones y 

Confedernciones de Trnbajadores; In rcnlización de Huelgas y la 

celebración de Contrntos Colectivos. 

Se logró en nlguna medido controlar y satisfacer muchas de las 

necesidades de impartición de justicia en esta materia, pero conforme 

fueron pasando los años, conforme se fueron paulatinamente regulnndo y 

estructurando el funcionamiento de !ns Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

fueron surgiendo paralelamente con esto, conflictos de trabajo que iban 

más nllá de In jurisdicción de !ns Juntas de los Estados y que por lo mismo, 

no podían ser resueltos por dichos órganos jurisdiccionales, y de conflictos 

que afectaban directamente n In economía nacional, revelaron la necesidad 

de establecer las Juntas Federales de Conciliación y In Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

Ori&•hiurinmente In Constitución de 1917 disponfn que In expedición de lns 

leyes laborales, correspondería n las legislaturas de los Estados y, respecte 

del Distrito y Territorios Federales, ni Congreso de la Unión. 

El 6 de septiembre de 1929, hubo una reforma Constitucional, por virtud 

de ¡.._ cual &e federulizu In materia labornl, otorgándüle ni Congreso de la 

Unión la facultad exclusiva de expedir las leyes reglamentarias del citado 

artículo 123. 

Posteriormente en el mes de agosto de 1931, con In ley del trabajo, con el 

Presidente Pascual Ortfz Rubio quien la promulgó, pero a Aarón Sáenz, 

entonces Secretario de Industria, Comercio y Trabajo con·esponde el 

mérito, se marcó una etapa significativa para In vida del derecho laboral; 
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todn vez que, en su momento fue modelo importante para el Derecho 

Iberonmericnno del Trabajo; así mismo muchas de sus disposiciones 

pueden reconocerse en !ns leyes de trabajo vigentes en múltiples pnlses de 

América Lnt.ina. 

En la parte orgánica lu Ley de 1931 adoptó las disposiciones del 

Anteproyecto Portes Gil, que si bien excluyó la íigura del Consejo Nacional 

del Trabajo, conservó la elección de los representantes obreros y patronales 

titulares y suplentes, por cada grupo especial de las Juntas (art. 368). La 

propia ley dL>clinaba en reglamentos a expedir por los plenos, In 

determinación específica de sus atribuciones y funcionamiento. lnrt.401).21 

Ln Ley Federal del Trabajo de 18 de agosto de 1931, tuvo una vigencia de 

40 nños. 

El Presidente Provisional ~~milio Portes Gil, el 21 de diciembre de 1928, 

formuló una solicitud a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

para que convocara a un periodo extraordinario de sesiones en el que 

hnbrla de analizarse la reforma de los nrtlculos 73 y 123 de In Constitución 

Federal. Con fecha 19 de julio de 1929 el Congreso acogió fnvornblemente 

In solicitud. La iniciativa presidencial fue discutida en la sesión 

extraordinaria del 29 de julio.:!2 

Aunque In Federnlización no se consideraba, con el carácter de plenitud en 

In República Mexicana, pum el criterio del Poder Ejecutivo, In unidad de la 

ley era lo principal y debía dejarse su aplicación n los gobiernos de los 

Estados, como un respeto n su soberanía. 

21.- Ley Federal del Trabajo de 1931 APUO Néstor de Buen L., p.132. 
22.- BUEH Lozano Néstor de, op. cit. supra, nota 7, p.p. 128 y 129. 



Ln Secretnrfn ele Industria giró una serie de circulares en el nño de 1927, 

que llevaron nl Poder Ejecutivo de ln Unión n expedir, el 27 de Septiembre 

de 1927, un decreto por el cual se creaba ln Junta Federal de Concilinción 

y Arbitraje y lus ,Juntus Federales de Conciliación; decreto reglamentario 

de lns leyes de ferrocarriles, petróleo y minería, lus cuáles hacían 

imposible la intervención de las autoridades locales. Posteriormente se 

expidió un reglamento al que se sujetó In organización y funcionamiento de 

]ns Juntos. 

En el año de 1929 se modificó el artículo 123 de la Constitución con el 

propósito de sustraer de la competencia de los Estados la facultnd que les 

conferln la redacción ori¡,oinal de ese articulo en materin de organiznción y 

reglnmentación del trabajo. Ln reforma Constitucionnl de 1929 no sólo 

cambió los términos del preámbulo del artículo 123; sino que también 

adicionó la fracción X del artículo 73 que es el que enumero las facultndcs 

del Congreso de la Unión. 

Se federalizú la facultad de expedir las leyes del trnbnjo, dejándose en 

cambio dentro de la competencia de las autoridades locales la aplicación de 

esus leyes. 

El Congreso de In Unión aprobó In inicintiva que fue ratificada por las 

Legislnturns de los Estndos, según cómputo efectuado en la Sesión 

Extraordinaria de la Cámara de Senadores cclcbrnda el 20 de agosto de 

19'.l9, declarándose reformado el preámbulo del artículo 123 (y la fracción 

XXIX relativa u In expedición de la Ley del Seguro Socinl ). 

El proyecto de Ley Federal del Trabnjo que está discutiéndose actualmente 

se apoya en la iden de que los Estados de In Federación no tienen 
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facultades para legislar sobre creación de autoridades del trabajo, creación 

de Tribunales del Trabajo, distribución de In competencia entre ellos y 

organización de su procedimiento, sino que el poder para legislar sobre 

esas materias corresponde ni Congreso de In Unión después de In Reforma 

de 1929. 



Don V <n ustiano Carranza 
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CAPITUL02 

INTEGRACION, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

2.1. UBICACION CONSTITUCIONAL DE LAS JUNTAS. 

2.1.1. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje y el Poder Legislativo. 

2.1.2. Lns Juntas de Conciliación y Arbitraje y el Poder Ejecutivo. 

2.1.3. Lns Juntas de Conciliación y Arbitraje y el Poder Judicial. 
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2.3. NATURALEZA JURIDICA DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE. 

2.3.1. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje no son Tribunales de 
Conciencia. 
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2.3.3. Las Juntas de Conciliación son Tribunales de Derecho Estricto. 
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2.4.2.4. Criterios para fijar In competencia. 

2.4.2.5. Competencia Local. 

2.4.2.6. Competencia Federal. 

2.5. PERSONAL JURIDICO DE LAS JUNTAS. 
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INTEGRACION, ESfRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

2.1. UDICACION CONSTITUCIONAL DE LAS JUNTAS. 

En México, existen diversos criterios en torno a la ubicación Constitucional 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; por lo que en base al objetivo 

primordial del presente trabajo de investigación, podemos sintetizar estos 

criterios de la siguiente manera: 

Existe un criterio generalizado en considerar, que lns Juntas de 

Conciliación y Arbitraje son órganos administrativos, Tribunales 

administrativos o que dependen formalmente del Poder E;iecutivo, aunque 

materialmente expiden actosjurisdiccionnles, y que coincide con el criterio 

jurisprudencia! de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El criterio antes mencionado, encuentra su fundamento primordial en el 

origen de las Juntas, que fue de Tribunales de naturaleza administrativa; 

y que aunque conserva hasta nuestros días vfnculos con In administración 

pública, y que sf en un principio no alteran su carácter, hay que meditar 

en In conveniencia de propugnar por algunas modificaciones al respecto. 

As! pues podemos ver, que en la Ley Federal del Trabajo vigente, existen 

disposiciones (artículos 621 y 622), que nos hacen reflexionar, en el sentido 

de una obscuridad y pauta que da lugar a criterios ambivalentes en torno a 
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este punto, vinculando a !ns Juntas de Conciliación y Arbitraje, como 

órganos administrativos, con una directa dependencia con autoridades 

administrativas. 

Por otro lado, tenemos un criterio ó corriente que considera quo !ns Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, son verdaderos Tribunales cuya labor consiste 

en aplicar el Derecho del Trabajo, y que tienen los mismos poderes que los 

Tribunales ordinarios para Ja consecución de su función.23 

Derivado de lo anterior podemos ver que se ha tratado de equiparar a las 

Juntas con los Tribunales; o sea, que la naturaleza de !ns Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, es la de un verdadero Tribunal; es decir, existe 

una jurisdicción especializada para los conflictos de trabajo. 

El Supremo Poder de la Federación Mexicano, en los términos del artículo 

49 de Ja Constitución Pol!tica de los Estados Unidos M"xicanos, adopta la 

división tripartita de Poderes para su ejercicio.z.t 

En base a este división de Poderes existe una obscuridad, confusión y 

polémica, en Ja que todavfn no existe un criterio homogeneizado en el 

aspecto de ubicar constitucionalmente a las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, motivo por el cual pretendemos hacer un estudio y reflexión al 

respecto. 

23.- PINA, Rafael APUD Jorge Carpizo, p.397. 
24 .- Cfr. constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Articulo 49, 90a. edición, Por rúa, México, Distrito Federal, 1990, 
p.45. 
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2.1.1.Las Juntas de Conciliación y Arbitraje y el Poder Legislativo. 

Lus Juntas de Conciliación y Arbitraje, hasta antes de la creación en la 

Ley de las Camisionus Nacionales y Regionales para la fijación de los 

salnrios m[nimos, realizaban nctoH formal y materialmente legislativos; 

eslu es, que de acuerdo con la propia Ley Federal del Trnbnjo de la época, 

se les imprinún la facultad legislativa, paru ~stablecer los salarios mínimos 

en cada una de las Entidades Federnlivas.20 

Aunque la propia Ley Federal del Trabajo de la época, estableció para las 

Juntas dicha facultad Legislativa, al autorizarlas expresamente para que 

mediante sentencia, fijaran con carácter de Ley los Salarios Mínimos y a 

su ovia dependencia a dicho Poder Legislativo, manifestamos nuestra 

negativa a aceptar este criterio, lada vez que para que las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, puedan estar formalmente clasificadas en el 

Poder Legislativo, es necesario que así se consigne en la propia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, además de que el 

Poder Legislativo se deposita en un Congreso General, que se dividirá en 

dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 

De manera acertada, con la reforma a In ley de 1931, en donde se 

establecieron las Comisiones N acionnles y Regionales para In fijación de 

los salarios mínimos, se les quitó tal facultad a las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, lo que indudablemente, las vino a independizar del Poder 

Legislativo formal y materialmente hablando, por más que algunos 

25.- Cfr. ROSS Gámez, :P'ranciaco, DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, 
segunda edición, Tijuana, Baja California Norte, México, Cárdenas 
Editor y Distribuidor, 1986, p.p.682, p.126 in fine. 
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procesalistas pretendieron seguir incluyendo dentro de dicho poder a las 

Juntas, apoyándose en la naturaleza de las sentencias en los conflictos 

colectivos de nnturaleza económica, que consideran que esas resoluciones, 

al ser abstractas e impersonales, tienen el carácter de neto legislntivo.26 

De lo anterior podemos decir que en la actualidad no existe ningún acto 

material ni formal, para seguir ubicando a las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje en el Poder Legislativo. 

2.1.2. Las Juntas de Conclllaclón y Arbitraje y el Poder Ejecutlvo. 

Retomando la idea expuesta con anterioridad, en el sentido de lo que se 

desprende del contexto legal, de algunas disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo vigente; y concretamente de los artículos 621 y 622 que a la 

letra dicen: 

Articulo 621. las Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje funcionarán en cada una de las 
Entidades Federativas. Les corresponde el 
conocimiento y resolución de los conflictos de 
trabajo que no sean de la competencia de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Artículo 622. El Gobernador del Estado o el Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, cuando lo 
requieran las necesidades del trabajo y del 
capital, podrá establecer una o mfls Juntas de 
Conciliación y Arbitraje fijando el lugar de su 
residencia y su competencia territorial.¡;¡ 

26.- Ibídem. p.p.126 y 127. 
27 .- Ad.Lit. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 59a edición actualizada, 1969, 
Porrúa, México, Distrito Federal, p.p.915, p.p.331 y 332. 
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Se desprende una fuerte presunción en el sentido de considerar n !ns 

Juntas de Concilinción y Arbitraje como organismos de naturaleza 

administrativa. 

Técnicamente es correcto pensar que el término Gobierno significa Poder 

Ejecutivo. Por otra parte, el artículo 605 de In Ley Federal del Trabajo 

dice: 

"La Junla se integrará con un representante del 
Gobierno y con representantes de los 
trabajadores y de los patrones designad03 por 
ramas de la industria o de otras actividades, de 
conformidad con la clasificación y convocatoria 
que expida la Secrelaña del Trabajo y Previsión 
Social. 
Habrá uno o varios secrelarios generales según se 
juzgue conveniente" 

De lo anterior se desprende la clara intervención del Poder Ejecutivo en lu 

integración de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, motivo por el cual 

propugnnmos porque se lleven n cabo reformns ni respecto; toda vez que se 

desvirtúa la función real que deben tener los Tribunales del Trabajo en 

nuestros días, y que es por demás rebundanle, el hecho de que nuestra 

realidad actual es muy diferente a la de 1917. 

Aunque en opinión de algunos procesalistns, que ubican a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, dentro del Poder Ejecutivo desde el punto dé vista 

formal, consideramos que si bien las Juntas dependen del Poder Ejecutivo 

en última instancia formalmente, desempeñan funciones jurisdiccionales; 

y por lo tanto atendiendo a nuestro criterio de la naturaleza jurídica de lns 
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mismas, desde el punto de vista pragmático y material, consideramos que 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no deben quedar ubicadas en el 

Poder Ejecutivo. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben gozar de una autonomía del 

Poder Ejecutivo; toda vez que podemos concluir que existe un problema de 

constitucionalidad ni respecto. 

2.1.3. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje y el Poder Judicial. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, desdo el punto de vista 

estrictamente formal no pueden quedar incluidas en el Poder Judicial, 

porque no dependen administrativa ni jerárquicamente de dicho Poder, 

pero por el contrario, desde el punto de vista material, las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje son verdaderamente autoridades jurisdiccionales, 

desde el momento mismo en que se encargan de resolver todos y cada uno 

de los conflictos laborales que se someten a su jurisdicción, en ejercicio de 

la facultad en la impartición de Injusticia. 

Si bien es cierto que algunos procesnlistns pretenden alejar a !ns Juntas de 

Conciliación y Arbitraje de In actividad Judicial, invocando lns 

resoluciones de los conflictos colectivos de naturaleza económica, así como 

las de tipo administrativo en el registro de sindicatos; ello, de ninguna 

manera alguna los diferencia de !ns autoridades judiciales, porque, tanto 

los Tribunales de Trabajo como las distintas autoridades judiciales, 

también desarrollan facultades administrativas en asuntos relacionados 

con la materia jurisdiccional, en función del ejercicio del poder del cual se 
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encuentran investidos y que les da tal carácter. Por lo que podemos decir 

que, dicha circunstancia no implica ninguna particularidad distintiva, 

porque en ambas autoridades se. presenta la misma situación y porque 

tanto en unas como en otras, el hecho de ejercitar accidentalmente 

facultades administrativas, con relación al Derecho, no les quita en 

manera alguna el carácter de autoridad jurisdiccional. En nuestra opinión, 

estimamos que las Juntas de Conciliación y Arbitraje desde el punto de 

vista material, si quedan incluidas dentro del Poder Judicial. 

La complejidad, en cuanto a la constitución y funcionamiento, de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, nos hace reflexionar en torno una 

figura totalmente sui géneris y por tanto con matices propios y exclusivos 

en la decisión de los conflictos obrero patronales y en In aplicación de las 

normas del Derecho Laboral; pero podemos sostener que las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje deben ser incluidas en el Poder Judicial por los 

siguientes motivos: 

a) .• Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, nacen con el constituyente de 

1917, su fundamento legal se encuentra consignado en la fracción XX del 

articulo 123 Constitucional. 

Derivado de lo anterior, nos encontramos frente a unos verdaderos 

Tribunales de jurisdicción especializada, que materialmente llevan a cabo 

netos jurisdiccionales. 

b) •• Porque las Juntas de Conciliación y Arbitraje no son parte de la 

Administración Pública Federal. 

e).· Porque el ejercicio del Poder Judicial de la Federación, se deposita 

entre otros en los 'l'ribunales colegiados de circuito, quienes intervienen 
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como Tribunales de control de constitucionalidad de los actos de las 

Juntas. 

d).- Porque en la impnrtición de justicia no deben existir ningún lazo de 

conexión que pueda entorpecer o desvirtuar In impnrtición de la misma, en 

base n intereses personales, políticos, culturales y sociales; ya que la única 

clase perjudicada en sus derechos es la clase trabajadora. 

e) .. Porque al dirimir las controversias que se les plantean entre el capital 

y el trabajo, lo realizan a través de un procedimiento que aunque no cabe 

duda de su peculiaridad, no deja de ser una serie de actos concatenados, 

con el objetivo de dirimir mediante una resolución una litis planteada ante 

su jurisdicción. 

2.2. EL TRIPARTISMO EN LA IMPARTICION DE JUSTICIA LABORAL 

Interesante resulta este punto en el que existen opiniones de estudiosos de 

la materia que se contraponen; y que ponen en tela de duda el hecho 

mismo de considerar conveniente el hecho de proponer la nulificación de 

esta organización tripnrtita y proponer un órgano unitario con un juzgador 

técnico en materia laboral. 

La fracción XX del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

U nidos Mexicanos, dispone que la integración de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje sea tripnrtita, es decir, que se forme por un 

número igual de representantes de los obreros y de los patrones y uno del 

Gobierno. 
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Para tal efeclo podemos exponer argumenlos que estún en desacuerdo con 

esta organización tripartita, fundamentando su postura en los siguientes 

argumenlos: 

a).- los representantes de los obreros y de los patronos se encuentran 

dentro de las figuras del juzgador-parte y dentro de ésta en su 

manifestación de juez defensor, por lo que los votos de estos jueces 

defensores en los Tribunales del trabajo se compensan o anulan y es 

realmente el juez imparcial quien decide el conflicto.28 

b).- Los representantes de las clases no son imparciales porque, ni fallar 

sobre una controversia planteada n su jurisdicción, se encuentran con 

bases sólidas que de acuerdo a la clase que representan y, que por lo 

general apoyan con argumentos de interpretación que en conciencia y 

buena fe que guardan deben propugnar por los derechos de sus respectivas 

clases represcntndns.29 

c).- La integración tripartita demora el procedimientos haciendo que los 

trámites ó formalidades que se deben de cumplimentar en el proceso sean 

lentos. 

d).- La impartición de justicia con la integración tripartita, es muy 

subjetiva y deja mucho que desear; toda vez que ni poner en un mismo 

plano a los representantes de la clase patronal y de la clase trabajadora, 

que no necesariamente, son profesionales o tienen una carrera judicial, 

como la del representante del Gobierno, la actuación o el papel que 

28.- ALCALA Zamora y Castillo J\PUD Jorge Carpizo, p.405. 
29.- Cfr. CARPIZO, Jorge, "LA NATURALEZA JURIDICA DE LAS JUNTAS DB 
CONCILIACION Y ARBITRAJE EN KEXICO", Boletín Mexicano de Derecho 
Comparado, México, Distrito Federal, nueva serie, año v, No.15., 
Septiembre-Diciembre de 1972, pp.383-416, p.405. 
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desempeña este último funcionario público, es incompatible con la falta de 

preparación técnica del Representante del Gobierno.30 

Por otro Indo tenemos una corriente u opinión en base a argumentos que 

difieren de los 11nteriom1ente expuestos, argumentos en favor de In 

integración tripartita de las Juntas de Conciliación y Arbitraje: 

11).- La presencia de los representantes de los obreros y de los patronos, 

crea en esas clases sociales confianza en 1118 Juntas de Conciliación y 

Arbitraje y, quiebra el escepticismo con que los obreros tradicionalmente 

han visto a los Tribunales del orden común. 

b).- Los representantes son escogidos entre los propios obreros y patronos, 

por lo que deben poseer conocimientos y experiencia en este clase de 

problemas y pueden apreciar de mejor forma las posibles alternativllB de 

soluciones, ya que se encontrarán puntos de vista diversos y casi siempre 

antagónicos. 

c).- La circunstancia de ser representantes de las partes con conocimientos, 

no sólo de carácter jurídico sino de facto de las empresas y de las 

necesidades de In clase obrera, hace que los representantes interpreten el 

Derecho con un contenido y una finalidad más humanos, que redunda en 

lo que se puede denominar In democratización de la justicia obrera.31 

De lo anterior podemos decir que en nuestra opinión ambas posturas o 

corrientes aunque en evidencia son antagónicas, poseen argumentos 

ciertos, que deben tomarse en consideración y que aunque los 

representantes de los obreros y de los patronos en realidad desempeñan la 

JO.- RUSSOMANO APUD Jorge Carpizo, p.406. 

31.- Idem. p. 406. 
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función de asesores del representante del Gobierno y por tonto de 

condyuvnntes o los intereses de la clase social que representan, debiera 

propugnarse por una verdadera· vocación o carrera jurídica para los 

representantes de la clase pntronul y de lo clase trabajadora, ya que de lo 

contrario, dicha función de vital importancia que se les asigna dentro do la 

impartición d.o justicia laboral, pude prcstan:c a apreciaciones subjetivas 

que bnjo In máscara de interpretación y de dirimir controversias en base a 

su conciencia y buena fe guardada y con ello hablamos de los Tribunales 

de equidad y de la Soberanía plena que poseen para apreciar los hechos a 

su conocimiento y que desde luego consideramos que al no existir una clara 

delimitación y conocimiento al respecto en cuanto a su contenido y alcance, 

pueden llegar a perjudicar y violar los intereses y derechos de los sectores 

opuestos en el juicio; toda vez que al hablar de equidad, hablamos de que 

las resoluciones no necesariamente son razonados conforme a Derecho y 

ns( mismo son inimpugnables técnicamente. 

Paro tal efecto podemos apoyar nuestro criterio en la siguiente 

jurisprudencia que a la letra dice; 

J'U'){;IJlS '1J'E. CO'J(.CIL/Jl.C/09{ 9' Jl.~l~J'E, 
JllP'ftLCIJJ.CIO?{_'D'E. LOS "'ECHOS PO~.LJl.5 
Si 6itn ts ti.trio 'JIU las juntas tiLrun pfma Si16aanía para 
aprtciar Ws lill!Ws sujttos a su conocimiento, tamfiién tS 

<1<ráaá qiu aa so6eranía no pude fk¡¡ar fia.sta á ¡¡máo tÚ 

supontr pnu:fias qiu "" tl\]stan tn {os autos, tÚ tal 11UZMnJ 

q11t, si u apo}jan tn una áemostraci.ón intzyttnu, para áar 
por pro6aáo un kclio, vioúm fas articUÚJs 14 y 16 tÚ [a 
ConstitudJn :Jeáeral. 
Quinta 'Epoca: 
'Tomo x.n~ pá¡¡. 1801. 9(, 1642128. Manzaniíla Manuef 
J.l. 'U.nanimiáaá cú 4 Votos. 



'Tomo xx•Vr, pd¡¡. 20.36. ~ 852129. :r:r. ce: f){µwniÚtJ dé 
!Mbjco. !A{tljOria áe 4 t'OtOS, 

'Tomo XX'VIII, pd¡¡. 39. ~.2735129. 'Vitó& 'E.frtn. 
'Unanbtriáatf áe 4 r1ot1JJ. 
'Torrw XXIX, pd¡¡. 224. ~ 3816128. ~ 6rmaráo. 5 
votos. 
'Tomo XX:X, pd¡¡. 2161. ~ 1026130. 'iJniUá Su9nr 
Currrpany, S..:-1. 'iJnanimiáaá iÚ 4 t'otos • .n 
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Por otro lado las garantías judiciales son los instrumentos que se utilizan 

para lograr In independencia, autonomía, dignidad y eficacia de los 

Tribunales, siendo éstas principalmente tres: la designación, la 

estabilidad, y la responsabilidad de los funcionarios públicos.so 

A).- Nombramiento. El sistema actual de nombramiento a los funcionarios 

judiciales no es precisamente el mejor y, por tanto, se han propuesto otros 

sistemas, dentro de los cuales encontramos el de la creación de una carrera 

judicial laboral.:w 

B).- Estabilidad. Es necesario otorgarles mayor estabilidad n los 

Presidentes de las Juntas especiales y se ha opinado que deberían de 

ocupar sus cargos sin que exista término de duración mientras observen 

buena conducta y aptitud. 

Se podría pensar en la sugerencia por analogía respecto de los Presidentes 

de las Juntas especiales, en el sentido de que se podrían seguir ideas que 

fueron expuestas sobre otros funcionarios judidales, incluir a estos 

funcionarios públicos en la disposición que señala el primer párrafo del 

32.- Ad.Lit. APENDICE DE JURISPRUDENCIA LA.aORAL, (1917-1985), 
compilación realizada por la Secretaria Auxiliar de InfoLlU.ci6n 
Técnica, 1989, México, Distrito Federal, p.p.386, p.137. 
33.- FIX-ZAHUDIO APUD Jorge Carpizo, p.409. 
34 .- Ibidet:1. p.411. 
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artículo 97 de la Constit.ución Política de los Estados Unido; Mexicanos, 

que a In letra dice: 

Artículo 97. "Los magistrados de circuito y los 
jueces de distrito 3erán nombrados por la 
Suprema Corle de Justicia de la Ilación, deberán 
satisfacer los requisitos que exija la ley y 
durarán seis ailos en el ejercicio de su encargo, 
al lénnino de los cuales, si fueren reelectos o 
promovidos n cargos superiores, .. ,",:.:; 

Respecto a los representantes no se puede proponer la inmovilidad por su 

carácter electivo de representantes de los grupos sociales, por lo que 

realmente estableciéndose como se hizo un periodo de seis años, en 

principio, se les garantiza cierta estabilidad; sin embargo podemos 

proponer que se les lijen los mismos requisitos que señalan en las seis 

fracciones del artículo 612 de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

C).- Responsabilidad. Bajo este rubro podemos decir que In Ley Federol del 

'l'rabajo vigente, debiera contener un capítulo conteniendo normas más 

precisas de destitución de los funcionarios públi~os que integran a las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, sin que intervengan las autoridades 

adnúnistrntivas para tal efecto, y también se podrla hacer una renúsi6n a 

lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 

Común del Distrito y Territorios Federales respecto a remoción en su 

35.- Ad.Lit. CONSTITUCION POLITICA OB LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
90a. edición, 1990, Porrún, México, Distrito Federal, p.p.127, 
articulo 97, op.cit. supra, nota 24. p.80. 
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capitulo de responsabilidades oficiales respecto n los magistrados del 

'l'ribunnl Superior de Justicia para el Distrito y Territorios Federales ... 

Completamente indebido resulta que un funcionario que es parte 

integrante de la Junta de Conciliación y Arbitraje, pueda amonestar o 

destituir, realmente a través do esos preceptos que se señalan en la Ley 

Federal del Trabajo vigente, lo que nos permite afirmar que con ello, se 

rompe con la independencia y autonomía. 

2.3. NATURALEZA JURIDICA DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE. 

Corno todas las instituciones jur!dicns responden a unn época y momento 

determinado, deben ir de acuerdo a la evolución de los pueblos y de !ns 

transformaciones de las necesidades sociales. 

El Derecho tiene que irse amoldando a las necesidades reales, hechos sobre 

los cuales se pretend~ aplicar una norma jurídica a casos concretos, 

precisamente por ello afirmamos que determinar la naturaleza jurídica de 

laa Juntas de Conciliación y Arbitraje no es tarea fácil; toda vez el 

surgimiento de éstas y la evolución de lus mismas, ha sido no sólo híbrida 

y obscura, sino también ambivalente y compleja, que ha ido cambiando 

desde 1917 a la fecha, con ciertos vidas de fondo desde su origen. 

As! pues se habla de In intromisión entre los mismos Poderes, del Supremo 

Poder de la Federación, en sus respectivas funciones o facultades que 

conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, les 

J6 .- CARPIZO, Jorge, op.cit. supra, nota 7, p.413 in fine. 
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han sido asignados, hecho que en lo personal podemos considerar como útil 

en detenn.inndos nspeclos, y hasta necesaria, para poder en un momento 

dado cumplir más eficientemente con los derechos y obligaciones de los 

Gobernantes y gobernados . 

. Quizí1 lo anterior se deba n que existan nutoridndes cuya esencia y 

naturaleza no puedan ser definidos con clnridnd, en relación de su 

ubicación hacia uno u otro Poder, ya que con frecuencia encontramos 

autoridades que participan de carncterísticus que corresponden n funciones 

legislativas, administrativas y jurisdiccionales. Ciertnmente, que tales 

situaciones, tanto por la doctrina como por la práctica, no han sido 

detenninadns con precisión, por In gran complejidad que existe en la 

organización de los Estados contemporáneos. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje han constituido uno de los 

organismos más complejos del Derecho Mexicano, cuya originalidad la 

encontramos en In multiplicidad de funciones que desarrollan, mismas que 

en el Derecho extrnajero son asignadas a diversos organismos.O? 

Una autoridad se subordina a otra administrativamente, mediante una 

relación jurídica jerárquica, esto es, relación y dependencia que implique 

necesariamente la facultad no sólo de nombramiento, sino de mando, 

vigilancia, disciplina, revisión y de resolución de los conflictos y 

atribuciones de autoridad superior sobre ln inferior, situación que puede 

ser de hecho o de derecho, de lo que se desprende In clara subordinación 

que ejerce ln Secretaría del Trabajo y Previsión Social y por ende el Poder 

37.- ROSS Gámez, Francisco, op.cit. supra, nota 25, p.126. 
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Ejecutivo, sobre !ns Juntas de Conciliación y Arbitraje, aunque las propias 

leyes les confieren una autonomía respecto de sus atribuciones. 

Ahora bien, no podemos afirmar categóricamente que esta subordinación 

sea con carácter absoluto; toda vez que por ejemplo, en el supuesto del 

ejercicio del poder de nombramiento, lns Juntns de Conciliación y 

Arbitraje, tampoco participan íntegramente del Poder Ejecutivo, porque no 

todos sus miembros son nombrados por dicho Poder, dado que de acuerdo 

con la Ley Reglamentaria (Ley Federal del Trabajo) los representantes del 

capital y del trnbnjo que también fonnan parte de dichas Juntas son 

nombrados en forma democrática por el sector que representan, ya que 

inclusive, el acta de elección correspondiente, es In que hace !ns veces de su 

nombramiento conforme a precepto expreso de la Ley. 

No existe uniformidad de criterios en relación con In naturaleza de lns 

autoridades laborales, desde el punto de vista de la clnsificación tripartita 

de los Poderes y ante tal discrepancia, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, fue quien de una manera estrictamente convencional y práctica, 

más que juridica y doctrinaria, sostuvo que las Juntas participan de una 

constitución híbrida, al formar parte de dos Poderes, dentro de la 

clasificación tripartita, sosteniendo pura y sencillamente, que !ns Juntas 

de Conciliación y Arbitraje ejecutaban actos jurisdiccionales desde el punto 

do vista materinl.38 

Derivado de lo anterior In Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

síntesis sostiene In siguiente: 

38.- Ibid~m. p.131 in fine. 



'\LJta Supmna Cvrtt tÚ ;Ju.stiria fin utaéftci.áo tn tiarias 

rjtcutorias qiu si 6it11 fa.r Juntas á.t Concúuuión y 
;tr6itrajt son trióunaft.s qut judnJ.uicamenu y tÚJtÚ tí 
punto tÚ r.Uta tÚ fa dosificación formal¡, fas funcionts 
iú( 'E.staáo, iúptniún iúf Poáa 'C.jtcuti.-1 y q1u, por 
consWui.tnU, con.stiluytn trióunafts aáministnUitlfJS tÚ.sCÚ 

tf punto át ttísta ár fa func.Wn maurial qur ft.s utd 
tncomtnáaáa, .:úamptñan una funciOn jurisáiccional, 
cuanáo CDTTW tn tf caso, rtsutfrirn una contnn1>ersia juríá'ua 
rtfotitia a fa inttrprrtocidr1 y cumpfimitnto IÚ un rontralo 
IÚ trabajo ... •J, 

80 

J(J examinar el texto deducimos que In intromisión de los Poderes de In 

Federación, no puede considerarse como un atrnso o aspecto negativo en la 

evolución del Derecho, sino por el contrario como un aspecto positivo, para 

eliminar los obstáculos que el hermetismo jurídico de la clasificación 

tripartita, que por vicios ocultos o ante la inexistencia de transformaciones 

de !ns diversas estructuras jurídicas contemporáneas de acuerdo a !ns 

necesidades inminentes, que se oponen a In realización plena de la 

aplicación de unaju•ticia apegada a la verdad. 

Suponer que In conservación de !ns instituciones, deben de quedar 

inmutables a través del tiempo y del espacio, es negar en forma rotunda la 

esencia misma humana y dinámica del Derecho, porque siendo el Derecho 

mismo producto del hombre para el hombre, tiene forzosa y 

necesariamente que irse modelando con la propia evolución y 

transformación del ente social, y así frente a la transformación de las 

estructuras, por el proceso irreversible de In cultura de los pueblos; tiene 

que operar la transformación jurídica en función de las nuevas 

necesidades. 

39.- García Luna, Sent. 4 de abril de 1935. APUO ROSS Gámez, op.cit. 
nota 25, p.132. 
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Son !ns Juntns de Conciliación y Arbitraje, pues, autoridades laborales que 

requieren por el momento histórico por el que se han ido desarrollando y 

por el presente que vivimos, independientemente de su constitución 

híbridn o nuturalezn nutónomu, de un modelo y perfeccionamiento en 

cuanto a su estructurn y funcionnmiento, para poder a través de éstas, 

alcanzar metas de sana convivencia dentro de una paz social. 

2.3.1. Las Juntas de Conclllacl6n y Arbitraje no son Tribunales de 

conciencia. 

El artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo vigente textualmente 

establece: 

"Los laudos se dictarán a verdad sabida y buena 
fe guardada, y apreciando los hechos en 
conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o 
formulismos sobre estimación de las pruebas. 
pero expresarán los motivos y fundamentos 
legales en que se npoyen".io 

Del último párrafo de dicho precepto, es donde pretenden inferir algunos 

tratadistas la conclusión de que las Juntas son Tribunnles de conciencia. 

Tal circunstancia, con In cual categóricamente no estamos de acuerdo, no 

puede concebirse, no únicamente en el Derecho Laboral, sino en todo 

nuestro sistemn de Derecho Mexicano, porque la verdad es que, para poder 

con.siderar a un Tribunal de conciencia, tenemos que partir 

necesarinmente de la base de que el Tribunal nplica su criterio con un 

40.- Ley Federal del Trabajo, op.cit. supra, nota 27, p.399. 
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sentido personal de moralidad y sin que resuelvan el conJlict-0 jurídico, 

mediante In aplicaci6n de una nonnn jurídica existente, o integrada 

mediante las fuentes suplet-Orins que sean aplicables. Es decir, que si el 

Tribunal resuelve el conflict-0 sin vincularse al Derecho, o n la aplicación 

de la norma, sino más bien, atendiendo a reglas éticas y de conciencia, a 

dicho Tribunal se le denomina Tribunal de conciencia. 

Así mismo al examinar este artículo anteriormente mencionado, podemos 

ver que resulta contradictorio, pues por un Indo nos dice que no hay 

necesidad de sujetarse n reglas o formulismos sobre la estimnci6n de las 

pruebas, pero por otro Indo nos hace referencia a que se deberán de 

expresar los motivos y fundamentos legales en que se apoyen; por lo que 

proponemos que se lleve a cabo una reforma sobre este precept-0 legal en el 

sentido de que se suprima el párrafo que dice: • ... sin necesidad de sujetarse 

n reglas o formulismos sobre las estimación de las pruebas .. .".41 

Definitivamente las Juntas de Conciliación y Arbitraje son autoridades 

jurisdiccionales y como tales al resolver los conflictos jurídico labornles, lo 

hacen en ejercicio de In facultad jurisdiccional, aplicando el Derecho 

mediante la aplicaci6n de In norma jur!dica al caso concret-0 y 

precisamente por ello, de ninguna manera podemos aceptar que sean 

Tribunales de conciencia, por más que se les pretenda ubicar en dicha 

categoría, aunque nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, llegó a 

sostener que las Juntas de Trabajo no constituían Tribunales de Derecho, 

porque fallaban conforme a la conciencia de los miembros y de acuerdo con 

lo que su prudencia les aconsejaba, porque In clase de negocios de los 

41.- Idem. 
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cuales conocían, por su índole y sencillez, no reclnmnbnn conocimientos 

jurídicos parn resolverlos.42 

Afortunndnmente el anterior criterio, fué sumamente fugaz en cuanto n su 

duración, pues no era posible aceptar que !ns Juntas pudieran substraerse 

de la nplicnción del Derecho, en los conflictos obrero patronales y en la 

medida en que se reconocía que tales autoridades ejercían facultades 

jurisdiccionales, interpretando y aplicando las normas jurídicas al caso 

concreto, tuvo que reconocer forzosa y necesariamente, que los Tribunales 

de Trabajo si eran Tribunales de Derecho y por tanto no eran Tribunales 

de conciencia. Ln interpretación jurídica de nuestra Suprema Corte de 

Justicia ha hecho con relación con el artículo 841, en el aspecto relativo a 

la apreciación de los hechos según los miembros de la Junta lo crean 

debido en conciencia, consiste en esencia en estimnr que las Juntas son 

autónomas, parn fijar los hechos dentro del proceso, pero no lo son para 

decir el Derecho, porque si así lo fuera, quedarían sustraídas a 

cualesquiera autoridad de amparo, haciendo nugatorio en consecuencia el 

Juicio de Garantías, porque tal focultad no implica el extremo de violar los 

artículos 14 y 16 Constitucionales. Además, el artículo 841 determina que 

el sistema de valoración de pruebas en el Derecho Procesal Laboral, es el 

sistema libre en contraposición al sistema legal o tasado. 

42. - Semanario Judicial de la Federación, Tomo XVI, pág. 248 APUO 
ROSS Gámez, op.cit. nota 25, p.135. 



2.3.2. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son Tribunales de Derecho. 

En In medida en que las JuntUB se encargan de la decisión de los conflictos 

obrero patronales, ejercen la facultad jurisdiccional, nplicnndo el Derecho 

mediante la actuación de la normajurídicn al caso concreto, para dirinür la 

controversia; por lo tanto podemos decir que s( son Tribunales de Derecho. 

Es necesario reconocer que no todo el tiempo !ns autoridades de trabajo 

fueron reconocidos como Tribunales de Derncho, ya que inclusive el 

carácter de Tribunal, quedó plenamente cuestionado y sin aplicación 

durante los primeros siete años de vi¡,'9ncin de In Constitución General de 

la República y muy primordialmente, en la vigencia de la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nnci6n sentada a partir de 1918 y 

que perduró hnsta 1924.43 

Derivndo de dicha Jurisprudencia, !UB Juntas de Conciliación y Arbitraje 

carec(nn de facultad para imponer BUS decisiones y por lo tanto, no tenían 

el carácter de Tribunales, al no reconocerle atribuciones jurisdiccionales y 

al no resolver los conflictos de Derecho y no aplicar en consecuencia el 

Derecho, en !ns funciones que limitadamente se les conferían. 

Con el cnmbio de Jurisprudencia, ni reconocérsele el carácter de 

Tribunales a las Juntns de Conciliación y Arbitraje, se les imprimió 

facultad de imperio, tanto para decidir como para imponer coactiva!"ente 

BUS decisiones y fue la facultad de apreciar los hechos en conciencia, lo que 

puso en tela de duda su esencia y naturaleza, como tribunales de derecho. 

43.- Ibídem. p.136. 
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2.3.3. Las Juntas de Conclllacl6n y ArbltraJe son Tribunales de Derecho 

Estricto. 

Al respecto podemos decir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

establece que los Tribunnles de Trabajo en la aplicación y en la 

interpretación del Derecho Objetivo, son Tribunales de Derecho y de 

Derecho Estricto, exactamente, como lo son los Tribunales de Derecho 

Civil.« 

Es la propia legislación de cada país, 111 que establece si el juzgador es o no 

juez de Derecho Estricto y como bien lo ha afirmado nuestra Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, desde el momento mismo en que los 

Tribunales de Trabajo están obligados a fundar y a motivar en Derecho sus 

resoluciones que dicten son Tribunales de Derecho Estricto y por lo núsmo 

no pueden obrar discrecionnlmente.4" 

Por lo demás, dichos autoridades ni conocer de los controversias que se 

susciten, no deben apoyar sus resoluciones en otras razones que las de In 

misma ley establece, ns! como tampoco, pueden tomar en cuenta para lijar 

el derecho, circunstancias no prescritas por In ley, ni alegar motivos de 

equidad para modificar !11S normas procesnlcs, desde el punto de vista 

formal. 

44.- semanario Judicial de la Federación Tomos X:V pág.508, XIX 
páq.655, XXX pág.1699, XXXIII Págs. 335 y 1861, XXXV Págs. 1498, 2626 
y XXXV Pág.2001, APUD ROSS Gllmez, op.eit. nota 25, p.137. 

45.- Ibf.dem. Tomo XVIII pág.3148, p.138, 
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Debemos de tomnr en consideración, que una de !UB fuentes supletorias de 

gran importancia en el Derecho Laboral, en lo previsto por el artfculo 17 

de la Ley Reglnmentnria, es precisamente la equidad y que da base a que 

se afirme que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son verdaderos 

Tribunales de Equidad. 

2.3.4. Las Juntas de Conclllaclón y Arbltra)e como Tribunales de 

Equidad. 

La equidad consiste en tomnr en cuenta las particularidades específicas 

del caso concreto, ni aplicar la ley y que ésta no sea aplicada en todo su 

rigor, sino por el contrario atenuada por las circunstanciUB especiales del 

sujeto a quien sea aplicada, o sea, que el Juez de Equidad aplica la ley 

mitigando su rigor.•• 

El Juez de Equidad es aquel en el que frente a una laguna de la ley, aplir.a 

supletoriamente otra disposición en forma equitativa, tomando en cuenta 

la situación específica del caso concreto, para ser más justa la aplicación 

del Derecho; derivado de lo anterior podemos decir que bajo esta base s{ 

podemos considerar a las Juntas de Conciliación y Arbitraje como 

Tribunales también de Equidad. 

Es importante resaltar que toda vez que, la aplicación equitativa del 

Derecho y que es contemplada expresamente en la Ley Federal del Trabajo 

en forma expresa, con un cnrácter enteramente supletorio, no nos permite 

46.- Ibide.14. p.138 y 139. 
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afirmar que las Juntas de Concilioci6n y Arbitraje sean Tribunales de 

Equidnd en formn nbsoluta. 

Los Tribunales del Trabajo no pueden hacer uso de In equidad como 

principio generador del Derecho, a no ser por virtud de In misma 

supletoricdad, y precisamente de que se le pennitn su nplicnción, es porque 

expresamente se les fncultn en lo propia ley, en su nrtfculo 17, lo que viene 

n confirmar por esencia, que nún en función de In propin equidad, están 

ciñiéndose expresamente ni derecho consignado en la nonnn específica de 

In ley. 

Nuestra Suprema Corte de Justicio de la Nnción en un principio sostuvo 

que las Juntns de Concilinción y Arbitraje, con relación n In resolución 

jurisdiccional de los conflictos, fallnbnn con equidad, lo que llegó a 

confundir n dichos Tribunales, como Tribunales de equidad. 

Posteriormente cambió su criterio, estableciendo expresamente que las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, en In nplicoción del Derecho y 

especfficnmente del Derecho Pr~esal, no eran Tribunales de equidad ni 

tampoco podfnn nlegnr motivo de equidad en tales normas, criterio más 

jurídico que los primeramente sostenidos.<7 

Podemos afirmar que tanto en el aspecto sustantivo como procesal, los 

Tribunales del Trabajo, en el desarrollo de su función jurisdiccional, son 

Tribunales de Derecho Estricto y de equidad en formn relativa. 

La Nnturalezn de lns Juntas de Concilinción y Arbitraje que tienen su 

origen en el artículo 123, apartado "A" de In Constitución General ha sido 

47.- Semanario Judicial de la Federación, Tomoa XIX, Pág.663 y XX, 
Pág.912, Tomo LXXXIV, Pág.25 y 34 y XCII, Pág.209, APUO ROSS Gám.ez, 
op.cit, nota 25, p.140. 
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muy controvertida, tanto en In doctrina como en la propia Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; toda vez que ésta última, primero declaró que las 

Juntas sólo podían conocer de loá conflictos colectivos de trabajo y que los 

conflictos individuales correspondía conocerlos y resolverlos a otros 

Tribunales; posteriormente In Corte varió su Jurisprudencia estableciendo 

que las Juntas de Conciliación y Arbitraje eran competentes para conocer 

de todos los conflictos de trabajo. 

Desde hace varios años se viene pugnando porque In aplicación de las leyes 

de trabajo se federalicc, en congruencia con esa característica que tiene la 

legislación de la materia, del doble sistema de competencia vigente, se 

terminaría. 

La razón principal argumentada ni respecto es la dependencia que las 

Juntas Locales que guardan respecto al Poder Ejecutivo Estatal, lo que no 

garantiza la imparcialidad de sus respectivos fallos. 

Es indudable que un sistema Federal de aplicación de las leyes de trabajo, 

bien implementudo, traería mayor confianza en el órgano jurisdiccional y 

por ende seguridad y tranquilidad en las relaciones laborales, sin embargo 

la única excepción al respecto, corresponde a los conflictos que surgen 

entre el Poder Judicial de la Federación y sus trabajadores, que deben 

continuar reservados al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, toda vez que por las funciones de control constitucional y legal que 

corresponden a ese Poder, no deben estar sujetos a la jurisdicción de 

ningún Tribunal. 

Para asegurar el éxito de este sistema de aplicación de la ley, es 

indispensable establecer principios que simplifiquen los procedimientos, 
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los aceleren y eviten la posibilidad de que en un mismo asunto se 

pronuncien varias resoluciones, lo que hace necesario actualizar tanto las 

normas adjetivas labornlcs como la Ley de Amparo. Sólo ns! tendrán, 

trabajadores y patrones, In justicia laboral que reclaman y que 

sobradamente merecen. 

Consideramos que dada In situación que vivimos, ante los cambios que se 

están gestando y al modificarse In nctunl Ley Federal de Trabajo deberían 

quedar enmarcadas dentro del Poder Judicial de la Federación las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, derogándose consecuentemente In fracción 

XXXI del artículo 123 Constitucional y el 527 de In Ley Federal del 

Trabajo, proponiendo In federaliznción de In competencia laboral. 

Por último podemos decir que In naturaleza de las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje es ecléctica; toda vez que sus funciones son de carácter 

administrativo, legislativo cuando dictan sentencia cole<.tiva en los 

conflictos económicos, oqul podemos afirmar quo son Tribunales do 

Equidad, ya que sustituyen o pueden sustituir una verdad legal por la 

verdad sabida, aceptada y en In mayoría de lo casos no controvertida y 

jurisdiccional cuando aplican el Derecho del Trabajo n un caso concreto. 

En realidad no existe diferencia entre la sentencie individual y In 

colectiva, pues ambas crean disposiciones jurídir.as de carácter judicinl que 

únicamente varlan en cuanto a sus efectos, los cuales pueden explicarse, 

en cuanto a In primera por su carácter constitutivo. 

Los Tribunales mexicanos del trabajo son jueces de Derecho que realizan 

una función mayor que los jueces ordinarios; toda vez, que en el 

procedimiento laboral se exige una labor interpretativa de la equidad y 
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todo parece indicar que la tendencia para tal efecto será desaparecer este 

elomento de la legislación laboral; porque se pretende buscar una 

consolidación de técnicnjurldica en el precepto anteriormente mencionado. 

2.4. COMPETENCIA Y JURISDICCION DE LAS JUNTAS. 

CLASIFICACION DE LAS JUNTAS. 

2.4.1. La Jurisdicción Laboral. 

Debe recordarse que In lucha consistió de 1917 a 1924, en saber si In 

jurisdicción en materia de trabajo correspondía a los Tribunales comunes, 

o si por el contrario, las Juntas de Conciliación y Arbitraje eran 

capacitadnR para fallar en tnlcs casos, sustrayendo de lu competencia de 

los jueces ordinarios y de lns formas comunes del procedimiento civil las 

contenidas nacidas dé la interpretación o el cumplimiento de los contratos 

de trabajo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se vio obligada a llevar a cabo 

esta dificil tarea de resolver esta laguna legal, derivada de manera directa 

e inmediata del hecho mismo de que el Congreso Constituyente no quiso 

crear Tribunales de Trabajo propiamente, es decir, no pretendió establecer 

una verdadera jurisdicción para resolver las controversias de Derecho 

entre obreros y patrones, creó las Juntas de Conciliación y Arbitraje como 

organismos colegiados con carácter públicos de avenencia libre sin darles 
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potestad pnrn imponer sus resoluciones en un principio, puesto que In 

fracción XXI del mismo Articulo 123 faculta a !ns partes pnra negarse a 

someter sus diferencias nl arbitraje y pnrn aceptar los !nudos do las 

Juntas, mediante una sunción que el propio precepto determina. 

Con el puso del tiempo la nueva jurisprudencia declaró que el arbitraje de 

las ,Juntas de Conciliación y Arbitraje sería obligatorio, que éstas poseían 

la potestad necesaria para hacer cumplir sus determinaciones, pues do otro 

modo el arbitraje sería inútil y nulo el servicio que podra prestar a la clase 

trabajadora ... 

La evolución de la Jurisdicción en materia laboral no ha sido homogénea, 

sino por el contrario, ha sido muy variante, obscura y se hn ido amoldando 

en cuanto 11 su regulación 11 un sistema de evolución lenta y que obedeció a 

dos causas principales: 

a).- Por una parte, la circunstancia de existir pocos antecedentes y 

doctrinas en el Derecho Mexicano de donde desprender un sistema de 

ideas que explicaran de manera sistemática y escancia! In naturaleza de 

lns funciones de !ns Juntas de Conciliación y Arbitraje, si se les habfa de 

considerar como Tribunales do Trabajo; por el contrario, los debates del 

Constituyente y los textos indiscutibles del nrtfculo 123 impedían que de 

un golpe 111 Suprema Corte de Justicia les llamara Tribunales y les 

definiera congruentemente su papel y sus carncterfsticns. 

48.- Cfr. BASSOLS, Narciso, "AUTORIDADES Y JUECES DEL TRABAJO•, 
Revista de la Facultad de Derecho en México, México, Distrito 
Federal, Tomo XXVIII, Enero-Abril, 1978, No.109, Primera edición, 
p.p.229-241, p.209. 
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b).- Es evidente que hnstn el año de 1924, en que In Suprema Corte de 

Justicia de la Nación modificó su jurisprudencia, !ns Juntas que no hablan 

alcanzado ni sombra de organización adecuada a las funciones que de la 

noche a la mañana por una sentencia de la Corle se los reconocieron de un 

solo golpe. Do nhl que sucesivamente se hayan venido presentando 

cuestiones fundamentales, relacionadas con In organización, el 

funcionamiento y los límites del poder de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. Ln Corte reconoció la constitucionalidad de sus fallos, pero no 

determinó ni podía determinarlo en sus sentencias de amparo el sistema 

conforme ni cual las Juntas habrían do funcionar, y los requisitos 

esenciales que habrían de cumplir para que no resultase atentatoria la 

actividad do los nuevos Tribunales. Es cierto que poco n poco en las Juntas 

Locales y en la Federal, reglamentadas las primeras en 1926 y creada y 

reglamentada la segunda en 1927, se emprendió ya la tarea de ir 

estructurando y organizando el funcionamiento de los nuevos Tribunales. 

Pero, por una parte esto no se empezó a hacer y en forma incompleta, 

porque los reglamentos tampoco se atrevieron a llamar a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, Tribunales y a considerarlas como organismos de 

este carácter, no se hizo, hasta los tres años después de estar actuando ya 

en tal forma las Juntas.•• 

Consideramos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no podla en 

sentencias necesariamente parciales y restringidas a su objetivo, realizar 

una finalidad que sólo leyes reglamentarias podrían consumar 

plenamente; por lo que de nh! viene paralelamente el proceso de fijación de 

49 .- Ibidem. p.211. 
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!ns características de lns Juntas de Conciliación y Arbitraje y de los 

elementos que In jurisprudencia que consideramos on lo personal como 

indispensables, para que el funcionnmiento de ollus sea legal. 

En esta materia, como en ninguna otra en eJ Derecho mexicano, es 

importantísimo el pnpel de In Jurisprudencia Federal, ha sido la 

jurisprudencia In que actuando como fuente de Derecho, creó el Poder 

Jurisdiccional de )ns Juntns do Conciliación y Arbitraje en materia de 

trabajo, lns impuso como Tribunales y hnstn les marcó !ns formas 

esenciales que debe sntisfncer el procedimiento seguido por ellas. 

El Constituyente de 1917 en el articulo 123 de In Constitución Pollticn de 

los Estados Unidos Mexicanos consagró normas do justicia socia] y nsl en 

In propia Constitución, en Ju fracción XX del articulo antes invocado creó In 

jurisdicción del trnbajo en los siguientes términos: 

"las diferencias o los conflictos entre capital y el 
trabajo se sujetarán a la decisión de una /unta 
de Conciliación y Arbitraje, formada por igual 
mero de representantes de los obreros y de los 
patrones. y uno del gobicrao".50 

Es evidente que se trnta de una jurisdicción especinl creada para 

gnrnntiznr In solución rápida de lns controversias que siempre afectan en 

forma muy sensible a In clase trabajadora. 

Se hable en la doctrina procesal que In jurisdicción requiere, además de su 

organización, que se divide en: 

SO.- Ad.Lit. Constitución Pol!.tica de loe Estados Unidos Mexicanos, 
Articulo 49, 90a. edición, Porrúa, México, Distrito Federal, 1990, 
op.cit. supra, nota 24, p.UO. 
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1.- Interna. Comprende In estructura y constitución de los tres elementos 

que componen n un Tribunal: juez, secretario y oficinl judicial, y In 

distribución de los poderes jurisdiccionales entre ellos. 

La jurisdicci(m en materia laboral por no ser distinta n la jurisdicción en 

general, requiere necesariamente de una organización interna de sus 

Tribunales que son las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y la Ley Federal 

del Trabajo, reglamentaria de todos Jos principios contenidos en lo que 

ahora es el artículo 123 apartado "A", de In Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y que regula esa organización. 

Dentro de esta jurisdicción interna, el Juzgador que en materia laboral se 

compone de un órgano colegiado compuesto por los representantes de las 

partes patronal y trabajadora y por el Presidente de In Junta que es el 

Representante del Gobierno, juegan un papel muy importante, por lo que 

consideramos de vitnl importancia el análisis de este órgano integrante de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Desde el punto de vista do Jos Poderes que en el poder o potestad 

jurisdiccional que poseen, "hay que observar que el juez tiene la plenitud 

de estos poderes en todo cuanto esté atribuido ·a otros órganos. Si su 

función predominante y más delicada es In decisión, le corresponden 

también numerosas facultades coercitivas (sic) ... ".•• 

En lo relativo n la estructura y composición del órgano juzgador 

encontramos que Ja función de juzgar puede realizarse yn sea por una sola 

51.- Chiovenda APUO Salmorán de Tamayo Ma. cristina, "JUR.ISDICCION 
DEL TRABAJO BN EL DERECHO MEXICANO• 1 primera edición, México, 
Distrito Federal, U.N.A.M., 1974, Tomo II, p.p.652, p.97. 
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persona o por el concurso de varias, es decir, puede actuar unitaria y 

colegiadamente. 

En cuanto o In constitución y condición jurídico del juzgador, In mismo 

doctrina observa en primer término, que son designados por el Estado, es 

decir se trata de verdaderos funcionarios púhlicos que se encuentran 

reglamentados por el aportado "B" del artículo 123 Constitucional. 

El secret.ario, forma porte integrante del Tribunal, es un elemento 

necesario y considerado doctrinnlmente como una garantía que se utiliza 

contra el Juez y en materia laboral contra el órgano colegiado, ya que éste 

en efecto y en todas las actuaciones a que procede, debe estor asistido por 

el secretario quien autoriza las firmas para que los actos procesales 

produzcan los efectos correspondientes. 

El actuario u oficial judicial, completa la actividad del Tribunal tanto por 

lo que se refiere a los actos preparatorios como a los de ejecución y de 

citación que se hagan necesarios durante la secuela del juicio, es en 

realidad un fedatario público en el ejercicio de sus atribuciones y que 

representa a la autoridad o al Tribunal. 

Dichos funcionarios públicos, que desde luego son autoridades, aplican la 

justicia obrero patronal a través del ejercicio de la actividad jurisdiccional; 

así pues la sociedad que quiera desarrollarse y mantenerse en un orden 

jurídico existente, tendrá que recurrir necesariamente a la jurisdicción. 

Etimológicamente la palabra jurisdicción que viene de los términos Jus y 

dícere, significa decir o declarar el derecho, que a la vez que hace 
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referencia al poder del Estndo de impartir justicia por medio de los 

Tribunnlos, en Jos asuntos que se someten n su conocimiento.ts2 

,Jurisdicción es un poder o autoridad que In potestad pública de que se 

encuentran revestidos losjuzgndores puru administrar ]ujusticiu. 

Actividad o Potestad Constitucionalmonte ostublccidn con que el Estado, 

interviniendo u instunciu de los purticulures procura In reulizución de los 

intereses prote¡,~dos por el Derecho, cuyo objeto es In resolución de un 

conflicto entre voluntades subjetivas o entre nonuns objetivns, conflicto 

que puede ser real o npnrente. 

El objeto de In nctividad jurisdiccionnl, es nlgo concreto, preciso y 

derterminndo que ntiende n In tuteln del Derecho Subjetivo, pura que In 

actunción de la normn, elimine In incertidumbre que se opone a In 

renliznción del Derecho, coincidiendo el objeto con el neto culminante del 

proceso que es Jn sentencia, cuya tutela proteccionista busca reivindicar los 

derechos de In cluso trnbnjndoru. El fin de In jurisdicción es de nuturnlezu 

esencinlmente pública, porque persigue en esencia el mantenimiento y 

conservación del orden jurídico en la colectividad pura vivir dentro de una 

paz social; de ahí In importancia tnn truscendentnl de In institución que se 

comonta.M 

La actividad jurisdiccional en mnteria lubornl la desarrolla el Estado u 

través de la Juntns de Concilinción y Arbitraje. 

La naturaleza de las au toridndes, podemos decir que la jurisdicción de 

trabajo, desde el punto de vista mnteriul, ejecuta netos de la 'misma 

52.- ROSS Gámez, Francisco, op.cit, supra, nota 25, p.144. 
53.- HUGO ROCCO APUD ROSS GAmez, p.149. 
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nnturnlezn que los ejecutados por el Poder Judicial, esto es, que In 

jurisdicción materialmente se identifica con el desarrollo del proceso civil, 

por lo que podemos decir que Ju jurisdicción en éste aspecto se ubica dentro 

del campo judicial; por lo tanto lns Juntas de Conciliación y Arbitraje son 

verdaderos Tribunales de Naturaleza Judicial. 

Al hablar de In tutela proteccionista de la clase trabajadora como un 

homogeneidad generalizada, debemos pensar en que In solución de los 

problemas obrero pntronnles, está profundamente enfocada a la 

colectividad, lo cual les dn el carácter eminentemente de orden público; por 

lo que de esta reflexión podemos resaltar que In jurisdicción de trabajo se 

determina preferentemente por In nnturnlezn de los conflictos, más que por 

In cunntla, es decir que el llmite de In jurisdicción laboral, es la clase de 

conflicto, porque la materia de In jurisdicción es su carácter esencial; por lo 

tanto unn de las nlternntivns parn el Derecho del Trabajo del futuro se 

encontrará en In solución de los conflictos colectivos, es decir en el ámbito 

del Derecho Colectivo. 

Ln pnlnbrn "jurisdicción" excede de los límites etimológicos y que hoy 

puede expresar tanto In declaración y ejecución de derechos como In 

creación de normas o la preparación de los procesos. En todo caso su 

renlidnd como tnl, u! menos desde el punto de vista formal, no puede 

discutirse. 
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2.4.1.1. Las características de la jurisdicción laboral. 

Lns Juntas de Conciliación y Arbitraje son: 

A).- Organismos de Concillaclón. Esta función es muy importante y 

característica de estos organismos colegiados, y llevada con gran eficacia 

en In actualidad por tus Juntas de Conciliación y Arbitraje, siendo 

aplicables para tal efecto los artículos 591 con relación al artículo 603, 875 

fracción n), 876, 878 fracción 1, 901, 926 y 927 de la Ley Federal del 

Trabajo vigente.11< 

Il).- Organismos de decisión de una controversia jurídica. 'decir el 

derecho" mediante In interpretación y atendiendo al cumplimiento de las 

normas laborales aplicables para tal efecto. Así pues podemos afirmar que 

le son aplicables a este punto los nrtículos 591 fracción 11, 600 fracción IV y 

603 de In Ley Federal del Trabajo vigente. 

C).- Organismos constitutivos de nuevas condiciones de trabajo. Para 

tal efecto nos referimos a los conflictos colectivos de naturaleza económica, 

regulados do los artículos 900 al 919 inclusive. 

D).- Organismos de ejecución de laudos arbitrales y de las 

resoluciones dictadas en los conflictos colectivos de naturaleza 

económica. Siendo aplicables los artículos 940, 849 a 856 de In Ley 

Federal del Trabajo vigente. 

E).- Organismos de Intervención no contenciosa. "la jurisdicción 

voluntaria no es una figura procesal auténtica, sino una figura 

54.- Cfr. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, op.cit. supra, nota 27, p.p.915. 
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administrativa que, por razones de diversa índole, se confín a órganos 

jurisdiccionales" .M 

A partir de In reforma procesal de 1980 se incorporó el procedimiento 

paraprocesnl o voluntario a In Ley Federal del Trabajo. 

Podemos decir que el carácter paraprocesal se equipara a lo que en el 

proceso civil se denomina como jurisdicción voluntaria, y en ambos casos 

no existe ninguna controversia entre las partes, aunque pueden ser 

cons_iderndos como medios prepnrntorios a juicio, derive o no de una 

contienda. 

La jurisdicción laboral puede tener límites internos y externos. Los 

internos atienden a las facultades concedidas a los órganos 

jurisdiccionales, por ejemplo, In conciliación. 

En el aspecto externo In jurisdicción, quedn sajetn a la extensión de su 

ejercicio determinándose ésta por elementos diferentes a In esencia de In 

actividndjurisdiccionnl que son: objeto y territorio ... 

Al hablar de jurisdicción lnboral consideramos importante hnblar sobre las 

limitaciones en relución n los sajetos. La regla general aparece en el 

artículo 12 del Código Civil para el Distrito Federal y en el artículo 1 de In 

Ley Federal del Trabajo vigente, que dicen a la letra: 

Arlículo 12 CCDF. Las leyes mexicanas rigen a 
todas las personas que se encuentren en la 
República, así como los actos y hechos ocurridos 
en su territorio o jurisdicción y aquellos que se 
sometan a dichas leyes, salvo cuando estas 

55.- Jaime Guasp APUD Néator de Buen L. p.165. 

56.- BUEN Lozano Néstor de, op.cit. supra, nota 7, p.16fi. 



prevean la aplicación de un derecho extranjero y 
salvo, ademfis, lo previsto en los tratados y 
convenciones de que México sea parle.57 

Artículo LF'l'. l.a presente leyes de 
observancia general en lodn In República y rige 
las relaciones de trabajo comprendidas en el 
artículo 123, Apartado "A", de la Conslilución.511 
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De los nrtlculos anteriores podemos observar el clnro principio de 

inaplicnbilidnd de !ns leyes fuern del territorio nacional, sin embargo, hay 

una extraterritorialidad sustantiva y personal en la regulación de los 

contratos de trabajo pnrn In prestación de servicios de Jos trabajadores 

mexicanos fuera de In República. 

La excepción n In regla general se produce respecto n determinados 

miembros de misiones diplomó.tices extrajeras que no pueden quedar 

sometidos n In jurisdicción nacional de acuerdo a Jo previsto en el Tratado 

de Viena que México ha suscrito para tal efccto.69 

Limitaciones en relación ni objeto. Uno de loR problemas más frecuentes en 

el mundo laboral hn sido el de In definición de determinadas relaciones 

como propias o ajenas n este rama del Derecho. En In historia vieja de los 

Tribunales de Trabajo, In invocación de "incompetencias por razón de In 

materia" lo que en rigor, era un problema de límites objetivos n In 

jurisdicción, era constante. Los avances del Derecho del Trabajo, que 

autorizan n destacar su tendencia expansiva provocaron que, poco ~ poco, 

57 .- Ad.Lit. Código Civil para el Distrito Federal, SBa. edición, 
Porrúa, México, Distrito Federal, 1990, p.42. 
se.- Ad.Lit. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. op.cit. supra, nota 27, p.21. 

59.- BUEN Lozano Néstor de, op-cit. supra, nota 7, p.166. 
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esos conflictos perdieran fuerza. Ln incorporación n In ley en 1970, de 

determinados contratos especiales, de nntumlezn más discutida que 

discutible, impuso un freno a In práctica de encubrir relaciones laborales 

bajo las formas de las civiles o mercnntiles.oo 

El problema, sin embargo, no está resuelto en su totalidad; toda vez que 

hay aún una cantidad importante de situaciones en In frontera de nuestro 

territorio nacional que provocan conflictos do jurisdicción, particularmente 

entre la materia laboral y las materias civil y mercantil. 

Por el lugar. la jurisdicción queda limitada al territorio nacional y a sus 

extensiones previamente determinadas, tales como el mar territorial, 

embajadas, aeronaves, y naves con bandera mexicana, etc. 

Por el tiempo. En este aspecto In jurisdicción sólo podr!a quedar limitada 

en caso de emergencia y con carácter de provisional en los términos de los 

dispuesto por el art(culo 29 do la Constitución PoHtica de los Estados 

Unidos Mexicanos. Sin embargo, las disposiciones aplicables en materia de 

jurisdicción laboral tienen una absoluta pretensión de definitividad. 

Por la forma. la jurisdicción laboral mexicana queda constreñida a las 

disposiciones constitucionales, reglas orgánicas y procesales contenidas en 

la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos sin perjuicio de las 

disposiciones supletorias aplicables.&1 

60.- Ibidem. p.167, 
61.- Idem. 
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2.4.2. Competencia Laboral.· 

2.4.2.1. Innovaciones de la Ley de 1970 en materia de competencia. 

El término de competencia, durante mucho tiempo fué emplendo como 

sinónimo de jurisdicción, por fnltn de precisión en el lenguaje jurídico. La 

competencia es In medida de In jurisdicción, esto es, que In repartición del 

poder jurisdiccionnl, una vez dividido para In mejor impnrtición de la 

justicia, recibe el nombre de competencia. 

Toda competencia implica jurisdicción, pero no toda jurisdicción implica 

competencia.02 

La competencia Constitucional de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, In 

encontramos en In fracción XXXI del artículo 123 Constitucional, 

previamente establecida por el Constituyente de 1917. La división de In 

jurisdicción del trabajo en local y federal contenida en el precepto citado y 

que In doctrina mexicana del Derecho del Trabajo considera como 

competencia Constitucional, distinguiéndolo de In competencia ordinaria 

de In que todo Tribunal debe estar investido para conocer de determinados 

negocios, obedece n la organización Federal del Estado Mexicano haciendo 

del patrimonio exclusivo de los Estados, In aplicación de las leyes de 

trabajo en sus respectivas jurisdicciones y por excepción n In Federación, 

en todas y cada una de las actividades que la propia fracción señala. 

62.- PORRAS López APUD ROSS Gámez, op.cit, nota 25, p.155. 
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El concepto de In competencia se asocie a In iden de legitimidad del órgano 

jurisdiccional pnrn conocer de un determinndo conflicto planteado por In 

vía del ejercicio de la pretensión. 

Competencia no es un término exclusivo del Derecho Procesal sino que se 

refiere n todo el Derecho Público y en ese sentido la podemos 

conceptunliznr como el ámbito, esfera o campo, dentro del cual un órgano 

de autoridad puede desempeñar válidamente sus atribuciones y funciones. 

Uno de los aspectos mayormente positivos que trajo In ley de 1970, fueron 

lns innovaciones que introdajo en mnterin de competencia, en relación con 

In Ley de 1931 y muy primordinlmente por lo que hnce n In instnncin 

concilintorin, las vfns de impugnación y los criterios parn fijar In 

compct.encia.63 

En las tres mencionndns instituciones, nuestro legislndor consiguió varias 

reformas substancinles, que se estiman merecidos y reconocidos avances en 

pro de In impnrtición de Injusticia, y muy específicamente de Injusticia en 

beneficio de In clnse trnbnjndorn, criterios que tradicionalmente fueron 

sostenidos por In Suprema Corte de Justicie de In Nación, en !na que 

aparentemente se buscaba un beneficio para In clase obrera, fueron 

radicalmente cambiados en la nueva ley, ni ver que en la práctica 

resultaban totalmente contrarios n la finalidud perseguida y por tnnto con 

efectos contraproducentes de los que se quería implantar. 

63.- Ibidem. p.157. 
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2.4.2.2. La Instancia conclllatorla. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, en relación con la instancia 

conciliatoria, introduce una relevante y positiva reforma, cuando en su 

art!culo 591 fracción I, establece: 

"las Juntas Federales de Conciliación tendrán las 
funciones siguientes: 1.- Actuar como instancia 
conciliatoria potestativa para los trabajadores y 
los patrones ... ".114 

Uno de los aspectos positivos que se obtuvieron con esta reforma procesal 

de 1970, fu,$ precisamente acabar con ciertos errores o vicios de fondo que 

en última instancia sólo afectaban n los intereses de In clase trabajadores; 

toda vez que el trabajador en In mayoría de los casos, se veía alejado de 

una impartición de !ajusticia laboral, ante el hermetismo jurídico de tener 

que agotar In fase conciliatoria normalmente en el lugar de la prestación 

de los servicios, por así imponérselo en forma expresa las disposiciones 

relativas de lii ley, situación ésta, que se agrava en aquellos alejados 

Municipios, donde se ten(a que integrar en forma accidental para conocer 

de su problema, que en In mayoría de las veces, ello no era posible, bien 

porque las autoridades Municipales de buena fe, pero ignorantes, no 

constituían la autoridad, o bien porque tales autoridades de mala fe, 

amistad o compadrazgo no las integraban. 

64.- Ley Federal del Trabajo de 1970 APUD ROSS Gámez, op.cit, nota 
27, p.p.157 y 158. 
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La anterior situación provocaba comúnmente, que los trabajadores 

decepcionados de poder lograr u na justicio pronta y axpeditu, normalmente 

aceptaban transacciones fáciles, o en ocasiones desistían de sus propósitos 

sacrificando sus legítimos derechos e interesas. 

Con In reformo de referencia y ante la posibilidad de que tanto los 

trabajadores como los patronos puedan acudir diroctamente unte las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje pnrn hacer valer sus derechos, se vino u 

poner solución u uno de los problemas que estaban generando un mu! 

sociul pnru In clnso trabajadora, en In impartición de In justicia obrero 

patronal. No es pues, únicamente dicha reforma, una medida de 

conformidad poro las partes, ni mucho menos uno pretendido oportunidad 

de evitar un trámite supuestamente innecesario, sino que por el contrario, 

viene a responder u una necesidad inminente y u un clamor general de 

aquellos trabajadores, que de uno manero por demás iajustn, se 

encontraban marginados de lo impnrtición de lo Ley paro dirimir sus 

controversias. 

Es importante señalar que pnrndójicumente la Suprema Corte de Justicia, 

estableció por muchos años en jurisprudencia definida, In 

improrrogabilidad de la competencia, supuestamente en beneficio de la 

clase trabajadora, convirtiéndose con el transcurso del tiempo, en lo vida 

diaria de los negocios, un armo sumamente peligrosa para el propio sector 

al que so pretendía beneficiar. La situación so agravaba, en aquellos 

conflictos individuales de jurisdicción federal, en donde 

independientemente de los obstáculos mencionados, paro la integración de 
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In nu toridad en el Municipio respectivo, el trobajndor ten{a que recurrir a 

la Ciudad de México, para dirimir sus controversins.oo 

El efecto que representó dicha re'forme, fue el de haber incrementado en 

gran proporción los conflictos obrero patronales ante !ns Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

2.4.2.3. V!as de lmpugnacl6n. 

Otra de las innovaciones de verdadera trascendencia, que introdujo In Ley 

Federal del Trabajo de 1970, en relación con In de 1931, la enc0ntrarnos en 

las vías para impugnar In competencia. 

Ln innovación de In Ley de 1970, consiste en que se suprime y por lo tn."lto 

se deroga totalmente de In ley, la v{n de impugnación por inhibitoria y 

queda exclusivamente In declinatoria, que deberá de plantearse como 

excepción de Previo y Especial Pronunciamiento en In contestación de la 

demanda, de conformidad con los artfculos 733 y 734. 

La supresión de In vin inhibitoria, se considera altamente positiva, porque 

In figura juridica llegó n perder su sentido renl, dundo desde luego paso 

para la realización de netos simulados muy primordialmente al sector 

patronal, ya que comúnmente en aquellos conflictos con posibilidades de 

éxito pnrn el trabajador, casi siempre, se hnc!n uso de In v(n inhibitoria, 

planteando In excepción ante otras Juntas de otros Estados, con el objeto 

de que ni sostener su competencia In Junta requerida, el expediente se 

65.- lbidem. p.159. 
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fuese a la Suprema Corte de Justicia que era In que decid!n en última 

instancia y olio obviamente ante el desaliento y desesperación del 

trabajador, se le obligaba normalmente a transacciones fáciles. Se 

consideró que dicha vía de impugnación, no tenía razón do ser en el 

proceso laboral, resultando contraria a los principios de celeridad y 

prontitud que lo integran. 

Nuestro legislador, en la exposición de motivos, da una razón también 

fundada en relación con la supresión de In cuestión competencia por 

inhibitoria, pero en función de la intervención de otros autoridades 

judiciales, distintas n las de las Juntos de Conciliación y Arbitraje, pero 

que también en la práctica retardaban innecesariamente los conflictos 

obrero patronales.66 

Podemos decir que la medida adoptada por nuestro legislador, es 

altamente positiva, ya que con la v!a de la declinatoria, se pretende cubrir 

la finalidad que se persigue con la institución, sobrando por tanto la 

inhibitoria, cuyo mal uso en In práctica provocó su eliminación del proceso 

laboral. Aunque de hecho sigan existiendo muchos medios por los cales se 

pueda retardar los procedimientos. 

Los reformos procesales de 1980 conservan intacta la institución, en los 

térnúnos del artículo 703. Sin embargo consideramos que aún existen 

algunas contradicciones en la Ley Federal del Trabajo vigente, respecto de 

las cuestiones de competencia, en materia de trabajo, que sólo pueden 

promoverse por declinatoria. 

66.- Exposición de Kotivoa. Ley Federal del Trabajo de 1970 APUO ROSS 
Gámez, op.cit. supra, nota 27, p.p.161 y 162. 
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Como sabemos esta figura jur!dica encierra en sf misma el concepto legal 

de "previo y especial pronunciamiento". La ley no aclara el significado de 

esa expresión. Podría entenderse que se trata de una cuestión que 

promovida por la vía incidental, suspende el procedimiento hasta que no se 

resuelva. Sin embargo puede significar también que sin In suspensión del 

procedimiento, deberá resolverse el incidente antes del laudo. 

En los términos del artículo 711 de In Ley Federal del Trabajo, el 

procedimiento no se suspenderá mientras se tramite la excusa, podemos 

ver que el objetivo primordial es lograr una mayor celeridad en el proceso; 

sin embargo consideramos que el legislador no se percató de que esto es en 

realidad una fnlacin; toda vez que n través del juicio de amparo se podrán 

impugnar las resoluciones que hayan dictado los miembros de la Junta que 

se encuentran impedidos para conocer de una controversia planteada. 

Además esta disposición es contradictoria con lo dispuesto por los artículos 

762 y 763 del mismo precepto legal antes invocado. 

Artículo 762. Se tramitarán como incidentes de previo y especial 

pronunciamiento las siguientes cuestiones.67 

I.- Nulidad. 

II.- Competencia. 

III.- Personalidad. 

IV.- Acumulación; y 

V.- Excusas. 

Del análisis y reflexión de este precepto legal podemos decir que l!S 

contradictorio con respecto al artículo 711 de la Ley Federal del 'frabajo; 

67.- Ibídem. p.p.915, p.363. 



109 

tocia vez que se debe entender por incidente de previo y especial 

pronunciamiento, como aquellos que s( suspenden el proceso hasta que se 

resuelven. 

Cuando se trata de cuestiones de nulidad, competencia, acumulación y 

excusas, la ley exige la trrunitación incidental, en audiencia especial, en 

virtud de que son asuntos que pueden requerir de una instrucción 

complementaria, pero de suficiente embergadurn como para suspender el 

proceso. 

Proponemos que se lleve a cebo una reforma al respecto, para que se 

ndecúen dichos preceptos legales de In reforma procesal: justicia pronta y 

expedita, para evitar contradicciones. 

Otro de los aspectos muy importantes en materia de competencia es la 

excepción de incompetencia, atendiendo ni párrafo segundo de la fracción V 

del articulo 753 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, y que corresponde a 

la fracción V del articulo 878 de la Ley actual que no exime al demandado 

de la responsabilidad de contestar la demanda, ya que si no lo hace y la 

Junta se declara competente, se tendrá por contestada la demanda en 

sentido afirmativo, por lo que en In práctica !ns demandadas 6 apoderados 

legales de In parte patronal contestan la demanda "Ad Cautelam", 

provocando con ello un clima de inseguridad; la verdad es que para el 

litigante, puede constituirse en un arma de dos filos y ahí es donde 

verdaderamente su capacidad y habilidad do! litigante, se coajuga con el 

factor riesgo, porque se encuentra ante una digyuntiva de contestar o no In 

demanda, ante el planteamiento de una excepción de incompetencia por 

declinnLorin; toda vez que en el caso de que In Junta se declarara 
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incompetente (es decir que la sentencia o Jaudo interlocutorio le fuere 

favorable al demandado) que son cnsos cxcepcionnles, el nctor tendrá 

suficientes elementos que du mnnern ventajosa obtuvo con !ns cuales podrá 

tranquilamente plantear su demanda de nueva cuenta ante la ,Tunta 

competente; toda vei que por critorio firme de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nnción In interposición de una demanda ante una juntn 

incompetente interrumpe In prescripción. 

En materia do vfns de impugnación, es importante señnlar lo que se 

desprende del artículo 735 de In Ley de 1970 que correspondo ni artículo 

701 de las reformas procesnles de 1980, cuando establece que "la Junta 

debe declararse incompetente en cualquier estado del proceso cuando 

existan en el expediente datos que lo justifiquen. La Junt.a antes de dictar 

la resolución, citará a las partes dentro de un término de cinco días a una 

audiencia de pruebas y alegatos", si se observa nuestro legislador 

introduce otra cuestión de competencia, ante la facultad que se le da a la 

autoridad para que de oficio decline su competencia en cunlquier estado 

del negocio y ello ha provocado en la práctica que las partes ante In 

omisión del planteamiento de In excepción por descuido o por aspectos 

circunstanciales no imputables a lnB mismas, de todas manera acuden ante 

las Juntas, no planteando la excepción, pero sí haciéndole saber a In 

autoridad que el negocio de que conoce no es de su competencia, Jo que 

normalmente tiene efectos positivos, tanto por la razón práctica de que las 

autoridades no están muy deseosas de conocer Jos conflictos, que no son de 

su competencia, cuando por el hecho de que la Ley inconscientemente 

establece una obligación e imperativo legal, porque el artículo mencionado, 
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emplea la pnlnbrn "debe", en lugar de "puede", esto es, que la Junta se 

encuentra ineludiblemente constreñida a declinar su competencia, cuando 

advierta quo el conflicto que se somete n su conocimiento, no es de su 

jurisdicción de competencia ... 

2.4.2.4. Criterios para fijar la competencia. 

Ln Ley Federal del Trabajo de 1970, introdujo innovaciones de suma 

relevancia en relación con In Ley de 1931. Fundamentalmente dos son las 

reformas a saber: 

l.- Competencia por razón del territorio. 

2.-El haber establecido un nuevo criterio para In fijación de competencia 

quo es el de la cunntln.so 

De conformidad con el artículo 731 fracción II que corresponde a In fracción 

IT del artículo 700 do las reformas de 1980 el actor puede escoger para 

plantear su demanda, o bien la Junta del lugar de la prestación de los 

servicios y si fueron varios los lugares In Junta de cualquiera de ellos; bien 

la Junta del lugar de la celebración del contrato, o bien la Junta del 

domicilio del demnndndo; mientras que en In Ley de 1931, atento nl 

contenido del artículo 429, no se le dnbn la oportunidad de opción al actor 

en materia do competencia ya que tenla quo estar en primer lugar a la 

Junta del lugar de ejecución del trabajo, circunstancia ésta por demás 

irJjustn e inequitativa, con relación n las Juntas de Conciliación y 

68.- Ibidem. p.p.164 y 165. 
69.- Idem. 
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Arbitraje, el legis\ndor actual, adoptó el mismo criterio que el legislador 

anterior, dado que, en tratándose do Juntas do Conciliación no existe 

opción para el actor, toda vez qué tiene que circunscribirse a In Junta del 

lugar de la prestación de los servicios, por así prevenirlo expresamente el 

artículo 731 fracción 1 de la Ley de 19'/0 que corresponde al nrtículo, 700, 

fracción 1 do la Ley actual.ro 

En In Ley de 1931, no existía criterio para fijar In competencia por razón 

de In cuantía y en In Ley de 1970 yn se fijn por virtud del nuevo criterio de 

competencia, In competencia en función de In cuant.!n de conformidad con 

el artículo 591 fracción 11 y nrt(culo 600 fracción IV, !ns Juntas de 

Conciliación podrán actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje, para 

conocer y resolver los conflictos que tengan por objeto el cobro de 

prestaciones, cuyo monto no exceda del importe de tres meses de salarios y 

parn ello se sigue un procedimiento especial sumar(simo que se contempla 

en los nrt(culos 892 y siguientes de In Ley Federal del Trabajo. En este 

aspecto nuestro legislador destao6 enormemente In función de !ns Juntas 

de Conciliación, al darles también In facultad en dirimir en procedimiento 

de arbitraje, los conflictos obreros patronales y se dió un pnso más en los 

criterios para fijar In compctencin, agregando uno más, n los que 

tradicionalmente se hnb(nn considerado. 

También existe en materia lnbornl In competencia por razón de territorio, 

cuando se determina por la división territorial y distribución de los jue<:1's 

en dichas entidades. Ln competencia por razón de la materia, que es 

aquella que se determina por la naturaleza del negocio, In competencia 

70.- Idem. 
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funcional en cuanto 11 que todns y cada una de las autoridades, tienen 

perfectamente delimitndns sus funciones de acuerdo con In ley y 

especlficnmente en lo que se hnco ni Presidente de In Junta, por In 

particularidad trnscendcntnl que conscrvn, dado que, legnlment.e ndoptn 

una situación dunl, esto os, que n la vez se intcgrn el Pleno de la Junta de 

Concilinción y Arbitraje, es la nutoridnd ejecutorn por excelencia, cuya 

facultad le está expresamente reservada. 

En materia lnbornl no existe 111 competencia por razón del grado, que es 

aquella que se establece ante distintos órganos jurisdiccionales que prevén 

varillB instnncias y por lo tanto diversos grados de conocimiento y en el 

cnso concreto de !ns .Juntas, existe una sola instancia por más que algunos 

tratadistn pretendan asimilar a 111 instancia conciliatoria, como una 

primera instancia, en función del arbitraje, porque lo cierto es, como lo ha 

reiterado nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, In instancia 

conciliuloria, es nul6nomn respecto del arbitraje, on lo que hace a su 

función y procedimiento, sin que pueda considerarse de ninguna manera, 

una primera instancia en relnción con 111 de arbitraje. 

Podemos nfirmar que la competencia es divisible y en realidad se tratn, 

básicamente de un problema de distribución del trabajo motivado por el 

incremento de los conflictos a partir del desarrollo social . 

.. cuanáo (os fugart.S son ptqutñns, tranquilos, !in 
lÍLStnt106'imknt.o sC1Cial y tt:oncfmko consiátroófe, tnlonus 
.r ~wano juá"iciol piu.ú s<r mú;Jo, y >t tnt;.,nál por i(, 
a.qutf qut c:onoet tanto át fas cz.u.stWntsch~, como iÚ fas 
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dm/Jitos ,¡, compti.ncw jurlsJiccionaf q"' áLptnáLn áL( 
sur¡¡imimto ál nutflas ramas jurúf'icas !/• lt fa e.struttutrJ 
tkf rtgúrun pofüico, tn áqnát Jidía Juncüln jurlsá'iaiona( 
H. tÚJtntfJUÍfla",11 
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Como ejemplo de lo anterior podemos citar el hecho de que en o! mes de 

Septiembre de 1982, fueron sustituidas !ns Juntas Federales Permanentes 

de Conciliación do Acnpulco, Poza Rica, Verncruz, Mnzntlán, Torreón, 

Sabinas, Conhuiln, Parral, Cananea, Guuymas, Brjn California Norte y 

Ensenada, por JuntllB Especiales do In Federal de Conciliación y Arbitraje, 

por lo que carecen ya de vigencia las disposiciones relativllB a lllB Juntas 

Federales Permanentes do Concilinción:n 

Así pues derivado de lo expuesto con anterioridad, podemos proponer una 

homogeneidad de criterios en cuanto n In f\inción de In Competencia en 

materia Laboral; toda vez que ni no existir un criterio general ni respecto, 

se propicia un clima de inseguridad y de obscuridad en perjuicio de In cl11Bo 

trabajadora. 

Consideramos que Ja problemática de competencia material, reviste 

complejidad y hasta conflicto de leyes y jurisdicciones, por Jo que podemos 

hacer una clasificación de los principales conflictos ni respecto: 

a).· Cuando el actor invoca In naturaleza laboral de la relación y el 

demandado la niega afirmando que es civil o mercantil o de cualquier otra 

71.- G6mez Lara APUD Néetor de Buen L., p.184. 
12.- BORREL Navarro, Miguel, ANALISIS PRACTICO Y JURISPRUDENCIAL DBL 
OBRBCHO KBXICANO DEL TRABAJO., a/e, México, Distrito Federal, 
Editorial Pac, 1990, p.p. f.57, p.456. 
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índole. En estos cusas el conflicto se produce entre una Junta de 

Conciliación y Arbitraje y otro 6rganojurisdiccionnl. 

Al respecto tenemos una E1jecutoria que viene a confirmar y esclarecer lo 

antes mencionado y que dice a ln letra: 

CO'A{P[;'I'DJ{.crn '/)'f;J.;J.Sj'll?{,'IJtSP}).'1(¿1. CO?{_OC'[;1'., 
'/J'[; LOS J'llICIOS 'E.'J(. Q'll'l: SI: 'F..J'l:9(CJ'JT,9{, 
Jl.CCJOJ{J:S :f'll'J{;DJWAf 'F..?{, LJl L'l:'f :f'l}IYE.11,?<L 
'/J'U 'Jlt'l'8-'IJO, Jl.'ll9( C'UJl.'J{;DO Jl LJl POST11$ LJl 
'll:J'.LJlCJO?{_ 1(7:.StWI'f. Cl'llIL O 'J.f'l:1'.,CJl9{,'11L.· 'E.s 
suficknlt paro que uno junta ~a cumptunt.e 9 cono.r.ta tÚ 

un juicio iútmninaáo, tf lítclío iÚ qut tn su áanamfa tf 
acwr fiaya 9nritaáo accúmu ú naturrúaa fafiorof, sin 
qut sta pnxtlÚnl< fa 111<ompt1tncio pfanttwía por tí 
áananáaáo ccin fiase tn que fa rrfadón qut ~lió tntrt fas 
partu jiu IÚ naturokr.a cit"1 o mtrrantií, 
inátptná'tLntnnenu áL qut tfjuicW pucáa concfuir con un 
fauáo afisofut(}ria si st pnu6a qiu tntrt fas parus no 
V(jstW contrato IÚ tra6ajo y por tUo tf actor carttio iú 
cuafqukr acción (Úrit•aáa álf mismo; fo contrarW fkt1ada a 
rvofr'tr tf Jonáo iúf nt90<Io ton motivo IÚ fa ~pcWn IÚ 

incomptltncla y a somtttr al conocimhnto tú un juu:. cir1Ú 
cutStionu como fa átf iúspláo lnjustificaáo y sus 
constcutncias, qiu son át cardcur tlpitamLnU fafioral Por 
otra partt, tflo 1quit1afáría a consúftrar qiu fas juntas 
tkMn facuftmú.s para átJC.oncx:er sin pmlia jukio ÚJs 
iúrrclíos y p=•acionts qut iúmanáa tf attor y 06f'9am1 a 
Junáar sus prtlensiont.s tn un onknamiento ú9aí átstinto, 
forz.dnáofo a J'eáucú sus ácrrdíos mtdúmu una aaUln 
civil o mtreanti{, pUt a qut tn su ptrjulcio putáa <}trritar 
6ien o mal sus iÚrrc/ÚJs. 
'/J'T-166171.- >lntonio 'Vt9a 'E.spinosa.- .Jl IÚ !Mano IÚ 

1971 • .PontnU: 'l(Jifatf Plru !Miro1'<U.- S.J.:f .. • Slptima 
'E.poca, 'J/o{umen 27, S~ Parte, Pd9. 25.TJ 

73.- DT-166/71.- Antonio Veqa Espinosa.- 31 de Marzo de 197L
Ponente: Rnfael Pérez Hiravete.- S.J.F .. - Séptima Epoca, Volumen 27, 
Sexta Parte, Pág. 25. APUD CORDOVA Romero, Francisco. 
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b).- Cuando una parle sostiene que so trata de una relación laboral 

amparada por el apartado 'A" del artículo 123 Constitucional y la otra 

sostiene que se trata de una relación incluida en el apartado "B" o en In 

Ley Federal de los Trabajadores ni Servicio del Estado. Las alternantes 

serán, en el caso, una Junta de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal 

Federal do Concilinci6n y Arbitraje. 

c).- Cuando por In actividad do In empresa, en sentido lato, se suscita el 

conflicto entre dos Juntas especiales de Conciliación y Arbitraje 

pertenecientes ni mismo 'l'ribunal. Estos conflictos pueden surgir entre las 

Juntas especiales divididas en materias que atienden cada una de ellas n 

distintas ramas de In industria, de acuerdo n In convocatoria del Secretario 

del Trabajo y Previsión Social, del Gobernador del Estado o del Jefe del 

Depurtamento del Distrito Federal. 

Puede ocurrir que las Juntas especiales conozcan de todo tipo de asuntos. 

En los términos del artículo 606 de In Ley Federal del Trabajo, podemos 

ver que en su párrafo tercero nos dice a la letra: 

Artículo 606. Las Juntas Especiale3 e.slablccidas 
fuera de la capital de la República .... quedarán 
integradas en su funcionamiento y régimen 
jurídico a la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, correspondiéndole¡¡ el conocimiento y 
re¡¡o)ución de los conflictos de trabajo en todas 
las ramas de la industria y actividades de la 
competencia federal, comprendidas en la 
jurisdicción territorial que se les asigne, con 
excepción de los conflictos colectivos, sin 
perjuicio del derecho del trabajador, cuando as! 
convenga sus intereses, concurrir 



directamente a la Junta Federal de Conciliación y 
Arbilraje.11 
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Con respecto ni funcionnmiento de !ns Juntns de Conciliación y Arbitraje 

se debe tener presente el Reglamento Interior de las Juntas, 

encontrándose vigente pnrn In Junta de Cencilinción y Arbitraje del 

Distrito Federal, el Reglamento de fecha 31 de agosto do 1984, que abrogó 

ni anterior reglamento de fecha 16 de marzo de 1972.711 

No puede decirse que una autoridad sea "autoridad de un Estado" por el 

simple hecho de que el radio geográfico de su jurisdicción se limite a una 

zona determinada do un Estado a todo ól, In naturaleza de autoridad 

local o de autoridad federal según los casos, no dimana de que el órgano 

del Estado ejerza sus atribuciones en tal o cunl zona geográfica, ni tampoco 

nrranca de la circunstancia de que el nombramiento de los agentes que 

ocupan los cargos públicos respectivos, sen hecho por las autoridades 

federales o por !ns nutoridades locales, pues muy bien se concibe que una 

ley federal encomiende el ejercicio de ciertas funciones federales n 

autoridades locales y que faculte a éstas pnrn nombrnr agentes interiores 

que tendrán el carácter de empleados de In Federnción por más que su 

nombramiento provenga de un acto de voluntad de un funcionario local. 

Lo que caracteriza n las nutoridndes locales frente las federales, npnrte de 

su nombrnmiento el cual por sí solo nada explica, el hecho de que el 

régimen jurídico que regule y organice su existencia, sea un régimen legal 

emanndo del Poder Legislativo del Estado y no del Congreso de In Unión. 

74.- Ibídem. op.cit. supra, nota 27, p.p.915, p.323. 

75.- EORRBL Navarro, Miguel, op. cit., supra. nota 48, p.456. 
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Los autoridades del Estado lo son cuando la fuente de su poder público es 

lo que se conoce como Soberanía del Estado, en vez de ser la Soberanía 

FL'<lernl. 

En otras palabras se puede decir que serán nutoridndes do los Estados 

aquellos cuya existencia jurídica dimano de la voluntad de los legisladores 

del Est.ndo, que son también los que marcan el estatuto que ha de regir en 

lo concerniente a la composición do esas autoridades, su integración, la 

división del trabajo que se implante entre ellas y en coajunto, las normas 

encaminadas a situar en el cuadro de funcionarios de un gobierno local, los 

encargados de unn función deter1ninndn.1e 

No basta que un órgano determinado del poder público se lo encarguen 

atribuciones federules pura que se convierta en una parte integrante del 

gobierno Federal. 

2.4.2.5. Competencia Local. 

Los Gobernadores de los Estados quedan facultados para instalar Juntas 

Locales de Conciliación en los municipios o zonas económicas que ns! lo 

requieran. Sin embargo no podrán hacerlo en los municipios o zonas 

económicas en que estén instaladas Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

A las Juntos Locales de Conciliación les son aplicables las disposiciones 

relativas a las Juntas Federales de Conciliación, en los términos del 

artículo 603 de la Ley Federal del trabajo vigente. 

76.- BASSOLS, Narciso, ob. cit. supra. nota 48, p.239. 
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Sin embargo existen algunas excepciones para tal efecto y que son las 

siguientes: 

a).- Las fucultades del Presidente de la República y del Titular de la 

Secretaría del Trubnjo y Previsión Social se ejercerán por los Gobernudores 

de los Estados y por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, en los 

términos del artículo 623. 

Consideramos que estas facultades deber[nn de quedar a cargo de la 

Suprema Corte de .Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito, en 

ambas competencias, con las reformas propuestas con anterioridad en el 

sentido de derogur la frucción XXXI del artfculo 123 Constitucional y el 

527 de In Ley Federal del 'l'rabnjo, para no violar el pacto Federal. 

b).- Si en los términos del artículo 624 de In Ley Federal del Trabajo, nos 

hace referencia n que el Presidente de In Junta Loen! de Conciliación y 

Arbitraje del Distrito Federal percibirá los mismos emolumentos que 

corresponden ni Presiente del Tribunal Superior de Justicia, de donde se 

desprende In intención de equipararlo con un funcionario judicial, no 

vemos ningún inconveniente al hecho de que con las futuras 

modificaciones de In Ley Federal del Trabajo, se integre a este funcionario 

laboral y a todos los integrantes de !ns Juntns de Conciliación y Arbitraje, 

independientemente de su competencia al Poder Judicial. 

Los órganos de In Junta Loen! de Conciliación y Arbitraje del Distrito 

Federal son: 

1.- El Pleno. 

2.- El Presidente. 

3.- In Secretarín General. 



3.- In Secretnrfa General. 

4.- Las Juntas Especiales; y, 

5.- Las Unidades Depnrtamentnles y oficinas que son: 

n).- Unidad de Huelgas. 

b).- Unidnd de Colect.ivos. 

e).- Unidad de Registro de Asociaciones. 

d).- Unidad de Amparos. 

e).- Unidad de Dictámenes. 

f).- Unidad de Estadística. 

g).- Unidad de Recursos Humanos. 

h).- Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales 

i).- Oficina de Quejns. 

j).- Oficina de Boletín Laboral. 

k).- Oficina de Biblioteca. 

!).- Oficina de Servicios Periciales. 

m).- Oficina de Archivo y Correspondencia. 
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Para la Suprema Corte de Justicia de In Nación, las Juntns de Concilinción 

y Arbitraje son organismos ndrninistrntivos con funciones jurisdiccionales 

y facultades pnrn conocer y resolver los conflictos individuales y cok'Ctivos 

entre el Capital y el Trabajo.11 

77.- BORREL Navarro, Miguel, op. cit., supra. nota 48, p.458. 
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2.4.2.6. Competencia Federal. 

El 17 de Septiembre de 1927, Plutarco Elfas Callos promulgó, 

el decreto correspondiente, por virtud del cual se eren In Juntn Federal de 

Conciliación y Arbitruje. 

En 1929 por iniciativa de Emilio Portes Gil, se dio In Federnliznción en 

materia de Trabajo reformándose los artículos 73 fracción X y párrafo 

introductorio del 123; el primero purn reservar u In Federación la fucultnd 

de legislar en materia laboral y establecer lns primeras excepciones 

competenciules, en cuanto a aplicación de la ley, u favor del Poder Federnl 

y el segundo, pura retirar del texto introductorio In competencia de In 

legislnturu de los Estados pura expudir leyes del trabajo, ns( como In 

referencia de que éstas dubiernn ser fundadas en las necesidades do cada 

región. 

Estos urtfculos ni ser reformados quedaron como sigue: 

Artículo 73. El Congreso liene facultades ... 
l. y para expedir leyes del trabajo 
reglamentarias del artículo 123 de la propia 
Conslilución, la aplicación de las leyes del trabajo 
corresponde a las autoridades de los estados. en 
sus respectivas jurisdicciones. excepto cuando se 
trate de asuntos relativos a ferrocarriles y demás 
empresas de transportes amparadas por 
concesión federal. minería e hidrocarburos y, por 
úllimo. los trabajos ejecutados en el mar y en las 
zonas marinas. en la forma y términos que fijen 
las disposiciones reglamentarias. 

Arlículo 123: El Congreso de la umon, sin 
contravenir a las bases siguientes. deberá expedir 



leyes sobre el lrabajo, las cuales reg1ran enlre 
los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y 
arlcsanos y de una manera general sobre lodo 
conlralo de lrabajo .... 78 

122 

Uno de i1Js ospeclos que consideramos que no tienen justificación desde el 

punto de vista de técnica jurídica en In octunlidnd, es lo referente n un 

aspecto ori¡,.;nado con In reforma de 1927 en el nrt(culo 73 fracción X de In 

Constitución, en el que so consignaron los casos de competencia exclusiva 

de !ns autoridades Federales, y paralelamente otorgaron a !u Ley Federal 

del Trabajo, potestad derivada de esta misma fracción, siendo más 

limitativa, para con los Estados de In Unión, que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y que o partir de entonces y hosto con 

López Mnteos, está presente esta contradicción, entre texto el 

Constitucional y texto rcglnmenturio. 

Derivado de lo anterior podemos deducir que este tipo de situaciones que 

implican unu dupliddad reglamentaria de una cuestión concreta, no son 

mm; que lugunos que afectan n la clase trabajadora. Era nbsolutomente 

necesario el consignar en el texto Constitucional estas cuestiones, n fin de 

ser congruentes con los principios federalistas y de pacto entre los Estados, 

en los términos de los artículos 40 y 124 de lu Constitucionales; por lo que 

derh·ndo de lo anterior proponemos In foderulización de lo justicio lnhornl. 

Paro el año de 1931, lo disposición Constitucional vigente era que fuera de 

Naturaleza Federal, In aplicación do las leyes en: el sector ferrocorrilero y 

78.- Cfr. BOUZAS ortí.z, José Alfonso, Tesis profesional Licenciado en 
Derecho, U.N.A.H., México, Distrito Federal, 1982, •La Bvoluci6n de 
la competencia de los Tribunales del Trabajo en México 1917-1980•, 
p.p.167, p.p.94 y 95. 
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demás empresas de transporte amparndns por concesión Federal, en In 

minería, en los hidrocarburos y, para los trabajos efectuados en el mar y 

zonas marítimas, la Ley Federal del Trabajo dispuso lo siguiente: 

En su artículo 358, que ln Junta Federal de Conciliación y Arbitraje sería 

competente pura conocer y resolver conflictos en en1pre::;as o industrias que 

fueran de concesión federal o desarrollan actividades en zonas federales.79 

Del análisis y rellexión de este precepto legal podemos deducir que se 

deriva In naturaleza de la empresa (el sor de Concesión Federal} y; por lo 

tanto en base al elemento territorial, como segundo requisito. En ambos 

casos, so estubn muy por encima de lo dispuesto por la Constitución yn que 

sólo se previo en !u Ley Fundamental que, por razón de la nuturnlezn de la 

empresa, los cusas de ferrocarriles y demás empresas de transporte 

amparndns por Concesión Federal y, respecto ni elemento territorial, sólo 

se contempló el caso do trabajos efectuados en el mar y zonas marítimas. 

Otro aspecto de competencia determinado por In Ley Federal del Trabajo 

comentndn, se contemplo en el arl!culo 359. El criterio para determinar In 

competencia, es esa disposición, fue el de In materia, habiendo dispuesto 

textualmente que: 

Artículo 359. Por razón de materia, corresponde a 
la junta Federal el conocimiento de los confliclos 
que se refieran: 
l. A las empresas de transportes en general que 
aclúen en virlud de un conlralo o de una 
concesión federal (transportes y comunicaciones 
lerreslre, marítimos, fluviales, aéreos, telefónicos 
y telegráficos); 

79.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 APUD BOUZAS Ortiz, José Alfonso, 

p.99. 



11. A las empresas que se dediquen a la 
extracción de materiales minerales que 
correspondan al dominio directo de la nación, de 
acuerdo con el artículo 27 Constitucional y sus 
leyes reglamentarias, ·y a las industrias conexas 
con aquellas; 
lll. A empresas que importen o exporten energía 
eléctrica, o cualquiera otra fuerza fisica, por 
virtud de una concesión federal; 
IV. A la generación y trasmisión de fuerzas fisicas 
por empresas de jurisdicción o concesión federal 
cuando sus actividades abarquen dos o más 
entidades federativas; 
V. A industrias de jurisdicción federal o local, 
cuando el conflicto afecte a dos o más entidades 
federativas, y 
VI. Al contrato colectivo que haya sido declarado 
obligatorio en los términos del artículo 58, 
cuando deba regir en más de una entidad 
federativa.oo 
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Por último, el artículo 361 hizo unn referencia, con base en el elemento 

territorial que dice textualmente: 

"Artículo 361. Por razón de lugar (sic) las 
empresas o industrias establecidas total o 
parciahnente en zonas federales"... serían 
atendidas por la junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje.ni 

En el uño de 1933, se amplía más la competencia de la Federación, 

incorporando también en la fracción X del artículo 73 Constitudonal, 

80.- Idem. p.100. 
81.- Idem. p.102. 
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dentro de las reservas de ln Federación, n la industria textil y en 1934, en 

los mismos términos, las obligaciones patronales en materia educntivn.l!'.l 

En 1940, siendo Prosidenlo Manuel Aviln Cnmncho, se incorpora en los 

mismos térn1inos y en la citada nonnn constitucional, In industria 

eléctrica, reservándose también In Federación In aplicación en ella de las 

reformas de trnbnjo.83 

En el uño de 1942, se adicionó una nueva fracción, In XXXI al artículo 123 

de In Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción en la 

que so recogieran todas las determinaciones do competencia federal, que 

hasta entonces so habían hecho, adicionándose ndemás con: la industria 

cinematobrráficn, la hulero, In azucarera, las empresas administradas en 

forma discreta o descentralizada por el Gobierno Federal, las que actúan 

por contrato o concesión federal, las que sean conexas, los conflictos que 

afecten a dos o mús Entidades Federativas y contratos colectivos que sean 

declarados obligatorios en más de una Entidades FPderativns.&1 

Quedó únicamente en In fracción X del artículo 73 constitucional, In 

obligación del Poder Legislativo ~'ederal, de expedir leyes de trabajo, 

reglamentarias del artículo 123 y la nueva fracción del urlfculo 123 pasó, a 

partir de entonces, u constituirse en la norma reglumentnria del problema 

de competencia en In nplicnción del Derecho del Trnbnjo , lo que sin lugar a 

82.- Diarios Oficiales del 18 de enero de 1934 y del 27 de abril de 
1933 APUD Bauzas ortiz José Alfonso, op. cit. supra, nota 78, p.102. 

83.- Diario Oficial sección primera, del 14 de Diciembre de 1940, 
APUD Bauzas ortiz, José Alfonso, op. cit. supra, nota 78, p.103. 

84.- Diario Oficial del 18 de Noviembre de 1942 APUD Bouzas ortiz, 
José Alfonso, op. cit. supra, nota 78, p.p.103 y 104. 
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duda, dio un mayor orden a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En 1962, a partir de una nueva reforma Constitucional se amplió más la 

competencia Federal, incorporándose en la fracción XXXI, para entonces ya 

del apartado "A" del articulo 123 las siguientes industrias: petroquímica, 

metalúrgica y siderúrgica (incluyendo extracción de minerales básicos, el 

beneficio, fundición y obtención del hierro metálico y acero n todas sus 

formas y ligas de los productos laminados del hierro) y del cemento.so 

En 1970, Gustuvo Díaz Orduz promulgó una Ley Federal del Trabajo, que 

abrogó n In anterior, ahora, el aspecto de competencia se recogió en un sólo 

artículo 527, que quedó bajo la deuominaci6n capitular de "Competencia 

Constitucional de !ns autoridades del trabajo" Ley Federal del Trabajo, 

publicada en el Diario Oficial, segunda sección, del 1 de abril de 1970. 

Se suprinlió In división entre competencia por inateria y por territorio y 

engrosaron ambas cuestiones en el artículo comentado, queduuclo como 

competencia que por determinación Constitucional, debe ser respetada a la 

Federación.86 

Otro aspecto, contenido en la nueva Ley Federal del Trabajo es el del 

artículo 529 que establece que las competencias no resorvadas a la 

Federación, corresponden a los Estados, cuestión que la Constitución 

establece. 

En 1975, Luis Echeverrín Alvnrez reforma la fracción XXI del artículo 123 

constitucional, incorporando n la competencia Federo.] n las industrias 

85.- Diario Oficial del 21 de noviembre de 1962, APlJD aouzas orttz, 
José Alfonso, op. cit. supra, nota 78, p.p.104 y 105. 

86.- Bouzas Ortiz, José Alfonso, op. cit., supra. nota 78, p.107. 
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automotriz, de productos químico farmacéuticos y medicinales, celulosa y 

papel, aceites y grasas vegetales, empacados y enlatados de alimentos y de 

bebidas envasadas y en los mismos tórminos, reforma In ley reglnmcmtaria 

en su artículo 527.s1 

En 1978 con José López Portillo, el proceso de foderalizución de ciertas 

rnmns de la cconomíu continúa y, así ven1os que uhora son: las industrias 

cnlern, maderera, vidriera y tubucnlern, las que so reserva la federaliznción 

su conocin1ient.o y lrntnmiento de conflictos laborales que se presenten. 

También se reserva In federnlización In interpretación y aplicación de In 

ley en cuestiones relativas a capncitución, adieslrnmiento y seguridad e 

higiene, no sólo pnrn ciertas ramas sino como en el cuso de la obligación 

patronal en materia educativa, en estos dos nuevos tópicos, la 

federalización es absoluta, dejándose 11 las autoridades estatales el papel 

de auxiliares, cuando se trate de rmnns o actividades de su jurisdicción. 

Esta refomrn de 1978, debemos anotar que tiene los siguientes méritos: 

haber unificudo lu• lextos de los artículos 12:'! frncción XXXl constitucional 

y el 527 de la Ley Federal <le! Trabajo, reordenado el listado de In 

competencia federal en ramas industriales y empresas, haber hecho 

algunas precisiones importantes en los casof.-oi de la industria o.utumolriz, In 

ulimenticia y la de bebidas.as 

Hu habido un intento de Federaliznr en totalidad la materia laboral, 

sustrayendo 11 los Estados la integración de las Juntas. El Congreso de la 

87 .- Diario Oficial del 6 de febrero de 1975 y del 7 de febrero de 
1975 APUO Bauzas Ortíz, José Alfonso, op. cit. supra, nota 78, p.107. 

88.- Bauzas Ortíz, José Alfonso, op.cit. supra. nota 78, p.109. 
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Unión aprobó la enmienda respectiva durante el Gobierno del Presidente 

López Portillo, pero no lo hicieron las legislaturas de los Estados. Sin 

embargo, todo indica que ese proyecto volverá a tomar fuerza. 

2.5. PERSONAL JURIDICO DE LAS JUNTAS. 

La Ley Federal del Trabajo vigente, regula por los artículos 625 al 684, al 

Personal Jurídico y a los Representantes de los Patrones y Trabajadores. 

El personal de !ns Juntas de Conciliación y Arbitraje se compondrá de 

Actuarios, Secretarios, Auxiliares, Secretarios Generales y Presidentes de 

la Junta Especial. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los Gobernadores de las 

Entidades Federalivas y el Jefe del Departamento del Distrito Federal, 

determinarán el número de personas que deba componerse cada Junta, en 

los términos del artículo 625.s• 

El Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es nombrado 

por el Presidente de la República y debe recibir los mismos emolumentos 

correspondientes a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Sin embargo la equiparación no va más allá, en virtud de que su 

nombramiento no queda a la aprobación de la Cámara de Senadores como 

dispone el artículo 96 Constitucional respecto de los ministros de la Corte. 

Las funciones del Presidente se precisan en el artículo 617 y p~cden 

clasificarse como de la siguiente manera: 

89.- Ibídem. op. cit. supra, nota 78, p.p.915, p.332. 
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Administrntivas. Debe cuidar del orden y de la disciplina del personal de 

In Junta. 

De Representación Gubernamental. Preside el Pleno y las Juntas 

especiales cuando éstas deban conocer de un conflicto que afecte a dos o 

más ramas de In industria o de las actividades representadas en las Juntas 

y cuando so trate de usuntos colectivos, en los términos de los ortlculos 609 

frncción I y 617 fracciones Il y III de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

De ejecución. Le corresponde In ejecución de los laudos dictados por el 

Pleno y por las juntas especiales. 

De Revisión. Al Presidente le toen revisor los netos de los actuarios en In 

ejecución de los laudos, a petición de parte. 

De tramitación. Debe cumplimentar los exhortos o turnorlos n los 

presientes de lnsjuntns especiales. 

De información. En los juicios de Amparo promovido en contra de netos de 

la junta el Presidente debe rendir los informes previo y justificado 

requeridos en la Ley de Amparo, tratándose de netos del Pleno o de !ns 

Juntas especiales que presidn.oo 

No señala la ley ni tampoco el reglamento interior de In Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje quién nombra a los Presidentes especiales. Al 

establecer las facultades del Titular de la Junta, lo autoriza para cuidar 

del orden y de la disciplina, pero nada más. El reglamento indica que el 

Presiente debe informar periódicamente de los resultados alcanzados a la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social, lo que confirma la dependencia 

90.- BUEN Lozano Néstor de, op.cit., supra. nota.7, p.179. 
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ndministrntivn de In Junta respecto de In Secretaría del Trabajo y 

Previsión Socinl. 

La designación de los Presidentes de !ns Juntas especiales se renliznn por 

dos medios, por conducto del Presidente Titular de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje que es en In mayoría de los casos y de In 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

La ley hace reforencin, en plurnl, a los Secretarios Generales de manera 

muy híbrida en el artículo 619. El Reglamento de In Junta Federal 

menciona lns diversas Secretarías Generales que son las siguientes: 

1.- Secretaría general de Acuerdos. 

2.- Secretnrín general de Coordinación Administrativa. 

3.- Secretaría general de Huelgas. 

4.- Secretnrln general de Huelgus Estnlladns. 

5.- Secretaría nuxilinr de conflictos colectivos. 

6.- Secretaría auxiliar de amparos. 

7 .- Secretarla auxiliar de distribución de diligencias. 

8.- Secretaría general de consultorin jurídica y documentación. 

Como resultado de la reforma de 7 de noviembre de 1983 se agregaron las 

siguientes sceretarías: 

9.- Secretaría auxiliar de información técnica. 

10.- Secretaría auxiliar de diligencias. dependiente del Secretario general 

de acuerdos. 

11.- Secretaría auxiliar de ernluación, programación y presupuesto. 

12.- Secretaría Auxiliar de recursos humanos. materiales y servicios. 
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13.- Ser.retaría auxiliar de control procesal y codificación.01 

Con respecto n los Rüprcsentnntes Sociales, su fundamento legal lo 

encontramos en In fracción JG{ del texto original del artículo 123 

Constitucional, hoy del npnrtndo "A", que dice a In letra: 

"las diferencias o los conflictos enlrc capital y el 
trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta 
de Conciliación y Arbitraje, formada por igual 
número de representantes de los obreros y de los 
patronos, y uno del Gobierno''.!12 

En los términos del artículo 41 tercer párrnfo de In Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se habla del sufragio universal, mismo que 

1 
.debe ser libre, secreto y directo; sin embargo consideramos que este 

principio con relación a In elección de los representantes sociales es una 

verdadera utopía; toda vez que en la realidad no hay disposición de In ley 

que establezca que el voto al respecto deba ser secreto y por otro parte, In 

elección la llevan a cubo no los trabajadores o patrones, sino sus delegados, 

hecho que da pauto a que contrapongan intereses bien definidos y 

personales, de carácter político, econón1ico y persona.les, sobre la esencia 

misma de esto figuro dentro de nuestro modelo político nacional. Por lo 

tanto podríamos hablar de In forma impura de In democracia, que es In 

demngogin. 

En lo personal afirmamos que por lógica, el voto se ejerce en forma 

indirecta. De otra manera sería necesario convocar asambleas de 

trabajadores y patronos y puede imaginarse lo abrumador de In taren sin 

91.- Idem. p.176. 
92.- Idem. p.199. 
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que tampoco el resultado buscado puedu exigir tantos esfuerzoB. En ese 

sentido Ja f<\rmula de Ju ley es mú." que uceptuble, desde el punto de vista 

formal. 

El hecho de que se disponga una durnción de seis años en el encargo de sus 

funciones u los representantes sociales, obedece al hecho de que, en In ley 

do 1931 estos convenciones se celebraban cadu dos uíws el día 1 de 

diciembre de los años pares y en la exposición de motivos de la ley de 1970 

se manifestó de manera textual: 

"CcmP1't11t átstacar tf (1tcf111 át qut st aumtnt1í a stis años 
tf ptrii1ái1 tÚ áuraciOn át ft1s rrpnsrntanu.s, paro fo cual st 

t1tmó tn consUftracidn qut un puWJá tft dtu añas no ~ 
ptnnilt ni un conocimitnto ni una tzynúncia suficitnlts 
aurca át fás pn1fikmas qut u átfiattn anlt (as juntas".,1 

El régimen de las convenciones aparece regulado en la ley en los artículos 

64B al 661, de ln Ley Federal del Trabajo vigente. 

El personal jurídico es un personal ul servicio del Estado, sometido a las 

disposiciones del apartado "B" del art. 123 constitucional y a la Ley 

Federal de Jos Trabajadores ni Servicio del Estado. 

No resulta tan fácil de determinar, sin embargo, si estos servidores 

públicos son o no empleados de confianza. De acuerdo al texto anterior del 

artículo 5 de In ley burocrática citada, serían de confianzu Jos Presidentes 

de las .Junta de Conciliación y Arbitraje, los conciliadores y los inspectores 

de trabajo. Sin embargo el te.xlo vigente del mismo artículo 5 es menos 

detallista y, a mayor ubundamiento, sólo se refiere a Jos trabajadores que 

93 .- Exposición de Motivos d~ la Ley Federal del Trabajo de 1970 APUD 
Buen Lozano, Néstor de, p. 661. 
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integran In planta do la Presidencia de In República "y aquellos cuyo 

nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa del Presidente de 

la República", usí como u determinados trulmjndores de los Poderes 

Ejecutivo, Lcgislutivo y ,JudiciuJ, sin considerar de manera especinl a los 

del Departamento del Distrito Federal, no obstante ser destinntnrios 

expresos de las disposiciones de la ley.o< 

La Jey establece un criterio curioso de clasiflcnción de las sunciones que se 

pueden imponer a los miembros del personal jurídico de lus Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. En un caso se refiere n dos tipos de sanción: 

amonestación y suspensión del cargo hasta por tres niescs y en In parte 

final del capítulo trata de la destitución. 

Cuando se trata do las sancione::; de mnoneslución o suspensitln del cargo 

hasta por tres meses, el Presidente de In Junta practicnrá una 

investigación con audiencia del intHresndo e impondrá la sanción que 

corresponda n los actuarios, secretarios y auxiliares, en los tér1ninos del 

artículo 637 fracción I. Tratándose de los Presidentes ne In" Juntas 

especiales, el titular dará cuenta al Secretario del Trabajo y Previsión 

Social, al Gobernador del Estado o ni Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, quienos después de oír al interusudo, resolverán lo conducente. En 

In imposición de la sanción se tendrán en cuenta !ns circunstnncins del 

cuso y los antecedentes del funcionario, el cunl dejnrá de seguir conociendo 

del negocio en que hubiese cometido la fultn, sin embargo podemos decir 

que en In pró.ct.icn, muchos funcionarios públicos son objeto de netos 

deshonestos de litignntes que con alün de proteger intereses personales, 

94 .- Idem. p.214. 
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llevan n cnbo una serio de netos tendientes n influir en el ánimo del órgano 

juridsdiccionnl, aún sabiendo que el perjuicio en relación directa a la ética 

y cnrrcrn lnhornl de un funcionario· se encuentra en entre dicho. 

El término de suspensión, hnstu por tres meses1 resulta evidentemente 

deproporcionudo respecto de las tmspensiones que la ley autoriza para los 

trabujndores particulares, ya quo en ningún cuso pueden exceder de ocho 

días en los términos del artículo 423 fracción X de In Ley Federal del 

Trabajo. Sin embargo, el mismo término aparece consagrado en la Ley 

Pederal de Responsnbilidades de los Servidores Públicos, en el artículo 56 

fracción l. 

Ln clasificación de las faltns se hace en función de la sunción 

correspondiente. Las que ameritan amonestución o suspensión por un 

máximo de tres meses son clasificadas en los artículos 640 a 643 y, en 

general, se identifican bien con una clnm improbidad en el cumplimiento 

de sus funciones, particularmente tratándose de los actuarios y·secretarios, 

bien con una maliciosa actuación, cuando se trata de los auxiliares y de los 

pru::;id~nle::.; ele lu:;junLu.s especiales. 

Consideramos que usí como se scñnlu un proccdin1iento parn llevar a cnbo 

In aplicación de sanciones correspondientes ni personal jurídico de las 

Juntas, se debería de reglamentar un procedimiento especial, por virtud 

del cual el funcionario público pudiera llevar a cabo les dcfonsns que 

confonne a Derecho, le conviniesen a sus intereses. 

Cuando el miembro de la Junta o su auxiliar que encontrándose impedido 

de conocer de un juicio luboral, no se excuse voluntariamente y sign 

conociendo del mismo, cualquiera de las partes do! juicio podrá concurrir 
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ante !ns nuloridndes superiores al funcionario afectado por el impedimento 

señaladas en el artículo 709 del Código de Trabajo, haciendo por escrito la 

denuncia y acompafrnndo las pruebas que acrediten el impedimento, In que 

tendrú lu misma tramilución señalndn en In ley pura las excusas, es decir, 

como incidente <le previo y especial pronuncinmiento. 

Si so comprueba el impedimento el funcionario será sancionado en la 

mismn forma y cunnlfa señalada en In ley pnrn el caso de improcedencia de 

In excusa y será subslituido en In siguiente forma: 

El Presidente de la Junta por el Secretario General de mayor nntigüednd. 

El Presidente de In Junta Especial por el Auxiliar de In propia Junta y éste 

por el Secretario. 

El Presidente de ln Junta permanente de Conciliación por el Secretario de 

In misma; y los Representantes de los trabajadores y de los patrones por 

sus respectivos suplentes.•• 

La ley laboral señaln que no son recusables los miembros de In Junta que 

sigan conociendo del juicio, no obstante encontrarse legalmente impedidos 

de conformidad con lo dispuesto en el arlfculo 708 d" lu Ley de la materia, 

pero de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 710, sin son denunciables 

por las partes cuando no se excusen voluntariamente, lo que resulta 

contradictorio. 

95.- eoRREL Navarro, Miguel., op. cit., supra. nota 48, p.472. 



José Natividad Mncías 
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REDEFINICION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, LOS 

DERECHOS LAllORALES Y SUS EFECTOS EN LOS 

TRIBUNALES DEL TRABAJO, 

3.l. FENOMENO A NIVEL MUNDIAL. 

3.1.1. Conclusión de la etapa de dos grnndes doctrinarlos del 
progreso. Taylor y Ford. 

El siglo XX marca una etapa muy importante de grandes cambios que 

paralelamente a In profundización de crisis, desde el punto de vist11 

político, económico y social, han acarreado diversas problemáticas en las 

que lns consecuencias las sufren Jos diversos sectores de la población y por 

lo que; Jos algunos países de América y de Europa que conocemos en In 

actunlidnd como industrializados, entraron en un periodo de 

transformación radical de sus sistemas productivos. 

Esta nueva interpretación de los fenómenos do cambio en curso traería 

consigo una importante consecuencia: n1arcaría el paso de un n1odelo 

fordinno·taylorista do producción en serie y de división del trabajo, que ern 

el modelo dominante en los "treinta años gloriososº, a un modelo 

productivo en vías de cstructuración.oo 

96.- Cfr. TROUVE Philippe, "lManagemente de las flexibilidades o 
flexibilidades del managcment? Reflexiones sabre algunos usos 
franceses de las flexibilidades", SOCIOLOGIA DEL TRABAJO, 
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Es precisamente en este conlexto histórico, en el cual debemos cmnprender 

la aparición del término de ílexibilidod, como uno alternativa viable a un 

cambio congruente y necesario n la· crisis internacional. 

Derivado de lo anterior es importante destocar que en esta época las 

ideologías del prob'Teso habían estado íntimamente mezcladas en su 

concepción misma, con inquiotudes filosóficas, cient.fficns y morales, lo que 

provocaba un clima heterogéneo de confusión e inestabilidad social. 

En concreto se pretendía encontrar una originalidad de manifestaciones do 

las ideologías del progreso en la burgues(a de la segunda revolución 

industrial, con intentos de una organización cient!ficu del trabajo; de ah( la 

valiosleima aportación de dos grandes doctrinarios de la época llamados 

:J'f.'/Yl:OJIJC Wll'[SLO'IV •l'Jl:YLD'.!¡_ y :HT.'J{Jl.:Y :fO'l(_'IJ, ambos fueron combatientes 

mezclados en los comienzos de la segunda revolución industrial.01 

Taylor a quien se le llamó "padru de la organización cient!fica" y Ford

fordismo toman impulso1 en el momento do la guerra. 

Pura Taylor su objetivo primordial era el bienesl.ur de los obreros y en ese 

contexto su ideología, se presenta al comienzo como un sistema preciso 

para aumentar el rendimiento de la producción.oo 

Estaba convencido de que al superar las luchas entre patronos y obreros, 

eru el mejor medio de mantener un or<len social y para tal efecto aplica el 

ESPBCIJ\LIZACION FLEXIBLE, Revista cuatrimestral de empleo, trabajo y 
sociedad, Madrid, España, ST 7, Otoño de 1989, Siglo X.XI de Bspaña 
Editores, S.A., p.p.3-33, p.4. 

97 .- Cfr. FRIEOKANN Georges, "LA CRISIS DEL PROCESO•, Esbozo de la 
historia de laa ideas ( 1895-1935), primera edición, Bditorial LAIA, 
octubre 1977, Barcelona-España, Traducción Harco Galmarlni, p.p .1-
344, p.82. 

98.- Ibídem. p.98. 
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método experimental en el campo de In industria humana, denominada 

hasta entonces empirismo, proponiéndose firmemente el hecho de 

reemplnzur el empirismo que reinnbn en el dominio de la industria 

humnnn1 por n1étodos científicos, tmnados de las ciencias exuctas.09 

En realidad Taylor, no se proponía buscar un cambio desde el punto de 

vista doctrinnrio; sino por el contrario es a través de una aplicación, de 

métodos fisicomatemúticos a In vida industrial, con ignorancia de los 

problemas complejos del hombre de trabajo, del hombre de sociedad, como 

se proponía encnntrnr una alternativa de concertación pacfficn y con fines 

pragmáticos de equilibrio de In productividad y de In paz social. 

As( pues ni tuylorismo le continua el fordismo, ideología funduda ante todo, 

bajo el nspc>cto de In prosperidad general que deben asegurar producción 

masiva y altos salarios, parte pues, mús que de investigaciones 

experimentales, de los fenómenos sociales. Más que una doctrina es una 

experiencia de los años 1920, que unió una polfticn de salarios nitos n la 

producción en serie, bajo el fundamento de dar salida a una problemática 

de facto, con el aumento del poder adquisitivo de las musas desprotegidas, 

sin descuidar los intereses de los titulares de los diversos medios de 

producción de le época. 

En Ford, el himno a lu producción es lu moral del Servicio, héroe de la gran 

época del capitalismo norteamericano, siempre alerta, trata de extender 

su actitud y propósitos con el mtíximo de flexibilidad, discreción y eficacia. 

Derivado de lo anterior surgen grandes cambios en las relaciones 

laborales, en los derechos laborales y en la importante taren que llevan a 

99.- Ibldein. p.p.120 y 121. 
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cnbo los Tribunnles del Trnbnjo, en In nplicnción de unn nuevn 

revnlornciónjur{dico-lnbornl. 

3.1.2.ltalla. 

Hustu principios de 103 nños 1980, lus grnndcs empresas italianos no 

parecían sino copias, más o menos adecuadas, de los modelos 

estadounidenses, pero que ndemús, con frecuencia estaban afectadas por 

una profunda crisis. En cuanto u las pcqueñns empresas eran 

práctican1cnte desconocidus.100 

En la actualidad el panorama hu cambiado y a un ritmo tal, que con 

frecuencia, acosadas por graves problemas financieros, muchas grandes 

empresas han conseguido snlir de 111 crisis mediante un profundo proceso 

de reslrucluruciún. 

También los sislemus de pequeña empresa se han transformado n la vez, 

dotándose, a través de consorcios, de diversas formas asociativas y, en 

algunos casos, de servicios reales suministrados por los entes locales, y de 

instituciones e instrumentos semejantes a los que poseen las grandes 

empresas, y que hnn hecho a estas pequeñas empresas capuces de resistir 

de forma 1nús eficaz la creciente competencia internncionnl.101 

100.- Cfr. REGINI Hario y/o, •Los PROCESOS DE RESTRUCTURi..CION 
INDUSTRIAL EN LA ITALIA DE LOS AÑOS ea·, SOCIOLOGIA DEL TRABAJO, 
Restructuración Industrial y poU.ticas Empresariales de mano de obra, 
ST 6, primavera de 1989, Madrid-España, Siglo XXI de España Editores 
s. A., p.p.3-19, p.J. 

101.- Ibídem. p.5. 
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Ln economía italiana es hoy una de las más dinámicas y está viviendo una 

fase no sólo de gran expansión, sino, sobre todo y esto es lo más 

importante, de excepcional modernización y de incorporación de una serie 

de innovncioncs tecnológicas, provocando con ello una reestructuración do 

sus respectivas loyes laborales y en consecuencia del funcionamiento y 

estructuración de sus Tribunales del 'l'rnbajo. 

En síntesis el proceso de reconversión ha implicudo Ja búsqueda de una 

flexibilidad cada vez mayor, es decir, una capacidad de adaptación cada 

vez mÍIS rápida a In creciente inestabilidad del mercado o, para ser más 

precisos, una capacidad de utilizar máquinas y trabajadores en diferentes 

combinaciones, para hacer frente a los cumbias en el nivel y en la 

composición do In demanda. A su vez, los sindicatos han tenido que 

reajustar su propia acción para enfrentarse u estos procesos de 

reconversión¡ el cambio seguido entonces por muchas grandes empresas ha 

sido el de una profunda revisión de sus propios criterios organizativos, en 

especial de lo que es el criterio básico do In producción en masa: es decir, In 

separación entre proyecto y ejecución.102 

102.- Ib!dem. p.6. 
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3.1.3. F r a n e 1 a • 

Pura los franceses la terminologíiÍ "flexibilidades" significa un conjunto de 

disposiciones puestas en prúcticn por una organización productiva ( a 

escala 111icro o mucrocconónlicu ) paru conlrnlnr las incnrtidumhres y los 

fluctunciones de los medios n los que se enfrenta.tos 

En el terreno microeconómico, la reciente utilización de esto concepto por 

las empreSIL5 responde ante todo a In creciente variabilidad de los 

productos y los mercados y a la diversificación de los procesos de 

producción que ocultan el desarrollo simultáneo de estrategias de 

adaptación. 

En el terreno rnncroeconómico, se sabe que In evolución de la competencia 

internacional hu entrañudo además una remodelación de las políLicus 

industriales que la mayoría de los casos aspira n disminuir las rigideces 

estructurales de los aparatos productivos. Ciertamente no todos los países 

industriales han reaccionado ni mismo ritmo ni de In misma fonna ante 

estas nuevas exigencias. 

Francia, país que ha enfrentado una serie de cambios, que desde principios 

de los nños ochentas, dieron pnuta a un nuevo rumbo, unu nueva uditud, 

efecto de la crisis, buscando un medio o mecanismo de escape pragmático a 

sus necesidades. Desde luego este cambio no fue fácil, fueron posturas o 

103. - Cfr. TROUVE Philippe, "lManagemente de las flexibilidades o 
flexibilidades del managernent? Reflexiones sobre algunos usos 
franceses de las flexibilidades•, SOCIOLOOIA DEL TRABAJO, 
ESPECIALIZACION FLEXIBLE, Revista cuatrimestral de empleo, trabajo y 
sociedad, Madrid, España, ST 7, otoño de 1989, Siglo XXI de España 
Editores, S.A., p.p.3-33, p.3. 
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alternativas múltiples y ambivalentes. Para unos, designa un simple 

ajuste transitorio de !ns formas de producción tradicionales. que puede ir 

ncompnfi.udo de uno regresión, sobre lodo en el terreno de las principales 

conquistas sociales; para otro8, por el contrario, constituye el concepto de 

un n10delo de producción rndiculmente nuevo, basado en una 

flexihi1iznción de los productos y los mercados y do las tecnologías, pero 

también de lns formas de trabajo (especiulizución flexible, producción 

especializndu o reprofosionaliznción), así como do los modos de 

organización y mnnngement.tcM 

Es importante señalar que, cm el caso francés, ln ugilización de las diversas 

dimensiones del sistemu productivo en el periodo rociente no se ha 

rculizudo de forma simultánea, sino por foses sucesivas que van desde la 

flexibilidad vista desdo el ángulo técnico-económico, pasando por la 

adaptación de la relación salarial y de las estructuras organizativas, para 

llegar boy a la cuestión de lus condiciones de una verdadera flexihilización 

de las tecnologías de management y de organización. 

En el curso de las dos últimas décudns, serín posible distinguir y comparar 

en Francia dos olas sucesivas de automntiznción en las estructuras de ln 

empresa: unn ola de "automatización rígida'', que prosperó hnstn finales de 

los aí1os setenta nproximadnmente, y una ola de ílexibilización productiva 

luego, que comenzó a propagarse lentamente a partir de comienzos de los 

años ochentn.um 

104.- Horst Kern y Hichel Chumann APUD Trove Philippe, p.5. 
105 .- Idern. 
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En el primer periodo se cnructerizó sobre todo por In inserción de nuevas 

técnicas (elcctrónicn, informática cspecinlmente) de forma casi exclusiva 

en el aspecto material de lns en1presas. 

Se suponía entonces que las flexibilidades dependerían de los nuevos 

equipos y que éstos últimos serían compatibles con el mantenimiento de 

las estructuras orgnnizntivns anteriores. Sin embargo, frente a In mayor 

fluidez esperada de las transformaciones técnicas, el trabajo humano 

constituiría un núcleo de resistencia y rigidez que habría de reducir, de ahí 

que se suscitara una &rran probletnáticu en torno a un serio 

replnntcnmiento en la relaciones laborales, los derechos laborales y de la 

función que desempeñarían los Tribunales Laborales. 

La implantación técnico-económica de los nuevos equipos en contextos 

organizativos insuficientemente preparados acentuó, en numerosos casos, 

In rigidez de ]ns estructuras de trnbi\io. 

A partir de cmnicnzos de los años oclwnta empézÓ a surgir en Frunda una 

nueva lógica de la automatización, llumada "uutumatizución flexible".100 

En el sistema tnyloristn clásico, se t.rntnba ante todo de luchar contra ]ns 

"pérdidas de tiempo" de los obreros. Con el desnrrc)llo de los equipos 

nutomntizndos, ]ns condiciones de productividnd se amplían poco a poco, n 

nuevos factores, entre ellos <•l contenido de los empleos y In culilicación do 

los hombres, In transformación de ]ns estructuras de producción y el 

establecimiento de nuevas relaciones sociales y el consecuente 

replanteamiento de las función de los 'l'ribunnles del Trnbnjo. 

106.- Ibídem. p.11. 
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3.1.4.Relno Unido. 

Dentro del contexto homogeneizado del Reino Unido podemos decir que la 

"l.,lexibiliznción'\ presentndo como un fenómeno social, presentó pnrn los 

habitantes do In región, unu serie problemúticn en cuanto a su soguridnd 

en los siE,'llientes úmbitos laborales: 

Se pretendía seguir con ciertos derechos logrados hasta la época, tales 

como lo eran: 

n),· La seguridad en el mercado lubornl, concretada mediante prestaciones 

sociaJcs y una situación do 11 pleno empleoº protegida por el Estado. 

b).- La seguridad de ingresos, cuhierto mediante tma organización de 

sindicatos legitimizada, legisl11ción sobro salarios mfnimos y sistemas de 

impuestos/prestaciones que frenuban el crecimiento o desarrollo de In 

desiguuldnd de r•,ntas. 

c).· Ln SC{,'llridad del empleo, garantizado por In imposición de 

reglmnentuciones contrn los despidos por los costes sobre los empleadores 

nl cesar trabujudores por conversión, y prestaciones aseguradas pnra 

quienes padecían el despido por razones ajenas n su control. 

d).- La seguridad del puesto de trabajo, establecido mediante la aceptación 

de reglas de demarcación do tareas, prácticas ocupaciones restrictivas y 

barreras reclasificación do los puestos de trabajo. 
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e).- La seguridad en el puesto de trabajo, regulada mediante normas sobre 

higiene y seguridad laboral, límites n los horarios de trabajo y reglas sobre 

horas inapropiadas, ctc.101 

No fue el Reino Unido el único en aceptar estos principios, pero este 

nspecto de Derechos Lnboralos representaba, por definición, un 11coste" 

pnrn los empleadores y dependfan de un crecimiento económico estable y 

continuo, ns( corno de lo que equivalía n ser una econornía cerrndn en la 

cual el intercambio comercial internacional de bienes industrializados y 

servicios se llevaba a cabo entre aquellos pa(ses donde se aplicaban 

aproximadamente los miRmos derechos. Al comenzar n modificarse In 

división internacional del trabajo, debido ni surgimiento económico de 

Japón, a la adquisición de excedentes por parte de los pu(ses de In OPEP, 

el alza de los países de reciente industrialización y la extensión global pero 

dispnrpjn del proceso de induslriulización, estos derechos fueron 

considcrndos 11 rigideces".1os 

Pnrn el Reino Unido el aumento de flexibilidad lubornl resulta sinónimo de 

una o más formas de insl!guridad laboral para los trabajadores, cuda una 

de las cuales puede variar desde un nivel mínimo a un grado sustantivo, 

esto provocaba un clima de incertidumbre y de inestabilidad laboral, en Jos 

siguientes ámbitos: 

1.- Inseguridad en el mercado laboral.- Representada por !ns condiciones 

existentes de exceso de mano de obra, de modo tal que las probabilidades 

107 .- Cfr. STANDING Guy, DESEMPLEO Y FLEXIBILIDAD DEL MERCADO LABORAL 
EN BL REINO UNIDO, s/e, Madrid-España, traductor: Diana Giménez 
ooucet (sic), Ministerio del Trdbajo y Seguridad Social, imprime 
FARESCO, S.A., 1988, Colección Informes OIT, p.p.11-253, p.196. 

108.- Idern. 
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de conseguir empleo son cscnsus n lu vez que existen trabajadores 

disponibles, allí donde aparezcan los empleos. 

2.- Inseguridad de mnpleo.- Situación por In cual los empresarios pueden 

despedir trubnjadores o darles preuviso n corto plazo sin afrontar grundcs 

problemus ni costes. 

3.- Inseguridad en el puesto de trnbajo.- En que los emplendorcs pueden 

trnsludar a sus trabujudorcs de unn ocupación u otra n voluntad suya, o en 

In cuul el contenido de In ocupación puede variar o reducirse. 

4.- Inseguridad en el lugar de trabajo.- En el cual el ambiente laboral no 

estú sujeto a reglnmcntucionos, o se encuentra contan1inado o es peligroso 

de un modo y otro, de manera que se pone en peligro In capacidad de 

seguir trabajando. 

5.- Inseguridad on los ingresos.- En que los in¡,<resos son inestables o los 

pagos por transferencia no son garnntizndos, sino que dependen de 

eventun!idndes.109 

Un sistema luburul íll!xi11le ""• pues, uquél en que lus cinco formas de 

11 inseguridud" se hallan presentes en ulto grado. En tal sentido, 

inseguridad significa que los trabnjndores han de enfrentar muyor riesgo e 

incertidumbre. Para muchos, aunque no para todos, esto significa unn 

pérdida neta en términos de seguridad del puesto de trabajo y de empleo y, 

primordialmente, en términos de seguridad de ingresos y estabilidad. Uno 

de los aspectos más interesantes del aumento de la ílexibilidnd laboral en 

las sociedades industrializadas lo representa el trueque implícito entre 

diversos tipos de seguridad. Así, en algunos países pareciera haber una 

109.- Ibídem. p.197. 
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mayor seguridnd del puesto de trabajo y menos seguridad de empleo, en 

tnnto1 en otros, pnrticulnrmcnlo Japón, el cuso parece ser invcrso.110 

En los últimos años, existe en el Reino Unido una tendencia genernlizudu 

n la ílexibilizaciún por parle de la mayoriu de las empresas, eslu tendencia 

so hn uccntundo por varins razones: In intensificación de la competencia 

inlernucionul, lu creciente incerlidumbre en el n1crcndo, la ncclcración en 

del cambio tecnológico, lns presiones para disminuir los costes, 

especialmente los costes fijos. También hu influido el cambio de modalidad, 

de In producción en serie u In producción lotes, lo que se hu visto favorecido 

por In tecnología informatizada, donde han desempeítado un papel 

importante los sistemas de fabricación automat.izada por ordenador, la 

fabricación informatizadn1 etc. En este contexto, es frecuente que las 

empresas se encuentren en un nlicleo relacionado con varias empresas 

satélites; en nlgunos cnsos, incluso, hun dcsopnrecido lns grandes oficinas 

centrnlcs de corporaciones. En otros, han desnpareciclo "empresas dentro 

de otras empresas", orgnnizndns en forma de unidades relacionadas entre 

sí conservando, en1pero, un alto grado de independencia con un radio de 

acción, por lo tonto, que permite el desnrrollo del espíritu empresario! 

"introcompnñía". Hn sido igualmente muy frecuente el cambio de una 

fuerza laboral constante por un núcleo cado vez menor de trabajadores 

osalnrindos a tiempo completo y un considerable empleo de lu 

subcontratación. 

110.- Ibídem. p.198. 
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Lo más frecuente hn sido recurrir n espccinlistns en base n unn especie do 

trabajo u destajo o de nscsorfu, rcemplnzundo así a empleados corrientes 

que se encontrnbnn subemplendos, en el sentido técnico del término. 

Lns varindns fonnns que nrloptn In suhcontrntnción han contribuido n In 

proliferación del "nutoempleo" desde linules de !u década del 70, cuando se 

lo consideraba unu forma residual dü emplco.111 

Como os cvid1.mtc1 el nutm~mpleo entraña inseguridad de ingresos y de 

en1pleo1 razón por In cual, en los últimos nftos hnn ido u la quiebra un 

porcentaje importante de pequeñas empresas establecidas recientemente, 

aspecto que trae aparejado una serie de problctnáticns tales como lo son, 

los despidos injustilicudos, substituciones patronales, etc; nsf como In 

eficaz intervención de los Tribunules del Trabajo ante estas circunstnncins. 

Uno de los efectos del cambio del tipo de empleo asulurindo normal ni 

autoomplco, la introducción de trabajadores n tiempo parcial, nsí como 

eventuales y tcmporales1 hnn cobrndo una importante presencia. 

El desarrollo <le furmus <livcr:,a;;; do empleo tcmpornl es uno de los rnsgos 

sobresalientes Jd proceso do ílexibiliznción del trabajo que so está 

desenvolviendo. Numerosas empresas recurren cada vez con mayor 

frecuencia ni trabajo temporal como medio de adaptar los niveles de su 

fuerza laboral a los de la carga de tr!lb3jo. 

En correspondencia con In trunsfonno.ción en el tipo de relaciones en el 

empleo, surgió la flexibilidad del puesto de trabajo, esta última mutación 

consistió en un alejamiento de las estructuras de empleo tuyloristns y 

burocráticas, que ponfun un grnn énfasis en el control jerárquico, una 

111.- Ibídem. p.199. 
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división técnica del trabajo dutullndnmente especificada y amplios estrntos 

de "mundos medios" do supervisión. 

El modelo tnylorista que dura~te tanto tiempo ha visto positivamente el 

sector fabril y en pnrle del de servicios en el Reino Unido, entrañaba un 

procedimienlo de clasificución de puestos de trabajo extremadamente 

rígido, fomenlado por In dirección y protegido por los sindicatos y las 

prácticns de demarcación. Con todo, esta estructura representa un 

obstáculo paru el cumbia tecnológico y la flexibilidad en !ns tareas. En este 

sentido ha habido intentos de homogeneizar las distintas cntegodas de 

empleos con el fin de dar a los emprusarios unu mayor flexibilidad y 

posibilidades de transferir los trabajadores de un empleo n olro. En todo 

caso, nún está por verse si esto redundará en un mejoramiento de las 

calificuciones o cm un proceso de pérdida de éstas. Sin embargo, puede dar 

ln impresión de un descenso en el grm.lu <le 1110\dlidad laborn.l ~i ésta se 

mide en términos de cambio de "pueslo de trubajo11
• Esto ocurre porque los 

trabujadores sun transferidos no entre distintas categodas de ocupaciones, 

sino entre diferentes conjuntos de tareas. Esta es una de las razones para 

dudar de que sea cierto quo se hu regislrado un descenso en ln movilidad 

laborul, ni que tal descenso significaría una forma de inflexibilidnd.112 

Otro acontecimiento importante ha sido el crecimiento de In flexibilidad del 

tiempo de trabajo. La creciente necesidad de utilizar u! pleno la capacidad 

instalada do diversas industrias ha acarreado que las empresas tomarán 

una medida para aumentar la flexibilidad de la jornada laboral. En la 

década del 80, perdió el favor de los empresarios el "flexitiempo" o jornada 

112.- Ibidem. p.p.204 y 205. 
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flexible, que permitía en cierta medida, que los trabajadores decidieran 

cuánto trabajar y durante cuánto tiempo. Por el contrario, numerosas 

compuñíns han consolidado una oferta de mnno de obrn más flexible en sus 

propias con<liciones, obligando a los trabujndores a aportar n su trabajo 

cuando fuese necesario, pero no ncccsnrinrncnte de manera estándar. Una 

variante popular do ello ha sido el contrato "anual por horas", en el cual los 

trabajadores se comprometen n trnbnjnr un número de horas determinado 

ni mi.o. Generalmente, este tien1po se divido entre un "núcleo'1 de horas en 

turnos establecidos (rn¡,~strados) y un complemento que In dirección de In 

empresa ref,1Ulu a db~crcción.113 

Lo primero que es de notar es que In flexibilidad do In empresa, del tiempo 

do Lrubujo y del e1nplco significan que un número menor de trabajadores 

empleados realizan el trabajo existente. En segundo lugar, señalan hacia 

una continua sustitución de hombres por trabajadoras temporales; In 

mayoría de trabajadores a tiempo parcial son además mujeres. 

Otra repercusión conexa es que la flexibilidad del proceso laboral tiende a 

ampliar la oferta potencial de mano de obrn, de manera que el descenso 

venidero del número de adolescentes que ingresen en In fuerza laboral no 

desembocará necesariamente en un menor nivel de paro, inducido por 

razones demográficas. 

Posiblemente, como resultado de la creciente flexibilidad labornl, los 

jóvenes serán preferidos pnru desempeil.ur un cierto número de eznpleos, en 

vez de los trnbajndores de treinta o cuarenta nños, según se hn informado, 

una empresa japonesa que opera en el sur de Gales, indujo n todos los 

113.- Ibídem. p.206. 
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los treinta y cinco años, porque deseaba mantener una fuerza laboral muy 

joven en la planta de montaje.11• 

Como consecuencia del desempleo crónico masivo y de In evolución hacia 

sistemas de trabajo flexibles, se propusieron diversas alternativas para 

modificar e] nivel y la distribución de la jornada laboral. Las principales se 

han centrado en reducciones de los horarios de trabajo, transformando una 

gran parte de los empleos a tiempo completo en empleos a tiempo parcial, y 

en la introducción amplia de la jubilación anticipada.no 

Los trabajadores n tiempo parcial pueden surtir a las empresas con una 

mano de obra flexible, pero a menos que se trata de trabajadores 

secundarios, es decir, no cabezas de familia, los ingresos de la mayor parte 

de este tipo de empleos serán insuficientes pura costear un nivel de vida 

decente. 

La flexibilidad en la empresa, en el empleo y en el puesto de trabajo se han 

desarrollado con gran rnpidez. Esta tendencia no ha contribuido a 

aumentar el mnpleo a tiempo completo, sino que por el contrario, parecen 

haber favorecido su reducción. 

El desarrollo del proceso laboral se ha desenvuelto hasta el punto en que 

tres aspectos interrelacionados de la flexibilidad laboral requieren 

atención. Los despidos de la mano de obra en los años posteriores a 1978, 

junto con el cambio en In configuración de la utilización de dicha mano de 

obra, han generado una masa de personas en el puro o colocadas en formas 

precarias de empleo. 

114.- Ibídem. p.p.201 y 2oa. 
115.- Ibídem. p.p.210 y 211. 
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Tanto la inseguridad en el mercado de trabajo como Ju del empleo plirecen 

ser cada vez mús frecuente plira grandes sectores de trabajadores. 

La flexibilidad laborul se suele asociar con una segmentación de In mano 

de obra en b'Tllpos con niveles diferentes de ingresos y seguridad en el 

empleo. Algunos de ellos han obtenido seguridad grandes aumentos en el 

ingreso global; otros han obtenido seguridad en el empleo pero sus ingresos 

son relativamente estucionllrios, en tanto que otros han de afrontlir la 

inseguridad en los ingresos, en el empleo y en el puesto de trabajo. Este 

fenómeno hu creado el r~>erudecimiento de !ns desigualdades dentro del 

proceso laboral, haciendo surgir el fenómeno de la disparidades entre los 

'externos/internos' lo que nace del hecho de que los ingresos y los niveles 

de vida de los externos al 'centro" de privilegiados se han estancado o 

incluso empeorado. 

Además de la necesidad de modificar estos dos aspectos distributivos en el 

empleo corno los ingresos sigue Riendo primordial el aumento de la 

productividad para disminuir la tnsn de crecimiento de los costes por 

unidad laboral, así como motivar a los trabajadores, a los empresarios y a 

los 'intraempresarios" para trabajar e invertir. Para asegurar la 

acumulación y la regeneración de la industria, aprovechado a la vez los 

avances tecnológicos, es preciso crear un clima económico favorable en el 

cual las inversiones se realicen dentro del país y no en el exterior. 

En pocas palabras, es necesario crear riqueza, es necesario redestribuir 

esta riqueza y la renta de manera más equitativa, así como suministrar 

seguridad en los ingresos a falta de una seguridad general en el empleo. 
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La flexibilización laboral puede hacer surgir un desempleo cíclico asociado 

a situaciones de amontonamiento de mano de obra o subempleo, con lo que 

los empleadores pueden reaccionar n lus fluctuaciones de In demanda con 

reducciones expeditivas de salarios, lo que menor seguridad para el 

trabajador en los ingresos, as[ como que el Estado, en principio, ha de 

hacer pagos de transforencia en una proporción ahora mayor del coste de 

las íluctuucioncs cconómicas.11e 

El proceso laboral de la década de Jos 80 se caracteriza por In progresiva 

flexibilidad en los patrones de la utilización de In mano de obra, el 

desempleo y el subempleo crónicamente elevados, la marginación de 

grandes sectores de la población, y el frecuente uso a gran escala del 

expediente de planes de "creación de empleo". 

La ascendente flexibilidad laboral y la segmentación de la fuerza de 

trabajo no hacen sino aumentar las disparidades entre la "élite" técnico

profesionul y el cinturón periférico de la fuerza laboral. Además, con el fin 

de evadir impuestos, costes indirectos 6 pérdida de prestaciones estatales, 

ha tenido lugar un desarrollo evidente del empleo clandestino en la 

"economía sumergida", merced ni "pluriempleo" y las actividades 

"furtivas". 

En lo que respecta a la segmentación de la fuerza laboral, hay una gran 

necesidad de "desprofesionalizar" la actividad ocupacional y de vivificar la 

multiplicidad de tareas y categorías laborales, fundumentules para una 

auténtica flexibilidad de In mano de obra. 

116.- Ibidem. p.233. 
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Se viene considerando a !u flexibilidad como una aspiración meritoria y la 

búsqueda de flexibilización como elogiable. Si con este término se intenta 

designar una actividad autónoma, adaptable y con un alto grado de 

capacitación, se trata indudablemente de un bien deseable; si por el 

contrario se pretende entender por ella, una actividad insegura, inestable 

y controlada desde fuera, ciertamente no es así. En las circunstancias 

actuales del Reino Unido, el proceso laboral está flexibilizándose en el 

sentido de que una proporción creciente de la población en edad de 

trabajar, afectada por el paro crónico y la segmentación de In fuerza 

lnbornl, sufre las vicisitudes del mercado laboral, ingresando en el 

desempleo con mayor frecuencia y permaneciendo en él, también por 

períodos más prolongados. Demasiados son los elogios que se prodigan al 

mercado laboral. Empero, lo cierto es que, cualesquiera sean sus 

características flexibiliznción, libertad o rigidez no es la situación ideal 

donde permanecer rotando indefinitivamente, y evitarlo constituye el 

anhelo de la mayor parte de la gente, debido, como es lógico, n que ello 

entraña inseguridad, posible pérdida de "estatus", costes de búsqueda de 

empleo, incertidumbre y pérdida de ingresos, elementos que difícilmente 

contribuyen a tomar In mejor decisión posible. Si se desea que el proceso 

lnbornl sen más flexible, eficiente y justo, lo primordial es discilnr un 

sistema se Seguridad Social que minimice los riesgos del mercado laboral y 

estimule el estilo de flexibilidad laboral que aún permanece vivo, que 

describió William Morris en "News from nowhere", en el siglo diecinUC\'e, 

como una visión ideal de lo que seríun n finales del siglo veinte y aún más 

allá, la flexihilizacic\n del trabajo y del ocio. Considerando la necesidad de 
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generar las condiciones necesarias para una nueva integración del trabajo 

remunerado y no remunerado, de In instrucción y el ocio conjuntamente 

con In implantación de una ·estrategia industrial mncroeconómica 

congruente, el plan del dividendo social abriría nuevas perspectivas para 

In coexistencia social. Podría considerarse un nuevo acuerdo social a nivel 

lnternncionnl por medio de la Organización lntarnacional del Trabajo. 

Tras la experiencia monetnristn, se comienza n dar, hoy en din su antigua 

importancia a In cultura y n tener un cierto sentido del futuro.117 

3.1.5. Amé r 1 e a La t 1 na. 

En América Latina ocurren cambios políticos, sociales y económicos de 

manera acelerada. Países van del capitalismo liberal al capitalismo 

concertador y participativo; del autoritarismo a la democracia y viceversa; 

de la bonanza a la crisis económica. Hay una constante turbulencia, In 

continuidad es In excepción. En este marco se mueven las relaciones 

industriales y lnbornles. Por eso hay que evaluarlas y analizarlas 

continuamente. 

Desde sus orígenes el Estado diseñó su marco de funcionamiento y de ahl 

en adelante hn sido una constante el esfuerzo por mantener un alto grado 

de control sobre su funcionamiento. Una de sus manifestaciones más 

comunes, son !ns legislaciones laborales, en casi todos los países do 

América Latina; las que surgieron en un inicio, buscando facilitar 

117.- Ibidem. p.p.252 y 253. 
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condiciones pnrn In industrinlización, especialmente disciplinnr la relación 

cnpital-trubajo. 

Especinl ntención se le presta a los cambios ocurridos en los últimos diez 

años, en lo quo toca a In relación entre Estado y los sistemas de relnciones 

industriales y laborales. En estos cambios destncan los económicos: 

reducción de tnsns de crecimiento, inflación recesiva y alto desempleo, con 

el consiguiente deterioro de la calidad de vidn, deuda externa, polfticns de 

ajustnbles y, en algunos casos, desestabilización política y socinl. La 

competencia internacional es cnda vez 1nás exigente; procesos de 

reconversión ndccúan sistemas productivos a las exigencias del mercado, a 

lns nuevns formas de organización de trabajo, n nuevas tt>cnologías, todo 

esto incide en el funcionamiento de las relaciones industriales, afectando 

conceptos tradicionales y modificando la relaciones de fuerzas entre los 

actores involucrndos. América Latinn se halla inmersn desde comienzos de 

la décndn uctunl de la crisis económica más grave del presente siglo, no 

siendo su carácter coyuntural sino delinidamente estructural, como ha sido 

terminantemente avalada por los hechos. 

Abordnr el tema Estado y relaciones industriales en la presente época, 

exige relacionarlo estrechamente con el esfuerzo que hacen In generalidad 

de los pulses por consolidnr y estnbilizar procesos democráticos y de 

mnnera específica dentro del marcojurfdico-labornl. 

El eje de la industrialización de lns relaciones industriales en América 

Latinn lo constituyó la relnción del movimiento obrero con el Estado. Es 

cuando lns dirigencias políticas en el ejercicio del poder y con orientnción 

industrialista civiles o militares se ven obligadas a admitir la importancia 
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del movimiento obrero como fuerza social con la cual hay que establecer 

pactos y reconocimientos. 

Una característica de las relaciones industriales en América Latina es el 

marcado intervencionismo Estutal, exteriorizudo en lu sobreabundancia de 

disposiciones legales. Una excepción a esta regla lo constituye Uruguay. 

¿Cómo se califica esta intervención? Ello depende de la naturaleza de los 

sistemas políticos y de quien o quienes estén en el poder. Porque para los 

trabajadores sus alianzas con partidos o militares ene el poder, 

históricamente les ha permitido acceder a conquistas sociolabol'ales 

significativas. 

El empresario ha tenido de parte del Estado, políticas laborales favorables. 

El compromiso en desarrollar economlas capitalistas lleva impllcita esta 

afirmación, ya sea en periodos democráticos como autoritarios. Lo contrario 

supondrla la postulación de una economía socialista. 

Las partes han venido reclamando últimamente una disminución de la 

intervención Estatal en las relaciones industriales. Un reciente coloquio 

promovido por la 01'1', reclamaba la necesidad de simplificar la regulación 

legal de la negociación colectiva, que ella se oriente. a promoverla, pero no 

en regular su contenido. ns 

El caso de Uruguay es particular en América Latina, es el único país con 

tradición voluntarista en las relaciones industriales. El Estado ha sido 

intervencionista y protector del trabajador en las relaciones individuales 

118 .- Coloquio sub Regional sobre Relaciones de trabajo, con la 
participación de delegaciones tripartitas de Argentina, Brasil y 
Uruguay, organizado por OIT en Montevideo, Abril 1987, Citado 
Bronstein, 1987, p.so. APUD Héctor Lucerna, p.128. 
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de trabajo, pero en mnteria de relaciones colectivas de trabajo, en cambio, 

se registra un notable abstencionismo Eslntal y consecuentemente un alto 

reconocimiento de la libertad sindical y de la negociación colectiva, así 

como de los mecanismos de nutotutela. El carácter asistemático de la 

legislación laboral, le dn gran importancia a la doctrina y la jurisprudencia 

en la elaboración de las normas y prácticas laborales, lo que hace a este 

sistema uno de los menos rígidos del continente.no 

El intervencionismo Estatal se ejecuta por medio de organismos y 

mecanismos que consLiluyen los procesos de las relaciones industriales. A 

nivel institucional, aparentemente serfn el Ministerio o Secretaría del 

Trabajo el organismo central para orientar la política laboral estatal; pero 

no ocurre nsí t?ste está dispersa en múltiples organismos sin la existencia 

de una real orientación por parte del Minislerio.120 

En las relaciones Estado-Sindicatos se debaten dos grandes prácticas, una 

relación altamente institucionalizada, en donde el Estado administra 

mecanismos respetados por el movimiento sindical, quien deriva cuotas de 

poder cuasi-oficial. La dirigencia tiende a depender más del Estado que de 

las propias buses obreras. OLra práctica es la de una relación más 

conJlictualista, al menos más abierta. En cada pnís se advierten las dos 

prácticas, una y otra tienen sus expresiones. 

En Venezuela y México predomina el primer tipo. En Argentina, Uruguay, 

Brasil y Perú el segundo. En Colombia ha predominado el primero, pero 

las Centrales Sindicales controladas por los partidos tradicionales liberal y 

conservador se han desgastado y perdido toda influencia entre los 

119.- Idem. 
120. - Ibídem. p.129. 
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trabajadores, de aquí en 1986 el surgimiento de In CUT (Central Unitaria 

de Trabajadores) sin lazos formales con estos partidos, han traído una 

relación de conflictividad más abierta. En todos los casos se nota los 

esfuerzos Gubernamentales, por lograr la incorporación del movimiento 

sindical u los planes estatales más que admitir las tendencias autónomas 

de éste.121 

En los cuatro países del segundo tipo, ha de destacarse que vienen de una 

etapa de regímenes militares, lo que dio lugar a situaciones de 

confrontación más que de negociación, en donde el sindicalismo fortaleció 

sus tendencias democrntizantes y autonomista, ya que In experiencia de un 

Estado capitalista "ni desnudo", planteó la necesidad de mantener su 

independencia del Estado y conquistar In democracia como sistema 

político. 

En los cusas de países sometidos a regímenes militares, In existencia de 

una tendencia a mayor autonomía del movimiento sindicul con relación al 

Estado, así con relación n las influencias y dependencias partidarias. 

En Venezuela y México, países petroleros, el movimiento sindical ha 

recibido un determinado margen, beneficios de esta riqueza. Una de las 

congruencias ha sido la formación de una dirigencia que disfruta de 

significativos beneficios, entre ellos acceso a funciones públicas. 

Actualmente In relación entre Estado y sindicatos empieza a ser una 

relación más íntima y compleja. Los sindicatos defienden lo ganado y el 

Estado intenta poner en ejecución políticas que dan más libertad ·a las 

fuerzas del mercado. 

121.- Ibídem. p.130. 
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En Colombia, México y Venezuela, que han tenido Gobiernos civiles 

durante décadas, se advierte en la relación Estado-sindicatos, una cierta 

pérdida de confianza que ha dado lugar a la emergencia de sectores 

sindicales opositores no tan sólo a las políticas Estatales, sino a ]ns 

estructuras sindicales tradicionales, aquellas que han mantenido estrechas 

relaciones de apoyo con el Estado. En estos casos ha sido detenninante In 

pérdida de confianza de los trabajadores en los partidos que han ejercido el 

poder político y que a su vez han dominado las centrales sindicales. En 

México este fenómeno es el que corresponde al sindicalismo 'insurgente', 

en Venezuela al 'nuevo sindicalismo' y en Colombia ni surgimiento de In 

nueva central CUT.122 

Los empresarios tradicionalmente han disfrutado de las políticas 

económicas de los Estados en América Latina. Los modelos de desarrollo 

aplicados de industrialización por sustitución de importaciones, de proveer 

una infraestructura de servicios y apoyo financiada por el Estado, así como 

poner en vigencia medidas proteccionistas para operar en mercados 

cautivos, explican el apoyo empresarial a polfticas estatales con esta 

orientación. Igualmente In relación Estndo-empreasarios es vital con 

ocasión del cambio a un modelo de industrialización de orientación 

exportadora, especialmente en la definición de las seguridades y los 

estímulos. Las dirigencins Estado-empresarios se hicieron visibles cuando 

el fracaso de políticas monetnristas aplicadas en los setentas en varios 

países, dieron lugar a procesos de desindustrialización, lesionando 

122.- Rodríguez, 1985; Hellinger, 1987, López Alves, 1987 APUD Héctor 
Lucerna, p.131. 
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específicamente intereses directos del empresariado rnanufucturero. Esto 

ligado n deterioros en otras áreas del funcionamiento estatal, llamó la 

at.ención al empresariado sobre la conveniencia de participar en diálogos, 

al menos con sectores sociales moderados, para In superación de esta 

situación que también los estaba perjudicando. 

En el plano político, en la medida que un Estado pierde capacidad para 

garantizar, la paz social y aumenta la conflictualidad laboral, el 

empresariado también admite In necesidad de participar en el proceso de 

cambio que solvente estn situación. Tradicionalmente es frecuente 

observar que los empresarindos prefieren delegar la problemática social en 

el poder político, en tnnto las soluciones adoptadas no les restriaja 

seriamente su flexibilidad ni les ocasione disminuciones notables en la 

tasa de ganancias. Sin embargo, crisis y deterioro los empuja a participar 

activamente en la determinación de las líneas políticas nacionales.123 

El tema de los conflictos laborales y sus mecanismos de solución 

evidencian unn altn intervención estatal dado el alto competente político 

que poseen, ya que se colocan en sistemas de relaciones i ndustrinles donde 

el papel del Estado es central, de aquí que es frecuente observar huelgas 

de trabajadores a nivP.l nacional o sectorial, convocadas con el propósito de 

enfrentar las políticas Gubernamentales. 

Hasta ahora ha habido un grado sorprendente de tolerancia del público 

con respecto a las menores oportunidades de trabajo, a la disminución de 

los servicios sociales públicos y a la reducción de los ingresos reales. Pero 

123.- Raso, 1986, p.p.7-8- APUD Héctor Lucerna.p.132. 



163 

en varios países han estado surgiendo conflictos sociales profundos que 

amenazan el desarrollo tanto polftico como económico, entre ellos México. 

Sobre la conflictividad laboral hay que llamar la atención que el notable 

incremento del desempleo y subempleo da lugar a que los asalariados 

cuiden más su empleo. Pero los que no lo tienen, a quienes la sociedad no 

les ofrece alternativas estables pnra ganarse su sustento, se ven 

compelidos a alguna forma de subsecuencia, generalmente englobadas en 

el heterogéneo concepto de sector informal y de otro Indo el incremento de 

In violencia urbana particularmente In expresada en robos. 

La mayoría de las legislaciones prescriben procedimientos detallados para 

la solución de los conflictos colectivos, pero este excesivo legalismo ha sido 

dejado de lado por los sindicatos e incluso por el Estndo.1-. 

¿Qué ocurre en lns Relaciones Industriales? Los sindicatos presionan para 

obtener aumentos nominales de salarios. Al obtenerlos, las empresas los 

trasladan a los precios, continuando con In espirnl. Dando lugar a la 

llamada inflación recesiva: poca producción y ventas, nitos costos unitarios 

de producción, altos márgenes unitarios y una espiral de aumentos de 

precios nutoalimentada. 

Nuevns devaluaciones, ponen en acción nuevamente este proceso, dando 

lugar a situaciones de hiperinílación las consecuencias de las propuestas 

tipo FMI, son la reducción del consumo interno y el aumento de In 

producción disponible para la exportación: Rescesionar el marcado interno 

para aumentar In capacidad de pagos de los servicios financieros con que 

cuentan los países, ahorrar divisas para pagar la deuda. Aplicando esta 

124.- Von Potobsky, 1985, p.p.465-466, APUD Héctor Lucerna, p.138. 
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pol!tica y re!inancinndo los servicios que no se alcancen n cancelar, se 

mantiene a los países dentro de las reglas de juego del sist.ema financiero 

internacional.1"6 

No obstante el esfuerzo que significa para América Latina la aplicación de 

estas políticas, In deuda externa no disminuye, los pueblos han decidido 

llamarla In deuda eterna. Cada nuevo re!inanciamiento supone 

condicionalidades más se·,eras, pérdida de autonomía nacional en el diseño 

de sus políticas económicas. En el plano interno se acentúa la crisis 

económica y socio-política. 

En las relaciones industriales, el marco que ofrecen las políticas de ajuste 

descritas, es realmente inquietante y problemático: fuertes procesos 

inflacionarios, pérdida del poder adquisitivo de vastos sectores de la 

población, en especial de las clases medias y de los asalariados, aumentos 

del sector informal, aumento notable del desempleo; creciente 

endeudamiento de empresas productoras orientadas al mercado interno; 

aumento significativo morosas en poder de los bancos; aumento del costo 

de capital para los usuarios productivos; desaliento y estancamiento de la 

inversión; utilidades empresariales orientadas hacia la compra de dólares, 

aumentando la fuga de capitales. 

Comparando con la década de 1970, los países considerados han 

experimentado un notable aumento de la desocupación urbana, salvo 

México y Brasil. Pero el fenómeno de mayor complejidad en el mercado de 

trabajo, es el incremento del sector informal, el cual alberga grandes 

contingentes de la fuerza de trabajo.126 

125.- Ibidem. p.144. 
126.- Ibidem. p.145. 
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En América Latina nonnnlmente es muy activa In intervención 

gubernnmentnl en el tema de los ingresos para los trabajadores. Las 

razones descansan, en primer lugar los Estados son fuertes y tienen In 

tradición de intervenir en esta materia, y en segundo lugar los niveles 

inflacionarios obligan a adaptar los ingresos y a armonizar salarios y 

precios con los objetivos nacionales; y en tercer lugar las economías 

adolecen do desequilibrios estructurales que demandan medidas 

correctivas. El segundo de los factores mencionados es común de los países 

desarrollados, pero los otros dos son particulares a países como los 

Latinonmericanos.121 

Reconversión se refiere a procesos de innovación tecnológica de producto, 

de proceso y organización productiva; de cambio de In estructura 

industrinl; de cambios en lu intervención estatnl en Ju economía y por 

añadidura do las relaciones de trabajo, los derechos labornles y los 

Tribunales del Trabajo. 

La reconversión en Latinoamérica es llamada dependiente, por estar 

inspirada por paradigmas provenientes de los países desarrollados, 

particularmente de los Estados Unidos. Su dinamismo, capacidad de 

cambio socia] y competitividad internacional, es mucho menor que el de los 

países europeos y asiáticos. 

Las consecuencias de los procesos de reconversión económica, 

especialmente lo que corresponde n In acción estatal, es una tarea por 

emprender entre los investigadores laborales. Aunque la reconversión no 

127.- Ibídem. p.146. 
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resulta cspec!ficnmente de la acción Estatal, mas bien, deviene 

mayormente por iniciativa del capital.128 

El Estado en América Latina ha sido promotor del desarrollo y una de las 

formas ha sido la creación de empresos públicas. En otros casos también 

ha tenido que incorporar empresa.~, originalmente del sector privado, por 

insolvencia ante organismos financieros públicos. Ahora se debate su 

traslado al sector privado. Progrnmos de privatización se observan en 

Argentina, Brasil, Perú y Venezuela. Es parte de In reconversión 

implementada por algunos gobiernos, aunque también forma parte de las 

recomendaciones de organismos financieros intcrnacionales.129 

Sobre el temo fle."<ibilizoción se ha venido debatiendo activwnente en la 

literatura de las relaciones de trabajo, aunque no tanto en Americn Latina. 

Por la novedad del tema, el ténnino so viene empleando imprecisamente, 

de aquí que se emplee para referirse n situaciones no siempre iguales. 

¿Qué es? Quitar rigidez al contrato de trabajo, por medio de la inodificación 

de normas prácticas sobre el empleo, ingréSO&, joruudus y uLrus condiciones 

128.- CT...ASCO.Comisión de Hovim..ientoe Laborales- ha elaborado un 
proyecto multinacional para encarar esta ta.rea, oc desa.rrolllará en 
dos años, 1988 y 1989. A nivel de paises, se puede consultar BrasiL, 
Laia ABRAHA, 1986; JC PELIANO, 1985; Argentina, J.C. NEFFA, 1987, 
citados por et.ASCO 1987. Venezue1a: H. LUCERNA, 1987 ,p.148. 

129.- Venezuela (El Universal, Poro •Factibilidades políticas y 
económicas del proceso de privatización de empresas• 20-11-87,p.2-l). 
Bn Perú fue aprobada la Ley de la Actividad Empresaria1 del Estado, 
contemplando la venta de empresas estatales (cuadernos laborales, No. 
42, Agosto 1987). En Brasil fue instalado el Consejo Nacional de 
Privatización (Washington Report en the He.m.isphere, April 13, 1988). 
APUO Héctor Lucerna, p.149. 
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de trabajo. La situación externa de flexibilización serla la inexistencia de 

trabas de despido".1311 

El Estado se ha debatido entre mantener las normas trawcionales u 

orientarse hacia cambios en las relaciones de trabajo. La crisis intenta 

hacer privar lo segundo. Los pocos casos que han intentado implementar 

medidas flexibilizadoras, han encontrado resistencias obreras. Por ejemplo, 

la creación del programa de Empleo PROEM en el Perú, que autoriza a las 

empresas la contratación de trabajadores sin estabilidad, por un plazo 

máximo de dos años. El movimiento sindical denuncia que ha servido para 

desplazar trabajadores estables y burlar In normativa sobre estabilidad.m 

En la presente crisis, los paises analizados presentan planteamientos de 

concertación social con importantes consecuencias en las relaciones 

industriales. Al analizar la concertación social conviene tener presente la 

existencia de dos grandes niveles. Uno aquellos procesos orientados a 

sentar las bases para el establecimiento de un sistema democrático 

acuerdos funcionales, lo que incluye además de los sectores de la 

producción, a partidos políticos y estas orgaruzaciones sociales. 

De otro lado tenemos los procesos de concertación social orientados a 

enfrentar crisis en las relaciones laborales (relaciones capital-trabajo

Estado) con objetivos orientados a lograr acuerdos por concenso de asuntos 

a nivel macro social con incidencia en trabajadores y empresnrios.1:12 

130.- Idem. 
131 .- Idem.. 
132.- Este concepto predomina en los diversos estudios incluidos en 
número especial de Labour and Society dedicado al tema de la 
concertación aocial (Austria, Italia, España, Perú, Uruguay y 
Venezuela), Vol.12, No.3, sept., 1987, APUD Héctor Lucerna, p.150. 
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En estos casos, determinar la fuerza de la concertación social como 

mecanismo valedero en la relación entre las partes y el Estado, exige 

indagar si realmente existen procesos y mecanismos funcionales, nsf como 

resultndos concretos. El proceso empieza por la convocatoria, la respuesta 

de los actores, el tratamiento del temu relevantes pura las partes, el logro 

de acuerdos y su cumplimiento. En ese sentido en !ns experiencias 

latinoamericanas de los ochenta, ha predominado un tipo de concertación 

social con pocos resultados concretos, pero que no deja de ser importante 

en el sentido que aquella ha sido útil ni proceso de permitir a los Estados 

una mayor gobernabilidnd de la crisis. Incluso en pnfses como México 

Pactos de In Soliduridad Nacional 1983 y 1987; Venezuela el Pacto Social 

propuesto por el Gobierno de Jaime Lusinchi en 1984 no hnn dado lugar n 

importantes cambios en la relaciones industriales. Sin embargo en ambos 

paises el grado de deterioro de las condiciones de trabajo no se ha 

constituido en explosión social equivalente si se tomn en cuenta la 

intensidad de la crisis, el precio social ha sido bajo. Los problemas no han 

llegado más allá de huelgas en determinndos sectores. Estado y 

movimiento sindicnl se han encargado de apagar el fuego.1:13 

Podemos concluir que en América Latina ha predominado en las relaciones 

de trabajo un notable intervenr.ionismo Estatal. El cual deriva de la 

existencia de Estados fuertes controlados por sectores sociales, que 

históricamente han considerado necesario ejercer un especial control en 

esta esfera de la vida económico-polltica Especialmente en cuanto ni 

desenvolvimiento del movimiento obrero. Una excepción n esta regla es el 

133.- Ib!dem. p.p.150 y 151. 
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caso de Uruguay, pnls con características muy particulares, por su 

temprana modernización económica y pol!ticn, as! como su homogeneidad 

cultural. 

El orgnnismo más tradicional de intervención Estatal en la relaciones de 

trabajo son los Ministerios o Secretarlas del Trabajo (en algunos pnlses se 

les denominan: de Provisión o Seguridad Social). Pero en los últimos años, 

estos organismos se caracterizan por su tradicionalismo operacional y 

caducas estructuras. Al tiempo que el centro de gravitación do In acción 

Estatal en !ns relaciones de trabajo ha venido desplazándose hacia los 

ministerios de econonúa o hnciendn. 

Las consecuencias de las crisis para capital y trabajo han sido desiguales, 

exteriorizándose en la disminución de los salarios, el aumento del 

desempleo y subempleo, deterioro do los servicios públicos y 

con.-ecuentemente do la calidad de vida. Si las políticas económico-sociales, 

adelantadas por los Estados, no logran revertir estas tendencias, 

oviamente el escenario para las relaciones de trabajo se tomará más 

conflictivo. Hasta ahora las pollticas de ajuste nada han hecho por revertir 

estas tendencias, sino más bien las han agudizado, con un nivel de 

conflictividad laboral relativamente tolerante. Revertir estas tendencias 

supone adoptar nuevas estrategias con relación a la deuda externa y el 

desarrollo nacional, que prevean los intereses primarios de las relaciones 

de trabajo, es decir: facilitar condiciones para que capital y trabajo 

desarrollen plenamente la actividad productiva y que sus resultados 

beneficien de manera justa a los actores participantes y al coajunto social 

general. 
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La moderniznción y reformas que las relaciones de trabajo experimentan 

como procesos normales en In vida de la sociedades, serían mucho más 

favorables para el coajunto sociiil en tanto el marco en donde ellas se 

produzcan sea el sistema democrático. Se abre una nueva etapa 

democrática en América Latina, unos países regresan otros se consolidan. 

Relaciones do trabajo implica pluralismo, concenso, convivencia. Las 

democracias latinoamericanas necesitan de una relaciones de trabajo que 

sirvan a su fortalecimiento. 

3.2. FENOMENO EN MEXICO. 

3.2.1. Consideraciones Generalas. 

El pueblo mexicano ha pasado por una serie de etapas y procesos, que a la 

luz rcsalta el detrimento en la calidad de vida del trabajador. Existe en los 

últimos años un clima de confusión y de incertidumbre, desconfianza y de 

cambio de valores, desde el punto de vista politioo, económico y social. 

Podemos reflexionar en el ámbito laboral y de las relaciones de trabajo; así 

como de los derechos de los trabajadores, el hecho de una total 

desconfianza hacia el Estado (Juntas de Conciliación y Arbitraje} y ni 

sindicalismo, que salvo honrosas excepciones son precarios los beneficios 

que In clase trabajadora obtiene de estos últimos grupos de presión. 

México, país rico en recursos naturales y de diversas fuentes de trabajo, ha 

pasado por lo últimos veinte años en concreto, por una etapa crucial, donde 
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lu crisis hu hecho tornar diversas rutas, sin que hasta el momento huyan 

dado resultado concreto a las necesidades de la Nación. 

No podemos negar el gran avance en mat.eria de trabajo y en concreto de la 

vida de los Tribunales del Trabajo, con el Constituyente de 1917 y que u 

pesar de su Jentn y confusa regulación, reivindicaron en gran medida los 

derechos de la clase trabajadora. Sin embargo, no podemos negar que las 

circunstancias desde el punto polftico, económico y social, que existieron 

con el Constituyente son muy diferentes u las que existen en Ja actualidad 

El intervencionismo Estatal se ha puesto de manifiesto; la intervención 

cada vez más desarrollada y compleja por parte de los sindicatos de todo 

tipo de ideologías y posturas, lo han hecho en la misma medida. Sin 

embargo ¿Qué es lo que hu sucedido en ren!idud? 

El Estado administra mecanismos respetados por el movimiento sindical. 

Los lfderes sindicales tienden a depender más del Estado y de intereses 

particulares que de las propias bases obreras. 

En las relaciones industriules-luborules, los sindicatos presionan para 

obtener aumentos nominales de sn!arios, u firmas de contratos colectivos, 

entre otros. Al obtenerlos, generalmente por la vía conciliatoria, que deja 

mucho que desear desde el punto de vista reul ante los Tribunales del 

Trabajo, las empresas los trasladan a un aumento de precios, continuando 

con la inflación recesiva y uún con todo un sistema de Pacto Solidario, para 

ta! efecto. 

El pueblo mexicano ha sido muy noble, a sufrido un detrimento cada vez 

más profundo de sus derechos, ni grado de existir en la actualidad 

fenómenos sociales que ponen en tela de duda el sistema imperado hasta 
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nuestros días. Para efecto de ejemplificar lo que mencionamos, podemos 

citar el hecho de que es públicamente reconocido irónicamente que un 

ciudadano mexicano con algún oficio independientemente de su actividad 

que desarrolle, se encuentre en condiciones generales de mayor aptitud de 

afrontar el aumento de la vida, que los triunfos que obtienen trabajadores 

asalariados y con supuestas representaciones sindicales y ya no hablemos 

de la disparidad generalizada de algunas actividades como el comercio 

entre otras frente a las diversas profesiones. 

Es indudable que en el siglo XXI van a cambiar mucho las cosas y tenemos 

que despertar un sentido de vigilancia para que los principios derivados de 

la Justicia Social que le han dado cuerpo a nuestra rama legal no vayan a 

ser descartados, abandonados o subestimados, porque haría un grave daño 

al pueblo mexicano y en especial a la clase media cada vez más golpeada y 

en peligro de absorción por las otras clases públicamente conocidas. 

Es inn..gable el hecho d" qu" el D.,rechu del Trubaju del •iglo XXI lraerii 

consigo reformas substanciales, pero ello no quiere decir que vayamos a 

abandonar la lucha por la Justicia Social, ni a menospreciar los principios 

y orientadores fundamentales que en el Universo ·se han ido afirmando 

para constituir las bases de una disciplina que honra la Ciencia Jurídica. 

Si todo se transforma y todo cambia, las instituciones del Derecho Laboral 

no podrán escapar a esta renovación. El protagonista, o por mejor decir, el 

impulsor de la transformación que ya se manifiesta miis concretamente con 

la firma del Tratado de Libre Comercio, es el progreso tecnológico, es la 

"flexibiliznción en materia laboral" sinónimo de la modernización, como un 

alternativa que consideramos más que benéfica, como necesaria y como la 
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mós viable a una solución pragmática. Está alterando la idea que 

tradicionalmente tenemos, especialmente del trabajo de los obreros 

manuales, encadenados ayer a turens enteramente simples, cncundrndos 

hoy dentro de In perfección creciente del instrumental. 

Está ensanchándo lu distancia existente entre los paises desarrollados y 

los en vfns de desarrollo: éstos demandan In transferencia de tecnología, 

pero sólo tienen acceso a In tecnología operativa necesaria para manejar 

los aparatos que nos venden, y muy limitadamente logran pasos muy 

significativos en la tecnología creativa, para satisfacer su dignidad, pero en 

medida demasiado pequeña para alcanzar a los que van adelante. Pero 

además está haciendo disminuir In presencia cuantitativa del esfuerzo 

humano, ya que es cada vez menor el número de personas necesarias para 

obtener un resultado que merced a los nuevos procedimientos multiplica 

incesantemente el producto. 

Es indudable que In revolución tecnológica significa un progreso, un 

perfeccionamiento de los sistemas, beneficiosos para In humanidad en 

general; pero, por otra parte, Ja revolución tecnológica aumenta las 

distancias, el "crack" existente entre el mundo desarrollado y el mundo en 

desarrollo y por otra parte, repercute directamente sobre el empleo; 

concretamente en millones de trabajadores que sólo poseen su fuerza de 

trabajo como medio de subsistencia y la de sus familias y de esto no 

podemos olvidarnos, todos aquellos que pretendemos reílexionar sobre una 

eminente redefinición de la relaciones del trabajo, de los derechos de los 

trabajadores y de los efectos en los Tribunales del Trabajo. 



174 

Esto es especialmente grave para los países en desarrollo, mientras en los 

paises industrializados la tecnología se transforma con altísima velocidad, 

nosotros contentamos con hacer grandes esfuerlos para incorporarnos en 

alguna forma u este mundo moderno dominado por la informática y en 

reclamar ese derecho humano, altamente desconocido en la realidad, que 

es el derecho a la trasferencia tecnológica.1~ 

Pero, hablando del sector trabajo, la revolución tecnológica produce serias 

consecuencias. En los paises desarrollados, son cada vez menos solicitada 

la mano de obra y por consiguiente In fuerza laboral del trabajador 

independientemente de su nivel ó categoría en la empresa La producción 

se hace mús y mús capital intensiva y menos trabajo-intesiva. Las fuentes 

tradicionales de empleo, la agricultura, por ejemplo, n través del proceso de 

perfeccionamiento tecnológico necesitan cada vez menor cantidad de mano 

de obra. 

Pero en la industria ocurre lo mismo. Cada vez mas, el avance tecnol6gico 

hace que el personal que le sirve sen mejor remunerado y más competente, 

pero en 1nonor número. 

El impacto de la revolución tecnológica es todavía difTcil de medir: como 

ocurrió con la revolución industrial, que realizó grandes progresos y 

produjo innegables beneficios, pero también considerables males. 

Ante la realidad de los hechos es concluyente reconocer que el avance 

tecnológico es factor indispensable en el desarrollo de los pueblos; que debe 

134.- Cfr. CALDERA Rafael, •sl Derecho del Trabajo del Siglo xxr•, 
RELACIONES LABORALES EN AKERICA LATINA, Crisis y Perspectivas y Hesa 
Redonda, s/e, Barquisimeto, Estado de Lara, 28 y 29 de Septiembre de 
1990, Instituto de Estudios Jurídicos del Estado Lara- ART. Instituto 
Latinoamericano de Derecho del Trabajo, UCLA, p .. p .. 29-50, p.35. 
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conducir ni mejoramiento económico y social del trabajador y que la nueva 

instrumentación aumenta In productividad y reduce el costo de los bienes y 

servicios, a pesar de sus graves efectos colaternles. 

El Derecho del Trabajo y In función de los Tribunales del Trabajo es una de 

las prioridades dentro del moderno Derecho del Trabajo, y que ni no 

satisfacerse hace inútil, para los trabajadores, lo demás. Est" an¡,'llstioso 

planteamiento es uno de los desafíos más graves actualmente para el 

Derecho Laboral. gllo se agravará para el siglo XXI si no se le encuentra 

solución inmediata, por ello nos vemos con el acercamiento de In firma del 

Tratado de Libre Comercio, más obligados a afrontar esta reflexión y de 

proponer vías de solución ni caso concreto, hecho que en lo personal 

consideramos que el cambio ya no puede venir del Estado paternnlista, de 

los sindicatos o de un determinado grupo de la población; sino de todos y 

cada uno de nosotros, como trabajadores y como patrones, un cambio de 

actitud, una "flexibiliznción prag1nática", es la vía n1ás idónea para un 

cambio más eficaz a nuestra nctunl crisis cada vez más angustinnte. 

Se buscan escapatorias, se comienzan a aflorar los lazos que condicionan el 

contrato de trabajo por tiempo determinado; proliferan las labores 

temporales; se inventan sistemas para disfrazar la relación laboral con 

supuestas becas y periodos de enseñanza para trabajadores jóvenes. Se 

argumenta que los etnprcsnrios no se animan a crear puestos de trabajo 

cuando ellos acarrean un compromiso duradero y oblignciones crecientes; y 

como los trabajadores se encuentran con el dilema de aceptar las 
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condiciones que se les impongan o no tener empleo, el propio Estado 

democrático se ve forzado n tolerar fórmulas que son sólo pnlintivos.1"" 

Se buscan escapes para eliminar lo "subordinación" o "dependencia", por la 

idea trndicionnl de .que sólo el trabajo "subordinado" está protegido por la 

ley. El Derecho del Trabajo concierne "al trabajo como hecho social" y que 

la subordinación es elemento principal pero no excluyente de la atención 

del legislador a los trabajndores.130 

Lo frecuente en In práctica es que en muchos pulses se inventan fórmulas 

que los trabajadores aceptan, porque el quo no tiene trabajo recibe lo que 

le den en las condiciones que le ofrezcan y porque los Gobiernos además se 

sienten presionados y llegan a tolerar procedimientos que los hacen 

disimular el no cumplimiento riguroso de !ns leyes. Por eso, las 

autoridades competentes no tienen más remedio que aceptar que ~I 

cmn~rcio ambulante invada las cn11E-s, produciéndose incómodas 

situaciones, y de que In gente nn puede morir de hambre y busca cualquier 

ocupación pura poder sobrevivir. 

El sindicalismo es uno de los fenómenos más important.es de nuestro 

tiempo. Pero, como todo, es susceptible de desviaciones y puede incurrir 

lamentablemente en hechos de corrupción que llegan a amenazar su 

propia esencia. Se habla mucho, y con razón, de una necesaria reforma del 

Estado; muchas voces empiezan a o{rse igualmente de una reforma 

sindical. 

Muchos problemas más son los que el juslaboralisla del siglo XXI 

legislador o juez, funcionario administrativo, dirigente o asesor de 

135.- Ibidem. p.40. 
136 .- Idem. 



organismos laborales o empresariales tendrá que afrontar, para lograr 

soluciones que combinen la justicia Social y el progreso. Sabemos que sin 

la producción el saneamiento de In economía, no podemos alcanzar los 

objetivos de In Justicia Social. Pero también debemos afirmarnos en 

nuestra convicción de que t>l aumento de la ríqnezn por s( solo no irradia el 

efecto nece;;nrio para permitir a todos los hombres In participación 

indispensable en el proceso económico, político, cultural y social y el 

disfrute de ponderarlo de los bienes indispensables para In vida y para su 

propio mejoramiento. 

No puedo la humanidad volver atrás, hay que incentivar la iniciativa 

privndn, hay que remover de obstáculos administrativos a In libre empresa, 

pero hay que mantener a la presencia precautoria de la ley y la actitud 

vigilante del poder público y social; para que la ,Justicia Social que debe en 

el siglo XXI realizarse, se mantenga firme sobre los hombros del Derecho 

del Trabajo, obligando como nunca a poner la dignidad humana por 

encima de los egoísmos materialistas y hacer del trabajo, de la ética del 

trabajo, del elevado valor del trabajo, la piedra sillar para un nuevo orden 

que haga verdaderamente feliz a una nueva humanidad. 

De lo anterior podemos esperar y creer que, por lento y riguroso que el 

proceso de reorganización social y económica pueda ser, los trabajadores y 

patrones, podrán tener una posible alternativa pragmática de entenderse 

con el sistema industrial, preservando sus indudables beneficios, pero 

adaptándolo y regulándolo en forma tal que puc'C!n detener el desperdicio 

de nuestros recursos físicos y humanizar !ns condiciones de In actividad 
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econ6micn, sin subestimar los derechos de los trabajadores con In nueva 

redefinición de las relaciones laborales. 

Debemos estar conscientes de lo q~c ocurre con la concertación social, en el 

aspecto de que puede convertirse en simple nombre identificador de lo que, 

no es pacto sino en decisión unilateral del Gobierno, obedecida por sectores 

sindicales nnda representativos y acatada por organismos patronales no 

tan alejados en sí mismos de esquemas corporativos.137 

En los últimos años se hn comentado mucho en los medios de comunicación 

aceren de In reconversión industrial, nsí como de la modernización, de la 

reestructuración productiva y de la llexibilización del trabajo y los 

contratos colectivos. Todos estos términos tienen puntos en común aunque 

no signifiquen estrictamente lo mismo. 

El término rer.onversión industrial se empezó a utilizar en España hace 

algunos años y fue adoptado en México por el Secretario de Industria y 

Comercio, después fue parte del discurso del precandidato a la presidencia 

de la República Alfrn<lu del Mazu, y actualmenkl S<J vuelve a utilizar, a 

veces cmno sinónin10 de modt.!rniznción y otras de reestructuración 

productiva.138 

La reconversión industrial está relacionada con la crisis que vive el 

capitalismo como una estrategia empresarial en las condiciones actuales de 

137 .- Cfr. BUEN Lozano, Néstor de, •soBRB LA COUCERTACION SOCIAL•, 
RELACIONES LABORALES EN AKERICA LATINA, Crisis y Perspectivas y Mesa 
Redonda, s/e, Barquisirneto, Bstado de Lara, 28 y 29 de Septiembie de 
1990, Instituto de Estudios Jurídicos del Estado Lara- ART. Instituto 
Latinoamericano de Derecho del Trabajo, UCLA, p. p .196-211, p.200. 

138.- Cfr. GARZA Toledo, Enrique de la, •RBCONVERS!ON IHDUSTRIAL Y 
CAMBIO BN EL PATRON DE RELACIONES LABORALES EN HEXtco·' p.p.315-362, 
p. 315. 
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crisis para incrementar la productividad y la calidad de sus productns, 

eliminando trabas en los procesos productivos y en las relaciones laborales. 

Desde el punto de vista de los empresarios, estas trabas son las 

relucionndas estrictamente con la tecnología. Es dt>Cir los sistemas de 

máquinas, pueden significar obstáculos pnra el aumento de la 

productividad y In calidad: máquinas que provocan muchos desperdicios, o 

bien que se descomponen frecuentemente, se busca sustituirlas por otras 

más modernas.139 

Las formas de organizar el trabajo. Antes de la crisis actunl hubfa 

predominado oobre todo lu organización taylorista del trabajo, es decir, 

aquélla que se suponía que el trabajo sería más eficiente si había unn 

separación tajante entre las tareas de concepción, planeación y control de 

In producción (que se dejaba a categorías especiales de trabajadores, n 

departamentos de ingeniería industrial y en última instnncin n la dirección 

de la empresa) de las que implicaban trabajo fisico (que deberían de 

desempeñar los obreros). Adem:ís se consideraba que In mejor fonnn de 

organizar el trabajo sería nquelln que dividiese }ns operaciones fisicns do! 

obrero en movimientos estandarizados, cronometrados y simplificados el 

extremo (un ejemplo de esta forma de organización tnylorista sería el 

ensamble de carrocerías en la empresas automotrices no modernizadas). 

Pero, estn organizaciún se enfrentó n varios Hmites: por un lado, In 

resistencia fisica del trabajador ( los ritmos de trabajo no podían ser 

aumentados indignamente), por el otro, n la resistencia individual y 

colectiva de los obreros (individual, por ejemplo, los trabajadores para 

139.- Idem. 
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gunar tiempo y evilur la fatiga descomponían las máquinas; In colectiva, 

las luchas por disminuir las cargas de trobajo).1'o 

Los limites en la orgunizución del trabajo han conducido a propuestas 

alternativas como los círculos de control de calidad, que delegan en los 

trabajadores de base algimns de las dL>cisiones en sus lugares de trabajo 

acerca de cómo aumentar la productividad y la calidad. Se busca así, 

comprometer ni trabajador con los objetivos de la empresa y hacerle creer 

que son socios con los mismos intereses que los cnpitnlistas.1.u 

Lns relaciones lnbornles, libre movilidad de los trabajadores; ampliación de 

los puestos de confianza¡ eliminnción del "escalafón ciego" y su sust.it.ución 

por el ascenso por méritos y conocimientos y la eliminación de In obligación 

de las empresas de pactar con los sindicatos los cambios tecnológicos o de 

organización. Ln "flexibilización de las relaciones labornles" se trata 

incluso de llevarla hasta In modificación de la Ley Federal del Trabajo y 

por lo tanto se deberá reflexionar sobre la modificación de la estructura y 

funcionamiento de los Tribunales del Trabajo, en In que sus servidores 

públicos deberán poseer una verdadera carrerajudicial labornl. 

Han sido muy documentados los efectos de la crisis y rcstrucluración sobre 

el empleo. Por lo limitado todavía de la reconversión industrial; el 

desempleo ha sido más por la crisis (reducción de In producción o cierre de 

empresas) que por In reestructurnción.1.u 

140.- Ibidem. p.316. 
141.- Idem. 
142.- Ibid..,. p.319. 



181 

También so dan situaciones de roducción en el empleo por introducción de 

nuevas tecnologías, reorganización del trabajo y organizacionnl o simple 

intensificación de las tareas. 

Partimos de que In reconversión industrial en México y en el mundo no 

constituye una estrategia única del capital y de los Estados, sino que 

implica un conjunto no homogéneo de reestructuraciones encaminndns a 

aumentar In productividad y la calidad. Se trata, por tanto, de un proceso 

de cambio que no tiene hasta ahora unn sola direccionalidud, que supone 

avances y ret.rocesos1 unos experimentos exitosos y otros fallidos y, sobre 

todo, muchas zonas de incertidumbre, en especial en los problemas de los 

llnútes, pero que a pesar de las severas críticas en su contra consideramos 

la única alternativa real para poder afrontar un cambio en beneficio de la 

Nación. 
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CAPITULO 4 

OPINIONES RESPECTO A LA NECESIDAD DE UNA NUEVA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y PARTICULARMENTE EN LA 

TEMATICA DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO, 

4.1. OPINION OFICIAL. 

4.2. OPINION DEL SECTOR PRIVADO. 

4.3. OPJNION DEL SECTOR TRABAJADOR. 

4.4. OTRAS OPINIONES. 



OPINIONES RESPECTO A LA NECESIDAD DE UNA 

NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 

PARTICULARMENTE EN LA TEMATICA DE LOS 

TRIBUNALES DEL TRABAJO. 

4.1. OPINION OFICIAL. 

Dentro do este sector curiosanwnte fue hasta ol año de 1975, cuando tuvo 

verificativo la Primera Reunión Nacional de Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, donde las palabras pronunciadas por el señor Licenciado 

Fernando Zertuche Muñóz, Presidente de la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje y Presidente de esta reunión se exhortó a los funcionarios 

públicos integrantes de los Tribunales Laborales del pafs a un intercambio 

sobre diversas instituciones del derecho laboral. 

Las bases que se manejaron dentro de esta reunión nacional consistieron 

en el respeto a la autonomía y a la jurisdicción de cada Junta de 

Conciliación y Arbitraje, con un factor de hecho de una realidad social que 

no se det.iene ante fronteras regionales; desde el punto de vista político, 

económicos y sociales.14:1 

143 .- Cfr. ZERTUCHE Muñóz, Fernando, "MEMORIA I REUNION NACIONAL DE 
JUNTAS DE CONCILIACION Y ARDITF.AJE", México, Distrito Federal, 1975, 
ejemplar No. 2089, p.p.51- 58, p.52. 
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El propósito común crn elevar la calidad de In impnrtición de justicia en 

materia laboral, resaltando el hecho de que los legisladores de 1970 

expresaron que el derecho lnbnrnl mexicano "puede cnor¡;.'ttllccersc de 

hnher creado una organización de justicia para los problemas de trabajo 

con perfiles propios1 sin paralelo a ninguna otra legislación y con un hondo 

sentido democrático'\ así cuiificnron lo. organización tripartita de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, que establece In intervención 

igualitaria de los sectores con el Gobierno, sin desconocer In representación 

original, unos con10 funcionarios públicos, otros como exponentes de los 

legítimos intereses de los sectores. 

De lo anterior podemos deducir que para el seetor oficial, In organización 

tripartita es democrática, con la que vivimos diariamente, permitiendo a 

los Tribunales Laborales mantener una tradición de respeta mutuo, de 

solidaridad y de responsabilidad compartida. No compartimos esta 

opinión; toda vez que en la práctica vemos que es todo lo contrario, por lo 

que proponemos la desaparición de la organización tripartita y el 

surgimiento de un órgano unitario con un juez en materia laboral. 

Se hnbl6 acerca de lo que se debate en el fondo de cualquier controversia 

con respecto a los Tribunales del Trabajo y que es el orden jurídico en su 

coajunto; lo que subyace en cualquier demanda es un reto para comprobar 

In existencia de la legalidad, sobre todo si se comparte Ja convicción de que 

se trata de un ordenamiento valioso y justo, como ocurre con el derecho del 

trabajo. 
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Se buscó un núcleo vinculador, a través de unn homogeneidad de criterios 

y propuestas al respecto, partiendo de In eficiencia y profesionalismo de 

cada uno de los integrantes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

En este reunión ya se hablaba de un cambio de !ns estructuras de In 

impnrtición de justicia lnhornl, sin que se llegara n ningún consenso 

trascendente ni respecto hnstn nuestros dina. 

4.2. OPINION DEL SECTOR PRIVADO. 

En un documento fechado en junio de 1989, In Confederación Patronal de 

la República Mexicana (COPARMEXJ, hizo· público un cofliunto de 

"Propuestas Preliminares para la Discusión del Anteproyecto de unn 

Nueva Ley Federal del Trabajo" en el que el término clave era modernizar, 

incorporar al país a la modernización, ]o cual a su vez implica el 

mejoramiento de In productividad y la adquisición de niveles de 

compotilividad internacional y modernidad. Para el sector patronal, el 

proceso privatizador que está en marcha en la economía mexicana ha 

traído modificaciones que tienen que ser recogidas por la legislación del 

trabajo, parn el siglo XXI. 

Con osa bnse, la ley laboral según este criterio patronal debe adecuarse 

para que "genore confianza en el inversionista, estabilidad en el trabajo e 

impulse In productividad", aquí podemos encontrar lo que en hechos 

significa la modernización. Podemos ejemplificar lo anterior en un hecho 

real de lo que en la prúctica se ha puesto de manifiesto con la 
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modernización de !ns relaciones laborales con el cnso del consorcio 

SIDERMEX que hizo saber que despediría a 2,318 trnbajndores y 

modificaría consecuentemente 77 cláusulas del Contrato Colectivo de 

trabajo que ten!n celebrado con el sindicato; osf mismo In empresa declaró 

el recorte de persono! se harfn "fundnmentnlmente en los ó.rens de servicio, 

auxiliares y aquellas con personal excedente"; y con el cercenamiento del 

contrato "no se pretende nfectnr los derechos laborales de los trabajadores 

sindicnlizndos".1« 

De lo anterior se puede ver que el cambio que quieren es profundo. No toca 

solamente los aspectos superficiales de las leyes sobre el trabajo, sino que 

vn n fondo para tratar de elaborar una nueva cultura de lo laboral. En ese 

orden se desea una intervención mínima del Estado en la relación entre 

trabajadores y patrones. 

Se busca un cambio, pero consideramos que el hecho de querer privatizar 

lns normas laborales, bajo el matiz de una flexibilización unilateral, es 

volver al principio jurídico de la igualdad entre lns partos. 

Con la nueva cultura que desea la COPARMEX (Confederación Patronal 

Mexicana), el carácter equilibrador que se hn reconocido al Derecho del 

Trabajo desaparece. Bastará con que patrones y trabajadores lleguen a 

acuerdos según la fuerza controladora de cadn cunl para que el rumbo se 

oriente hacia la modernidad. El faro orientador que proponen es la 

144.- Diario LA JORNADA del 21 de julio de 1989 APUP González Ruíz, 
p.15. 
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competencia internacional que servirá para ir fijando las pautas en esa 

libre contratación.1'6 

Las circunstancias internacionales, que en la actualidad cada vez nos 

comprometen aún más como en el caso de la firma del Tratado do Libre 

Comercio nos obliga definitivamente a cambiar de cultura en todos los 

niveles, adecuando tocio proceso productivo a las reglas del comercio y a la 

competitividad internacional y debiendo de respetar los derechos de los 

trabajadores, frente a intereses unilaterales de ciertos sectores. 

Debemos de tomar conciencia de que necesitamos un cambio, pero as( 

mismo nuestra realidad definitivamente es diferente a la de muchos países 

industrializados, como que la ley laboral del siglo XXI, no tome en cuenta 

que la mayor parte de las empresas en México son pequeñas y medianas; y 

por lo que se deberá entender as( y fijar un régimen jurldico acorde a las 

posibilidades del generador de la fuente de empleo". 

La propuesta de la COPARMEX, elimina In calidad tutelar del derecho del 

Trabajo. Para los patrones proteger al obrero es obsoleto.1f6 

145.- Cfr. GONZALEZ Ruíz, José Enrique, •LA COPARKEX CONTRA LA 
CONSTITUCION Y LA HISTORIA", Foro sobre las reformas a la. le9islaci6n 
laboral, CANANEA: BANDERA POR LA SOBERANIA NACIONAL, Universidad 
Obrera de México, U.O.H., México, Distrito Federal, año VII, tomo 
VII, No.9, Septiembre 15 de 1989, P.P.15-17, p.16. 

146.- Idem. 
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4.3. OPINION DEL SECTOR TRABAJADOR. 

En In actualidad vivimos en una crisis económica de In que se dice que los 

menos responsables son los trabajadores y particularmente de los que han 

pagado el costo de esta situación cnda vez más nguda, con un permanente 

deterioro del salario n partir de 1976 y desempleo creciente día a día, son 

In cotidianidad. 

El mercado de trabajo y In correlación en la relación social de producci6n se 

ven afectadas por razones estrictamente vinculadas al fenómeno a nivel 

internacional. 

Importantes cambios tecnológicos y avances científicos que deberían de 

expresarS<> en mejores condiciones de trabajo y vida para los trabajadores, 

juegan en su contra. Cada vez mayor número de liquidaciones, que aún 

cuando se den medidas por indemnizaciones que cumplan con io que marca 

la ley, pensamos que no son el objetivo primordial de la mayoría de los 

trabajadores involucrados, causando con esto cierres masivos de 

empresas.H1 

De lo anterior podemos decir que la concertación social deberá ser la base 

futura de las relaciones obrero-patronales de naturaleza colectiva. Cuando 

hablamos de concertación social, no está en nuestro pensamiento el 

deplorable esquema de imposición de políticas económicas por pOJ!.e del 

147.- Cfr. BOUZAS Ortiz, José Alfonso, •UNA NORKATIVIDAD LABORAL PARA 
NUESTROS DIAs•, Foro sobre las reformas a la legislación laboral, 
CANANEA: BANDERA POR LA SOBERANIA NACIONAL, Universidad Obrera de 
México, U.o.M., México, Distrito Federal, año VII, tomo VII, No.9, 
Septiembre 15 de 1989, P.P.17-18, p.18. 
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Gobierno, medidas por la usurpación de representación de lns partes, que 

han tenido vida como Pacto de Solidaridad Económica en sus diversas 

versiones.14s 

Podemos afirmar de que es verdaderamente alarmante el hecho de que si 

el Gobierno, n través de los órganos que sean competentes para tal efecto, 

no entiende In necesidad do profundizar la democracia y como expresión en 

ella estará la forma de tratamiento de los conflictos laborales a corto o 

mediano plazo el desenlace no podrá ser sino de explosión social con todas 

sus consecuencias, más serias de las que comúnmente se cree .. 

Consideramos con la reflexión de las ideas anteriormente mencionadas 

enfocar esta problemática, en el sentido de que el salario debe ser 

remunerador y con una paralela vinculación con la rentabilidad y progreso 

de la empresa, capacitación en el trabajo como requisito fundamental para 

el desarrollo y permanencia del centro de trabajo, participación de los 

trabajadores en la administración de lns empresas, cuando menos con 

derecho a la información del estado que guarda su protección, panorama y 

estabilidad. 

No es difícil palpar la linea o directriz que lleva implícitamente la política 

Gubernamental en nuestros días y que lleva a la economía a una mayor 

inserción y dependencia frente al capitalismo mundial está aspecto; todo 

esto obedece no sólo a las políticas o intereses personales de los centros 

financieros internacionales, sino también a los planes e intereses de la 

gran burguesía mexicana, que sin ninguna consideración de carácter 

nacionalista se propone aumentar sus ganancias a costa de la pobreza, de 

148 .- Idem. 
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In desnutrición y In desesperanza de la mayoría del pueblo mexicano: los 

trabajadores. 

La aplicación de esta política hÜ significado un sustancial aumento del 

desempleo, la creciente y permanente disminución del poder adquisitivo 

del salario y la reducción real del gasto público en educación, salud y 

servicios. Esta disminución sustancial do In participación del Estado do In 

economía en beneficio de intereses transnncionales ha puesto en riesgo a In 

soberanía nacional y con ello desde luego con una notable repercusión en 

las relaciones laborales, en los derechos de los trabajadores y en las 

función que desempeñan los Tribunales del Trabajo. 

La linea de In clase patronal mexicnnn se pone. de manifiesto en sus 

propuestas, mismns que se refuerzan por la actitud de un Gobierno que ha 

abandonado en forma completa los principios de In revolución y continúa 

alajándose de los principios que si bien no representaban los ideales de los 

trabajadores, obedecían a la lógica de In correlación de fuerzas surgidas a 

partir del proceso de 1910-1917.1<• 

De lo anterior podemos deducir que es evidente y necesario una 

revitalización con un decidido apoyo a la ofensiva patronal, por parte de la 

clase trabajadora, que deberá para estar preparados ante esta ardua taren 

con una amplia conciencia no sólo de hechos, sino del pleno conocimiento 

de sus derechos que Ja propia ley señala y con una confianza en la eficacia 

de la aplicación del derecho por parte de los Tribunales del Trabajo. 

149.- Cfr. "Documento final del Foro sobre las reformas a la 
Legislación Laboral realizado en la Universidad Obrera de México, los 
días 17 y 18 de agosto de 1989 •, UNIVERSIDAD OBRERA OH MRXICO, 
"VICENTE LOMBARDO TOLEOAltO", México, Distrito Federal, p.p.l-7, p.3. 
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La clase patronal exige actualmente una serie de circunstancias que bajo 

la perspectiva de mejorar la productividad y la economín nacional busca 

desaparecer los salarios mínimos (pago por horas), acabar con la 

bilnteralidnd de las relaciones laborales, desaparecer los máximos en las 

jornadas, pulverizar el derecho a la estabilidad en el trabajo, crear 

trabajadores "mil usos", destruir la propiedad social, sin pretender otorgar 

elementos que paralelamente a estas demandas, pueden proteger también 

a la clase trabajadora, como lo son el hecho de garantizar la estabilidad en 

el empleo, el otorgar una verdadera y obligatoria capacitación a los 

trabajadores de las empresas y de conciliar determinadas prestaciones o 

alternativas de relación laboral a través de las autoridades laborales, que 

deberán contar con funcionarios públicos que posean uno verdadera 

carrera judicial laboral, para poder mediar equitativamente, los intereses 

de la clase más desprotegida o al menos evitar condiciones ventajosas y por 

consiguiente inequitativas en las relaciones obrero-patronales. 

Ante la evidente disgregación o fragmentación de la clase trabajadora 

motivada en gran parte por la poca eficacia que se ha obtenido en cuanto a 

la mejoría de sus derechos y ante un hecho real, ignorando a los sindicatos 

por la mayoría de la clase patronal; es de vital importancia el papel que 

juega la impartición de justicin por parte de los Tribunales del Trabajo y 

por consiguiente de una reestructuración en cuanto a una evidente 

necesidad de una verdadera carrera judicial laboral, comprendiendo tres 

aspectos que en lo personal consideramos de vital importllflcia: 
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1).- CARRERA JUDICIAL EN LA ESTRUCTURAC!ON Y 

FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS. 

2).- CARRERA JUDICIAL EN LOS FUNCIONARIOS DE LAS JUNTAS. 

3).- REPLANTEAMIENTO Y REVITALIZACION EN EL 

PROCEDIMIENTO LABORAL. 

Es evidente que hoy está nuevnmente presente de nuevo el problema de 

las correlaciones de fuerzas obrero-patronales. As! como previamente a la 

Constitución de 1917 se dieron proyectos para tal efecto. 

Podemos afirmar que en cuanto a demandas concretas; éstas deben girar 

en torno o. los siguicnU1s puntos: 

En primer término, vigilar el estricto cumplimiento de la legislación 

vigente. 

a.- La legislación laboral reglamentaria deberá ser congruente con el texto 

Constitucional. 

b.- En cuanto al derecho al empleo, que se obligue a las empresas a que un 

porciento de sus ganancias sea reinvertido para ampliar la fuente de 

trabajo. 

c.- En cuanto a la modernización industrial los patronos deben impartir 

capacitación previa a los trabajadores. 

d.- Restablecer el carúcter proteccionista a trabajadores en las leyes 

laborales con efectos pragmáticos y no demagógicos. 

e.- Establecer un salario remunerador de acuerdo a los Indices 

inflacionarios, independientemente de las revisiones anuales. 

Lo anterior obedece al hecho de que han transcurrido varios años de la 

imposición a México de una durísima poHtica de austeridad, inspirada en 
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medidas drásticas en lns que los efectos han golpeado fundamentalmente a 

la cluse nsalarindn y productiva del país, su ejecución ha motivado un 

profundo deterioro de las condicio11es de vida de los trabajadores y, ni 

mismo tiempo, un sistemático ntaque n los contratos colectivos y n los 

derechos sindicales. Desde el régimen de Miguel de In Madrid, 

continuando ahora ron el de Salinas de Gortari, se ha llevado n cabo una 

verdadera contrarrevolución de las relaciones laborales, mostrando el 

Gobierno, con ello, una inclinación claramente empresarial en la 

reoricntación del aparato productivo, a fin de promover una 11eficiente" 

inserción del sector industrial en las corrientes del comercio 

internacionnl.100 

Ante la evidente política laboral que estamos viviendo, el Gobierno con 

pleno conciencia del debilitamiento del sindicalismo se hn visto obligado n 

aceptar la existencia de una capa burocrática oficialista que controla las 

grandes negociaciones salariales irrisorias, despidos masivos, cierre ilegal 

de empresas y recortes de contratos. Los líderes oficialistas del movimiento 

obrero mexicano parecen capaces de aguantar cualquier negociación con 

tal de seguir sosteniendo el régimen de partido de Estado y por 

consiguiente saben que una democratización de In sociedad y del Estado 

atenta contra el poder del que ellos se benefician. 

Para el grupo gobernante, In debilidad actual del sindicalismo, la 

tendencia a la que han llevado a los dirigentes oficialistas de su partido y 

la dispersión de In clase obrera le permiten suponer que ha llegado el 

150.- Cfr. H.Uñ6Z Ledo, Porfirio y/o, •FORO NACIONAL SOBRE REFORMAS A 
LA LEGISLACION LABORAL•, Partido de la Revolución Democrática, 
México, Distrito Federal 11, 12 y 13 de agosto de 1989, p.p.1-47, 
P• 5. 
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momento de asestar un golpe histórico, contundente y definitivo a la clase 

obrera mexicana e imponer una nueva legislación del trabajo que legalice y 

amplíe lo que el mismo Gobierno hn venido haciendo en detrimento de los 

trabajadores y sus organizaciones sindicales (con su postura paternnlistn) 

y no con esto es que estemos en desacuerdo con el hecho de que debe haber 

cambios en In legislación laboral, pero deben ser cambios estructurnles de 

fondo y que obedezcan n las verdaderas necesidades de la sociedad 

mexicana nctuul y no n intereses personales. 

Ln discusión nctunl sobre reformas n la legislación lnbornl se ubica en un 

momento particularmente complejo y determinante: de un lado, el intento 

del grupo gobernante para restringir derechos e imponer mayor 

nntidemocrncin, tanto en la vida política como nl interior de ]ns empresas; 

de otro, el empaje popular para participar más en !ns decisiones que lo 

afectan en ln fábrica, el centro de trabajo, el sindicato y In Nación. 

Pnrn el grupo gobernante, In degradación de !ns condicione8 de vida y de 

trabajo de las nsnlnrindos es parte indispensable de un proyecto de 

modernización. Para los trabajadores, en cambio, una verdadera 

modernización significa luchar contra la desigualdad; rescatar la soberanía 

nacional y la vigencia de los derechos históricos de In clase obrera; la 

construcción de una democracia participativa, representativa y popular, 

con el consecuente fortalecimiento de las organizaciones socin!es, en 

particular de los sindicatos, frente ni Estado.m 

Se habla de una "flexibilidad" que consiste en uno de sus puntos, en 

procurar In menor intervención posible de la organización sindical en !ns 

151.- Ib!dern. p.7. 
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relaciones de trabajador-patrón, buscando la sustitución de la negociación 

colectiva por el "acuerdo directo", así directamente acordar jornadas, 

salarios, vacaciones, etc. Esto nos es uno ficción, en Centro América, 

particularmente en Costa Rica bajo el nombre de "Solidarismo' los 

patrones han desarticulado en gran medida al movimiento sindical, 

logrando que la legislación laboral costarricense admita las "asociaciones 

solidarias" entre patrones y trabajadores, por medio de las cualea con 

triquiñuelas y trucos financieros, hacen creer a los trabajadores que los 

sindicatos son innecesarios, que no hay clases sociales y que para 

"progresar" ns necesario actuar como una sola familia.. 

Se planten In "flexibilidad" para evitar que la legislación que pudiera ser 

benéfica para los trnbnjadores se aplique en forma obligatoria, buscando el 

entre dicho que en la práctica generalizada se traduce en menores 

beneficios a los trabajadores que los que la ley dice, situación con la que no 

estamos en desacuerdo con respecto a un cambio estructural como una de 

las alternativas m:ís viables, ante el fracaso del sistema actual; sin 

embargo consideramos que por otra parte es de vi tal importancia, que 

estas negociaciones laborales se lleven a cabo entre !ns partes interesadas 

e intervengan las autoridades del trabajo, como verdaderos mediadores 

cautelares de una verdadera equidad no sólo desde el punto de vista 

procesal; sino también desde el punto de vista de un prestación de un 

servicio eficaz de asesoramiento y de tutela por derechos mínimos 

plasmados en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y que deben ser coherentes las disposiciones de una ley 

reglamentaria del siglo XXI, con los derechos consignados en esta Carta 
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Magna. Todo lo anterior con el objeto de evitar la manipulación de la 

interpretación de la "flexibilidad' que se dan hoy en día en los acuerdos de 

"renuncias voluntarias'\ en la práctica de los sindicatos "fantasmas", y los 

Contratos Colectivos de trabajo 'de protección', entre otros formas de 

simulación. 

El concepto de productividad se pretende convertirlo en el eje motor para 

decidir montos de salarios, utilidades y otros derechos. En la práctica la 

productividad no depende exclusivamente del trabajador, la mala 

administración y la maquinaria deficiente juegan un papel primordial. 

Además el concepto de productividad debe convertirse en un aliciente 

sobre la base de derechos mínimos garantizados por la ley, y no por un 

parámetro de la "Ley de la Selva'.102 

Los sindicatos no pueden ceder a lo conquistado, no por inflexibilidad sino 

por sobrevivencia. Pero tampoco pueden quedarse en lo logrado so riesgo 

que la vida los rebase aún más (hecho ya real en la actualidad), en que la 

mayoría de la sociedad mexicana la componen los asalariados y sus 

familias. 

Estarnos a favor de In modernización tecnológica y productiva, pero bajo 

condiciones que garanticen el derecho al trabajo, al bienestar, a la 

seguridad social, el pleno derecho de los derechos y conquistas laborales de 

la clase trabajadora, la intervención de sindicatos en su implementación, a 

152.- Cfr. GUADALUPE Kartinez, José, •oETENER LA OFENSIVA DEL 
CAPITALISMO, TAREA DE SUPERVIVENCIA DEL SINDICALISMO", Foro sobre las 
reformas a la legislación laboral, CANANEA: BANDERA POR LA SOBBR.AN:IA 
NACIONAL, Universidad Obrera de México, U.O.K., México, Distrito 
Federal, año VII, tomo VII, No.9, Septiembre 15 de 1989, P.P.4-6, 
p.6. 
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una participación en la gestión de los procesos productivos y el respeto a 

In materia de trabajo; hechos que consideramos que sólo podrán alcanzarse 

verdaderamente a través de una eficaz intervención en la impartición de 

justicia por parte de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

La legislación laboral debe contemplar que todo cambio tecnológico y 

productivo y/o de los procesos de trabajo deberá ser reglamentado entre las 

empresas y los sindicatos, obligándose aquéllas n informar adecuada y 

ampliamente, y con la debida anticipación, a sus trabajadores do sus 

proyectos de modernizución, sólo nsl podremos alcanzar una mejor 

condición de vida para los trabajadores. 

4.4. OTRAS OPINIONES. 

Pocos criterios doctrinales han hablado n cerca de In Naturaleza Jurídica 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, además de que se resalta la 

heterogeneidad en cuanto a In esencia misma de estas instituciones del 

derecho laboral. 

Podemos citar algunos de los criterios doctrinarios más serios al respecto 

como lo son: 

l.· Para el Liu11ciaái.1 ?{flrci.so %usoís, quien afirmó en un primer estudio al 

respecto, que las Juntas de Conciliación y Arbitraje no eran Tribunales y 

que en su competencia se restringía únicamente a los conflictos colectivos 

de trabajo. Pura fundmmmtar tal aseveración realizó tres tipos de 

interpretación que denominó auténtica, de Derecho comparado y racional o 

directa. 
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A) •• La Interpretación auténtica. tuvo como columna vertebral las ideas 

que fueron expresadas en el Constituyente de 1917, principalmente por 

José Natividad Macíns quien nJirmó que las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje no eran Tribunales y que si se convirtieran en Tribunales sería 

contra los propios obreros; además especificó que sus funciones serían las 

de armonizar y equilibrar los factores de In producción, situación muy 

diferente n la que realiza un Tribunal. El pensamiento do Macíns fue 

tácitamente aceptado por In Asamblea Constituyente.103 

Al respecl-0 podemos decir que si bien en efecto el objeto del Constituyente 

de 1917, era en el aspecto de no dar una categoría de Tribunales n las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, se derivaba del hecho inmediato de la 

época de In lentitud y de todos Jos obstáculos que se derivaban en la 

resolución de conl1icl-Os entre patrón y trabajador, en la competencia y 

jurisdicción de los jueces del orden civil y municipales de la época. Es por 

ello que se crean unas nuevas aul-Oridades, para venir n cumplimentar 

todos las deficiencias y arbitrariedades de In época; sin embargo 

pnralelumente el Constituyente de 1917, no precisó con exactitud cuál 

sería la verdadera naturaleza jurldicn de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. 

Pero no podemos equiparar In circunstancias de tipo político, económico y 

sociales que imperaban en el año de 1917, cuando el Constituyente de 

1917, creó a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, a las que existlan diez 

nños después y a las que prevalecen en nuestros días. 

lSJ.- CAR.FIZO Jorge, Op.Cit. Supra. Nota. 7 1 p.385. 
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B).- Interpretación de Derecho Comparado. La fundó en que el 

artículo 123 Constitucional se basó en el proyecto formulado por la 

Comisión que Carranza había nombrado en Veracruz, en la que tuvo 

primordial intervención el propio Mucías, quien declaró que se había 

inspirado en la legislación belga, norteumericann e inglesa y tanto las 

leyes belgas como francesas dividían la competencia Laboral en: 

Individuales y Comités de Conciliación y Arbitraje para conflictos 

colectivos. 

Y las legislaciones norteamericana e inglesa habían creado Consejos de 

Conciliación y Arbitraje con competencia preferentemente respecto a los 

conflictos colectivos. 

Al respecto podemos decir que si bien estas legislaciones extraajeras 

sirvieron de punto de partida y de referencia para la elaboración de 

aspectos generales de nuestra legislación, también lo es que se trataba de 

legislaciones muy adelantadas y con necesidades muy distintas n !ns que 

prevalecían en México en 1917 y para tal efecto podemos citar la corriente 

encabezada por José Natividad Macias, quien redactó el proyecto de Ley de 

Trabajo, publicado en Verncruz en 1915. 

Esta corriente parecía inclinarse por el arbitraje que se practicaba en esa 

época en Inglaterra y Bélgica, lo cual explica que en la fracción XXI del 

proyecto del que después se aprobó como el artículo 123, se incluyese tan 

solo el compromiso de expedir con posterioridad una nonnatividad al 

respecto, compromiso que posteriormente fue suprimido por In comisión de 

constitución que dio forma definitiva al citado proyecto como consecuencia 

de que finalmente quedó esta cuestión plasmada en el articulo 123. 
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José Natividad Mnc!ns el 28 de diciembre de 1916, pronunció un discurso, 

en el que insistió en que lns Juntas do Conciliación y Arbitraje no debían 

considerarse como verdaderos Tribunales, aún cuando no precisó In 

naturuleza que debía otorgarse a lns mismns.104 

C).- La interpretación racional o directa.- lu bnsó en el examen de las 

fracciones XX y XXI del artículo 123 Constitucional, yn que In fracción XX 

se refiere a los conflictos o diferencias entre capital y el trabajo, situación 

que sólo se dn entre los conflictos colectivos donde existen choques entre 

entidades de bandos opuestos; además de que la frucción XX es clara 

respecto a que tanto el patrón como el obrero pueden no sujetarse a los 

fallos y entonces la misma fracción señala lns consecuencias de tul 

conducta. Además debe tenerse en cuenta que en la fracción XXI se 

suprimió el requisito del compromiso escrito previo por razones de 

claridad; es decir, que el Constituyente previno que sin ese requisito el 

arbitraje no serfn for20so.1M 

Bnssols propuso In creación de 'l'ribunnles de 'l'rnbajo de integración 

tripartita como las Juntas parn que examinaran los conflictos indlviduales 

y para "que impartan justicia desembarazados de la estúpida traba que 

representa el Código de procedimientos Civiles".106 

En 1930 Bnssols escribió otro ensayo con la misma finalidad de tratar de 

precisar la naturaleza de lns Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya que la 

Suprema Corte de Justicia, en una Ejecutoria del 24 de Septiembre de 

1928, sostuvo que no constituían un Tribunal y pocos dlns después, en una 

154.- BUEN Lozano Néstor de, op.cit. supra, nota 7, p.121. 
155.- CAJWIZO Jorge, op.cit. supra, nota.7, p.p.384 y 385. 
156.- Dassols APUD Jorge Carpizo, op.cit. aupra, nota 48, p. 385 in 
fine. 
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ejecutoria del 9 de Octubre de 1928, afirmó que sí eran un Tribunal, de esa 

contradicción de nuestra más alta Corte, es aquí el punto de partida del 

segundo estudio de Bassols, al respecto en el que examinó la N oturaleza de 

las Juntos de Conciliación y Arbitraje desde dos puntos de visto: el formol 

y el material. 

Desde el punto de vista material; es decir según su actividad afloró que 

realizan una función judicial, pero formalmente se encuentran por su 

dependencia administrativa y por la designación de los representantes del 

Gobierno hecha por el poder ejecutivo federal o local, dentro del coajunto 

de órganos que en su totalidad constituyen la administración. 

Sin embargo son órganos de competencia confusa, de heterogéneas 

funciones las que a veces están contrapuestas; por lo que se complica la 

determinación de su Naturaleza Jurídica. 

Asimismo hace referencia muy atinadamente en el sentido de que carece 

ya de interés volver a discutir si conforme a los textos de la Constitución 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje fueron creadas por el legislador con 

la competencia jurisdiccional que necesariamente se requiere para poder 

fallar sobre conflictos individuales de trabajo o si nacieron con atribuciones 

limitadas de modo exclusivo a los conflictos colectivos, afirmándonos de 

que en esta cuestión definitivamente resuelta por la jurisprudencia de la 

Suprema Corle de Justicia de la Nación, y puede decirse ya con seguridad 

que, los Juntas de Conciliación y Arbitraje serán los órganos encargados 

de aplicar las reglas de derecho en los juicios nacidos del contrato de 
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trnbnjo, puede nlirmarse que las Juntns de Concilinción y Arbitrnje, son y 

serán los Tribunales mexicanos del trabajo.101 

En materia laboral, como en ninguna otra en el Derecho mexicano, es 

importantísimo el papel de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de In Nnción, ya que, ha sido In jurisprudencia la que actuando 

como fuente de Derecho, suple lns lagunas o deficiencias de In legislación 

que en el texto do In Constitución, no croó el poder jurisdiccional n fnvor do 

lns Juntns de Concilinción y Arbitraje en materia de trabajo, 

imponiéndolas como Tribunales y hasta les marcó !ns formas esenciales 

quo debe satisfacer el procedimiento seguido por ellas. 

Consideramos que si la Suprema Corte de Justicia de la Nación negó a las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje el carácter de Tribunales en un 

principio, fue porque no encontró otro medio técnico de suprimir las 

competencias entre Juntas de distintos Estados o entre las Juntas y otros 

Tribunales, dentro de los cnsos previstos por los artículos 104 y 106 de la 

Constitución Federal. 

2.- Para 'Estn•a 9{.uiz, las Juntas de Conciliación y Arbitraje son autoridades 

pero su Naturnlezn es sui géneris, yn que en algunos de sus netos son de 

carácter administrativo y otros judiciales. 

Además afirmó obligatorio es ncudir a In concilinción, pero es facultativo 

nceptnr el arbitraje, cuestión con In que en lo personal no estamos de 

acuerdo; toda vez que si no se llegn a un avenimiento de intereses en la 

etnpa conciliatorio, pero posteriormente si no se llegn n unn concilin~ión se 

pasn n la siguiente etapa que es la de demanda, excepciones y defensas y 

157 .- Bassols Narciso, op.cit. supra, nota 48, p.208. 
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ofrecimiento de pruebas para ambas partes; por lo que desde luego se que 

se trata de un arbitraje obligatorio para las partes, y no como en el caso de 

otras autoridades administrativas, que a manern de ejemplo podemos citar 

a la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, en la que 

interviene como un amigable componedor, y si algunas de las partes se 

negare a someter la controversia a su competencia y jurisdicción, entonces 

el expediente se turna de inmediato ante la Dirección Genernl de 

Resoluciones Administrativas, para su estudio de lo actuado y constancias 

en autos, para ver si no hubo alguna violación a dicha Ley de Protección al 

Consumidor y en su caso imponer las sanciones correspondientes, pero la 

controversia en sl, el fondo de la litis, deja do ser resuelto por dicha 

autoridad y pasa al conocimiento de los Tribunales del orden común. 

En el caso de In materia laboral, es distinto aún y en los casos de 

competencia en las que se trata de relaciones de naturaleza civil y se 

tratan de ventilar por la vía laboral, y en las que como ya hemos 

manifestado en capítulos anteriores, los demandados se ven obligados a 

contestar ad cuatelam, el escrito inicinl de demanda, aun y cuando 

paralelamente promuevan un incidente de previo y especinl 

pronunciamiento de incompetencia por materia en los términos del artículo 

761, 762 segunda fracción y demás relativos de la Ley Federal del 

Trabajo.168 

En la opinión de Esteva Ruiz, podemos ver que divide a los actos de In 

Junta de Conciliación y Arbitraje, en actos Administrativos y los de 

carácter judicial, situación que desde nuestro punto de vista es muy 

158.- Ibídem. op.cit. supra, nota 48, art. 761, 762 y demás 
relativos, p.p.375 y 376. 



subjetiva en el sentido de que también los juzgados del orden común 

realizan netos que son de carácter administrativos y no por ello se les 

puode cntnlogar como órganos de iialuraleza meramente ndministraliva.um 

3.- !Mazynuan" Camiri>, sostuvo que las Juntns de Conciliación y Arbitraje no 

pueden conocer de los conílictos individuales de trabajo ya que entonces 

desempeñarían funciones judiciales situación prohibida por In 

Constitución, ya que so constituirían en Tribunales especiales. Afirmó que 

en el propio artículo 123 se demuestra que las funciones de las Juntos sólo 

son respecto a los conflictos colectivos como en las fracciones XVIII y XIX. 

Camiro citó al magistrado Martínez Alomfa, quien asentó que las Juntas 

no eran Tribunales por carecer de jurisdicción y de imperio, ya que si 

poseyeran estos atributos serían Tribunales especiales. 

Camiro se al respecto manifestó que: " ... son instituciones de Derecho 

Público que tienen por objeto evitar los grandes trastornos que al orden, y 

a la paz pública a In riqueza pública, o In organización del trabajo le 

resulten por los movimientos bruscos de la supresión del trabajo por los 

obreros, o de la suspensión del trabajo hecha por los patronos.160 

Con el nacimiento e.le las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las 

nsocinciones patronales se negaron en un principio a adnütir la 

intervención de éstas y, lucharon por todos los medios para lograr que los 

conflictos laborales de carácter jurídico se sometiesen u los Tribunales 

ordinarios, de acuerdo con el criterio anterior a la expedición de la Ley 

Federal del Trabajo de 1917. 

159.- Esteva Ruiz APUO Jorge Carpizo, pp. 386 y 387. 

160. - Camiro APUD Jorge Carpi zo, p. 387. 
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En la famosa Ejecutoria dictada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el juicio de amparo solicitado por Guillermo Cabrera y 

pronunciada el 8 de marzo de 1918, se estubleció que la fracción XX del 

artículo 123, debía hacerse valer ante los Tribunales ordinarios y no ante 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pues de aceptarse que los citados 

organismos paritarios tuvieran facultades para conocer de las demandas 

civiles o comerciales que derivaran do un contrato de trabajo, dándoles 

carácter ejecutivo n sus resoluciones, dejarían de ser tules Juntas, 

extendiendo indebidamente sus facultades, al investirse de una 

jurisdicción que no les confería In carta fundamental y que estaban 

reservadas al Poder Judicial de la Federación o de los Estados. 

Lo anterior se vio reforzado claramente con el estudio presentado por las 

Comisiones Unidas de la Confederación Fabril Nacional Mexicana y 

Centro 1 ndustrial Mexicano de Puebla, en relación con el proyecto de Ley 

de Trabajo para el Distrito Federal y Territorios, presentado ni Congreso 

de la Unión en el uño de 1919, ya que en el referido estudio, las citadas 

asociaciones patronnles objetaron todo el Capítulo Vil, relativo a las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, precisamente con el argumento de In 

prohibición de los Tribunales especiales en el artículo 13 de la Constitución 

Política de los Estados U nidos Mexicru10s, sosteniendo que, por otra parte, 

no existían demarcndns las diferencias técnicas entre la conciliación y el 

arbitraje, pues no habían quc'<lado establecidas en el texto constitucional, 

!ns facultades, competencia y atribuciones de las juntas respectivas. 

En último extremo y con independencia de la objeción de 

inconstitucionalidad, las mencionadas asociaciones empresariales 
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aceptaban que las Juntas de Conciliación y Arbitraje interviniesen en la 

resolución de los conflictos colectivos.1s1 

Un protagonista a favor de lns Juntas de Conciliación y Arbitruje, Héctor 

Victoria, en Ju sesión del martes 26 de diciembre de 1916, defendió una 

iniciativa de reformas al artículo 13 constitucional para justificar el 

establecimiento de Tribunales de arbitraje en cada Estado. Además 

propugnó por el otorgamiento n las legislaturas estatales de In facultad de 

legislar en materia de trabajo, en lugar de con~'C<ierlas ni Congreso de la 

Unión. 

Otro gran protagonista de 1917, José Natividad Macias, en realidad no 

impugnaba tanto la fonnación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, a 

las que les reconocía eficacia para fijar salarios mínimos y resolver 

conflictos de huelga, sino el deseo expresado por Héctor Victoria de que se 

convirtieran en verdaderos Tribunales. 

Las opiniones doctrinnles han enfocado el problema de la naturaleza de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje desde puntos de vista diferentes, por lo 

que en nuestra opinión creemos conveniente concentrarnos en la 

naturaleza y en las funciones actuales de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje; y con ello podemos concluir que no estamos de acuerdo con el 

criterio de Cnmiro, en el sentido de que sólo sean competentes las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje competentes para conocer controversias en 

materia colectivo y no individual. 

161. - Cfr. FIX-ZAMUDIO, Héctor, "La naturaleza jurídica de las juntas 
de conciliación y arbitraje•, Revista Mexicana del Trabajo, 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, México, Distrito Federal, 
Tomo IV, No.2., Abril-junio, 1974, 7a. época, pp.61-86, p.65 in fine. 
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Podemos decir, que el Constituyente de 1917, dio a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, una facultad muy particular, por lo que no puede 

alegarse la violación a las garantías individuales; y consecuentemente 

encuadrarlas dentro de lo previsto en el artículo 13 Constitucional. 

Asimismo, en cuánto a las atribuciones jurisdiccionales de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y que en apariencia existe una actividad extraña a 

la jurisdiccional y más próxima a In legislativa; y por lo tanto, el órgano 

colegiado integrado por el Presidente de la Junta y los respectivos 

Representantes de las clases sólo aplican el Derecho, pero no puede crear 

normas jurídicas, las que sólo pueden establecerse a través de In ley 

expedida por el órgano legislativo, por lo que creemos que las Juntas, aún 

y cuando tienen facultades ambiguas de apreciación en base a In buena fe 

y equidad, no deben actuar fuera del parámetro de apreciación, conforme 

estricto Derecho, las partes lo someten a su apreciación. 

La idea inicial de las Juntas de Conciliación y Arbitraje se ha ido 

modificando paulatinamente y, en In actualidad tomando en cuenta que 

tradicionalmente el sistema jurídico angloamericano ha reconocido siempre 

la creación judicial, en que el Juez no se limita a aplicar de manera 

automática las disposiciones legales, sino que también crea normas 

jurídicas, no sólo cm relación con lns llamadas "lagunas", yn que la 

sentencia judicial establece nucvus disposiciones norrnativas, tanto de 

carácter individual como en In mayoría de los casos, como de carácter 

colectivo. 

En la actualidad se ha llegado a la com·icción de que el juzgador de 

nuestra época efectúa, además de las operaciones lógicas, una operación 
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predominantemente uxiológica que var(a en intensidad de acuerdo con la 

naturaleza de las disposiciones legislativas que debe aplicar, en un grado 

inlermedio se encuentran lns no~as de carácter laboral, impregnadas de 

hondo contenido social y que, por lo tanto deben ser aplicadas con criterios 

también de justicia social, y en forma automática. 

4.- 'Triniáaá (jarcia afirmó que los Juntas s( son 'l'ribunales y por tanto son 

competentes paro conocer tanto de los conflictos individuales como de los 

colectivos.162 

Ln Juntos tienen un doble cometido: Ln Conciliación que no es un pleno 

neto jurisdiccional y el arbitrnje que consiste en dirimir las controversias 

que e susciten entre el trnbajo y el capital, yn sean de índole colectiva o 

individual, porque las cláusulas del contrnto colectivo influyen en el 

individual, y éste es el verdndero sentido de !ns frncciones XX y XXI, 

criterio que compartimos. 

Pero cuando los Juntas aplican In ley, su labor es jurisdiccional, declaran 

el Derecho en cosos especiales, resolviendo conflictos que entrañan la 

infracción de principios jurídicos, su lnbor tiene ligero contacto con la del 

legislndor; es la de ese campo medio en el que se confunde el trabajo del 

que crea el Derecho y el del que lo declnrn . 

En estos cosos sin perderse el carácter jurisdiccional se pueden encontrar 

rnsgos del acto legislativo. 

Los Juntas no forman parte del poder judicial, pero no son una 

dependencia del poder ejecutivo y en este sentido concluyó que los Juntas 

162.- Trinidad García APUD Jorge carpizo, p.388. 
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son independientes de los tres poderes tradicionales que señala el articulo 

49 Constitucional.!., 

Al respecto podomos deducir que la intención de Trinidad García era en 

realidad ubicar a las Juntas fuera del contexto de ser unos Tribunales con 

naturaleza administrativa, al depender del Poder Eijecutivo, pues aunque 

formalmente se encuentran bajo In dependencia de este Poder de la Unión, 

materialmente realizan netos jurisdiccionales, sin estar jerárquicamente 

consideradas dentro del campo judicial. 

5.- Pau/'1110 !M.u:fwrro 'J(pmda. (quien fue Diputado Constituyente). dijo que las 

Juntas son verdaderos Tribunales que resuelven tanto los conflictos 

individuales como los colectivos de trabajo, pero no se pueden asimilar a 

los Tribunales ordinarios.is< 

El arbitraje es obligatorio, no depende de que !ns partes deseen o no 

someterse a él, también el fallo de la Junta es obligatorio, ya que su 

incumplimiento true consigo !ns sanciones que la propia ley fundamental 

establece. Hecho que viene n confirmar lo manifestado con anterioridad 

con respecto a lo contradictorio de In opinión do Máximo Camiro. 

6.- 11ittnu Lomliaráo %(Llano por su parte sostuvo que el Constituyente no 

deseó establecer Tribunales de Trabajo y !ns Juntas de Conciliación y 

Arbitraje fueron circunscritas n los conflictos colectivos pero sin tener 

potestad para imponer sus resoluciones de acuerdo con In fracción XXI del 

artículo 123 Constitucional y las legislaciones extrnajeras que inspiraron 

este precepto.1so 

163.- Idem. 
164.- Ad. Lit. Machorro APUD Carpizo. p. 389. 

165.- Lombardo Toledano APUP Jorge Carpizo. p.392. 
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AJ respecto podemos decir que en el periodo comprendido de 1918 a 1924, 

Ja Suprema Corle de Justicia de Ja Nación no otorgó a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje potestad suficiente en cuanto a ni aspecto 

jurisdiccional de sus resoluciones, al sostener que las mismas no podían 

ejecutar sus laudos coactivamente y que su competencia sólo abarcaba a 

los conflictos de índole coleclivu; por Jo que en el año de 1918, la Corte 

sostenfa el criterio en el sentido de que ni respecto In facultad era única y 

exclusivamente del Poder Judicial Federal, y que además estaba 

Constitucionalmente establecido así.166 

Algunos años después de establecido este criterio de In Suprema Corte de 

Juslicin de In Nación cambió y, el 1 de febrero de 1924, en la Ejecutoria 

"La Corona" la Suprema Corte de Justicia expresó un criterio 

diametralmente opuesto, atribuyendo a las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, In competencia necesaria para resolver no sólo los conflictos 

colectivos de trabajo sino también los individuales, sin que ello pudiera 

implicar la violación de lo ordenado en el art!culo 13 constitucionnl que 

prohibe juzgar a través de tribunnles especiales. 

B.· Jor¡¡t Carpiw opina que las Juntus de Conciliación y Arbitraje son 

Tribunales que resuelven todo conflicto de trabajo, siendo el arbitraje 

obligatorio. 

Al respecto dice que hoy ser!a ridículo tratar de investigar si el someterse 

al arbitraje de la Junta es potestativo o si ésta sólo tiene competencia para 

conocer de los conflictos colectivos, opinión con la que estamos de acuerdo. 

166.- BUEN Lozano, Néstor de, op.cit. nota 7, p.p.120 y 121. 
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Hasta el nño de 1970, en México, hab!a un clima de tranquilidad y de paz 

socinl, desde el punto de vista de las relaciones labornles muy diferente al 

que en la actualidad vivimos, sobre todas las cosas, el interés de la 

industrialización no era un tema polénúco y de gran repercusión nacional, 

pues en términos generales había trabajo, seguridad social aceptable y una 

estabilidad económica que permitía un tipo de cambio seguro y ar.ceso al 

crédito exterior para superar la evidente incapacidad de ahorro interno.101 

En aquellos tiempos, la reforma a la Ley Federnl del Trabajo que se inició 

desde 1962, no se veía como una necesidad imperante. El Presidente 

Adolfo López Mateas (1958-1964) no había dado término a Ja tarea, que se 

habla quedado en reformas constitucionales y legales de importancia, pero 

a nadie le preocupaba demasiado. Sin embargo, la lealtad del movimiento 

Obrero en el 68 hizo que el Presidente Díaz Ordáz (1964-1970) pagara el 

precio con las escasas reformas de 1970. Nadie se molestaba entonces por 

sugerir líneas do conducta y una comisión integrada por los mejores 

expertos culminó los trabajos que produjeron algunas declaraciones 

sociales, ligeras novedades técnicas inesperadas pero lógicas Oa concepción 

económica de Ja empresa y sus consecuencias), la relativa mejoría de las 

condiciones de trabajo; la ampliación de los capítulos especinles, es una 

clara tendencia expansiva del derecho labornl y la confirmación de los 

amarres corporativos en contra de la libertad sindical y del derecho de 

huelga.168 

167 .- Cfr. BUEN Lozano Uéstor de, •LA FLBXIBILIZACION EN EL DERECHO 
DE TRABAJO•, Documentos y Materiales de Estudio, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, Septiembre de 1989, edición especial de FRIEDRICH 
EBERT STIFTUNG, Representación en México, p.p.l-16, p.l. 

168.- Ibídem. p.2. 
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Podemos partir de In década de los año setentas a la fecha como un punto 

de referencia en el aspecto de es cuando se empezaron a agudizar cada vez 

más los problemas entre las relaciones laborales, los derechos de los 

trabajadores y por consiguiente de In importante tarea que han 

desempeñado las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Apareció la crisis, en el mundo y en México, lo que entonces no se sabía, a 

ciencia cierta. Con ella se hicieron presentes la inflación, el desempleo, la 

necesidad de In reconversión industrial y la transformación de política 

económica del Estado. 

No sólo en México, sino en todo el mundo capitalista donde se ha producido 

el mismo fenómeno, el efecto inmediato ha sido la exigencia de nuevas 

condiciones que permitan a las empresas un manejo más libre y menos 

responsable de los recursos humanos. Y de la mano se han deslizado 

peticiones para reducir los costos de la seguridad social y que el Estado 

deje de incrementar los impuestos, limitándose a perfeccionar los 

mecanismos de captación fiscal.1•• 

Contribuye no poco a reforzar esa situación el hecho de que las nuevas 

tecnologías son una permanente invitación a sustituir hombres por 

máquinas. Y bien es cierto que en alguna medida la revolución tecnológica 

ha servido para aumentar considerablemente el empleo en el servicio, 

también lo es que en mayor medida se ha disminuido el trahajo industrial. 

Ello ha traído como consecuencia ineludible, más allá de las intenciones 

ideológicas (cuando se dan, lo que no es, precisamente, el caso de México), 

que la vieja tutela del derecho laboral sobre los trabajadores, se esté 

169.- Ibidem. p.3. 
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despinzando hncin la empresa. Lns razones son evidentes: so trnta de In 

únicn fuente de empleo. Por otrn pnrte pnrn que el capitalista invierta y el 

empresario arriesgue, es necesario que se produzcan utilidades y 

beneficios. 

El problema se ubica en otrns otros nspeclos a dimensiones y nfectn de 

mnnern especial n In estabilidad en el empleo, cuyn desaparición 

constituye un reclamo insistente y n In posibilidad de disponer libremente 

de los recursos humanos, con movimientos horizontales y verticales que no 

impliquen responsnbilidnd para el patrono y cuya desobediencia puede ser 

causa de rescisión en contra del trnbnjndor.110 

Se palpa dfn n d[a un cambio se está consolidando pnrn dar origen a 

cambios estructurales importantes dentro del área del derecho laboral, se 

habla de unn "flexibilización laboral", flexibilización entendida en cuanto a 

su conceptualización como "la capacidad de adaptar el derecho laboral a 

lns nuevas circunstancias en que se presenta el modo de producción". 

IBB tlexibiliznción "suele ligarse a la crisis económica y n Jos cambios 

tecnológicos" .111 

Bajo este parámetro podemos decir que Ja flexibilización tendrfn entonces 

que ver mucho con los orfgenes y Jos propósitos del derecho de trabajo y por 

lo tanto no tiene en realidad un punto o fecha de partida exacto. La 

flexibiliznción es una de las alternativas que nncen por In necesidad de 

proteger a los trnbajndores frente n los abusos de los empresarios y ante un 

sistema que no satisface !ns necesidades de sus destinntnrios y éstos se ven 

170.- Ibídem. p.4. 
171.- CARLOS DE BUEU APUD Néstor de Buen L., op.cit. nota 7, p.6. 
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en la necesidad de adecuar a sus respectivas necesidades a la ley y no 

viceversa, se invoca la naturaleza contractual de los pactos generadores de 

lns relaciones de trabajo y, por lo mismo, gozan de plena libertad de 

negociación muchas de las relaciones laborales en la acLualidad. La 

flexibilización es la acción contraria, quiere decir, la ruptura de las viejas 

ataduras y, en el fondo, el regreso al juego de la voluntad dominante 

contra la necesidad dominada. 

En nuestro concepto consideramos que la flexibiliznción debe alcanzar, en 

primer término a la ley y a partir de allí, a los convenios coloctivos cuyo 

contenido está determinado, en última instancia por el marco legal, y cuya 

importancia será en un futuro la parte medular del derecho del trabajo del 

siglo XXI. 

La posibilidad de contratar tomporalmente, sin responsabilidades mayores 

al término de la relación, constituye una vieja aspiración de los 

empresarios mexicanos. De manera complementaria, el contrD.to a prueba 

o, por lo menos, un periodo de prueba en todos los contratos, sería también 

recibido con íntima satisfacción. En ambos casos de lo que se trata es de 

limitar los alcances de la estabilidad en el empleo, diseñada 

magistralmente en el texto original de la fracción XXII del artículo 123 

Constitucional y que hoy conserva con cierta relatividad.172 

Por otro lado dentro de este mismo concepto, no podemos negar la gran 

influencia que tenemos de relaciones laborales extranjeras y que de 

manera indirecta, vienen a dar pauta como un modelo ideal a seguir y a 

manera de ejemplificar lo anteriormente manifestado podemos citar al caso 

172.- Ibídem. p.10. 
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de los modelos francés y español, pnrticulannente ni último (que n su vez 

copia ni primero) hacen referencia n contratos de duración mínima (tres o 

seis meses, según el caso), renovables por períodos iguules y que no 

generan derecho ni empleo ( o n In indemnización en caso de separación no 

causal) sino pasados tres uños.17' 

Al hablar de In flexibiliznción nos hace reflexionar de muchas instituciones 

jurídico·lnbornles, cuya esencia misma se ve seriamente cuestionada, por 

In trascendencia en cuanto ni cambio estructural de !ns mismas y por lo 

tanto de lo complejo e intangible en cuanto n sus delimitaciones y podemos 

mencionar el caso de los snlurios. 

La !lexibiliznción snlnrinl, n In del tiempo de trabajo y n In de ocupación del 

trabajador. 

La fle:<lbiliznción snlurinl, sólo podría entenderse con sacrificio de lo 

superfluo pero no de lo indispensable. "es ridículo plantear In reducción del 

salario, sen cual fuere In forma que se le quiera dar. Los salarios son 

sumamente bajos y, sin embnrgo, su poder adquisitivo es cada vez menor". 

Tiene sin embargo, partidarios importantes. En el documento preparado 

por In COPARMEX para In discusión del nntcproyect.o de Ley Federal del 

Trabajo, se propone el pago del salario por hora, en base ni trabajo 

efectivamente realizado, lo que busca eliminar el salario en los d!ns de 

descanso y el regreso inmisericorde ni destajo puro. m 

La del tiempo de trabajo intenta lob>rar implicaciones o reducciones de la 

jornada, de acuerdo n !ns ne<:csidades de las empresas, "hacer más flexible 

el término de In jornada diaria que permita reducirla o nmplinrln por 

173.- Idem. 
174.- Ibídem. p.12. 
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convenio entre las partes y lo inherente a turno, puesto, doocanso y 

horarios, destacando la conveniencia para el país de continuar con la 

semana de 48 horas de trabajo distribuida a voluntad de las partes".110 

La tercer aspecto se refiere a la movilidad del trabajador que, consiste en 

"que el empleador pueda cambiar nl trabajador de puesto o de lugar de 

acuerdo a la conveniencia de la producción y sin incurrir en 

responsabilidad".110 

Un buen ejemplo de acuerdo de movilidad aparero en el Convenio 

celebrado entre Teléfonos de México, S.A. de C.V. y el STRM, de 14 de abril 

de 1989 que permite el traslado de trabajadores de un centro de trabajo a 

otro, en In misma o en distinta población, en caso de disminución o 

desaparición de la materia de trabajo (Cláusula octava).111 

Para COPARMEX, sin embargo, el concepto es más generoso y ha dado 

lugar a la idea del trabajador "de actividades múltiples", 

independientemente del puesto asi¡;nado.1711 

Sin duda la flexibilización, en la duración de las relaciones de trabajo y en 

la movilidad funcional, es importante. Es claro que la posición ideal sería, 

en condiciones de pleno empleo, mantener la estabilidad como principio. 

Pero en 1115 condiciones actuales, con un desempleo que corre el riesgo de 

convertirse en estructural, la flexibiliznción es un mnl necesario. Y, a 

veces, conveniente, ya que las excesivas protecciones al trabqjo en los 

175.- Documento de la COPARMSX APUD Néstor de Buen L.p.p.12 y 13. 

176.- CARLOS DE BU&N APUD Néetor de Buen L., op.cit. supra, nota 7, 
p.13. 

177.- Idem. 
178.- Idem. 
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convenios colectivos, mediante el establecimiento de plantas mínimas y 

derecho específico ni puesto, son siempre negativas por ser esencialmente 

improductivas. 

En ese sentido, la flexibilización no habría estado de más, inclusive, en 

etapas de normalidad. Hay mucho de justo en la posición empresarial 

frente a la excesiva rigidez de la ley. 

Consideramos que la inestabilidad laboral aunado a una disgregación 

impregnada de factores de tipo político, econónúco y social de la clase 

trabajadora representada en la mayoría de los casos por un sindicalismo 

que deja mucho que desear, son el principal enemigo de la organización 

sindical de los trabajadores y, por lo mismo, les hace perder la fuerza de su 

unidad. Con ello los trabajadores se enfrentan, inermes, a las exigencias 

patronales, reproduciéndose las condiciones de explotación que han 

privado siempre que el sindicalismo es débil o a estrategia que la patronal 

ha ido desarrollando para debilitar cada vez más al sindicalismo 

denominado entre otros como 11 sindicn1ismo Chorro". 

Es razonable la flexibiliznción con respecto a la contratación de los 

trabajadores (sin perjuicio de mantener formas de estabilidad, quizá a más 

largo plazo) y a propósito de su movilidad funcional. No es adnúsible, en 

cambio, en materia salarial. 

En la actualidad existe al parecer un concenso general al respecto por una 

nueva política laboral del régimen, o bien por una nueva legislación 

laboral que responda a las necesidades actuales, ya urgentes del paf s. 

El actual titular del Poder Ejecutivo, en el inicio de su régimen, ha puesto 

de manifiesto una extraordinaria sensibilidad y visión política, con un 
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mntiz llamado "modernizución''. concept.o qua consideramos subjetivo y 

ambivalente en cuanto a su contonido y alcance. pero que en concreto 

significa generar cambios, de acu"erdo a las necesidades de la Nación con 

base a prioridades reales de demandas sociales, así como notables dotes de 

estrategia, ha anunciado que promoverá una nueva Legislación Laboral 

para el año 2000. Debemos suponer por tanto, que se trata de una 

legislación Laboral que responda a las necesidades de la "modernización' 

socioeconómica y política de la sociedad, que el propio régimen auspicia. 

En su aspecto sociocconómico, considerando nuestra entrada al GATI', 

todos los efectos de carácter político, económicos, sociales, culturales y 

jurídicos, que traerá el Tratado de Libre Comercio como la liberación de las 

importaciones, la mayor apertura o la inversión extraajera. entre otros. In 

privatización de algunas paraestatnles y otras medidas; la modernización 

no puede consistir sino en la creación de un marco legal adecuado para el 

desarrollo y fortalecimiento de la industria competitiva y productivas no 

sólo para el mercado nacional, sino básicamente para el mercado de 

exportación, en suma para la economía de libre mercado. Dicha 

modernización en su conjunto se contempla como la única posible salida de 

la agobiante crisis económica que parece el país con una llexibilización en 

nuestro criterio de las relaciones de trabajo, de los derechos de los 

trabajadores y de sus consecuentes efectos en los Tribunales del Trabajo. 

Consideramos así mismo que la nueva legislación del trabajo para el siglo 

XXI deberá estar delimitada dentro de una esfera de vigilancia pragmática 

y crítica del estado de derecho y de los vicios que impiden su 

perfeccionanúento, el análisis crítico de las leyes y sobre todo, de aquellos 
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de sus aspectos que resulten violntorios de In Constitución y de los 

derechos fundamentales del hombre y de ln sociedad, nuestro esfuerzo 

debe dirigirse, ni estudio y análisis de In ley actual n fin de sugerir el 

sentido que debe tener In nueva legislación luboral, pnrn contribuir n crear 

un marco legal justo y estimulante del desarrollo de una democrncin 

socioeconórnica moderna, con bases o fundamentos reales y no enfocados n 

satisfacer los intereses de determinados sectores, que no siempre son )ns 

clases más desprotegidas. 

La nueva legislación laboral que se anuncia es, al parecer únicamente una 

nueva ley reglamentnrin del Artículo i23 Constitucionol, con un sentido de 

cambio cuya esencia fundamental se encuentra bajo bases de 

flexibilización de contratos colectivos, del pago por horas y de uno cada vez 

más palpable fuerza sindical; as( mismo se reclama In eliminación del 

apartado b) de dicha norma Constitucional, básicamente pnrn que los 

empleados públicos obtengan el pleno uso del derecho de huelga, lo cual 

sería catastrófico, pues el gobierno no es una "empresa" en el sentido que 

pnrn el derecho laboral tiene.179 

Se ha discutido mucho n cerca de In ventaja de unn nueva Ley Federal del 

Trabajo ó de sólo llevar a cabo una serie de reformas a ln ley vigente pnrn 

adecuarla n nuestras necesidades actuales. Al respecto consideramos que 

este cambio que a todas luces es evidente e inevitable paro mejorar las 

condiciones de trabajo, es todo un proceso muy complejo, que necesita ir 

179 .- Cfr. SANCHEZ Baylón, Tomás, "La Uueva Legislación Laboral 
Anunciada por el Régimen Reflexiones de un Abogado•, BOLETIN 
JURIOICO, de la comisión de análisis legislativo del ces, número 
especial, Hé;dco, Distrito Federal, Junio-1989, No.24, p.p.1-56, p.S. 
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desarrollando pnulntinnmente en varios aspectos; por lo que no puede 

pensarse en nuestro concepto en un cambio tun drástico y tajante n lo 

actual, que rija y estimule a la hmoderna" economía de mercado que se 

proyecta desarrollar en el país. 

Dndn In compleja y confusa situación políticas, social y económica que vive 

el país y en particular el ámbito laboral, se requiere no solamente los 

actuales estudios de necesidades reales, nonnns que hnn de regirlas y de In 

posibilidad práctica de promulgarlas e implantarlas considerando los 

factores políticos y económicos en juego. 

El actual titular del Poder Ejecutivo- Curios Salinas de Gortari ha dicho 

recientemente: "la modernización de México reclama rehacer las relaciones 

laborales en su marco jurídico. En ella se inscribirán las demandas de los 

trabajadores, puesto que el objetivo del cambio es una sociedad más justa y 

próspera, pero también su compromiso con In Nación esa taren se hará 

'con el interés general como prioridad con sentido histórico y con visión de 

futuro" .1so 

Podemos deducir que ni parecer toda proyección soeioeconómicn de In vida 

en el país, en especial los programas de Gobierno que proyectan un 

moderado y gradual crecimiento de In economía, se encuentran 

condicionados a la negociación de dicho convenio simultáneamente a la 

obtención de recursos frescos y todo ello u través de la concertación social. 

Estamos de acuerdo en el sentido de que el mejoramiento del nivel de vida 

de los trabajadores y el aumento del poder adquisitivo de los salarios, así 

180.- Excélsior, l de abril de 1989 APUD SANCHEZ Bayl6n, Tomás, 
p.p.12 y 13. 



221 

como la disminución del desempleo, no pueden provenir de una ley laboral 

populista que se expida como una concesión ni innegable poder que ejercen 

!ns grandes centrales obreros, pero también debemos resaltar el hecho 

mismo que In nuevo legislación laboral pura el siglo XXI deberá ser 

pragmático, pero sin olvidar que los derechos sociales plasmados en el 

artículo 123 Constitucional, son derechos mínimos de los trabajadores que 

deberán de ser hase de partida pura propugnar por cambios a corto, 

mediano y largo pinzo. 

Lo anterior lo resaltamos con base en realidades fácticos y cotidianas que 

ha no sólo experimentado sino sufrido In clase trabajadora mexicana desde 

hace varios décadas y en !ns que por evidentes razones, expuestas con 

anterioridad, el sistema actual no satisface las necesidades ni de In clase 

trabajadora y mucho menos de In clase patronal, viéndonos obligados en In 

nctunlidnd a moldear las circunstancias para adecuarlas a la ley laboral 

vigente y no al contrario, lo que desde luego resulto ser por demás 

contradictorio y a manera de ejemplificación de lo anteriormente 

mencionado podemos hacer referencia al factor inflacionario que se genera 

con In actual legislación y en cumplimiento unilateral de demandas de In 

clase trabajadora, destruyéndose cudn vez más nuestra economía y 

desalentando a la inversión no sólo nocional, sino también ext.rnnjera. 

El sector obrero debe concientiznrse, como en gran parte lo está no 

obstante In estridencia de algunos de sus planteamientos, del hecho 

innegable de que el bienestar económico de los trabajadores organizados 

como de los mnrginndos, está condicionado por In economía, esto es, exige 

como mínimo que no aumente el costo de In vida y que se incremente la 
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posibilidad de empleo de !ns mnsns marginndns, lo cunl n su vez sólo puede 

producirse como resultado de una política económica que controlando In 

inflación, promueva un crecimiento sostenido do la economía que a través 

de los nños, dó como resultado una sociedad próspera y es por ello que In 

contratación colectiva tomará cm nuestra opinión una mayor ingerencia 

con respecto de las relaciones de los trabajadores, do sus respectivos 

derechos y por consiguiente todo esto devengará unn mayor exigencia en 

cuanto ni profesionalismo y capncidnd de los integrantes de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, que deberán seguir una verdadera carrera 

judicial laboral. 

El sentido del nuevo derecho del trabajo no puede ser otro que facilitar, 

mediante una inteligente ílexibiliznción de sus normas, In creación de 

nuevas fuentes de trabajo y su operación eficiente, estimular In 

productividad mediante In promoción de los mús capaces y responsables , 

todo ello sin perjuicio de lns garantías tutelares mínimas.181 

Es nuestra obligación concientizarnos en el aspecto de que para lograr un 

mejor desarrollo N ncional, es necesario generar cambios estructurales, 

desde el punto de vista del derecho individual y del colectivo, sin ignorar 

los efectos colaterales de corrupción que se han ido generando a través del 

desarrollo del derecho del trabajo y que si no se fomenta una cultura y 

concientiznción de cambio prngmútico a corto mediano y largo plazo, 

entonces, el proceso de restructurnción será mús lento en su desarrollo. 

Si la gran porte de los contratos colectivos se celebran, convirtiendo In 

firma de los mismos en un derecho de elección patronal hacia los sindicatos 

181.- Ibídem. p.15. 
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de su preferencia, quienes obtienen membresfn y poderío sobre sus frutos 

afiliados que no encontrarán salida, porque ]ns autoridades no otorgan 

registros sindicales a los grupos de trabajadores que se abstengan de 

acreditar previamente su misión política y simpatfa patronal ó por el otro 

Indo hncer de In firmn un verdadero negocio particular de&virtuando a esta 

figura jurfdicn-lnbornl, por parte de muchos lideres sindicales, corruptos y 

demagógicos, que impidan una reivindicación de las relaciones laborales, 

de los derechos de los trabajadores y una complicidad muy compleja y 

subjetiva por parte de quienes nplicnn In ley lnbornl. En concreto de los 

funcionarios públicos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, quienes no 

pueden ignorar nst.os nspnctos. 

Cuando la contratación colectiva, institución fundamental del derecho del 

trubajo, se convierte en un juego de simulaciones, impidiendo que 

trabajadores y patrones analicen y discutan responsablemente sus 

respectivas obligaciones y derechos, posibilidades y necesidades para bien 

de los trnbnjndores y para bien de In fuente lnbornl, es cuando nos vemos 

más comprometidos a reílexionar, sohre la creación de alternativa,; o 

mecanismos que procuren alcanzar una redelinición nn ni sentido anotado 

con anterioridad. 

Si las autoridades lnborules encargadas de administrar justicia son !ns 

primeras en violentar In normntividad vigente, a través de una 

inconsciente o simulada aplicación de lo que dice In ley por ser ésta de 

carácter público e interés social y no se lleva n cabo una verdadera 

vocación de cllrt"era judicial laboral, que pretenda suplir y de amoldar 

nuevas alternativas que satisfagan las necesidades reales de sus 
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destinntnrios, por pnrte de los funcionarios públicos ó personal jurídico de 

lns Juntas de Conciliación y Arbitraje, estaremos verdaderamente en una 

situación vcrdndernmcnte dificil de reorientar; todn vez, que es 

precisamente el sector público, n través del personal jurídico de lns Juntas, 

uno de los pilares fundamentales de generar cambios positivos n la futura 

y casi pulpnble legislación laboral parn el siglo XXI y m:\s nún con 

acercamiento de In firmn del Tratado de Libre Comercio. 

Cuando la eficacia del proceso laboral hnce que el tiempo y In parcialidad 

acaben con toda esperanza pnra conseguir trabajo, el prerequisito de 

afiliación a un partido político, sin conocer sus bases fundamentales o 

estatutos, el firmar un finiquito o renuncia pnra como prerequisito a 

firmar un contrato de trabajo. 

Cuando In imposición y la simulación lnbornl se ha convertido en una 

razón de Estado, es evidente que necesitamos de unn profunda 

transformación laboral, es por ello objeto fundamental del presente trabajo 

de investigación, como una reflexión en torno a estos aspectos. 

Qué objeto tendría confiar en una nueva ley si las nutoridndes encargadas 

de hacerla cumplir continúan con su actual impunidad parn violarla. 

Proponemos unn ley que coadyuve a un desarrollo integral de nuestra 

sociedad, a unn participación justn de los trabajadores en el producto de 

sus esfuerzos, a una superación de sus condiciones de trabajo y de vidn y a 

un desarrollo y progreso permanentes de lns fuentes de empleo, en unn 

nuevn cultura de responsabilidad laboral compartida, entendiendo que 

estn trnsformnción vn íntimamente ligada n los cambios pol!ticos, 

económicos y sociales que requiere nuestro país. 
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En materia de autoridades de trabajo proponemos un cambio sustancial de 

su composición y naturaleza. 

Consideramos fundamentalmente In autonomía laboral frente al Poder 

Ejecutivo, que ha coadyuvado a su inoperancia, parcialidad y 

arbitrariedad, perdiendo todo prestigio moral y jurídico. Debe estar la 

competencia y jurisdicción dentro del Poder Judicial en donde encuentra 

cabida su labor sustantiva. Consideramos innecesario su carácter 

tripartito, ya que, subsiste In voluntad del Estado, quien encubre su 

responsabilidad bajo In excusa de una concertación inexistente que por 

otro Indo, obstaculiza su eficacia y prontitud del proceso, aspecto esencial 

do toda justicia. 

Proponemos la existencia de una carrera judicial que fortalezca el carácter 

profesional de los juzgadores y In eficiencia y continuidad de su acción. 



Andrés Melina Enrique¡ 
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LA NECESIDAD DE UNA CARRERA JUDICIAL LABORAL 

ANTE LA PERSPECI1VA DE UNA NUEVA LEGISLACION 

LABORAL Y POR CONSIGUIENTE DE UNA REDEFINICION DE 

LA RELACIONES LABORALES, DE LOS DERECHOS DE LOS 

TRABAJADORES Y SUS EFECTOS EN LOS TRIBUNALES DEL 

TRABAJO. 

5.1. REFLEXION A LA LUZ DE LAS MODIFICACIONES QUE SE HAN 

CONSIDERADO. 

5.1.1. Panorama General. 

A lo largo del presente trabajo de investigación, hemos reflexionado sobre 

un tema medular del Derecho del Trabajo; es decir, hemos reflexionado 

acerca de la naturaleza jurídica de las Juntas de Conciliación y Arbitrnje, 

en el sentido de una expresión de cómo se debe de realizar un determinado 

propósito humano, tomando en cuenta las circunstancias fácticas de los 

hechos a operar o actuar; reflexión entorno al debate actual y que de 

realizarse o conseguirse, afectaran a la legislación vigente del trabajo, a 

las relaciones de los trabajadores y en especial a los Tribunales del 

Trabajo. 

Por lo que al ser el Derecho una ciencia humanitaria, mutable y que se 

debe ir amoldando u las necesidades y circunstancias del desarrollo del 
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hombre y de la sociedad, consideramos que la naturaleza de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, ha sido diferente desdo el surgimiento de las 

mismas a la fecha. 

Para tal efecto podemos reflexionar sobre hechos como el que nuestra 

Constitución do 1917, fue Ju primera en el mundo con un espfritu social, ni 

consignar promesas de justicia social. Los Constituyentes no tenían una 

iden precisa de los órganos que se estnblecioron pnrn la resolución de los 

conflictos luborales, ya que la influencia interna de las legislaciones del 

periodo proconstitucionnl y la externa de las legislaciones de Francia, 

Bélgica, Estados Unidos, Alemania, así como de Australia y Nueva 

Zelandia, eran bastantes complejas paru permitir establecer la 

caracterización precisa de las nacientes Juntas de Conciliación y Arbitraje 

en México. 

De 1917 a 1924 surgió el debate en torno a saber si la jurisdicción en 

materia de trabajo correspondfu a los Tribunales comunes, o si por el 

contrario, las Juntas de Conciliación y Arbitraje estaban capacitadas para 

fallar en tules casos. Por lo que desde esto momento consideramos que 

existía ya un problema serio de Constitucionalidad. 

Surgió un debate tomando como base In diversidad y contrariedad de leyes 

de la épocn que lejos de sntisfnccr lns necesidades sociales provocaban 

confusión y desorden sociul, en lo que ulgunos legisladores satisfacían 

necesidades particulares y apetitos políticos. 

Así pues que podemos deducir que el artículo 123, es uno de los que· dan n 

nuestra Constitución su sentido sociul y humano, y es de aquellos que 

establecen en ella el equilibrio entre el individuo y In sociedad, elevando a 
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caLegorfa de norma fundnmentnl el reconocimiento y protección de los 

derechos de In clnse trabajadora. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje nacieron de necesidades prácticas, 

el eje principal del problema se expresa en una discusión entre diversos 

estudiosos de la materia, el sectores patronales, los trabajadores y, que 

hoy, a muchos años de distancia, aún sigue siendo un tema de debate sin 

existir un criterio unificado y definido ni respecto, resnltándo el hecho de 

su obscuridad superado por In realidad fáctica en cuánto al funcionamiento 

y estructuración de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Así pues ante In falta de unificación de criterios y ante la interpretación de 

una ejecutoria de la Corte, lus legisluturns Estatales dictaron leyes de 

trabajo en las que negaron a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, !ns 

facultades necesarias para ejecutar sus propias resoluciones. 

Podemos deducir que las bases del urtfculo 123 Constitucional son de 

naturaleza tutelar, imperativa e irrenunciable. Son tutelares, porque 

tienen por ohjeto proteger n una clase social determinada; son imperativas, 

porque se imponen a la voluntad de las partes en la relación laboral, la que 

pierde así su naturaleza estrictamente contractual y son irrenunciables, 

porque ni siquiera los propios beneficiarios de los derechos que dichas 

normas consagran, pueden rnnuncinr u su nplicución. 

La circunstancia de no exisLir antecedentes ni doctrinas en el Derecho 

mexicano de donde desprender un sistema de ideas que explicaran In 

naturaleza de las funciones de las Juntas, sí se debía de considerar como 

Tribunales de Trabajo o como simples comités consultivos, provocaron que 

de un golpe la Suprema Corte de Justicia de la Nación, les llamara 
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Tribunales y les definiera congruentemente sus papel y sus características, 

tarea quo debió de haberse dado desde el Congreso Constituyente en 1917. 

Ademús se desvirtuó lodo el sentido técnico-jurídico-formal que conforme a 

Derecho se debe de dar, para tal efecto; toda vez que, fueron diversas 

EJecutorias do la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por amparos 

promovidos en diversas épocas y por diversos quejosos, y no en una ley 

organizadora y definidora de la estructura de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, las que, les atribuyera a las Juntas el poder jurisdiccional 

necesario para declarar el Derecho, sin ser catnlogudns como competentes 

y bajo lo prescrito en el artículo 13 Constitucional. 

Podemos decir que, la labor de lu Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en cuanto a perfilar los caracteres de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, se ha ido realizando en forma imperfecta, lenta, obscura unas 

veces, contradictoria otras y no determinada en definitiva a estas horas 

todavía. Ello porque no podía In Corte, en sentencias necesariamente 

parciales y restringidas a su objetivo, realizar una finalidad que sólo leyes 

reglamentarias podrían consumar plenamente.182 

El proceso en cuanto a otorgar elementos de estructura y funcionamiento a 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, son indispensables para que el 

funcionamiento de ellas sea legal. Es por ello que los elementos que la 

Jurisprudencia ha considerado son de vital importancia en la vida y 

desarrollo de las Juntas. 

182.- Cfr. BASSOLS, Narciso, •.tQUB SON POR FIN_. LAS JUNTAS OB 
CONCILIACION Y ARBITRAJE?", Revista de la Facultad de Derecho en 
México, México, Distrito Federal, Tomo XXVIII, Enero-Abril, 1978, 
No.109, primera edición, pp.207-241, p.211. 
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En relación con las opiniones doctrinales, han enfocado el problema de la 

naturaleza de las Juntas de Conciliación y Arbitraje desde puntos de vista 

diferentes, por lo que en nuestra opinión creemos conveniente 

concentrarnos en In Naturaleza, en los debates actuales y en las funciones 

actuales de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Podemos decir, que el Constituyente de 1917, dio a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, una facultad, muy particular, por lo que no puede 

alegarse In violación a las garantías individuales; y consecuentemente 

encuadrarlas dentro de lo previsto en el artículo 13 Constitucional; es decir 

en nuestra opinión el problema en cuanto a la naturaleza jurídica de lns 

Juntas es entre otros de carácter Constitucional. 

Por lo tanto se puede concluir que el objetivo ideal que perseguía el 

Constituyente de 1917, es en el sentido de que el bien y In justicia en los 

conflictos obrero-pntronnles, no se debon de ugutur en una •imple regla do 

Derecho, como una fórmula vacía; sino que, por el contrario, el Derecho del 

Trabajo, la Justicia Social que se pone de manifiesto con el Constituyente 

de 1917, en las fracciones XX y XXI del artículo 123 Constitucional, van 

más allá de los criterios formnlísticos de interpretaciones subjetivas, que 

en última instancia, ponían en peligro los derechos de las clases 

trabajadoras. 

Por lo que, mediante In aplicación de fórmulas pragmáticas y atinadas del 

momento, de igualdad entre dos o mós sujetos partiendo de un concepto 

genérico de los mismos, si otra autoridad cualquiera se avocaba al 

conocimiento de esos conflictos, indudablemente en este sentido carecía de 
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competencia para resolverlos, y con ello, por lo to.nto, se violaba las 

garantías individuales de los interesados. 

Podemos decir que la labor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

on cuanto a perfilar los cnract-Ores de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, se ha ido realizando en fonn11 imperfcctn, lenta, obscura unas 

veces, contradictoria otras y no detenninnda en definitiva a estas horas 

todavía. Ello porque no podía la Corte, en sentencias necesariamente 

parciales y restringidas a su objetivo, realizar una finalidad que sólo leyes 

reglamentarias podrían consumar plenamente.103 

Podemos decir, que el Constituyent-0 de 1917, dio a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, una facultad, muy particular, por lo que no puede 

alegarse la violación a las garantías individuales; y consecuentemente 

encuadrarlas dentro de lo previsto en el artículo 13 Constitucional. 

El proyecto de Ley Federal del Trabajo que está discutiéndose actualmente 

y que en lo personal estamos de acuerdo, se apoya en la idea de que los 

Estados de la Federación no tienen facultades para legislar sobre creación 

de autoridades del trabajo, creación de Tribunales del Trabajo, 

distribución de la competencia entre ellos y organización de su 

procedimiento, sino que el poder para legislar sobre esas materias 

corresponde al Congreso de In Unión después de In Reforma de 1929. 

Durante el mes de 1991, ocurrieron diversos sucesos en el ámbito laboral. 

En su discurso del primero de mayo, el presidente Carlos Salinas de 

Gortari no descartó la posibilidad de modificar la Ley Federal del Trabajo, 

183.- Ibidem.. op.cit. supra, nota 11, p.211. 
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en un contexto de defensa de la soberanln y promoción de la justicia entre 

los que menos tienen. 

Reconoció la necesidad de contar con sindicatos fuertes y autónomos, para 

avanzar en la protL>cción de los derechos de los trabajadores asalariados. 

Afirmó que "no habrá modificaciones a nuestra legislación laboral que 

atenten contra los derechos adquiridos de los trabajadores mexicanos ... ", lo 

que sugiere una posible modificación de la Ley Federal del Trabaj0.18' 

Existe en la actualidad un problema muy serio en el ámbito laboral y que 

con Jos cambios que se están gestando con la apertura comercial a nivel 

internacional, se pretende mitigar por lo menos parcialmente, el problema 

de la pérdida adquisitiva real que ha tenido el salario del trabajador, sobre 

todo desde 1970 a la fecha, que de manera tajante ha decaído, hasta el 

punto de ser el salario mínimo en proporción con el salario de otros países 

el segundo lugar después de Haití, como el más bajo n nivel mundiaL1so 

Es innegable el hecho de que el ámbito labornl en México, se encuentra 

cada vez más en entredicho, se cuestiona y desconfia de la eficacia del 

sistema actual, pero no podemos partir de un cambio, sin llevar a cabo 

primero un intento de homogeneidad, en cuanto a una verdadera 

conciliación de intereses no sólo del SL>ctor trabajador y patronal; sino 

también, del sector oficial, de los sindicatos y demás organismos 

coadyuvantes en las relaciones industriales principalmente, todo lo 

anterior sin olvidar que vivimos en una sociedad cada vez más heterogénea 

184 .- Cfr. "TEMAS DE COYUNTURA: Planteamientos de los sectores 
Obrero, Patronal, Gobiarno y Otros", GE.A LABORAL, Grupo de 
Economistas y Asociados, Aspectos Laborales y Bcon6micos, Al abril 20 
de 1991, Héxico, Distrito Federal, p.p.1-37, p.l. 
185.- Ibídem. p.3. 
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en todos Jos nspectos, desde el punto de vista político, culturnl, económico y 

social, que impiden que se lleven n cabo o se pongan en práctica cambios 

estructurales parn mejorar a !ns r·elnciones laborales, n los derechos de Jos 

trabajadores y por consiguiente un redefinición y replanteamiento de In 

estructura y funcionamiento de los Tribunales del Trabajo. 

Un ejemplo de Jo nnteriormento mencionado, lo podemos ver en el hecho de 

que el Congreso del 'l'rnbnjo y In CTM han vuelto n insistir en In necesidad 

de firmar un Acuerdo Nacional para la Productividad (ANPJ, como 

condición pnrn mejorar !ns perspectivas de Jos trabajadores nnle el Tratado 

de Libre Comercio. Por el contrario los empresarios parecen renuentes n 

avanzar en esn dirección. El desacuerdo se circunscribe en dos aspectos. 

Mientras que los empresarios quieren que se regulen los salarios por hora, 

como una fonnu alternativa de remuneración (permitida por In Ley 

Federal del Trabajo), el movimiento obrero organizado busca incorporar ni 

Acuerdo Nacional para In Productividad (ANPJ mecanismos efectivos para 

repartir los beneficios de Jos incrementos de Ja productividad. En ese 

contexto fue dado a conocer el Programa Nacional de Capacitación y 

Productividad, formulado por In Secretaría del Trabajo y Previsión Socinl. 

De esta manera el Gobierno se ha adelantado a los actores y fijó las 

principales líneas de acción en materia de formación de recursos humanos, 

que deberán seguirse para mejorar In productividad labornl.186 

186. - Cfr. •TE.MAS DE COYUNTURA: Planteamientos de los sectores 
Obrero, Patronal Gobierno y Otros•, GRA LABORAL, Grupo de Bconatlst.as 
y Asociados, Aspectos Laborales y Económicos, Al 20 de Junio 1991, 
México, Distrito Federal, p.p.l-37, p.17. 
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Dos aspectos de ese programa indican In perspectiva de que parte In 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; por un Indo, se insiste en In 

diversidad de factores que intervienen para limitar o propiciar el aumento 

de In productividad. En particular se subraya In necesidad de un entorno 

laboral propicio que comprendería tanto una adecuada remuneración como 

condiciones de vida y de trabajo satisfactorias. Se reconoce abiertamente 

que ese entorno no existe en el país y se planten la necesidad de revisar los 

esquemas de remuneración existentes, la duración e intensidad del 

trabajo, !ns condiciones físicas y ambientales en que se realiza, los riesgos 

de trabajo, In seguridad en el empleo, la forma de organizar los proceso 

productivos, y el reparto de utilidades. 

Por otro Indo, en el programa se advierte que el avance no puede provenir 

exclusivamente de un esfuerzo Gubernamental y se convoca a la creación 

de un "Movimiento Nacional de Calidad" con In participación de los 

sectores. Sin embargo In propuesta de crear espacios específicos para 

apoyar los procesos de modernización, ha sido difícil de concretar en !ns 

principnles empresas que ya hnn sido reestructuradas. 
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5.2. CARRERA JUDICIAL EN LA INTEGRACION, ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

Hemos hablado que existe un criterio generalizado en considerar, que las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje son órgnnos administrativos, Tribunales 

administrativos o que dependen formalmente del Poder Ejecutivo, aunque 

materialmente expiden actos jurisdiccionales, y que coincide con el criterio 

jurisprudencia! de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Así pues podemos ver, que en la Ley Federal del Trabajo vigente, existen 

disposiciones (artículos 621 y 622), que nos hacen reflexionar, en el sentido 

de una obscuridad y pauta que da lugar a criterios ambivalentes en tomo a 

este punto, vinculando a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, como 

órganos administrativos, con una directa dependencia con autoridades 

administrativas. 

El Supremo Poder de la Federación mexicano, on los términos del articulo 

49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la 

división tripartita de Poderes para su ejercicio.1s1 

En base a este división de Poderes existe obscuridad, confusión y polémica, 

en la que todavía no existo un criterio homogeneizado en el aspecto de 

ubicar constitucionalmente a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, motivo 

por el cual pretendemos hacer un estudio y reflexión al respecto. 

187 .- Cfr. Constituci6n Política de los Estados Unidos He.x.icanos, 
ArticlJlo 49, 90a. edición, Porrúa, México, Distrito Federal, 1990, 
op.cit. supra, nota 24, p.45. 
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De lo anterior podemos decir que en la actualidad no existen ningún acto 

material ni formal, para seguir ubicando a las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje en el Poder &jecutivo. 

Consideramos que si bien las Juntas dependen del Poder Ejecutivo en 

última instancia formalmente, desempeñan funciones jurisdiccionales; y 

por lo tanto atendiendo a nuestro criterio do In naturaleza jurídica de las 

mismas, desde el punto de vista pragmático y material, consideramos que 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no deben quedar ubicadas en el 

PodBr &jccutivo. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben gozar de una autonomía del 

Poder Ejecutivo; toda vez que podemos concluir que existe un problema de 

Constitucionalidad ni respecto, con un profundo proteccionismo rígido que 

impide el equilibrio pragmático para n)cnnznr una condición ó ambiente 

más propicio para In justicia social. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, desde el punto de vista 

estrictamente formnl no pueden quedar incluid..,, en el Poder Judicial, 

porque no dependen administrativa ni jerárquicamente de dicho Poder, 

pero per el contrario, desde el punto de vista material, las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje son verdaderamente autoridades jurisdiccionales, 

desde el momento mismo en que se encargan de resolver todos y cada uno 

de los conflictos laborales que se someten a su jurisdicción, en ejercicio de 

la facultad en la impnrtición de Injusticia. 

La complejidad, en cuanto a In constitución y funcionamiento, de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, nos hace reflexionar en torno una 

figura totalmente sui géneris y por tanto con matices propios y exclusivos 
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en In dc>eisión de los conflictos obrero patronales y en la aplicación de las 

normas del Derecho Laboral; pero podemos sostener que las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje deben ser incluidas en el Poder Judicial por los 

siguientes motivos: 

a).- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, nacen con el constituyente de 

1917, su fundamento legal se encuentra consi¡¡nado en la fracción XX del 

nrtfculo 123 Constitucional. 

Derivado de lo anterior, nos encontrumos frente a unos verdaderos 

Tribunales de jurisdicción especializada, que materialmente llevan a cabo 

actos jurisdiccionales. 

b).- Porque las Juntas de Conciliación y Arbitraje no son parte de la 

Administración Pública Federal. 

c).- Porque el ejercicio del Poder Judicial de la Federación, se deposita 

entre otros en los Tribunales Colegiados de Circuito, quienes intervienen 

como Tribunales de control de Constitucionalidad de los actos 6 como 

Tribunales de Amparo en las resoluciones de las Juntas. 

d).- Porque en la impartición de justicia no deben existir ningún lazo de 

conexión que pueda entorpecer o desvirtuar la impnrtición de la misma, en 

base a intereses personales, políticos, culturales y sociales; ya que la única 

clase perjudicada en sus dernchos es la clase trabi\jadora. 

e).- Porque ni dirimir las controversias que se les plantean entre el capital 

y el trabajo, lo realizan a través, de un procedimiento que aunque no cabe 

duda de su peculiaridad, no deja de ser una serie de netos concatenados, 

con el objetivo de dirimir mediante una resolución una litis planteada ante 

su jurisdicción. 
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Así mismo proponemos que se lleve n cabo unn reforma de los artículos 

621, 622, y 623 de In Ley Federal del Trabajo; toda vez que ni proponer 

unn federaliznción de la legislación lnbornl y consecuentemente de la 

desaparición de In fracción XXXI del articulo 123 Constitucional y el 

articulo 527 de In nctunl Ley Federal del Trnbnjo, con la inclusión de los 

Tribunales del Trohojo en In Ley Orgánica del Poder Judicial de !a 

Federación, pues carecería de razón de ser el hecho de que los Tribunnles 

Lnbornles sigan dependiendo formalmente del Poder Ejecutivo, por lo que 

si desde el punto de vista material, yn realizan netos jurisdiccionales deben 

pertenecer al Poder Judicial de la Federación. Con lo anteriormente 

manifestado consideramos que se lograría rescatar ó disminuir los vicios y 

resultar !ns virtudes peculiares del ámbito jurídico laboral, en todos sus 

aspectos. {sf1ciaús, protutvrr.s y át Ju.sticia Sodal}. 

Con respecto n los integrantes ó personnl jurídico de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, se deben de adoptar medidas más que carácter 

formal, de carúct..er reul ó de orden u<ln1inislrativo, en el sentido de exigir 

que se aplique realmente la ley en el cumplimiento de los requisitos para 

poder ocupar un lugar como personal jurídico integrante en las Juntas, nsí 

mismo seguir fortaleciendo In participación de los mismos, en los diversos 

cursos y conferencias en torno a aspectos del ámbito material, como un 

requisito obligatorio para el desempeño de sus funciones y con vías a 

aplicar lo que en rigor señala lu ley y acabar consecuentemente con el 

paternulismo ó simulación de actos procidementnles, ovios en In aplicación 

de justicia en lns Juntas de Conciliación y Arbitraje, por muchos de los 

funcionarios públicos. 
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Así como la clase trabajadora debe prepararse pnra los cambios que se 

están gcstándo; pues es por todos conocido el hecho de que en la actualidad 

uno de los grandes obstáculos para poder compelir con In apertura 

comercial, es precisamente la falta de cultura y preparación técnica y 

académicn de la muyor purte de In clase trnbajadora mexicana, lu que ha 

obstaculizado muchos de los rubros de In firma del Tratado Trilnteral. En 

el mismo plano debemos cstnr conscientes de que pnru generar un cambio 

que se estn geslúndo en las relaciones laborales, en los derechos de los 

trabajadores y por consiguiente en Ja estructura y funcionamiento de los 

Tribunales Laborales, el personal jurídico de las Juntas, debe ser mús 

competente para poder desempeñar con mayor eficacia el serio papel que 

se encuentra en sus manos. 

No encontramos ninguna razón convincente, en el hecho de que las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje no distorsionan la impartición de justicia al 

depender formnlmente del Poder Ejecutivo, pues consideramos que una 

autoridad se subordinan otra administrativamente, mediante una relación 

jurídica jerárquica, esto es, relación y dependencia que implique 

necesariamente la facultad no sólo de nombramiento, sino de mando, 

vigilancia, disciplina, revisión y de resolución de los conflictos y 

atribuciones de autoridad superior sobre la inferior, situación que puede 

ser de hecho o de derecho, de lo que se desprende la clnra subordinación 

que ejerce la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y por ende el.Poder 

&jecutivo, sobre las Juntas de Conciliación y Arbitraje, aunque las propias 

leyes les confieren una autonomía respecto de sus atribuciones, razón por 

demás palpable para deducir que existe una evidente necesidad de 
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proponer que las Juntas de Conciliación y Arbitraje sean parte del Poder 

Judicial Federal. 

En la actualidad no existe unn uniformidnd de criterios en relnción con la 

naturnleza de las nutoridndes laborales, desde el punto de vistn de In 

clasificación tripartita de los Poderes y unte tnl discrepancia, In Suprema 

Corte de Justicia de ln Nación, fue quien de unn manera estrictamente 

convencional y práctico, más que jurídica y doctrinurin, sostuvo que lus 

Juntas pnrticipnn de unn constitución hfbridn, ni formnr parte de dos 

Poderes, dentro de ln clasilicnción tripartita, sosteniendo pura y 

sencillamente, que las Juntas de Conciliación y Arbit.rnje ejecutaban netos 

jurisdiccionales desde el punto de vista material.188 

Derivado de lo anterior ln Suprema Corte de Justicia de ln Noción en 

síntesis sostiene lo siguiente: 

"Lsta SupmTUJ Corte át Justr"cia fUJ tstufiúciáo en t'arias 
rjtcutoria.s '/"' si fiitn fo.f Juntas tk CottcúwclJu !/ 
~r6itrajt s,m trWunaús que jmin¡uicatMnU y áufk tf 

punto cú Pista át fa cliJJifuacWn fimnaí cú fas Juncionu 
rú{ 'Estaáo, áqtnátn átf P11árr 'Ejtcutifio !/ 'JlU, por 
etmsi¡¡uirrllt, conJtilU~n trióunaks adíninirtrath'Os áuát 
tf punw át t 1ista át {a función 11uzttrial qiu (u utá 
tnCIJTMmfaáa, átsl-mptñan una /uncUin jurisá'ucio11aí, 
cuanáo com,1 tn ef raso, Tl'.S1ufr"en una wntr:·r'trsia jurúlLL.a 
rtfatil'a a fa interprttac1#.ín !J cumpfunitntt1 tÚ un contrallJ 
ár tra6aj11 ... ".in 

Al examinar el texto hemos apuntado que ln intromisión de los Poderes de 

In Federación, no puede considerarse como un atraso o aspecto negativo en 

188 .- Ibídetn., p.131 in fine. 
189.- García Luna, Sent. 4 de abril de 1935. APUD ROSS Gámez, op.cit. 
nota 25, p.132. 
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la evolución del Derecho, sino por el contrario como un aspecto positivo, 

para eliminar los obstáculos que el hermetismo jurídico de la clasificación 

tripartita, que por vicios ocultos o ·ante la inexistencia de transformaciones 

de las diversas estnicturas jurídicas contemporáneas de acuerdo a !ns 

necesidades inminentes, que se oponen a In renliznción plena de In 

aplicación de una justicia npegndn a la verdad. 

Definitivamente las Juntas de Conciliación y Arbitraje son autoridades 

jurisdiccionales y como tales al resolver Jos conflictos jurídico laborales, Jo 

hacen en ejercicio de la facultad jurisdiccional, aplicando el Derecho 

mediante In actuación de la nonna jurídica ni caso concreto y precisamente 

por ello, de ninguna manera podemos aceptar que sean Tribunales de 

conciencia, por más que se les pretenda ubicar en dicha categoría, aunque 

Ja Nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, llegó a sostener que 

las Juntas de Trabajo no constituían Tribunales de Derecho, porque 

fallaban conforme a lu conciencia de los miembros y de acuerdo con lo que 

su prudencia les aconsejaba, porque la clase de negocios de los cuales 

conocían, por su índole y sencillez, no reclamaban conocimientos jurídicos 

para resolverlos.100 

En !a medida en que las Juntas se encargan de la decisión de los conflict-0s 

obrero patronales, ejercen la facultad jurisdiccional, aplicando el Derecho 

mediante la actuación de la norma jurídica al caso concreto, para dirimir la 

controversia; por lo tanto podemos decir que sí son Tribunales de Derecho. 

Al respecto podemos decir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

establece que los Tribunales de Trabajo en In aplicación y en la 

190.- Semanario Judicial de la Federación, Tomo XVI, pág.248 APUD 
ROSS Gámez, op.cit. nota 25, p.135. 



2-43 

interpretación del Derecho Objetivo, son Tribunales de Derecho y de 

Derecho Estricto, exactamente, como lo son los Tribunales de Derecho 

Civil.101 

Por lo demás, dichas autoridades al conocer de lns controversius que se 

susciten, no deben apoyar sus resoluciones en otras razones que las de la 

mismo ley establece, ns{ como tampoco, pueden tomar en cuenta para fijar 

el derecho, circunstancias no prescritas por la ley, ni alegar motivos de 

equidad parn modificar !ns normas procesales, desde el punto de vista 

formal. 

Ln equidad consiste en tomar en cuenta lns particularidades específicas 

del caso concreto, ni aplicar In ley y que ésta no sea aplicada en todo su 

rigor, sino por el contrario atenuada por las circunstancias especiales del 

sujeto a quien sea aplicada, o sea, que el Juez de Equidad aplica la ley 

mitigando su rigor.1112 

Podemos afirmar que tanto en el aspecto sustantivo como procesal, los 

Tribunales del Trabajo, en el desarrollo de su función jurisdiccional, son 

Tribunales de Derecho Estricto y de equidad de forma relativa. 

Derivado de lo anterior podemos reafirmar In idea sostenida en el capítulo 

anterior, en el sentido de que en nuestra actual Ley Federal del Trabajo, 

existen muchos lagunas y preceptos obscuros, que pueden prestarse a 

confusiones o que sencillamente nos responden al objetivo que fueron 

191.- semanario Judicial de la Federación Tomos XV pág.508, XIX 
pág.655, XXX pág.1699, XXXIII Págs. 335 y 1861, XXXV Págs. 1498, 2626 
y XXXV Pág.2001, APUD ROSS Gámez, op.cit. nota 25, p.137. 

192.- Ibidem. p.13B y 139. 
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creados y que en la actualidad han dejado paso a irregularidades en las 

que en última instancia In única clase perjudicada es la clase trabajadora. 

Para tal efecto podemos citar como ejemplo el artículo 841 de In Ley 

Federal del Trabajo; por lo quo proponemos se lleve a cabo una reforma en 

el sentido de que se suprima el párrafo que en lo conducente nos dice: 

" ... sin ntu.siáad át sujttarse a rt9fa.s o /1JnrwF1SmOs so6rt 
tstimacúin át fas pnu6a.s1 ... ".igJ 

La Naturaleza de las Juntas de Conciliación y Arbitraje que tienen su 

origen en el artículo 123, apartado "A" de la Constitución General ha sido 

muy controvertida, tanto en la doctrina como en la propia Suprema Corte 

de Justicia de In Nación; toda vez que ésta última, primero declaró que las 

Juntas sólo podían conocer de los conflictos colectivos de trabajo y que los 

conflictos individuales correspondía conocerlos y resolverlos a otros 

Tribunales; poskriornumte la Corte varió su Jurisprudencia estableciendo 

que las Juntas de Conciliación y Arbitraje eran competentes para conocer 

de todos los conflictos de trabajo. 

Consideramos que es indudable que un sistema Federal de aplicación de 

las leyes de trabajo, bien implementado, traería mayor confianza en el 

órgano jurisdiccional y por ende seguridad y tranquilidad en las relaciones 

laborales, además de que ahora, que se habla del Tratado de Libre 

Comercio, debemos estar conscientes de que las relaciones laborales se 

están internacionalizando y; por lo tanto, podemos deducir que la doble 

competencia existente en la actualidad sólo entorpece la homogeneidad de 

193.- Ibídem. ob. cit. supra, nota 27, articulo 841, p.399. 
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criterios y de interpretación y aplicación de la justicia laboral, toda vez, 

que en cada Estado de la República Mexicana e incluso en diversos 

municipios existen criterios contradictorios sobre una misma problemática, 

sin embargo la única excepción al respecto, corresponde a los conflictos que 

surgen entre el Poder Judicial de lu Federación y sus trabajadores, que 

deben continuar reservados al Pleno de In Suprema Corte de Justicia de In 

Nación, toda vez que por !ns funciones de control constitucional y legal que 

corresponden a ese Poder, no deben estar sujetos n In jurisdicción de 

ningún Tribunal. 

Para asegurar el éxito do este sistema de aplicación de la ley, es 

indispensable establecer principios que simplifiquen los procedimientos, 

los aceleren y eviten In posibilidad do que en un mismo asunto se 

pronuncien varias resoluciones, lo que hace necesario actualizar tanto las 

normas adjetivas laborales como In Ley de Amparo. Sólo así tendrán, 

trabajadores y patrones, la justicia laboral que reclaman y que 

sobradamente merecen. 

Los Tribunales mexicanos del trabajo son verdaderos jueces de Derecho 

que realizan una función mayor que los jueces ordinarios; toda vez, que en 

el procedimiento laboral se exige una labor interpretativa de la equidad y 

todo parece indicar que la tenduncia para tal efecto será desaparecer este 

elemento de la legislación laboral; porque se pretende buscar una 

consolidación de técnicnjuridica en el precepto anteriormente mencionado; 

sin embargo consideramos positivo el hecho de que se suprima la 

integración tripartita del los Tribunales Laborales y sea compuesto por un 

órgano unitario de impnrtición de justicia, un Juez en materia laboral. 
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La actividad jurisdiccional en materia laboral la desarrolla el Estado a 

través de la Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Podemos decir que la jurisdicción de trabajo, desde el punto de vista 

material, ejecuta actos de la misma naturaleza que los ejecutados por el 

Poder Judicial, esto es, que la jurisdicción materialmente se identifica con 

el desarrollo del proceso civil, por Jo que podemos decir que la jurisdicción 

en éste aspecto se ubica dentro del campo judicial; por lo tanto las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje son verdaderos Tribunales de Naturaleza 

Judicial. 

5.3. REPLANTEAMIENTO V REVITALIZACION EN EL PROCEDIMIENTO 

LABORAL 

Consideramos que con motivo de una nueva Ley Federal del Trabajo para 

el siglo XXI, uno de los aspectos que no podrán ser ignorados será 

precisamente el ámbito procesal. 

El procedimiento laboral es muy peculiar, caracterizado como un proceso 

predominantemente oral y cuyas características de concentración y 

sencillez, deben seguirse conservando, sin caer en la falacia de entender 

por sencillez, el hecho de caer en el ámbito extrajudicial como un 

instrumento de simulación cuyas consecuencias serían de manera directa e 

inmediata negativas para la clase trabajadora. 

Desde hace varios años se ha pretendido la separación de las normas 

laborales que contienen propiamente las reglas sobre la relación de trabajo 
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(aspecto sustantivo), do las que regulan el procedimiento (aspecto 

adjetivo).10< 

Consideramos que es irrelevante el hecho de que con motivo do querer 

buscar una mejor regulación y aplicación de la justicia laboral, se llevara a 

cabo esta propuesta; toda vez que so esturfa dando lugar a una regulación 

cndn vez más extensa y no necesariamente exhaustiva, del aspecto 

sustantivo y del aspecto adjetivo, desvirtuándose lo dispuesto en el primer 

párrafo del artículo 685 de la Ley Federal del trabajo que en lo conducente 

nos dice: 

~ . ...las juntas ttnárdn fa o6figacián cú tomar fás mLá"táas 
nutsarias para Íl.'Bror fa mayor uonvmia, conuntraciJn !I 
Mnciík:, fk{ proa.so. '"J.ts 

Así mismo consideramos que por razones de carácter pragmático, es más 

conveniente conservar la legislación laboral en sus dos aspectos (adjetivo y 

sustantivo), en un sólo cuerpo legal. 

La vinculación es tan estrecha, que hay necesidad de acudir a uno y otro 

cuerpo de normas, las sustantivas y las adjetivas, para configurar los 

requisitos esenciales de algunas de las instituciones básicas, como el 

derecho de huelga, por ejemplo, en los que los requisitos de fondo 

causales- están previstos en el Título Octavo, y los de forma 

194.- Cfr. GARCIA sámano, Federico, •Algunas consideraciones sobre el 
derecho Procesal del Trabajo, y a propósito del anuncio de una ley·, 
PERSPECTIVAS ACTUALES DEL DERECHO, Héxico, Di::itrito Federal, primera 
edición, 1991, En!layos jurídicos en tiempos de cambios, ITAK, p.p. 
377-393. 
195.- Ibídem. op.cit. supra, nota 27, artículo 685, p.350. 
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procedimiento- en el Capítulo XX del Título Catorce. Separarlos, 

significaría dificultud de comprensión y de estudio.100 

Además de que el Derecho proce~al del trabajo no se inicia con el articulo 

685 que encabeza el mencionado Título Catorce, sino desde el 523, con la 

enumeración de la" autoridades del trabajo y lus normas de competencia, a 

partir del 527, y las reglas sobre las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

tanto federales como locales, (artículos 591 al 624) y sobre el personal 

jurídico de dichas Juntas, desde el 625 al 647 y de su integración por los 

mismos representantes, 648 al 675. Es lógico concluir por ello que el 

divorcio no es sencillo y que hay una liga dificil de romper, arraigada por 

la práctica de tantos años.197 

Uno de !ns aspectos más controvertidos de la reforma procesal de 1980 es 

la que establece la obligación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje de 

subsanar deficiencias de las demandas de los trabajadores. 

Al respecto tenemos lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 685 de 

la Ley Federal del Trabajo, técnicamente es una de las características del 

procedimiento laboral como un Derecho protector del trabajador o 

suplencia de la defensa deficiente. Este es un principio que en la práctica 

es por todo público y notorio, que no se lleva a cubo esta obligación de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje; por lo que ni respecto proponemos que 

se cumpla con Jo dispuesto por la propia ley y capacite y nctuulize al 

personal jurídico de las Juntas, para que cumplan con eficacia su 

importante tarea social. 

196.- GARCIA Sámano, Federico. op.cit. supra., nota 29, p.381. 
197. - Ideni. 
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Por otro lado tenemos lo dispuesto por el artfculo 873 de la Ley Federul del 

Trnbnjo, que al igual que el precepto anteriormente mencionado es público 

y notorio, que en In práctica cotidiana no se cumple en su totalidad y es por 

ende susceptible a simulaciones con el objeto de entorpecer el proceso en 

perjuicio de los trabajadores. 

Los defectos que debe subsanar el órgano jurisdiccional, son relativos a la 

acción que se intenta y a lns prestaciones que se reclaman y por lo tanto, la 

litis tendrá que formarse necesariamente no en función de la acción 

ejercitada ni de las prestaciones reclamadas, sino en relación con los 

hechos narrados por el trabajador, siendo ello la finalidad de la 

controversia.198 

Otro de los aspectos muy importantes en materia de competencia es la 

excepción de incompetencia, atendiendo al párrafo segundo de In fracción 

V del artículo 753 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, y que 

corresponde n In fracción V del artículo 878 de In Ley actual que no exime 

uJ demandado de la responsabilidad de contestar la demanda, ya que si no 

lo hnce y la Junta se declara competente, se tendrá por contestada la 

demanda en sentido nfirmntivo, por lo que en In práctica !ns demandadas ó 

apoderados legales de la parte patronul contestan la demanda "Ad 

Cautelam", provocando con ello un clima de inseguridad; la verdad es que 

para el litigante, puede constituirse en un arma de dos filos y nhí es donde 

verdaderamente su capacidad y hubilidad del litigante, se conjuga con el 

factor riesgo, porque so encuentra ante una disyuntiva de contestar o no la 

demanda, ante el planteamiento de una excepción de incompetendn por 

198.- Cervantes Campos APUD García Sámano Federico, p.J82. 
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declinatoria; toda vez que en el caso de que la Junta se declarara 

incompetente (es decir que la sentencia o laudo interlocutorio le fuere 

favorable al demandado) que son casos excepcionales, el actor tendrá 

suficientes elementos que de mnnern ventajosa obtuvo con las cuales podrá 

tranquilamente formular el ejercicio de la acción ante los Tribunales 

competentes para tal efecto. 

Por lo que proponemos se lleve a cabo una reforma al respecto para 

determinar cxpresumenle cuando nos encontramos ante una litis de 

naturaleza laboral o civil. 

De lo anterior se desprende la comprobación de nuestra hipótesis 

fundamenta\ en torno n la Naturaleza Jurídica de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, considerando haber agotado después de un 

minucioso análisis y reflexión al respecto, el hecho de concretarnos a 

afirmar que la verdadera Naturaleza Jurídica de las mismas debe ser de 

carácter Judicial, con unn verdndt:-ra carreru judicial laboral; toda vez que 

nuestra legislación laboral en sus aspectos sociales, protectores y de 

justicia social, debe ser reivindicada y fortalecida, rescatándo sus vicios y 

resn\lándo sus virtudes instaurando un verdadero cuerpo Judicial Federal 

que imparta eficaz y profesionalmente la Justicia Laboral Mexicana. 



Luis Manuel R.ojas 
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CO!l{.CL'USIO!l{.'ES. 

1.· Nuestra Constitución de 1917 fue la primera en el mundo con un espíritu 

social, al consignar promesas de justicia social en el artículo 123, que es uno 

de los que dan a nuestra Carta Magna su sentido social y humano, y es de 

aquellos que establecen en ella el equilibrio entre el individuo y la sociedad, 

elevando a categoría de norma fundamental el reconocimiento y protección 

de los derechos de la clase trabajadora. 

Sin embargo los Constituyentes no tenían una idea precisa de los órganos 

que se establecieron para la resolución de los conflictos laborales; por lo que 

podemos reflexionar en el sentido de que la Naturaleza Jurídica de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje dista mucho desde el surgimiento de las mismas a 

la fecha y tiene mucho de accidentado en su desarrollo. 

2.· Uno de los primordiales debates en torno a las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje de 1917 a 1924 era en torno a saber si la jurisdicción en materia de 

trabajo correspondía a los Tribunales comunes, o si por el contrario, las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje estaban capacitadas para fallar en tales 

casos. Por lo que desde este momento consideramos que existía ya un 

problema serio de Constitucionalidad. 

3.- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje nacieron de necesidades prácticas, 

el eje principal del problema se expresó en una discusión entre diversos 

estudiosos e interesados en la materia, corno sectores patronales, los 
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trabajadores y, que hoy, a muchos años de distancia, aún sigue siendo un 

tema de debate, sin existir un criterio unificado y definido al respecto, 

resaltándo el hecho de su obscuridad superado por la realidad fáctica en 

cuánto al funcionamiento y estructuración de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. 

Así mismo de que apreciamos también la escasa regulación y homogeneidad 

de criterios en el Derecho Mexicano de donde desprender un sistema de 

ideas que explicaran la naturaleza de las funciones de las Juntas, sí se debía 

de considerar como Tribunales de Trabajo o como simples comités 

consultivos doctrinalmente, provocaron que de un golpe la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, les llamara Tribunales y les definiera congruentemente 

sus papel y sus características, tarea que debió de haberse dado desde el 

Congreso Constituyente en 1917. 

Así mismo se desvirtuó todo el sentido técnico-jurídico-formal que confonme a 

Derecho se debe de dar, para tal efecto; toda vez que, fueron diversas 

ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por amparos 

promovidos en diversas épocas y por diversos quejosos, y no en una ley 

organizadora y definidora de la estructura de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, las que, les atribuyera a las Juntas el poder jurisdiccional necesario 

para declarar el Derecho, sin ser catalogadas como competentes y bajo lo 

prescrito en el artículo 13 Constitucional. 

Podemos decir que la labor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

cuanto a perfilar los caracteres de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se 

ha ido realizando en forma imperfecta, lenta, obscura unas veces, 

contradictoria otras y no determinada en definitiva a estas horas todavía. Ello 



253 

porque no podía la Corte, en sentencias necesariamente parciales y 

restringidas a su objetivo, realizar una finalidad que sólo leyes reglamentarias 

podrían consumar plenamente; por lo que en nuestra opinión creemos 

conveniente concentrarnos en la naturaleza y en las funciones actuales de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

4.· El Constituyente de 1917, dio a las Juntas de Conciliación y Arbitraje una 

facultad, muy particular, por lo que no puede alegarse la violación a las 

garantías individuales; y consecuentemente encuadrarlas dentro de lo 

previsto en el artículo 13 Constitucional; es decir en nuestra opinión el 

problema en cuanto a la naturaleza jurídica de las Juntas es entre otros de 

carácter Constitucional; no significando con esto, por lo tanto, que sean 

inconstitucionales las mismas. 

Por lo tanto se puede concluir que el objetivo ideal que perseguía el 

Constituyente de 1917, es en el sentido de que, el bien y la justicia en los 

conflictos obrero·patronales, no se deben de agotar en una simple regla de 

Derecho, como una fórmula vacia; sino que, por el contrario, el Derecho del 

Trabajo, la Justicia Social que se pone de manifiesto con el Constituyente de 

1917, en las tracciones XX y XXI del artículo 123 Constitucional, van más allá 

de los criterios formalísticos de interpretaciones subjetivas, que en última 

instancia, ponían en peligro los derechos de las clases trabajadoras. 

5.· Las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben gozar de una autonomía del 

poder Ejecutivo; toda vez que podemos concluir que existe un problema de 

Constitucionalidad al respecto. 
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Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, desde el punto de vista estrictamente 

formal no pueden quedar incluidas por ahora, en el Poder Judicial, porque no 

dependen administrativa ni jerárquicamente de dicho Poder, pero por el 

contrario, desde el punto de vista material, las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje son verdaderamente autoridades jurisdiccionales, desde el momento 

mismo en que se encargan de resolver todos y cada uno de los conflictos 

laborales que se someten a su jurisdicción, en ejercicio de la facultad en la 

impartición de la justicia. 

La complejidad, en cuanto a la constitución y funcionamiento, de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, nos hace reflexionar en torno una figura 

totalmente sui géneris y por tanto con matices propios y exclusivos en la 

decisión de los conflictos obrero patronales y en la aplicación de las normas 

del Derecho Laboral; pero podemos sostener que las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje deben ser incluidas en el Poder Judicial por los siguientes motivos: 

a).- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, nacen con el constituyente de 

1917, su fundamento legal se encuentra consignado en la fracción XX del 

artículo 123 Constitucional. 

Derivado de lo anterior, nos encontramos frente a unos verdaderos 

Tribunales de jurisdicción especializada, que materialmente llevan a cabo 

actos jurisdiccionales. 

b).- Porque las Juntas de Conciliación y Arbitraje no son parte de la 

Administración Pública Federal. 

c).- Porque el ejercicio del Poder Judicial de la Federación, se deposita entre 

otros en los Tribunales Colegiados de Circuito, quienes intervienen como 
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Tribunales de control de constitucionalidad de los actos en !as resoluciones 

de las Juntas. 

d).- Porque en la irnpartición de justicia no deben existir ningún lazo de 

conexión que pueda entorpecer o desvirtuar la irnpartición de la misma, en 

base a intereses personales, políticos, culturales y sociales; ya que la única 

clase perjudicada en sus derechos es la clase trabajadora. 

e).- Porque al dirimir las controversias que se les plantean entre el capital y el 

trabajo, Jo realizan a través de un procedimiento que aunque no cabe duda 

de su peculiaridad, no deja de ser una serie de actos concatenados, con el 

objetivo de dirimir mediante una resolución una litis planteada ante su 

jurisdicción. 

Así mismo proponernos que se lleve a cabo una reforma de los artículos 621, 

622, y 623 de la Ley Federal del Trabajo; toda vez, que al proponer una 

federalización de la legislación laboral y consecuentemente de la 

desaparición de la fracción XXXI del articulo 123 Constitucional y el artículo 

527 de la actual Ley Federal del Trabajo, con la inclusión de los Tribunales 

del Trabajo en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pues 

carecería de razón de ser el hecho de que los Tribunales Laborales sigan 

dependiendo formalmente del Poder Ejecutivo, por lo que si desde el punto 

de vista material, ya realizan actos jurisdiccionales deben pertenecer al Poder 

Judicial de la Federación. En consecuencia debe adicionarse en la fracción 

XX del artículo 123 Constitucional, para establecer que la impartición de 

justicia laboral corresponda a los Tribunales Federales. Con Jo anterior se 

lograría una homogeneidad de criterios en cuanto a la interpretación y 
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aplicación de justicia laboral, que deja mucho que desear sobre todo en 

algunos Estados y Municipios de la República Mexicana. 

6.· Con respecto a los integrantes ó personal jurídico de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, proponemos que se acabe con la organización 

tripartita de las mismas y se instaure una lmpartición de justicia a través de un 

órgano unipersonal, así mismo se deben de adoptar medidas más que 

carácter formal, de carácter real en el sentido de exigir que se aplique 

realmente la ley en el cumplimiento de los requisitos para poder ocupar un 

lugar como personal jurídico de las Juntas, así mismo seguir fortaleciendo la 

participación de los integrantes de las Junta, en los diversos cursos y 

conferencias en torno a aspectos del ámbito laboral, como un requisito 

obligatorio para el desempeño de sus funciones y de una verdadera vocación 

de carrera judicial laboral; todo lo anterior reforzado paralelamente con una 

concientlzación Nacional, da que el personal jurídico, debe percibir 

remuneraciones dignas y decorosas, pues aunque como sabemos que el 

Estado no comercializa y por lo tanto no puede otorgar salarios altos a sus 

trabajadores, no es posible poder tener un alto nivel de categoría ó nivel 

profesional de los integrantes de los Tribunales que imparten la justicia y en 

este caso la laboral, con salarios bajos y con prestaciones casi nulas, que no 

permiten la manutención y propician consecuentemente la corrupción, el bajo 

rendimiento profesional y laboral, el burocratismo y 'la fuga de cerebros'. 

7.· Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son autoridades jurisdiccionales y 

como tales al resolver los conflictos jurídico laborales, lo hacen en ejercicio de 
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la facultad jurisdiccional, aplicando el Derecho mediante la actuación de la 

norma jurídica al caso concreto y precisamente por ello, de ninguna manera 

podemos aceptar que sean Tribunales de conciencia, por más que se les 

pretenda ubicar en dicha categoría, aunque la Nuestra Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, llegó a sostener que las Juntas de Trabajo no 

constituían Tribunales de Derecho, porque fallaban conforme a la conciencia 

de los miembros y de acuerdo con lo que su prudencia les aconsejaba, 

porque la clase de negocios de los cuales conocían, por su índole y sencillez, 

no reclamaban conocimientos jurídicos para resolverlos. 

En la medida en que las Juntas se encargan de la decisión de los conflictos 

obrero patronales, ejercen la facultad jurisdiccional, aplicando el Derecho 

mediante la actuación de la norma jurídica al caso concreto, para dirimir la 

controversia; por lo tanto podemos decir que sí son Tribunales de Derecho. 

Al respecto podemos decir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

establece que los Tribunales de Trabajo en la aplicación y en la interpretación 

del Derecho Objetivo, son Tribunales de Derecho y de Derecho Estricto, 

exactamente, como lo son los Tribunales de Derecho Civil. 

B.· Tanto en el aspecto sustantivo como procesal, los Tribunales del Trabajo, 

en el desarrollo de su función jurisdiccional, son Tribunales de Derecho 

Estricto y de equidad de forma relativa. 

9.· Hoy se redefinen las relaciones laborales a en el marco ó a nivel 

internacional y desde luego México se encuentra bajo este supuesto. 
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1 O.- Nuestra normatividad laboral tiene antecedentes. historia y valía que es 

necesario rescatar en sus aspectos sociales, protectores y de justicia social. 

No puede la humanidad volver atrás, hay que incentivar al sector privado, hay 

que remover de obstáculos administrativos a la libre empresa, pero hay que 

mantener a la presencia precautoria de la ley y la actitud vigilante del Poder 

Público y Social; para que la Justicia Social que debe en el siglo XXI 

realizarse, se mantenga firme sobre los hombros del Derecho del Trabajo, 

obligando como nunca a poner la dignidad humana por encima de los 

egoísmos materialistas de ciertos sectores y hacer del trabajo, de la ética del 

trabajo, del elevado valor del trabajo, la piedra medular para un nuevo orden 

que haga una reivindicación a la justicia laboral a través de un sofisticado 

sistema de redefinición en las relaciones laborales, de los derechos de los 

trabajadores y por consiguiente de la función que desempeñan los Tribunales 

del Trabajo. 

11.- Esta redefinición nos debe hacer pensar en cuál es la situación de los 

Tribunales del Trabajo y proyectarlos para el siglo venidero, rescatándo sus 

vicios y resaltándo sus virtudes. consecuentemente nos obliga 

definitivamente a cambiar de cultura en todos los niveles, adecuando todo 

proceso productivo a las reglas del comercio y a la competitividad 

internacional y debiendo de respetar los derechos de los trabajadores, frente 

a intereses unilaterales de ciertos sectores, instaurando un verdadero cuerpo 

judicial federal que imparta eficaz y profesionalmente la Justicia Laboral 

Mexicana, pues uno de los aspectos que no pueden pasar por alto para la 

nueva legislación laboral del siglo XXI es precisamente el hecho de que no 
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sólo existe un compromiso en reflexionar en torno de la estructura y 

funcionamiento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y de la legislación 

laboral; sino también es importante reflexionar entorno a la problemática del 

personal jurídico que integra a las mismas, pues son estos funcionarios en los 

que se deposita una función importantisima de interpretación y aplicación de 

la legislación laboral. 

12.- Es indudable que un sistema Federal de aplicación de las leyes de 

trabajo. bien implementado traería mayor confianza en el órgano 

jurisdiccional y por ende seguridad y tranquilidad en las relaciones laborales. 

sin embargo la única excepción al respecto, corresponde a los conflictos que 

surgen entre el Poder Judicial de la Federación y sus trabajadores. que 

deben continuar reservados al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, toda vez que por las funciones de control constitucional y legal que 

corresponden a ese Poder. no deben estar sujetos a la jurisdicción de ningún 

Tribunal. 

Para asegurar el éxito de este sistema de aplicación de la ley, es 

indispensable establecer principios que simplifiquen los procedimientos, los 

aceleren y eviten la posibilidad de que en un mismo asunto se pronuncien 

varias resoluciones, lo que hace necesario actualizar tanto las normas 

adjetivas laborales como la Ley de Amparo. Sólo así tendrán, trabajadores y 

patrones, la justicia laboral que reclaman y que sobradamente merecen. 

Los Tribunales mexicanos del trabajo son verdaderos jueces de Derecho que 

realizan una función mayor que los jueces ordinarios; toda vez, que en el 

procedimiento laboral se exige una labor interpretativa de la equidad y todo 
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elemento de la legislación laboral; porque se pretende buscar una 

consolidación de técnica jurídica én el precepto anteriormente mencionado; 

sin embargo consideramos positivo el hecho de que se suprima la integración 

tripartita del los Tribunales Laborales y sea compuesto por un órgano unitario 

de impartición de justicia, un Juez en materia laboral. 

La actividad jurisdiccional en materia laboral la desarrolla el Estado a través 

de la Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Podemos decir que la jurisdicción de trabajo, desde el punto de vista material. 

ejecuta actas de la misma naturaleza que las ejecutados por el Poder 

Judicial. esta es, que la jurisdicción materialmente se identifica con el 

desarrollo del procesa civil, por lo que podemos decir que la jurisdicción en 

éste aspecto se ubica dentro del campo judicial; por la tanto las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje son verdaderos Tribunales de Naturaleza Judicial. 

13.· El sistema actual de impartición do justicia en materia laboral, la 

estructura, integración y el funcionamiento de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, no responde ni al objetivo del Constituyente, ni a las necesidades 

actuales; por lo que proponemos que se deroguen la fracción XXXI del 

artículo 123 Constitucional y al articulo 527 de la Ley Federal del Trabajo, 

para la instauración de una federalización de la aplicación de la Ley Federal 

del Trabajo y por consiguiente de la desaparición de la doble competencia 

laboral, con una carrera judicial laboral. 
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14.· La aparición del término de flexibilidad en los contratos colectivos e 

individuales de trabajo, es una alternativa viable a un cambio congruente y 

necesario a la crisis nacional. 

El impulsor de la transformación que ya se manifiesta más concretamente 

con la firma del Tratado de Libre Comercio, es el progreso tecnológico, es la 

'ftexibilización en materia laboral" sinónimo de la modernización, como un 

alternativa que consideramos más que benéfica, como necesaria y como la 

más viable a una solución pragmática. 

15.· El acceso a un abanico amplio de opciones tecnológicas permite a las 

empresas elegir las que más se adapten a sus necesidades productivas. La 

flexibilidad tecnológica es crucial para responder a las cambiantes señales 

internacionales. 

El Tratado de Libre Comercio, viene a hacer una serie de cambios 

estructurales muy profundos, en los que los trabajadores van a tener que 

buscar alternativas y soluciones por sí mismos, que el Estado proteccionista 

quedará al margen como un simple mediador, a fin de coadyuvar por el 

progreso en las relaciones laborales entre la patronal y la obrera. 

La apertura comercial y el mundo dol derecho laboral, son aspectos que 

preocupan a la luz del Tratado Trilateral. La firma del mismo se ve como una 

estrategia del Gobierno Federal, a posibles cambios pragmáticos y 

necesarios con los cuales compartimos dicha postura; toda vez que ante la 

ineficacia del sistema actual en México, podemos ver cada vez con mayor 

claridad el hecho de que los trabajadores de México, Estados Unidos y 

Canadá, empiezan a salir de la protección Gubernamental, que con un 
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carácter impregnado de Soberanía y de protección reivindicatoria, pasan a un 

nivel con una dimensión más amplia, lo que nos obliga a buscar nuevas 

alternativas fuera de nuestro contexto nacional, lo que en definitiva podemos 

deducir debilitará día a día de manera seria y profunda a la fuerza sindical, 

que consideramos es un obstáculo al progreso propuesto en el presente 

trabajo de investigación. 
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